
COLECCIÓN DE ÓRDENES.

Años de 1840y 18M.





EL ARCHIVO MILITAR.

o/

SE LAS

LE1ES, REALES DECRETOS, ORDEÑES,
REGLAMENTOS, CIRCULARES Y RESOLUCIONES JENERALE5

ESPEBIDAS POR EL MINISTERIO BE LA GUERRA,

AÑOS DE 1840 Y 1841.

MADRIB: 1841.

IMPRENTA DE CRUZ GONZÁLEZ.





BU LEYES, REALES DECRETOS, ORBEMÉS,

REGLAMENTOS, CIRCULARES Y RESOLUCIONES JENERALES

E S P E D I D A S P O R E L M I N I S T E R I O D E L A G D f c R R A .
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ENERO. .

(En 5.) Se aclara la real orden de 7 de enero de 1858 sobre espedir la
Ucencia absoluta á los oficiales que pidan su retiro por conveniencia propia.

Exorno. Sr.=Enterada S. M. la Reina Gobernadora de la duda ocurri-
da sobre ta aplicación del artículo 9 de la real orden circular de 7 de ene-
ro de 1838, que manda espedir- la licencia absoluta á los oficiales que pi-
dan su retiro por conveniencia propia, para los casos en que los empleados
en Estados mayores de plazas soliciten separarse del servicio; tuvo por con-
veniente disponer que, pasándose los antecedenles que motivaron este inci-
dente al tribunal supremo de Guerra y Marina, emitiese su parecer en or-
den á este asunto y demás casos particulares de la misma real orden, que
considerase conveniente aclarar, en razón á que la tendencia del citado ar-
tículo es á conservar en las filas á todos aquellos que puedan servir <-'on uti-
lidad en ellas, en cuyo caso no se-encuentran los empleados en el espresado
ramo; y conformándose S. M. coa lo espuesto por el mencionado tiibunal,
se ha servido resolver: t[ue todos los individuos que no pertenecen á los re-
jimientos ó compañías del ejército, ni á ios cuerpos facultativos, asi como
los colocados en Estados mayores de plazas y empleados en las direcciones
ó inspecciones jenerales, ó de auxiliares en otras dependencias militares de
continua asistencia, conservan el derecho de poderse retirar del servicios
siempre que hayan sido colocados en los destinos que desempeñan por cau-
sas de herida, cansancio en la carrera, ó inutilidad para la campaña. Lo di-
go á v. E. de real orden para su conocimiento y efectos convenientes. Dios
guarde á V. E, muchos años. Madrid t) de enero de 1840,

(En 7.) Los comandantes de las cajas de quintos asistirán en lo sucesi-
vo al reconocimiento de mozos que hacen, las diputaciones provinciales.

Excmo. S r . = S . M. la Reina Gobernadora por resolución de esta fecha,
en espediente instruido con motivo de la admisión en la caja de,la provin-
cia de Badajoz del quinto Juan Pelaez, del cupo de Burguiílos, apesar de la
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notable falta que en su estatura se ha encontrado después de admitido; y pa-
ra prevenir el perjuicio que al reemplazo del ejército resultaría de la repe-
tición de casos de igual naturaleza, teniendo presente lo dispuesto en los ar-
tículos 79. 80, 01 y 84 de la ley de 2 de noviembre de 1837, se ha servi-
do declarar entre otras cosas, de conformidad con el dictamen del tribunal
supremo de Guerra y Marina, que por punto jeneral asistan en lo sucesivo
los comandantes de las cajas de quintos al reconocimiento que hacen de los
mozos las comisiones de las diputaciones provinciales, firmando con ellos
las certificaciones de idoneidad y utilidad de aquellos, sin cuyo requisito
no será valida su entrega. De real orden lo digo á V. E. pafa su conocimien-
to y electos consiguientes. Madrid 7 de enero de 18Í0.

(En 7.) Real decreto nombrando virey de Navarra y capitán jeneral de
las provincias vascongadas al teniente jeneral D. Felipe Rivero.

El Exciiio. seftor secretario de Estado y del despacho de la Guerra con
fecha 2 del actual me dice lo que sigue. = Excmo. Sr. = Con fecha 7 del
actual se ha servido S. M la Reina Gobernadora dirijirme el real decreto
siguiente: Considerando las vastas atenciones que están cometidas al capitán
jeneral D. Baldomero Espartero, duque de la Victoria, como jeneral en jefe
del ejército del Norte y de los reunidos; y en vista de lo que me ha hecho
presente, respecto á los cargos de virey de Navarra y capitán jeneral de las
provincias vascongadas, que también desempeñaba: como Reina Gobernado-
ra y Rcjente del reino, vengo en nombrar para que sirva en propiedad el
espresado vireinato y capitanía jeneral al teniente jeneral D. Feliye Rivero,
de cuyo celo estoy muy satisfecha; siendo al mismo tiempo mi real volun-
que este jeuerai mande interinamente las tropas que existen en aquellas pro-
vincias como dependientes del ejército del Norte, cuyo mando en jefe con-
servará el duque de la Victoria. Tendréíslo entendido y lo comunicareis á
quien corresponda. Esta rubricado de la real mano. De real orden lo digo
á V. E. para su conocimiento. Madiid 7 de enero de Í8'íO.

(En 13) Se encarga á las autoridades militares presten á las civiles el
auxilio que necesiten para el cumplimiento de las leyes.

Excmo. Sr.=De real "orden comunicada por el Sr. Secretarlo de estado
y del despacho de la Guerra remito a V. E. los dos adjuntos ejemplares
de la circular espedida por el Ministerio de Gracia y Justicia encargando
á los Fiscales, Jueces y Tribunales despleguen toda la energía y activi-
dad que reclaman las circunstancias para que la ley se cumpla y no que-
den impunes los delitos. Y como para llenar tan importante deber ten-
drán a veces que reclamar el ausilioJde"las autoridades militares, es la vo-
luntad de S. M. que se les preste pronta y eiieazoaente para que puedan
administrar brevé'y severa justicia cómo les está encomendado y como im-
periósaineiile i'eclamá' el'\espeto á'la ley y la autoridad del Gobierno. Dios
guarde á Vi E muchos aiíós. Madrid 13 de enero dé 1840.
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(Eu 17) Disposiciones para arreglar el sistema de contabilidades de
las clases de pensionistas de los Montes pió*militar y de cirujanos.

El Excmo Sr, Secretario de Estado y del despacho de la Gueria ei¡
leal orden de 17 del actual me dice lo siguiente."Exorno Sr. se h;v en-
terado la Reina Gobernadora de cuanto manifiesta V. E. en su oficio de 30
de diciembre último al dirijirme el espediente instruido por. la interven-
ción militar de Cataluña para .mejorar el mérito que se practica en la
contabilidad de la tlase de pensionistas de los Montes píos militar y de
cirujanos y para lo cual propone la niisina se adopte el de nóminas men-
suales y habilitado que las dichas clases nombren en la forma observada
por los demás dependientes. Lo hice igualmente de otras consullas que
con igual ó análogo objeto fueron dirijidas á V. E. por algunos inten-
dentes militares; y con vista de todo, considerando que si bien adolece
de algunas faltas el actual, sistema adoptado para.el pago y contabilidad
de aquella clase, no puede decirse fueron menores á los inconvenientes
que resultarían de la adopción del que en su lugar se propone y habien-
do exaruinadoS. M. con detenimiento las rellexiones. que acerca de este
particular hace V. E. en su citado oficio , se ha servido resolver , de
conformidad con lo que en e'l se propone, que mientras las erreustan-
cias no permitan se mejore la situación de esta clase , se continué ha-
ciéndose á las personas que las componen los pagos que se le decreten, en
la misma forma que por punto general se hace en el dia, sin Domina ni
habilitados, pero si bajo un sistema uniforme en todos los distritos, el
cual haya de ser precisamente el que se observa en este de Castilla la
nueva, preferible por la circunstancia de eslar acreditado por una larga
esperiencia de sus ventajas y la de ser como es el mas seguro y coníor-
íne al que se practicaba en las extinguidas oficinas del Monte pió militar
en el concepto de que para asegurar la debida regularidad de aquelser-
vicio bajo las indicadas bases, quiere S. M. que V. E, prevenga lo nece-
sario á las oficinas á quienes corresponda, acompañándoles los modelos
é iustruociones á que deben arreglarse, así en los requisitos que han
de preceder i los pagos, como en el orden de su cuenta y razón. Quie-
re así mismo S. M. que mientras las viudas y mas partícipes de aquel
establecimiento no sean asistidas con la frecuencia que desea su maternal
solicitud, y que no permiten los gravísimos apuros del tesoro, presenten
solo cada trimestre , á saber en los meses de marzo, junio, setiembre etc.
las justificaciones prescritas en la real orden de G de diciembre de 1829,
cumpliendo aquel requisito en los intermedios coii sola una certificación
que acredite lo mismo , y se les espedirán gratis por el comisario de
guerra, ó por los alcaldes de los pueblos de su residencia en su defecto,
Dios guarde. Sfc. Madrid 17 deenero de 1840.

(En 17.) Se declara libre de lodo cargo ,/en el juicio de residencia
formado al teniente jeneral D. Miguel Tacón por el tiempo que ha des-
empeñado el gobierno de la Habana y capitanía jeneral de la isla de
Cuba.

Excmo. S r .=El señor secretario del despacho de la Guerra dice con
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esta feclia al capitán jeneral de la isla de Cuba lo siguiente:"» Por el
ministerio de Gracia y Justicia se rae dijo en 19 de diciembre último
lo que sigue:=xCon fecha 6 del actual rae ha dirijido el presidente del
supremo tribunal de Justicia el oficio siguiente:==Con fecha 16 de mar-
zo de 1838 , se libró real cédula de comisión para tomar residencia al
teniente jeneral D. Miguel Tacón por el tiempo que habia servido el
gobierno de la Habana , la capitanía jeneral de la isla de Cuba y presi-
dencia de la audiencia territorial de la misma, de cuyos cargos hizo di-
misión que le admitió S. M. por real decreto de 5 de enero anterior. El
juez comisionado en primer lugar , que lo fue D. Emilio Sandoval y
Manescau , ministro de dicha audiencia , instruyó los correspondientes
autos de residencia secreta conforme a las reglas establecidas para tales
juicios, y por su resultado dio sentencia en 20 de octubre del citado
año de 1838 , declarando al teniente jeneral D. Miguel Tacón libre de
culpa y cargo en dicho juicio de residencia y sindicato secreto , y á ma-
yor abundamiento, por bien cumplido en su ministerio del gobierno po-
lítico, juez recto é íntegro en la buena administración de justicia y en el
servicio de S. M., del público y del Estado; acreedor por lo tanto á la
confianza del supremo gobierno y á las gracias de S. M. Remitidos los
autos por el juez comisionado á este supremo tribunal, y sala de Indias,
se mostró parte en ellos el jenerul residenciado y comunicaron á su pro-
curador como también al ministerio fiscal, y en vista de lo espuesto por
ambas partes, dictó la propia sala en dos del mes actual sentencia con-
firmando la pronunciada por el juez comisionado en el espresado juicio
de residencia secreta en 20 de octubre de 1838 , y acordando al mismo
tiempo que esta determinación se pusiese en conocimiento de S. M. en
cuya virtud la participo á V. E. á fin de que se sirva elevarla á su real
noticia.=Y habiendo ciado cuenta á S. M. de la preinserta comunicación
se ha servido resolver que se comunique á quien corresponda.~De real
orden lo digo a V. E. para su conocimiento y demás efectos.»r=Y de la
propia real orden comunicaba por el referido señor secretario del des-
pacho de la Guerra, lo traslado á V. E. pira su conocimiento y fines
correspondientes.=Dios guarde á V. E. muchos años.—Madrid 17 de
enero de 1840.—El subsecretario de Guerra.

(En 18.) Real orden confiriendo al duque de la Victoria, jeneral en
jefe délos ejércitos reunidos, el mando del de Cataluña.

Anhelando no omitir medio alguno que pueda conducir á que las ope-
raciones de la próxima campaña sean tan decisivas que produzcan la mas
pronta y completa pacificación de las provincias de Aragón, Valencia y Ca-
taluña, únicas a(liji(ias:eii parte todavía por el duro azote de la guerra civil;
y considerando que una de las mas importantes y eficaces medidas para al-
canzar tan privilegiado e' interesante objeto es la unidad en el p'.asi y en la
ejecución de dichas operaciones partiendo de un centro común, y por con-
secuencia que reunida en una sola mano la dirección de todas las tropas
queen aquellas deben emplearse, como Pieina Rejentc y Gobernadora, á nom-
bre y durante la menor edad de ni i augusta hija la Reina doña Isabel II,
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de conformidad con lo que ms habéis espuesto por acuerdo del consejo de
ministros, vengo en conferir al duque de la Victoria, jeneral en jefe de los
ejércitos reunidos, el mando del de Cataluña. Tcndre'islo entendido y dis-
pondréis lo necesario para su cumplimiento. Está rubricado de la real ma-
no. En Palacio á 18 de enero de 184O.~A D. Francisco Narvaez.

(En 18.) Que los militares de que se hace espresion no exijirán ni to-
lerarán la exacción de raciones de etapa que no les corresponden.

El Excmo. Sr. secretario del despacho de la Guerra me comunica en 18
de este mes la real orden siguiente:=Excmo. Sr.: al trasladar de real or-
den con esta misma fecha al capitán jeneral de esta provincia el oficio de
V. E. de 6 de este mes referente á la solicitud promovida por el coman-
dante del escuadrón de lanceros de la guardia real situado en íWanjuez, á
efecto de que ala tropa de su mandóse la suministrase ración de etapa, le
digo á continuación lo siguiente: Y enterada S. M. asi como de la esposi-
cion que se cita del interventor militar de este distrito, cuya copia inclu-
yo, ha tenido á bien resol ver , conforme con los dictámenes , de ambos ge-
íes de la administración, haga V. E. entender á los cuerpos del mismo dis-
trito no empleados en operaciones contra la facción , se abstengan de exi-
gir y tolerar la exacion de raciones de etapa que al tenor de lo que queda
espuesto no corresponden á las tropas de su mando; en inteligencia de que
en otro caso habían de sufrir irremisiblemente el cargo de su valor , con
sujeción estricta á los reglamentos y órdenes vigentes.

Lo que de la propia real orden inserto á V. E. para su conocimiento y
gobierno, y á fio de que el intendente y oficinas militares de Castilla la
Nueva providencien desde luego lo necesario á contener tan pernicioso
abuso. Dios guarde Sfc. Madrid i8 de (suero de 1840,

(En 19) Se aprueba la sentencia pronunciada contra el subte-
niente del provincial de Badajoz D. José Jiménez.

Excmo. Sr.=El Sr. Secretaiio del despacho de la guerra dice con
esta fecha al capitán general de Cataluña lo siguiente.

«El consejo de guena de oficiales generales celebiado en Barcelona
el 13 de diciembre de 1838, para fallar la causa formada al subtenien-
te del regimiento provincial de Badajoz D. José Jiménez, acusado de
haber abandonado el destacamento de dicha plaza del que era coman-
dante pronunció la sentencia siguiente» Ha condenado y condena el
consejo por unanimidad de votos á D. José Jiménez a que sea privado
de su empleo.» Y conformándose S. M. con la preinserta sentencia se ha
dignado aprobarla á consulta del tribunal supremo de Guerra y Marina
y mandar se lleve á puro y debido electo después de notificarse al acu-
sado, á quien dispondrá V. E. se recogan los reales despachos y diplo-
mas que hubiese obtenido remitiéndolos a este ministerio para su cance-
lación. Al mismo tiempo a la voluntad de S. M. se manifieste á V. E.
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para que lo haga a quien corresponda que los cargos hechos al subte-
niente Jiménez debieron atenderse al haber reprendido á sus subditos con
palabras descompuestas y castigado dándoles golpes con su sable , lo
cual los tenia exasperados y pudo influir en la sublevación de la tropa
contra el , de cuyas resultas dos soldados fueron fucilados y otros seis
sentenciados á presidio; y que prevenga V. E. al auditor D. Pablo Puig
y Llocer que cuide en lo sucesivo de que no se exija juramento á los
acusados en causas criminales como se ha hecho en la presente, y que
tenga presente lo mandado en el artículo 3? título 4? tratado 8? de la
ordenanza general en la real orden de 30 de setiembre de 1818 y cédu-
la de 12 de febrero de 1816, y se ai regle en adelante á estas disposicio-
nes. De real óiden lo comunico ;í V. E. con devolución de la causa pa-
ra su conocimiento y efeclos consiguientes.»

Y de la propia real orden comunicada por el referido Sr. Secretario
del despacho de la Guerra lo traslado á V. E. para su conocimiento y
fines correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 1.9 de
enero de 1840.==E1 Subsecretario de Guerra.

(En 23) Sobre que los generales y demás individuos proceden-
tes del convenio de Vergara que hayan de cobrar sueldos del Es-
tado, lo verifiquen por el ministerio de Hacienda.

Kxcmo. S r . = E l Sr. secreta rio del despacho del Estado en comuni-
cación de 24 de diciembre último me dicelo siguiente.

En el consejo de ministros, celebrado en el dia de ayer 23 se ha acor-
dado que todos los generales y brigadieres procedentes del convenio de
Vergara, que por la situación de cuartel, los empleados en dichas carre-
ras que queden en clase de cebantes, Io3 gefes y oficiales que pasen á dis-
frutar de licencia ilimitada, los retirados, los pensionistas y todas las
demás clases que en cualquiera situación hayan de cobrar sueldos del Es-
tado, lo verifiquen por el ministerio de Hacienda.

Debiendo el de la Guerra y los demás en la parte que les toque, d¡-
rijir á aquel una noticia de los que resulten pasar á aquellas situaciones,
espresando los sueldos que deban disfrutar, depues que las juntas de
inspectores, tribunal á quien corresponde, califiquen empleos y haberes,
sin perjuicio de que desde luego se le señalen lo que les correspondería
en equivalencia de las clases á que pertenecen, con sujeción á que después
de clasificados.en sus respectivos empleos, se fije definitivamente por
suerte; esceptuándose solamente de esta medida los que hayan sido desti-
nados de supernumerarios á los Tejimientos ó incorporados en otras de-
pendencias del ministerio de la guerra , los cuales en este caso deben co-
brar por sus sueldos respectivos.

Y habiéndose conformado S. M. la Reina Gobernadora con el prein-
serto acuerdo, lo comunico á V. E. de real orden para su inteligencia
y efectos correspondiente.-—Dios guarde Sfc. Madrid 23 de enero de
1840.=
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(En 24) Real decreto suprimiendo la pbiza de subdirector del cole-
gio general militar, y otras dispoiicionei de economía para dicho es-
tablecimiento.

Deseando proporcionar toda la posible economía en los diferentes ra-
mos del servicio, sin perjuicio, j* anles bien mejorando su organización
según sus circunstancias particulares; y teniendo presente lo propuesto
por la comisión de presupuestos de las últimas Cortes en la parte de su
ditámen sobre el del ministerio de vuestro cargo correspondiente al colegio
general militar, como Reina Regente y Gobernadora á nombre y durante
la menor edad de mi augusta hija la Reina doña Isabel I I , vengo en de-
cretar lo siguiente:

Artículo 1.° El empleo de director del refeiido colegio general mi-
litar, que hasta ahora estaba señalado para la clase de generales por el
reglamento vigente, será desempeñado en el mismo punto donde se ba-
ile el establecimiento desde la fecha del presente decreto por un briga-
dier ó coronel de cualquiera de las armas de] ejercito, que reúna las cua-
lidades especiales que requiere tan interesante encargo.

Artículo 2? Queda definitivamente suprimida la pinza de subdirector
del referido colegio, que se habia creado en el supuesto de que la direc-
ción estuviese separada del establecimiento.

Artículo 3? Se formará inmediatamente un nuevo reglamento para
el citado colegio, modificando su organización según lo exija la diferen-
cia esencial que existe entre las circunstancias actuales, y las en que fue'
creado dicho establecimiento, y proporcionando el personal de sus gefes.
oficiales, profesores y empleados subalternos al número d e cadetes á fin de
evitar gastos innecesario?.

Trendréislo entendido y dispondréis lo necesario para su cumplimiento.
Está rubricado de la real manorrEn Palacio a 24 de enero de 1840.—
A D, Francisco Narvaez.

(En 25.) Real orden confiriendo la capitanía jeneral de Cataluña con
el mando interino de aquel eje'icito, al teniente jeneral D. Antonio Van-
Halen.

Como Reina Rejente y Gobernadora durante !a menor edad de mi
augusta hija la Reina Doña Isabel I I , vengo en conferir la'capitanía je-
neral con el mando interino del ejército de Cataluña, en reemplazo' del
teniente jeneral D. Gerónimo Váleles, cuya dimisión tuve á bien admi-
tir con fecha'17 del corriente , ul de la misma clase D. Antonio Van-'
Halen, en consideración á su mérito , servicios , corióci ni lentos y demás
circunstancias. Tendréislo entendido v lo' comunicareis á quien corres-
ponda. Esta rubricado de la real muño. En Palacio á 25 dé eneró de
ÍSO.zzA D. Francisco Narvaez.



8 ENERO.

(En 50). Que los capitanes deinjenieros asciendan á comandantes de infan-
tería por recompensas de campaña.

Exmo.Sr. Habiendo tomado en consideración S. M. la Reina Gobernadora
cuanto V. E. espone en su comunicación de 31 de diciembre del ano pró-
ximo pasado se ha dignado hacer estensiva al cuerpo nacional de iojenie-
ros de su mando la real orden de 6 de agosto del mismo , declarando
en consecuencia entre otras cosas á los capitanes del arma graduados
«le comandantes de infantería !a opción al empleo de tales comandantes
en lugar del de mayor que se les concedia por recompensas de campaña
según V. E. solicita , siendo al propio tiempo la voluntad de S. M. que
esta declaración sea aplicable al cuerpo de injenieros desde la fecha
en que fue comunicada para que pueda resarcirse de este modo el perjui-
cio que haya podido ocasionarse á algún individuo de el mencionado
cuerpo.~De real orden le digo á V. E. para su intelijencia y fines con-
siguientes. Dios guarde, á V. E. muchos años. Madrid 30de enero de 1840
=Narvaez,=Sr. ínjeniero jeneral.

FEBRERO.

(En 4,) Se previene el modo de dirijir sus solicitudes los empleados
civiles y militares comprehendidos en el convenio de Vergara para espedír-
seles nuevos documentos de sus respectivos destinos y cancelación de los
despachos espedidos por D. Carlos.

Deseando S. M. que el convenio de Vergara tenga el mas puntual y
exacto cumplimiento, se ha servido resolver de conformidad con lo propuesto
por el consejo de ministros, que los jenerales, brigadieres, jefes, oficiales y
demás empleados militares y civiles coraprehendidos en dicho convenio, soli-
citen los despachos, títulos ó diplomas de sus respectivos empleos, grados y
condecoraciones, á cuyo fin dirijiran sus solicitudes los militares por el
conducto de los jeneraies en jefe , inspectores y directores jenerales de las
armas, ó por los capitanes jenerales de las provincias, según la situación ó
destino en que se encuentra ; y los empleados civiles por las direcciones,
audiencias ó jefes superiores inmediatos del ramo á que correspondan, acom-
pañando orijinales los despachos, títulos ó diplomas espedidos por D. Car-
los, ó manifestando los que no los tengan por no haberlos llegado á recibir
ó por habérseles estiaviado, el motivo porque no los remiten , para que
hechas las confrontaciones correspondientes con las listas presentadas por
el teniente jeneral conde de casa Maroto , puedan espedírseles los nuevos
documentos que deben obtener por consecuencia del convenio, cancelando
los que presenten; y de real orden lo digo á V. E. para su intelijencia y á
fin de que dando la mayor publicidad á esta resolución de S. M. para que
llegue á noticia de los interesados dependientes de la autoridad de V. E.
tenga cumplido efecto en todas sus partes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid í de lebrero de 1840.—Narvaez.
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(En (7.) Real decreto confiriendo plaza de Ministro del tribunal
supremo de Guerra y Marina al teniente general D. Rafael Maroto.

Teniendo en consideración el particular servicio que el teniente general
D. Rafael Maroto ha contraído en favor de la justa causa <ie la nación y
del trono constitucional y deseando acreditarle el aprecio que me ha mere-
cido su comportamiento, oído el consejo de ministros, he venido, como
Reina Regente y Gobernadora del reino en nombre de mi augusta hija D.a

Isabel 11. , en conferirle la plaza de ministro del supremo tribunal de
guerra y marina, que ha resultado vacante por fallecimiento del mariscal
de campo I). Antonio Roselló que la servia; siendo mi real voluntad que
este nombramiento, debido á las circustancias especiales que concurren en.
el teniente general D. Rafael Maroto, no sirva de perjuicio en adelante á
los que en virtud de anteriores decretos o reales ordenes tengan declarado
el derecho para optar á plazas efectivas del referido tribunal,

Tendrcislo entendido, y lo comunicareis á quien corresponda.= Dado
en Palacio á 7. de Febrero de 184O.^:Esta rubricado de la real ruano.;3
A D. Francisco Narvaez..

En ( l ' í ) Previniendo lo conveniente á fin de obviar las dificultades que
se ofrecen en la liquidación de suministros hechos por los pueblos.

Exrao. Sr .=He dado cuenta a S. M. la Reina gobernadora del oficio de
V. E. de 22 de enero próximo pasado, al que acompaña copia de la circu-
lar que en virtud del escrito que incluyedel intendente militar de Castilla
la nueva haciéndole presentes las dificultades que ofrece la liquidación de
suministros hechos-por los pueblos en razón de los defectos e inesactitud de
los recibos que presentan, ha creído deber dirigir nuevamente á fin de qae
por medio de los boletines oficiales reproduzcan los intendentes de distrito
la real orden de 8. de,Abril de Í838, para conocimiento y gobierno de los
mismos pueblos interesados^ y S. M. teniendo presente la propia circular y
modelos á ella adjuntos, se ha servido resolver prevenga V. E. á los mismos
íntendentesque al dar cumplimiento á su indicada disposición, omitan com-
prehender el modelo relativo á las prestaciones de dinero por los mismos
pueblos; advirtieudolcs espresamente no ser de su cargo los ausilios de esta
especie á las tropas transeúntes, sino atención privativa de las pagadurías
militares de los distritos, y en casos escepcionales de absoluta necesidad ó
urgencia, délas cajas de rentas, en virtud de las gestiones que á este fin de-«
berán practicar con los intendentes de provincia ó sus subdelegados, los
comisarios ministros de hacienda militar en el cantón, y en su delecto los
gefes militares respectivos. También quiere S. M. queel modelo relativo a
la suministración de la cebada se reforme y corrija en cuanto a la comisión
que en el circulado se advierte, de-no espresar el numeró de raciones que
compongan las fanegas y celemines del suministro, ni de si; aquellas, son de las
ordinarias de h seis cuartillos, ó si de las estraordinarias de ocho ó sean dos.
cek«!Ínes.==De real orden #=Madr id 14 de Febrero de 1940



10 FEBRERO.

(En 15.) * Los militares retirados pueden nombrar JLabüitados que
los representen en las oficinas de sus respectivos distritos en los térmi-
nos y para el objeto que se .espresa.

He dado cuenta á S. M. la Reina Gobernadora de un espediente pro-
movido con motivo de una comunicación del capitán jeueral de Granada
en la que haciendo presente el mal estado en que se halla la clase de
retirados de aquel distrito, propone que se les permita nombrar á los
retirados de cada una de aquellas cuatro provincias un habilitado que

~lq.i represente para evitar los perjuicios que les resultan de tener un
apoderado jeneral para toda la clase. Enterada S. M. y .conformándose
con lo espuesto por V, E. sobre el particular en 4 de setiembre último,
se ha servido resolver que los retirados de cada una de las provincias
del distrito militar de Granada, puedan nombrar libre y espontánea-
mente cerca de las oficinas del mismo, un habilitado que los represente;
bien sea de la misma corporación ó de las clases particulares, sin perjui-
cio de que el nombrado tenga su representante en la capital de la mis-
ma provincia, ya para hacer efectivas las libranzas que se le den como
para la distribución á sus poderdantes; debiendo recibir el que se elija las
cantidades q ue se estén adeudando y las corrientes: siendo al propio tiempo la
voluntad de S. M. que esta medida sea estensiv.ii á todas las demás provin-
cias del reino. De real orden lo digo e V, E. parasu conocimiento y de-
mas efectos consiguientes. Y de la propia real orden, comunicada por el
referido señor secretario de Estado y del despacho de la guerra la tras-
lado á V. E. para su conocimiento y demás efectos correspondientes . =
Narvaez,=Sr. Intendente jeneral militar.

(En 22) Se encarga á los fiscales y juzgados militares la puntual ofe-
servancia de los artículos 288 289 y 290 de la ordenanza jeneralde pre-
sidios. . • •

Excmo Sr. Habiéndose hecho presente á S. M. que las condenas de loí
militares confinados no se entienden por lo jeneral con arreglo á lo pre-
venido en los artículos 288, 289 y 290 de la ordenanza jeneral de presi-
dios, lo cual da lugar á dudas é inconvenientes de alguna trascendencia
se ha dignado í mandar se circulen á todas las autoridades militares los
citados artículos para que en lo sucesivo se arreglen á ellos los fiscales y
juzgados militaresal estender lascotidenas, encargando la puütunl y esac-
ta observancia de aquellas disposiciones q«e son á la letra las siguientes.
Articulo 288. Con cada presidiario se entregará por el conductor al jefe
del presidio de su primera entrada el certificado fehaciente de su conde-
na, del cual dará recibo la mayoría con el V? B.° del comandante, y es-
te ademas en el inmediato correo oficiará á la justicia, avisando la entra-
da |)a!ra que Conste-en Jos a,utos. Artículo 289. El certificado,estará esten-
dido >ew papel sellado correspondiente, donde se use, contendrá á la letra
la sentencia ejecutiva que hubiere rebáido, con espresion del delito, sus
circunstancias, el nombre, apellido, correjimiento, patria, vecindad, esta-
do, edad, padres y oficio del procesado; si lo es de primera vez óreinci-
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dente ;si resultan bienes embargados, espresándolos, ó en su defecto que
es pobre de solemnidad , autorizado todo por el escribano ó secretario.
Artículo 290. Si fallase en el testimonio ó certificado de la condena algu-
na de las particularidades espresadas , el subdelegado de fomento de las
provincias oficiará al gobernador de la sala del crimen respectivo, ó al
capitán jeneral de la provincia en proceso militar, ó al juez, superior del
juzgado que impuso la sentencia, para que se remita jua segundo certifi-
cado reducido á salvar las faltas del primero al que se unirá. Y de real
orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos correspondientes.
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid22 de Febrero de 1840.

(En 27,) Declarando que solo se puede y ha lugará proceder contra
los padres délos mozos que se fugan en los casos de comphcidadj seduc-
ción ó culpable intervención de los mismos en aquel hecho,

Excmo. Sr. El Sr. Secretario del despacho. d& la Guerra dice con esta
lecha al de la Gobernación de la Península lo siguiente:

He dado cuenta á la Reina Gobernadora de la esposicion que con
real orden de 15 de mayo del año último rne fue dirigida por V. E. y
en la cual la diputación provincial de Alicante después de manifestar los
perjuicios que á los pueblos»y á los particulares resultan de la obliga-
ción impuesta á los señores en la última quinta de reemplazar sus quintos
desertores y de la medida dictada por el jeneral en geíe del ejército del
centro en 10 de marzo d'el'afio anterior, imponiendo prisión en la capi-
tal de la provincia á los padres , madres, ó hermanos mayores de los quin-
tos desertores hasta la presentación de estos, pide el oportuno remedio
á estos males. Lo hice así mismo de la instancia de Tomas López de
Sempér, vecino dé Santa Pola en aquella provincia, quien después de
manifestar hallarse preso en consecuencia de la indicada' medida por solo
haberse fugado su hijo Ramón dos años ;antes de la ejecución de la refe-
rida quinta en que le cupo la suerte de soldado ¿solicita se le ponga en
libertad, ó bien se le forme causa, si contra él hubiese antecedentes para
ello. Enterada con especial detenimiento asi de cuanto queda espuesto,
como de lo nuevamente informado por aquella corporación, y por el
jeneral en gefe de dicho ejército ; teniendo presente lo dispuesto en las
reales órdenes de 15 y 19 de agosto de 1838, con arreglo á las cuales
en la disposición 4.a de la circular de 12 de julio último se declaró que
solo en los casos de seducción i complicidad, ó alguna culpable y com-
probada intervención; de los padres en la fuga de sus hijos,, podrían, ser
condenados á la responsabilidad de sus resultados, acordando en conse-
cuencia la referida diputación la libertad del mencionado Scmper: oido
el Tribunal supremo de Guerra y Marina; y conformándose con su dic-
(ámen en acordadas de 15 del actual, se ha servido B,:M. resolver se re-
«Herden á la diputación provincial de Auca ule las precitadas, reales órde-
nes de 15 y 19 de agosto de 1838 y la.de 12 de julio 1839 * á fin de que
se arregle alo que.en ellas se declara, pomo también a l ó ; dispuesto en
el artículo lOí de la ordenanza de reemplazos i con sujeción á todolo. euál
solo se puede y ha lugar á proceder contra,los padres.d« los mozos que
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se fugan, en los casos de complicidad, seducción, é culpable intervención
de los mismos en aquel hecho: debiendo igualmente hacerlo á los bandos
que en uso de las facultades que le competen espidiere el jeneral en ge-
fe como indispensables al mejor servicio; y tener presentes estos gefes su-
periores las circunstancias que les hayan obligado á publicar algunos de
dichos bandos; á fin de que los alcen, cuando aquellas varíen. De real
«rdcn lo comunico á V. E. para su conocimiento y electos correspondien-
tes en el ministerio de su cargo.

Y de la propia real orden comunicada por el.referido- Sr. secretario
del despacho de la Guerra, lo traslado á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años Madrid 27 de
febrero de 1840.= El subsecretario de Guerra.

(En 28) Se aprueba la sentencia dictada por el consejo de guerra con-
tra el capitán D. José' Casado y el teniente D. Baltasar Latorre , a rabos
del regimiento húsares de la princesa.

Excmo. S r .~El Sr. Secretario del despacho de ¡a guerra dice con esta
fecha al Capitán General de Castilla la Nueva lo siguiente.

El consejo de guerra de oficiales, generales celebrado en esta plaza el 29
de octubre del año anterior para ver y fallar la causa instruida al Capitán
D. José' Casado y al teniente D. Baltasar la Torre ambos del regimiento
de caballería húsares de la princesa en averiguación de la disputa entre ellos
en un villar de Alcalá de Henares, pronunció la sentencia siguiente. Los
ha condenado y condena el consejo, á que les sirva de castigo el anestoó

, prisión sufrida juzgando pueden sw destinados si S. M. lo tiene por conve-
niente á diferente cuerpo del que sirven en la misma arma. Y conformán-
dose S. M. con la preinserta sentencia se ha dignado aprobarla a consulta
¿el supremo tribunal de guerra y marina. De real orden con devolución de

.la caî sa lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos consiguientes,
Y de la propia real orden comunicada por el referido Sr. Secretario

del despacho de la guerra lo traslado á V. E. para su conocimiento y fines
correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 22 de fehrero
de 1840.=El Subsecretario de la Guerra.

MARZO.

{En 7) Aprobando la sentencia absolutoria pronunciada en la causa
formada al teniente del regimiento infantería cazadores del Re j i ,° lige-
ros D. Juan Bautista Alvarado.

Excino. Sr. El Sr. Secretario del despacho de la Guerra -dice con es-
ta fecha al capitán jeueral de Cataluña lo siguiente:

El consejo de Guerra de oficiales jenerales celebrado en la plaza de
Barcelona el -ocho de Octubre del año próximo pasado para fallar la cau-
sa formada al teniente del regimiento infantería cazadores del Rey, 1.a

lig«ro, D. Juan Bautista Alvarado-, acusado de haber tenido conversacio-
nes sediciosas eoa individuos de tropa de su compañía, pronunció sen-
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tencia absolviendo á este oficial en atención á resultar sin prueba el delito
de que era acusado, poniéndole en libertad, y debiéndole, servir de cas-
tigo la prisión sufrida, sin que le perjudique en su carrera, ni le sirva
de nota , y mandando amonestar al sárjenlo Mariano Belilla, para que
en lo sucesivo sea mas comedido, y tenga mas verdad en los partes que
dé. Y S. M. á consulta del tribunal Supremo de Guerra y Marina seha
servido aprobar la espresada sentencia, y disponer que V. E. advierta al
fiscal de la causa, y al auditor de Guerra, que siendo el parte del tar-
jento Belilla el origen y fundamento de la acusación hecha al teniente
Alvarado, debió reclamarse y obrar original en los autos para los opor-
tunos efectos, pues que la circunstancia de trascribirse en el que dio el
capitán Armisen, ni aun la de reconocerse como cierto su contenido por
el enunciado sarjento es bastante motivo para subsanar dicha falta, aten-
dida la gravedad de la acusación. De real orden lo digo á V. E. para
su intelijencia y efectos consiguientes con devolución de la causa.

Y déla propia real orden comunicada por el referido Sr. Secretario
del despacho de la Guerra lo traslado a V. E . para su conocimiento
y efectoscoriespondienles. Dios guarde á V. E. muchos años, Madrid 7
de marzo de 11(40.

(En 7) Aprobando la pena impuesta por el consejo Je guerra formado
contra el subteniente del regimiento infantería de la reina 2," de línea Don
Pió Garda.

Excmo Sr.=El Sr. Secretario del despacho de la Guerra dice con «sta
fecha al General en Gtfe interino del ejercitoáel Nortí lo siguiente.

El consejo de Guerra de oficiales generales celebrado en Logroño el
13 de julio último para fallar la causa , formada contra D. Pió García,
subteniente del regimiento infantería de la reina , 2? de línea, acusado de
varios escesos en su marcha desde la ciudad de Soria á la de Nájera en
abril de 1838, dictó la sentencia siguiente: Ha condenado y condena
el consejo á pluralidad de votos á que no resultando debidamente jus-
tificados los escesos de que es acusado el subteniente D. Pió Garcia , y si
únicamente algunas presunciones é indicios vehementes que inclinan á creer
no haberse comportado con el honor, y delicadeza de un oficial español,
que le sirva de pena la prisión sufrida, y ademas tres meses de arresto en
el fuerte ó castillo que designe el Excmo Sr. General en Gefe, apercibie'n-
dole que si en lo sucesivo incurriese en faltas de semejante naturaleza , será
castigado con todo el rigor de la ley, debiendo anotarse en su hoja de ser-
vicios la {urinación de esta causa , y pena que se le impone. Y conformán-
dose S. M. con la preinserta sentencia, se ha servido aprobarla á consulta
del Tribunal Supremo de Guerra y Marina; lo que de reaí orden digo á
V. E. para su intelijencia y efectos consiguientes.

Y de la propia real orden comunicada por el referido Sr. secretario del
despacho de la guerra lo traslado á V. E. para su conocimiento y efectos
correspondientes. Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid. 7 de Mario
de 1840.™El subsecretario de Guerra,
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(En 7) A los retirados en los distritos que se espresan, se les franquee
el auxilio de racior.ej de pan y etapa señalados en el último reglamento.

Excmo Sr.=He dado cuenta á S. M. la Reina Gobernadora de una
esposicion del Sr. Duque de la Victoria de fecha i.° de febrero próximo
pasado, en que hace presente el estado lamentable de lo? beneme'ritos
individuos de la clase de retirados existentes en los distritos de Aragón
y Valencia á causa del considerable descubierto en que se halla el pa-
go de sus baberes , y en virtud asi mismo de verse privados hasta de
auxilio provisional de las raciones de pan y etapa que según sus empleos
se les franqueó antes de ahora con sujeción al correspondiente descuen-
to; y S. M. después de haberse dignado oír sobre tan grave asunto el
parecer del consejo de señores ministros, espuesto en acuerdo del dia
de ayer conforme con su dictamen ha tenido á bien mandar que á los
espresados individuos retirados en ambos distritos de Aragón y Valencia,
se les franquee, si lo pidieren , el auxilio de las raciones de pan y eta-
pa señaladas por último reglamento á sus respectivas clases , debiendo
descontarse por supuesto, el coste que ellas tuvieren á consignación de
este ministerio, de los haberes devengados y que fuesen devengando los
mismos perceptores.

De real orden lo traslado á V. E. en contestación á su precitado es-
crito para su conocimiento y gobierno a los fines convenientes.

Dios ^c . Madrid 7 de Marzo de 18<íO=Narvaez,.=Si\ Intendente ge-
neral militar.

(En 10) Que a los oGciales retirados se economice el servicio de alo-
jamiento cuanto sea posible.

Excmo. Sr.=IIe dado cuenta a S. M. la Reina Gobernadora de un
espediente promovido por D. Blas Barreda, coronel retirado en la pro-
vincia de Castilla la Vieja , en solicitud de que se le exima del de alo-
jamientos y bagajes por las fundadas razones que expone; y enterada
S. M. asi como de otras varias reclamaciones de igual naturaleza, hechas
por otros individuos militares retirados; y anhelando su maternal solici-
tud proporcionar algún alivio á tan benemérita como desgraciada clase,
se ha servido ordenar me dirija á V- E. como de su real orden lo ejecu-
to , recomendándole con la rrfayor eficacia y encarecimiento á estos ve-
teranos, á fln de que por el ministerio de su cargo se den las órdenes
correspondientes para que se recargue todo lo menos posible á la clase
de que se trata en las cargas concejiles , teniendo para ello en justa con-
sideración el lastimoso estado en que se encuentran por la falta de pagas
que están sufriendo.—Dios guarde $c. Madrid 10 de marzo de 18áO.

(En 12) Que los reos condenados á servir en el fijo de Ceuta, antes
de la real óvden de 12 de febrero del año próximo pasado, sean destina-
dos k los presidios peninsulares por la mitad del tiempo de sus respecti-
vas condenas.

Excmo Sr.=He dado cuenta á la augusta Reina Gobernadora del espe-
diente instruido con motivo de las consultas promovidas por los capitu-
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nes jenerales de Aragón, Granada, y Andalucía sobre si se hallan com-
prehendidos en la real orden de \% de febrero del año próximo pasado,
por la que se dispuso que por ningún tribunal, ni autoridad del reino
se destinase reoalguno al Tejimiento de infantería fijo de Ceuta, los sen-
tenciados, al mismo cuerpo con anterioridad á ella, y en tal caso qué des-
tino haya d.e dárseles. Enterada S. M. y en vista de lo que sobre este
asunto lian informado la dirección jenerj»! de presidios, y la jupia jeneial
de inspectores, como también el tribunal supremo de Guerra y Harina
en su acordada del 1G de octubre último; se lia servido S. M. resolver
de conformidad con el parecer del mismo tribunal, y atendidas las jus-
tas consideraciones de política y conveniencia del Estado que motivaron
la espresada real orden, que los individuos deque se trata en las citadas
consultas, sean destinados á los presidios peninsulares por la mitad del
tiempo de sus respectivas condenas ; y que esta resolución sirva de regla
jeueral para todos los que se hallen en igual caso. De real orden lo ¿ligo
íí V, E. para su conocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde ;í
y , E. muchos años. Madrid 12 de marzo de 1840.

(En li.) Se concede á D. Luis Franco Alonso un título para que
pueda encargarse de la conducción de caudales públicos de un punto á
otro>

Excmo. Sr.~El seiTor Secretario del despacho de Hacienda en 27 de
febrero último me dice lo siguiente:=Con esta fecha digo al director je-
neral del tesoro público lo que sigue: Conformándose S. M. la Reina Go-
bernadora con lo manifestado por esa dirección jeneial en unión de la
contaduría jeneial de distribución, se ha dignado habilitar á D. Luis
Franco Alonso, para que pueda conducir caudales públicos de uno á otro
punto de la Península, siempre que los jefes ó establecimientos encarga-
dos de los mismos consideren mas económico y conveniente el trasladar-
los por este medio; y al efecto se ha servido S. M. mandar que se espi-
da, como lo ejecutó con esta fechâ  el competente título á favor del in-
teresado. Lo digo á V. S. de real orden para su inteligencia y efectos con-
siguientes. De la de S. M. lo traslado á V. E, para su conocimiento y
efectos oportunos, y á fin de que se sirva comunicarlo con el propio ob-
jeto á las autoridades dependientes del ministerio de su cargo.

De la misma real orden lo traslado á V. E. para su conocimiento y
efectos convenientes. Dios guarde á V, E. muchos años, Madrid 14 de
marzo de 1840,

(En 14.) Real decreto restableciendo las relaciones amistosas ,entr.S
España y la República del Ecuador.

Excmo. Sr.=El señor secretario del despacho de Estado en comuni-
cación de 28 de febrero próximo pasado me dice lo siguiente: = La au-
gusta 'Reina Gobernadora se ha "servido dirijirnxe en el dia de ayer el
real decreto siguiente: Terminadas ya las principales diferencias que bao
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existido enlre España y el territorio americano del Reino y presidencia
de Quinto, hoy conocido bajo el nombre de República del Ecuador; y
deseosa Yo no menos de acelerar una parte de las ventajas estipuladas
en favor del comercio de ambos países, que de corresponder con una me-
dida de reciprocidad á la adoptada por las autoridades del citado territo-
rio en el decreto que precede; conforme con el parecer del consejo de
ministros, he venido en decretar como Reina Gobernadora, en nombre
de mi excelsa hija la Reina doña Isabel II lo siguiente: ,. .

Artículo 1? Los buques mercantes del Ecuador serán admitidos en
los puertos españoles de la Península; y los naturales de dicho territo-
rio hallarán la protección y seguridad que gozan los de las demás na-
ciones.

Art. 2? Desde la publicación de e;te decreto los buques mercantes
del Ecuador no pagaran otros ó mas altos derechos de puertos que los
que pagan ó pagaren los de las naciones mas favorecidas.

Art. 3? Los frutos, jéneros y efectos del Ecuador no adeudarán otros
6 mas altos derechos que los que adeuden ó adeudaren los frutos, je'ne-
ros y efectos de otros estados del continente americano.

De real orden lo traslado á V. E. para su conocimiento y efectos
oportunos en ese ministerio de su cargo; advirtiendo que el decreto del
Ecuador arriba citado se halla en la Gaceta de Madrid del de hoy nú-
mero 1927. Y de real orden lo traslado á V. E. para su conocimiento y
y efectos oportunos. Dios guarde á V. E. muchos años, Madrid 14 de
marzo de 1840.

(En 15) Real óráen resolviendo, el te'rmino medio que debe tomar-
se cuando en los consejos de guerra haya empates* ó división de parece-
res ; y sentenciando á la pena de cuatro años de presidio á D. Rafael Ra-
mos.

Excmo. Sr. El Sr. Secretario del despacho de la Guerra dice con esta
fecha al capitán jeneral déla isla de Cuba lo siguiente:

Enterada la Reina Gobernadora de la comunicación número 836 que
el antecesor de V. E. dirigió á este ministerio manifestando que reunido
el consejo de Guerra de ia comisión militar para fallar la causa seguida
contra D. Rafael Ramos por el delito de robo votaron el presidente y dos
vocales por la pena de seis años de presidio, uno por la de cuatro, y
tres por la de dos, que al estender la sentencia se espresó eu ella haber
sido condenado el acusado á pluraridad de votos á seis años de presidio,
y que habiendo sido de parecer el auditor de Guerra que resultando cm~
pate,yno habiendo nulidad alguna que hiciese necesaria nueva lenoion
del consejo, convenia se consultase este caso, á fin de que se íijaM l¡t
regla que deberia seguirse; tuvo S. M. por conveniente oir al tribunal
supremo de Guerra y Marina; y conformándose con el dictamen que ha.
espuesto en acordada de 22 de febrero último, se ha servido resolver,
qué la pena que con arreglo al espíritu de la ordenanza jeneral de! <)ér-
cíto debe considerarse impuesta por la espresada comisión militar ;il ie-
ferido Ramos es la de cuatro años de presidio en cuyo numero hay ver-
daderamente conformidad; siendo al propio tiempo la voluntad de S. M.
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que esta resolución sirva de regla jjeperál en los casas iguales que'vse
ofrezcan. De real orden lo digo ¿i V, fi. para su inteligencia y efectos
.correspondientes.

Y de la propia real orden comunicada por el referido Sr. Secrtario
del despacho de la Guerra , lo traslado á V. E. para su conocimiento j
«fectos consiguientes. Dios guarde á V. E.. muchos años Madrid 15 d?
marzo de lílíO.-^El subsecretario de Guerra, . ; ,

(En 17) Real decreto nombrendo capitán general de Granada al maris-
cal de campo, conde de Cleonard.

Teniendo en consideración las circunstancias y buenos servicios del ma-
riscal de campo D. Serafín María de Soto, conde de Cleonard, como Reina
Regente y Gobernadora del Reino durante la menor edad de mi augusta hi-
ja la reina Doña Isabel I I , he venido en nombrarle capitán jeneralde los
distritos de Granada y Jaén, en relevo del teniente general D. Juan Anto-
nio de Aldama. Tendréislo entendido, y lo comunicareis a quien corres-
ponda. Está rubricado de la real mano. En Palacio á 17 de roar%o,de 1840.
F=A D. Francisco Narvaeí.

(En 19) Que las juntas de jefes de la administración militar del,djistri.ío
de Burgos, procedan en el modo que se espresa á la clasiiicacion.de los
comprehendidos en el convenio de Vergara. . . . . . . . ,,. „.

Excmo Sr: S. M. la Reina Gobernadora ha tenido a bie î. resolver, qiye
las juutas de jefes de administración militar del distrito del <ministgvip,d.e
Burgos, como puuto de depósito de los individuos comprehendidos en.£Í con-
venio de Vergara y de los que en tiempo oportuno se,: acogieron al, mismo
y del de la intendencia de Castilla la Nueva, con respecto á los'que; d,e
entre unos y otros se hubiesen presentado en esta capital con pasaportes de
autoridad competente, procedan á ocuparse en la clasificación de los. i.iite-
i'esados para examinar y discernir según los documentos fehacientes que a
este fin deberán estos presentar: primero la legitimidad del empleo que res-
pectivamente hubiesen obteuido en el disuelto ejército ; y segundo., si se
hallan comprehendidos en algunos dejos easos que espresan los artículos de
que consta dicho convenio. Para esta operación servirán de gobierno á ans-
ias juntas de jefes las reglas contenidas en las reales órdenes de 26 de se-
tiembre y 25 de octubre del año ultimo , y la copia adjunta de la relación
nominal de ellos pasada á este ministerio por el teniente jeneral I). Rafael
Matólo, y los espedientes que al efecto se instruyeron á cada interesado,
los pasarán con su dictamen á ruanos de V. É. para que revisados en junta
de jefes jcneralcs del ramo, y espresado en consecuencia su dictamen, nié 1(̂ 3
remita V. E. para la conveniente resolucioh definitiva ;dé Si M. Durante él
tiempo de la instrucción de los indicados espedientes ¡ á contar desde qtíe
los interesados presentaron sus gestioues al efeetq s.e les auxiliara c6ii una
tercera parte del haber correspondiente á la dotación del empleo, de cuyo
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reconocimiento se trate, sin perjuicio de abonárseles después la diferencia
fjue Según lis reglas genérales que en «uta parte rigen, resultase correspon*
derles en su estado de cesantía. Sin preceder eslas clasificaciones y 1» consi-
guiente resolución de S. M. ninguno de los interesados podrá ser empleado
*n iervicio activo; y para que todos los que residen en la Península, puedan
fccudír a solicitar ser admitidos á clasificación , se les concede el plaio ini¿.
prorogable de tres mtses á contar desde esta ."echa. Dios tfc. Madrid 19 de
marro de 1840.=:Narvaez.-^Señor...

(En 22.) Destino qae debe darse á los soldados, que habiéndose pasado
a la tacdion, o caídos prisionero?, han sido eojidoscon armas en favor d*
los rebeldes.

Eiccnío. Sr.: He dado cuesta á S. M. la Reina Gobernadora del espe-
_<"*nle instruido á consecuencia de una comunicación que en i de marro
de lüóiS dirijió á este ministerio el capitán jeneral de Estremadura, con-
sultando él destinó que podria darse á los soldados de nuestro ejercito
que habiéndose pasado a la facción ó caido prisioneros, fueron cojidos
llerando las armas en favor de los rebeldes, como igualmente á los paisa-
«os que se incorporaron á la facción. Enterada S. M. y en vista de lo
que el tribunal supremo de Guerra y Marina en acerdada de 21 de fe-

¿ i PT°xlrao Pasado ha espuesto sobre este asunto, con presencia de las
reales disposiciones diétadas hasta ahora, y de otros espedientes de igual
o semejante naturaleza promovidos por varias autoridades militares y
civiles, con anterioridad y posterioridad á dicha consulta, se ha penetrado
su real ánimo di la necesidad de dictar una resolución que habida conside-
raron al emado actual de la lucha que sostiene la nación, evite ulteriores
consultas y reclamiclbhés de la misma especie ; y no pudiendo perder de
Vista que nuestras no se acabe de conseguir la completa pacificación del
reino, objeto constante de sus incesantes desvelos.es preciso que haya
ínslonéíbs, que esios tengan un destino que les prive de la libertad con
que podrían uniéndose á las facciones que aun existen, excitar el fue-
go de la rebelión aumentando sus filas; y que algunos de ellos han de
responder ante los tribunales de su comportamiento anterior á la épo.a
«n que tomaron las armas contra él gobierno lejítimo; se ha servido S. M.
resolver por punto jeneral de conformidad con el parecer del tribunal su-
premo de Guerra y Marina, que debiendo cumplirse exactamente el con-
venio celebrado en 1.» y 3 de abril de 1839 entre los jefes superiores
üe las tuerzas belijerantes que operaban en los reinos de Aragón y Va-
lencia como igualmente el celebrado en Vergara entre el Sr. capitán ¡e-
neral duque de la Victoria y el teniente jeneral conde de Casa-Maroto,
se proceda según lo estipulado"en ambos convenios con los individuos nue
están comprehendidos en ellos; que los que en calidad de prisioneros de
guerra quedan en los depósitos, permanezcan en los mismos esperando el
canje, 6 la suerte que les toque por la conclusión de la guerra ; y filial-
mente que sean entregados á los jueces de sus causas los prisioneros que
lucren reclamados por delitos anteriores á su pase á la facción.=De real.
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orden lo digo á V. E. para su intelijcnciay efectos consiguientes. Dios $c
Madrid 22 de marzo de 1840.—Narvaez._Sr....

(En 25) Sobre qne se observe la ley de 19 de abril de 1815 restableci-
da por decreto de 31 de agosto de 1836, que marca á quien corresponde
entender en easo de competencia con los jungados ordinarios.

Habiendo hecho presenté á S. M, la Reina gobernadora el supremo TriT

bunal de Justicia que por parte de las autoridades militares no se cumple
con lo ditpuesto en la ley de 19 de abril de 1813 restablecida por real de-
creto de 31 de agosto de 1836 , remitiendo como en ella se previene en
casos de competencia con los juzgados ordinarios sobre conocimiento de
causas y asuntos civiles y militares las actuaciones á dicho suprema tribu-,
nal á quien toca y corresponde dirimir las competencias, y que reclamadas
las causas por el espresado tribunal se contesta unas veces haberlas dirigido
á este ministerio, otras al tribunal supremo de guerra y marina y otras á
las capitanías jenerales, ocasionándose con este proceder retrasos de que se re-
siente la pronta administración de justicia, se ha dignado S. M. mandar se
encargue a todos los capitanes jenerales y demás autoridades á quien corres-
ponda la estricta y puntual observancia de la referida ley y real decreto
de su restablecimiento, de que acompaño el adjunto, ejemplar; Dios tSfo. Ma-
drid 25 de marzo de 1840.

(En 27.) Para que solo en casos muy urjentes se destine á la plaza
de Ciudad-Rodrigo, un destacamento de presidiarios y que inmediata,
mente, que no se ocupe cu obras de fortificación, se retire.

Excmo. Sr.==El señor secreta.rio del despacho de la Gobernación de
la Península en 17 de febrero último dice á este ministerio lo que sigue:r=a
• He dado cuenta á S. M. la Reina Gobernadora del espediente instrui-
do i consecuencia de la real órdé» de 8 de agosto último espedida por
el ministerio del cargo de V. E. manifestando que enterada S. M¿ d«
una comunicación de! capitón jeneral de Castilla la Vieja pidiendo sub-
sista en Ciudad-Rodrigo el eoireccional que habia en 1802, ha teñidlo á
bieu determinar que el comandante de injenieros de dicha plaza haga
presente el número de confinados qne necesite pura las obras de la mis-
ma, y que dicho capitán jeneral oficie al jefe político para que disponga
se establezca un destacamento, observándose e.'to mismo por los detnaíi
capitanes jenerales en los casos semejantes. Enterada S. M. y confor-
mándose con el parecer de la dirección jeneral de presidios se ha servido
resolver: que solo cuando atenciones muy urjentes exijan la Vuelta á
Ciudad-Rodrigo del referido destacamento de confinados , siempre re-
ducido , pueda el gobernador militar de aquella pkaa podit su regreso
al jefe político de Salamnucn , quedando este autorizado para mandar re-
tirarle toda vez que no se emplee en las obras de fortificación ú otms ú
que Ini^a sido destinadlo ó par.» relevarle en el te'fmino que previeneel
>• t ¡culo 86 párrafo 6? de la ordcuunzii-del-ramo , y que se sirva V. E
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prevenir;á,los-tribunales dependiefttes dé ese ministerio que en la sucesi-
vo no sentencien reo alguno «orí,destino á Ciudad-Rodrigo por na existir
allí el establecimiento penal en que puedan permanecer. De real orden lo
digo á V. E.-para su intelijencia y efectos consiguientes.»—Lo que de
real orden comunicada por el referido señor secretario del despacho de
la Guerra lo traslado á V. E. para su cumplimiento. Dios guarde á V. E.
muchos arios. Madrid 27 de marzo de 184O.=El subsecietario de Guerra.

(En 31) Se absuelve de Vos cargos hechos á D. Garcia Gayo! Viltamil
en la cansa que se le formó por escesos en el ejercicio de su profesión de
abogado, condenando por lo que de la misma resulta, á D. Ángel González
Llanos á la multa de 50 ducados: y se previene quede suspenso el citado
Víllamil hasta- el resultado de otra causa que tiene pendiente. ••• • • <

Excmo. Sr. El Sr. Secretario del tribunal Supremo de Guerra y Mari-
na con fecha 24 del actual rae dice lo siguiente:

Al asesor de Marina del distrito de Aviles D. Garcia Gayol Villamil, se
le formó causa por escesos cometidos en el ejercicio de SH empleo y profe-
sión de abogado, y remitida á esta superioridad en consulta del auto defi-
nitivo proveído del tribunal de Justicia del departamento del Ferrol, y
substanciada legslmente, recayó en 4 de febrero último, el auto de vista
siguiente. Se absuelve de la instancia á D. Garcia Gayol Villamil, respecto.á
los cargos que en esta causa se le han hecho sobre el desempeño de la ase-
soría de Marina del distrito de Avile's, con las costas; y por lo que de la
propia causa resulta contra D. Ángel González Llanos, se condena á este
en la multa de cincuenta ducados con aplicación al fisco de la Guerra. En
consecuencia y mediante á que del testimonio al folio ciento sesenta y nue-
ve, pieza segunda de esta causa, apareee que el mismo Gayol Villamil tiene
otra anterior pendiente en la audiencia de Oviedo, elévese á su tiempo á
S. M. la oportuna acordada con inserción de esta providencia, á fin de que
al referido D. García Gayol Villamil, mientras que no baya conseguido su
libre absolución asi en la presente eausa como en la citada que tiene pen-
diente en la audiencia de Oviedo, no pueda obtener ni ejercer cargo alguno
de justicia en los juzgados de Marina y Guerra, y que de esta disposición
se de también conocimiento por el propio ministerio de Marina al de Gra-
cia y Justicia para que allí obre respecto al Gayol, los efectos correspon-
dientes. Y en lo que con esta providencia sea conforme la consultada se
confirma, en loque no se revoca. Esta providencia fue declarada, y por
pasada en autoridad de cosa juzgada en 26 del mismo. Y habiendo causado
ejecutoria con arreglo á derecho la indicada providencia <le i del mes úl-
timo, la manifesté' á V. E. de acuerdo del tribunal, á fin de que sirvién-
dose ponerla en conocimiento de S. M. pueda producir los efectos que en la
misma se indican.

. Enterada S. M. de la preinserta acordada del referido supremo tribunal,
se ha servido resolver., que la comunique a V. E. como de su real orden lo
ejecuto, para «jue el mencionado D. Garcia Gayol Villamil no pueda ejer-
cer cargo alguno de justicia en el juzgado militar de V. E. Dios guarde á
V. E. muchos año» Madrid 31 de marzo de 1840.
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(En i.°) Disposiciones sobre «1 método de realizar el pago de La-
bores que corresponden por clasificación á los individuos comprehendidos
en el convenio de Vergara.

He dado cuenta á S. M. la Reina Gobernadora del espediente instrui-
do en este ministerio sobre el modo de llevar á efecto la real óiden que
con fecha 24 de diciembre último me comunicó el señor presidente del
consejo de ministros, y en el que á propuesta del mismo se sirvió man-
dar S. M. que los individuos comprehendidos en el convenio de Vergara,
perciban por este ministerio de Hacienda el haber á que según su res-
pectiva situación tuviesen derecho. Y con presencia de lo manifestado
sobre el particular por la dirección jeneral del tesoro público, la conta-
duría jeneral de distribución y comisión consultiva deí indicado ministe-
rio, S. M. se ha dignado acordar las disposiciones contenidas en los ar-
tículos siguientes:

Artículo 1.° Los individuos dependientes de los ramos al cargo del
ministerio de Hacienda que se hayan acojido al convenio de Vergara,
presentarán desde luego en las .respectivas intendencias de las provincias
en que hayan fijado su residencia, una instancia en que pidan se les apli-
quen los efectos del mismo convenio. . . •
• Art. 2.° A estas instancias acampanarán copias legalmente testimonia-
das de les nombramientos que los interesados hayan obtenido, y del do-
cumento de hallarse comprehendidos en el convenio, que se les hubiese
facilitado.

Art 3.° Cerciorados los intendentes de que están solicitudes docu-
mentadas contienen datos insuficientes para justificar el derecho de los in-
teresados á ser comprehendidos en el convenio, las dirijirán á este mi-
nisterio, para que oidas las oficinas del tesoro, se haga la declaración de
cesantías de aquellos, y se señale la parte de sueldo que haya de satis-
facérseles.

Estaparte será el míiiimun del haber que corresponde á los cesan-
tes, y le percibirán los interesados ínterin la comisión de clasificaciones de
empleados civiles verifica la de ellos, para lo que se le autoriza compe-
tentemente.

Art. í," Hecha la declaración de que trata la disposición anterior, y
seüalada la parte de sueldo que provisionalmente han de disfrutar los
citados individuos, presentarán estos á los intendentes en el preciso te'r-
mino de un mes nueva solicitud acompañada de la hoja de servicios do-
cumentada con los requisitos establecidos para estos casos; y los inten-
dentes la dirijirán á la comisión de clasificaciones para que tenga efecto
la de cada interesado.

Art. 5? La comisión de clasificaciones practicará sin demora las de
que tratan los dos artículos anteriores, con sujeción á las leyes, órdenes
é instrucciones vijentes para con los demás empleados civiles, compro.,
bando la circunstancia de habeise acojido al convenio con lo que resulte
de las listas que obren en el ministerio de la Guerra, que se reclamarán
y de que se les enviará copia.

Ait. 6.° Del resultado de las clasificaciones que practique la misma
comisión dará conocimiento á la dirección jeneral del tesoro para los.
efectos correspondientes.
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Ait. 7° Si por la clasificación efectuada, el individuo á quien perte-
nezca debiese disfrutar mayor haber del que se le hubiese señalado pro-
visionalmente, las oficinas de rentas procederán á hacerle los abono» que
correspondan; y si no les correspondiese ninguno, dejarán de acreditar-
les el que le» hubiesen satisfecho hasta entonces.

Art. 8? EL abono de haberes deque traía el artículo anterior corres»
ponde á los individuos á quienes se declaren desde el dia en que acre-
diten haberse acojido al convenio; pero su pago no se ejecutará sino de$-
de i? de enero del corriente año, quedando en suspenso por ahora lo
devengado hasta última fecha para responder de los cargos que contra
ellos aparezcan por auxilio en metálico y víveres que hubiesen recibido.

Art. 9.° Los jubilados y cesantes, los pensionistas de los montes píos
y demás que perciban sueldo ó haber del presupuesto de Hacienda de
tiempo de la ocupación délas Provincias vascongadas y Navarra, y per-
manecían en ella al celebrarse el convenio de Vergara, sin haber sido
comprehendidos eu el, asi como los que délas mismas clases emigraron
de dichas provincias al estranjero y hayan regresado luego que aquel se
hizo notorio, acudirán á este ministerio para que por él se les rehabilite
en el goce de su haber, sino mediasen circuntancias que lo impidan.

Art. 10. A los individuos dependientes del ministerio de Hacienda,
que hayan presentado en el mismo solicitud para el señalamiento de sa
haber, exhibiendo los documentos prevenidos en el art. 2.* de esta real
orden, se designará el mínimun de cesantes de que trata el 3.° después
de oídas las oficinas de contabilidad, sin necesidad de que remitan nue-
vas instancias por conducto de los intendentes.

Art. 11. El orden y formalidades con qué han de proceder las ofici-
nas de rentas en el pago de haberes á todos los individuos comprehen-
didos en el convenio, cualquiera que sea el ministerio á que pertenezca,
serán los establecidos en las reales órdenes y reglamentos vijentes, apli-
cando según los casos y circunstancias lo que se establece en las reglas
siguientes:

1.' Disponiendo la citada real orden de 24 de diciembre que al di-
rijir todos los ministerios al de Hacienda la noticia délas situaciones á
que pasen los individuos de su respectiva dependencia, espresen los suel-
dos que deben disfrutar ; la dirección jeneral del tesoro público y- l;t
contaduría jeneral no serán arbitras para prescindir de esla circunstan-
cia; y eu el caso de que careciese de ella alguna de las reales órdenes
que se le comuniquen, solicitarán que se esprese aun cuando la orden
diga que el individuo habrá de gozar el sueldo correspondiente á sil cla-
se, pues el señalamiento de él ha de hacerse siempre por el ministerio
respectivo en cantidad precisa y determinada.

2.a Los señalamientos de sueldos, de que trata la regla anterior,
hechos antes de la calificación de los empleos de los respectivos intere-
sados, servirán únicamente para facilitarles por de pronto con arreglo á
eiios los ausilios que fueren posibles como entregas á buena cuenta de lo
que según la calilícucíon les correspondo.

3a 'Las dependencias de contabilidad de los respectivos ministerios
'dnr&ú conneimic-iilu bajo sn responsabilidad á la contaduri.» de distribu-
ción , de todas las cantidades que deban cargarse á los haberes que esta
cjiviua jfí.cral ha de acreditar i los individuos procedentes del convenio.
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4.* El abono de estos haberes a individuos pertenecientes a. otros
ministerios se hará por el de Hacienda desde i.° de enero del piesen-
te año. . . t

5Í Los jcnerales y brigadieres procedentes del convenio que perciban
su haber por el presupuesto de Hacienda, y fueren ocupados en. cual-
quiera comisión ó destino militar por el cual deban gozar roas sueldo que
el del cuartel, percibirán-lodo el que les corresponda por el presupues-
to de la guerra, dándoseles por consiguiente de baja eu el de Hacienda,
sin perjuicio de que vuelvan á ingresar en e'l,, concluida que, fuere la
ocupación.

6.' Lo determinado en la regla anterior se observará respecto á los
jefes y oficiales que obtengan ¡guales comisiones ó destinos.

7i Para cumplimiento de las dos reglas precedentes, el ministerio
de la Guerra dará conocimiento al de Hacienda de las realeá órdenes que
acuerde sobre tales cargos ó destinos, y los capitanes jeneVales lo harán
á los respectivos intendentes de provincia de las comisiones que en, uso
de sus facultades puedan conferir á individuos comprehendidos en el
convenio.

8í Uno de los documentos que indispensablemente acompañaran las
dependencias de la administración militar al primer pago que hagan con-
secuente á lo dispuesto en las reglas 5.* y 6.a, será una certificación de
c ese espedida por las de Hacienda civil; luego que tengan conocimiento
de la comisión ó destino de cada individuo.

9i Si esle volviese á cobrar por el presupuesto de Hacienda, las
oficinas respectivas acompañarán al primer pago que le hagan , otia cer-
tificación de cese espedida por las oficinas de la administración, militar.)

10. Lo dispuesto en las reglas 5.a 6.a 7.a 8.a y 9.a es aplicable en-
teramente á los individuos dependientes de los demás ministerios que se
hallen en los casos de que hablan con respecto á los que lo sean del.mi-
nisterio de la Guerra.

Lo comunico á V. S. Ae real orden para su intelijencia y cumplimien-
to. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 1? de abril de 18Í0.—Jo-
sé de San Millan. .

(En 3.) Para que por las oficinas de administración militar se proce-
da al ajuste y liquidación de los haberes devengados por los cuerpos fran-
cos desde su creación hasta fin de diciembre de 1855.

Excmo Sr.=$. M. la Reina Gobernadora ha tenido á bien resolver qué
por las intervenciones principales de administración militar, se proceda
al ajuste y liquidación de las haberes devengados por los cuerpos fran-
cos desde su creación en virtud de la real orden de 22 de mayo de 1834,
hasta fin de diciembre de 1835, y lo misino con respecto i la milicia
national que en «feeto se hubiese movilizado al tenor de lo prevenido
en la soberana resolución de 20 de octubre de este mismo último año
de 1835; y que igualmente se liquiden, y espidan las equivalentes cartas
de pago de su valor, los suministros de toda especie que en dicho pe-
riodo de tiempo les hubiesen sido hechos por quien quiera que fuere. Al
prescribir S. M. con esta fecha las reglas <j.ie acerca de estas operaciones
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habrán de observarse, na tenido á bien mandar se preveDga también lo
siguiente: Para que las mencionadas intervenciones puedan proceder en
este negocio con el método y regularidad que se requiere, los capitanes ó
comandantes jenerales de las provincias, designarán entre los oficiales que
actualmente sean ó que en estos cuatro años últimos hubiesen sido habi-
litados de dichos cnerpos francos, el que estimen conveniente que ejerza
ahora funciones de habilitado jeneial de los mismos cuerpos en su de-
niarcacioD, y por lo que respecta á los de la milicia movilizada, es de su-
poner los habrá en el dia, conforme á lo prescrito en la real orden de
20 de abril de 1837. De la de S. M. Jo participo á V. E. para su cono-
cimiento y demás efectos que al intento quedan espresados. Dios guarde
á V- E. muchos años. Madrid 3 de abril de 1840.

(En 4) Para que los individuos licenciados en virtud del convenio de
vergara, á quienes haya cabido la suerte de soldados, no se les obligue en
manera alguna á servir las plazas que les cupieron en suerte.

Exemo. Sr. EÍ Sr. Secretario del despacho de la Guerra dice con esta fe-
cha al de la gobernación de la Península lo siguiente:

He dado cuenta á la Reina Gobernadora de las esposiciones que de real
orden me fueron remitidas por ese ministerio, y en las cuales algunas d i -
putaciones provinciales consultan si los individuos procedentes del disuello
ejército Vasco-Navarro comprendidos en el convenio de Vergara, y á quie-
nes en las anteriores quintas para el reemplazo del ejército cupo
la suerte de soldados, han de ser llamados á servir la plaza de tales que en
ellas les ha correspondido, y licenciados en consecuencia los suplentes que
por ellas las están sufriendo. S. M. se ha enterado muy detenidamente de
cuanto dichas corporaciones manifiestan; y considerando que el convenio ce-
lebrado en Vergara entre el capitán jeneral duque de la Victoria, y el te-
niente jeneral D. Rafael Maroto, es un acto sagrado, cuya inviolabilidad y
religiosa observancia forma uno de los objetos mas respetables y de mayor
preferencia al esmero y constante atención de su gobierno: habiendo oído al
tribunal supremo de Guerra y Marina que en su acordada de 16 de marzo
ultimo adopta el dictamen del mencionado capitán jeneral duque de la Vic-
toria, se ha servido declarar de conformidad con el mismo, que los indivi-
duos comprendidos en el convenio de Vergara á quienes hubiese cabido la
suerte de soldados en los reemplazos anteriores para el del ejército, y en
la actualidad se hallen licenciados en sus pueblos y otras residencias, no
están ^obligados, ni en manera alguna se les obligue á servir las plazas de
soldados cuya suerte en ellos les hayan correspondido. Pero con respecto a
aquellas que como suplentes de los mismos, este'n cubriendo las dichas pía-
aas; y á fin de que pueda acordarse el mejor medio de reemplazar las bajas
que resulten de su licénciamiento, se ha servido asimismo resolver S. M.
con presencia de lo informado por dicho supremo tribunal, que por los capi-
tanes jenerales de las provincias y por los inspectores y directores de las ar-
mas y comandante jeneral de la guardia real exterior; se forme y remita
a esta secretaría del despacho, previas las noticias y conocimientos que aque-
llos recibirán de las diputaciones provinciales de la comprebension desús res-
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pectivos distritos, y estos de los cuerpos de su respectiva dependencia, un
estado en que se ra.amíieste el número de individuos que cada provincia >ea
e\ de los primeros y cada cuerpo en el de los segundos tenga sirviendo en el
ej&rcito y milicias provinciales, como suplentes en dicho3 reemplazos de otro
á quienes cupo la suerte de soldados y en la actualidad se hallan licenciado
en sus pueblos como comprendidos én el referido convenio de Vergára. De
jeal orden lo comunico á V. E. para su conocimienio y efectos correspon»
dientes en el ministerio de su cargo.

Y de la propia real orden comunicada por el referido Sr. Secretario del
despacho de U Guerra la traslado á V. E. para su conocimiento y electos
correspondientes. Dios guarde á "V. E. muchos años. Madrid 4 de abril
de 1840.

(En 7.) Comunicaudo el voto de gracias aprobado por el congreso al
Sr. duque d« la Victo;iay ejército, por los triunfos conseguidos en Se-
gura y Castellote.

Eicmo. Si".—Los Sres. secretarios del Congreso de diputados con fe-
cha 1.° del actual me dicen lo siguiente.=El Congreso de los diputados
se ha servido aprobar por unanimidad la siguiente proposición de los
señores Mendiri, Fernandez Cantos, Morales Santtsteban, Reinoso, Fer-
nandez del Pino , Huet, Martínez, de la Rosa, Alvear , López Vázquez,
y Muñoz M.ildonado , Benavides, conde de Torcno y Trespalacios. «Pe-
dimos al Congreso se sirva dar un voto de gracias al ilustre duque de la
Victoria, y á nuestro heroico ejercito por los triunfos que han consegui-
do sobre Segura y Castellote.»

Y lo traslado á V. E, de real orden para su conocimiento y efee-
tos oportunos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 7 de abril
de 18áO.

(En 8.} Real decreto admitiendo la dimisión de D. Francisco Nar-
Tae/. y nombrando para el ministerio de la Guerra que servia á D. Fer»
nando Norzagaray , en calidad de interino.

Como Reina Rejenle y Gobernadora del reino durante la menor
edad de mi escelsa Hija la Reina Doña Isabel I I , he tenido por conve-
niente admitif la dimisión que lia hecho el teniente jeneral D. Francisco
Narvaez del cargo de secretario sle Estado y del despacho de la Guer-
ra, quedando muy satisfecha del celo y lealtad con que le ha desempe-
ñado : y vengo en resolver se encargue interinamente del despacho del
referido ministerio de la Guerra el subsecretario del mismo el brigadier
D, Fernando NorMgaray.s=Tendi-eislo entendido y dispondréis su cum-
plimiento.=Está rubricado de la real mano.=En palacio á 8 de abril
de 184Q.=>A D. Evaristo Pevei de Castro, presidente del consejo de
ministres.
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(En l í . ) Real decreto trasladando el capitán jeneral de Es trema-
dura D. Santiago Méndez Vigo, al mando de la capitanía jeneral de
Granada.

«El Excmo. Sr. secretario de Estado y del despacho de la Guerra con
fecha 14 de abril último me dice lo que sigue.==« Excmo. Sr.: S. M. la
Rema Gobernadora se ha servido dinjiime con esta fecha el real decre-
to siguiente.—Como Reina Rejente y Gobernadora del reino á nombre y
duraiile la menor edad de mi augusta hija la Reina Doña Isabel I I , ven-
go en resolver que se traslade de la capitanía jeneral de Estremadura á
desempeñar la de Granada, el mariscal de campo D. Santiago Méndez de
Vigo.=Tendreislo entendido y lo comunicareis á quien corresponda. Es-
tá rubricado de la real mano. Y de real orden lo traslado á V. E. para
su conocimiento y efectos consiguientes.» Madrid 15 de abril de 1840.

(En 14.) Real decreto nombrando secretario del despacho de la
Guerra al mariscal de campo conde de Cleonard.

Como Reina Rejente y Gobernadora del reino durante la menor edad
de mi escelsa Hija la Reina Doña Isabel II , he venido en nombrar al
mariscal de campo D. Serafín de Soto, conde de Cieonard, para el car-
go de secretario de Estado y del despacho de la Guerra, que se halla
vacante de resultas de la dimisión que de él hizo el teniente jeneral don
Francisco Narvaez, y que tuve por conveniente admitir por mi real de-
creto de 8 del actual,—Tendreislo entendido y dispondréis lo necesario
á su cumplimiento.—Está rubricado de la real mano.—En palacio á 14
de abril de 184O.=A D. Evaristo Pérez de Castro, presidente del consejo
de ministros.

(En 15.) Se aprueba la sentencia pronunciada en la causa formada al
teniente de la primera compañía de seguridad pública D. Ramón Fer-
nandez.

Exmo. Sr.^íAl capitán general de Andalucía digo con esta fecha lo
siguiente.=E1 consejo de guerra de oficiales generales celebrado en la
plaza de Sevilla el día 10 de diciembre del año próximo pasado, para
fallar el proceso formado contra el teniente de la primera compañía de
seguridad pública de aquella provincia D. Ramón Fernandez, acu-
sado de haber intentado sublevar á los individuos de la misma com-
pañía contra su capitán D. Ángel María Monti, pronunció la sentencia
siguieate. Ha acordado el consejo se le ponga en libertad, considerando
como suficiente castigo la prisión sufrida, y amonestándosele que en lo
sucesivo sea mas circunspecto al hablar de sns superiores ; sean cuales
fueren sus circunstancias. Y enterada S. M. la Reina Gobernadora de la
preinserta sentencia , se ha servido aprobarla de conformidad con el pa-
recer del tribunal supremo de Guerra y Marina , y mandar que se pu-
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blique en la orden general de los ejércitos. De real orden lo digo a V. E.
pava su inteligencia y efectos consiguientes con devolución del proceso.

De la propia real orden lo Uaslado á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E, muchos años. Madrid 15 de
abril de 1840.

{JEn 17.) Los pueblos que hacen suministros de corta cantidad pue-
den presentarlos al ajuste y liquidación por trimestres y no por meses
para evitar gastos.

He dado cuenta á S. M. del espediente adjunto al oficio de V- E.
de 7 del presente raes, instruido en las oficinas de este distrito militar,
á efecto de que, atendido al corto suministro que alginos pueblos de la
provincia de Segovia tienen que hacer á las tropas de tránsito , lo en-
gorroso de tan frecuentes ajustes y liquidaciones por meses, y los gastos
que á esto da lugar, se reduzca la operación al periodo de cada trimes-
tre, lo cual propone S. E. se adopte por regla jeneral, y asi se pres-
criba en la nueva circular proyectada sobre este objeto del servicio ad-
ministrativo ; y S. M. al propio tiempo que lia tenido á bien aprobar
que dichos ajustes se verifiquen por trimestres como se propone, se ha
servido prevenir haya de ser y entenderse esta novedad con escepcion de
los casos en que por ser de mas consideración el suministro , ó por con-
venirles á los pueblos hacer uno de los equivalentes cartas de pago , les
interesa abreviar los plazos de este je'nero de liquidaciones y pretendan
en electo que se ejecute mensualmente como hasta ahora. En uno y otro
caso continuará en observancia la regla jeneral establecida por la real
orden de 31 de diciembre de 1838 , en cuanto á no tolerarse en la pre-
sentación de dicha clase de recibos á sus insinuados ajustes mas demora
que la de los tres meses inmediatos siguientes á su fecha.=De real or-
den #c.=M¡idrid 17 de abril de 1840,

(En 17.) Los empleados de la administración militar están exentos
del servicio de rondas nocturnas.

El Sr. secretario del despacho de la Gobernación de la Península
con fecha 29 de marzo último dijo á este ministerio lo que sigue,===£n
21 de agosto del año próximo pasado se comunnicó por este ministerio
al jefe político de la Cortina la real orden siguiente.=Enlerada S. M.
la Reina Gobernadora de la comunicación de V. S. de 13 de julio últi-
mo en que con motivo de haberse negado D. Manuel Quintana y Her-
ranz, oficial de la intervención militar de esa plaza , y antiguo vecino
de ella, á prestar el servicio de rondas nocturnas, consulta si los em-
pleados en las oficinas de la administración del ejército están exentos de
dicho servicio; se ha servido resolver diga á V. S., como de su real or-
den lo ejecuto, que esta duda está decidida en favor de la exención re-
clamada por Quintana por el artículo 3.° del real decreto orgánico de
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17 de julio de 1837 , que declara á los oficiales, de la espresada admi-
nistración la consideración de subtenientes á capitanes inclusive del ejer-
cito, según sus plazas respectivas.—Lo que traslado á V. E. para su
conocimiento y demás efectos.—Dios /jfc.:=Madnd 29 de marzo de 1840.

(En 18.) A todos los comprendidos en el convenio de Vergara se les
acreditará desde 1.° de setiembre próximo pasado la media paga líquida
de sus empleos, siempre que se hallen en la situación que se les naja
señalado por real orden.

Excmo. Sr.rrHe dado cuenta á S. M. de una instancia de D. Ga-
briel González y Zabala, coronel supernumerario del Tejimiento Cazado-
res del Rey 1? de lijeros procedentes del convenio de Vergara, en soli-
citud de que se le comprenda en la nómina de ilimitados para el cobro
de los meses que se le adeudan antes de su colocación como supernume-
rario ; y enterada S. M. se ha dignado resolver por medida geneial, que
á todas las clases de adheridos al espresado convenio qve se hallen con li-
cencias ilimitadas , ó en situaciones marcadas con real orden especial
para cada uno , se les acredite la media paga líquida de sas respectivos
empleos, desde 1? de setiembre del año próximo pasado, satisfaciendo-
las con justa proporción ú las exijencias del erario y de las demás clases
pasivas, no menos acreedoras á su real benevolencia; siendo la voluntad
de S. M. que estos ajustes se verifiquen por la intendencia jeneral mili-
tar respecto á los meses de setiembre, octubre, noviembre y diciembre
del año anterior , y por el ministerio del cargo de V. E. los que cor-
respondan al presente año , según la acordada del consejo de ministros
de 23 de diciembre próximo pasado, igualándose á los interesados eu
sus pagos y cre'ditos, para cuya exacta operación se tendrá presente que
á la jeneralidad se les dio una paga en el acto del convenio, y que mu-
chos percibieron cuatro para marchar á Francia, conforme al artículo
S? del mismo. De real orden lo digo á V. E. para los efectos consi-
guientes en el ministerio de su cargo. Dios guarde á V. £• muchos años.
Madrid Í8 de abril de 1840.=Fernando de Norzagaray.—Sfñor secreta-
rio de Estado y del despacho de Hacienda.

(En 19). Voto de gracias al duque de la Victoria y á su ejército por
la toma de Segura y Castellote.

El Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de la Guerra con
fecha 19 del corriente me dice lo que sigue.

«Excmo. Si\~Los señores secretarios del Congreso de diputados con
fecha 1.° del actual me dicen lo siguiente.=El Congreso de los diputados
se ha servido aprobar por unanimidad la siguiente proposición de los se-
ñores Mendivi , Fernandez Cantos, Morales Santisteban, Reinoso , Fer-
nandez del Pino, Huet, Martínez de la Rosa, Alvear, Lopes Vázquez,
Muñoz Maldonado? BeaavideSj conde de Toreno y Trespalacios: Pedimos
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al congreso se sirva dar un voto de gracias al ilustre 'duque de la "Victo-
ria y á nuestro heroico ejercito por los triunfos que han conseguido sobre
Segura y Castellote.~Y lo traslado á V. E. de real orden para su cono-
cimiento y efectos oportunos.

Lo que he dispuesto se inserte en los boletines'oficiales de arabas pro-
vincias para la publicidad correspondiente. Badajos 28 de abril de 1840.
=E1 jeneral segundo cabo.—Peón.

(En 20.) Se declara gloriosa la defensa y capitulación hechas por
el mariscal de campo D. Luis María Andriani de la plaza de Sagunto
en 1811, por cuyo mérito se le concede la gran cruz, de S. Fernando.

EXCÍIIO. Sr.=Enterada la augusta Reina Gobernadora de una esposi-
cion presentada por el mariscal de campo D. Luis María Andriani, y del
¡naiiiüeíto documentado unido á ella, que ha publicado para justificar y
esclarecer algunos hechos y circunstancias de la defensa y capitulación
de la plaza de Sagunto en el año de 1811 de la que íue gobernador, y
saitsfacer las justas exijencias de su honor y delicadeza ofendidos en la
historia del levantamiento, guerra y revoluciou de España, escuta y pu-
blicaüa por el conde de Toreno en Madrid de 1835 á 1837, reclamando
con este motivo una final resolución en el espediente que sobre el mismo
asunto pendió en el estinguido consejo supremo de la Guerra desde Í8i4t
se sirvió S. M. ordenar que con presencia de todos los antecedentes de
que el esponente hace mérito, el tribunal supremo de Guerra y Marida
la consultase lo que considerase mas justo; y habiéndolo verificado en
acordada de 4 da febrero último, ha visto S. M. con particular satis-
facción qne la guarnición de Sagunto en la (sitada época, dirijida y entu-
siasmada por la pericia, actividad, singular valor y decisión desu gober-
nador Andriani durante los Si días de rigoroso sitio que sufrió, rechazó
con admirable denuedo tres decididos asaltos, humillando al ejército si-
tiador de muy superiores fuerzas, mandado por el mariscal Suchet, y
obligándole á respetar y reconocer como plaza lo que en realidad no era
mas que un retrincheramiento aun no concluido. Asi que, queriendo S- M.
que tan esforzada y benemérita guarnición reciba una solemne prueba
del real aprecio , y que el jeneral Andriani conserve siempre el ventajo-
so concepto que, según resulta de los antecedentes unidos, supo adquirir-
se con el relevante mérito que contrajo, y no desmereció, aceptando una
honrosa capitulación después de ocho dias de brecha abierta, forzada y
sostenida prodijiosamenle, y de haberse agotado todos los recursos indis-
pensables para mas dilatada resistencia, tenga tambieu un testimonio pú.
buco y perpetuo del real agrado á que se hizo acreedor, asi como de la
justicia con que reclamó y reclama la compensación de los perjuicios que
le ha ccasionado el estraordinario retraso en la resolución de este asunto
causado por diferentes vicisitudes que la paralizaron; conformándose
con el dictamen emitido por el referido supremo tribunal en la citada
acordada , se ha dignado S. M. declarar gloriosa la espresada defensa de
Sagunto, couceder al jeneral Andriani la gran cruz de la real y militar
orden de San Fumando, y la cruz de distinción propuesta por el mismo
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y arreglada al modelo que presente en favor de los valientes que se ha-
llaron en la propia defensa, siendo igualmente la voluntad de S. M. que
esta resolución se publique en la orden jeneraldelos ejércitos.

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su intelijencia, noticia del in-
teresado, que reside de cuartel en esta corte , y den;as efectos consi-
guientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 20 de abril de 1840.
=Fernando de Norzagaray.=Señor capitán jencral de Castilla la Nueva,

(En 20.) Que á los adheridos al convenio de Vergara que se hallen
con licencia ilimitada se les acredite su media paga por la intendencia ge-
neral militar desde setiembre á diciembre inclusive, y desde este último
por el ministerio de Hacienda.

Excmo. Sr.=Al Sr. Secretario de Estado y del despacho de Hacienda
digo cou esta fecha ló siguiente.=He dado cuenta á S. M. de una ins-
tancia de D. Gabriel González y Zabala, corouel supernumerario del re-
jimiento cazadores del Rey 1? de ligeros procedente del convenio de
Vergara, en solicitud de que se le comprenda en la nómina de ilimitados
para el cobro de los meses que se le adeudan antes de su colocación eo-
mo supernumerario; y enterada S. M. se ha dignado resolver por medi-
da general, que á todas las clases de adheridos a! espresado convenio
que se hallen con licencias ilimitadas ó en situaciones marcadas con real
orden especial para cada uno , se les acredite la media paga líquida de
sus respectivos empleos desde 1.° de setiembre del año próximo pasado
satisfaciéndolas con justa proporción á las exijencias del erario y de las
demás clases pasivas , no menos acreedoras á su Real benevolencia, sien-
do la voluntad da S, M. que estos ajustes se verifiquen por la intenden-
eia general militar respecto á los meses de setiembre, octubre, noviembre
y diciembre del año anterior, y por el ministerio del cargo de V. E. los
que correspondan al presente aña según lo acordada del consejo de Mi-
nistros de 23 de diciembre próximo pasado , igualándose á los interesa-
dos en sus pagos y créditos , para cuya exacta operación se tendrá pre-
sente que á la generalidad se les dio una paga en el acto del convenio y
que muchos percibieron cuatro para marchar á Francia conforme al ar-
tículo 5.° del mismo.

De real orden lo traslado á V. E, para su conocimiento y efectos
consiguientes. Dios guarde á V E. muchos años. Madrid 20 de abril
de 1840.

(En 24). Real decreto para que D. Fernando Nozagaray que ha desem-
peñado interinamente el ministerio de la Guerra continúe en su anterior
destino , de Subsecretario.

Corno Reina Rejente y Gobernadora del reino á nombre y durante la me-
nor edad de mi augusta bija la Reina doña Isebel II , vengo en resolver que
el brigabier )>. Fernando Nozagaray , que hasta vuestra llegada a esta cor-
te , estuvo encargado interinamente de la secrataria de Estado y del despa-



ABRIL. 31

cho de la Guerra, continúe en su anterior destino de subsecretario del mis-
mo misnisterio , quedando muy satisfecha del celo , lealtad é inteligencia
que ha acreditado en el cumplimiento del referido encargo. Tendréislo en-
tendido, y lo comunicareis á quien corresponda.—Esta rnbaicadode la real
mauo.=En Palacio á 1k de abril de 1840.—A. D. Serafín María de Soto.

(En 25.) Que la milicia movilizada sea socorrida con cargo al artícu-
lo de gastos de la misma, ó imprevistos del presupuesto de la Guerra.

Conformándose S. M. la Reina Gobernadora con lo acordado por su con-
sejo de señores ministros, y vistas la reclamaciones de las diputaciones pro-
vinciales de Es tremad ura, negándose á seguir suministrando á las fuerzas
de milicia nacional movilizada de las mismas provincias los recursos nece-
sarios para su subsistencia , se ha servido resolver, que ínterin puede adop-
tarse otra resolución, se socorra á dichas fuerzas con cargo al artículo de
gastos de milicia movilizada, ó imprevistos del presupuesto de la guerra;
admitiéndose las cartas de pago, en pago de contribuciones.

De real orden Sfc.=:Madnd 25 de abril de 1840.

(En 28.) Real orden declarando que toda fuerza armada mientras
lo está, solo puede depender de la autoridad militar.

Excrco, Sr. : He dado euenta á S. M. de cnanto manifiesta V. E. en
su comunicación de 9 del actual, relativa á exijir la diputación provin-
cial de Cuenca que una compañia de esta denominación allí existente,
este esclusivamente á sus órdenes, con cuyo motivo pide V. E. una re-
solución acerca del particular, habiendo prevenido en el ínterin que di-
cha fuerza quede á las órdenes del comandante jeneral; y S. M. entera-
da, se ha servido aprobar la determinación de V . E . , resolviendo al pro-
pio tiempo que no siendo la fuerza de que se trata mas previlejiada que
la milicia nacional movilizada que se halla á las órdenes del jefe militar
del distrito, quede á las del jefe superior militar del punto donde se
halla; mucho mas, cuando toda fuerza armada mientras lo está, solo
puede depender déla autoridad militar, careciendo por lo tanto de fun-
damento la propuesta de la diputación provincial.

De real orden lo digo á V. E. para los fines consiguientes. Madrid
28 de abril de 1840.

(En 29). Real decreto provisional eoncluyendo un tratado de comer-
cio con el rey de los belgas.

Excmo. S r . = El Sr. Secretario del despacho de Estado en comuni-
cación de 21 de abril próximo pasado dijo á este ministerio lo que sigue.
™S. M. la Reina Gobernadora se ha servido dirijirme en el dia de ayer
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el real decreto siguiente.=Las amistosas relaciones establecidas tace tiem-
po entre el gobierno de mi augusta hija y el de S. M. el rey de los
belgas requieren para sn complemento se determine bajo qué concepto
han de ser considerados la navegación y comercio de los subditos del
uno en los puertos y territorio del otro. Decretada y ya en práctica en
los estados belgas una medida general que concede á la bandera mercante
estrangera el mismo trato que se otorgare k los buques y comercio bel-
ga en el país respectivo, se me ha propuesto por parte de la corte de
Bruselas el ajuste de un tratado de comercio que determine claramente
este punto tan interesante á los naturales de tmo y otro reino. Pero co-
mo las circunstancias de la Península, y la conveniencia de esperar al
lluevo sistema de aduanas, próximo ya á s.er presentado á las Cortes, son
Un obstáculo para que se realice por ahora el citado convenio, deseando
yo que esta inevitable dilación no prive á los subditos y comercio espa-
ñol de la protección debida en los puertos y tenitorio de la Bélgica , de
acuerdo con el consejo de Ministros y en nombre de mi escel-a hija la
Reina Doña Isabel I I , he venido en decretar. 1? Los buques del reino
de la Be'lgica serán recibidos y su comercio tratado en los puertos espa-
ñoles de la Península e Islas adyacentes del mismo modo que se les re-
cibió y trató durante la unión política de las provincias belg.is ai reino
de los Paises Bajos, 2.° Esta medida tendrá el carácter de provisional
por base una exacta reciprocidad!, y sus efectos cesarán luego que se es-
tablezca el nuevo sistema jeneral de aduana».

Y lo traslado á V. E. de real orden para su conocimiento y demás
efeetO9 oportunos. Dios guarde á V, E. muchos años. Madrid 29 de
abril de 1540

(En 30.) Mandando se sobresea en la sumaria formada al brigadier
de infantería D. Manuel Bausa, comandante jeneral que fue en 1837 en
la provincia de Málaga,

Excmo. Sr.=El tribunal supremo de Guerra y Marina, en vista de
la sumaria formada en el juzgado militar de Granada contra el brigadier
de infantería D. Manuel Bausa, comandante jeneral que fue en el ano de
1037 de la provincia de Málaga, por atribuírsele varios escesos en el des-
empeño de dicho destino, dictó la providencia siguiente: Sobreséase en
estos procedimientos que se declaran violentos é ilegales, y que los
mismos no perjudican en lo mas mínimo la buena conducta, opinión, car-
rera militar y distinguidos servicios del brigadier D. Manuel Bausa, a
quien se reserva su derecho por los daños que con este motivo se le ha-
yan ocasionado, para que pueda ejercitarlo contra quién, donde y como
corresponda. Y enterada S.-M. la Reina Gobernadora de la preinserta
providencia, se ha servido resolver, que para que tenga cumplido efec-
to, se publique en la orden jeneral del ejército, como asi lo extje el ho-
nor del interesado. De orden de S. M, lo digo á V. h. para 8u_conoc.-
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos anos, Ma-
drid 30 de abril de 1840.
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(En 13.) Real decreto nombrndo capitán jeneral do Extremadura al
teniente jeneral D. Antonio María Alvaiez.

Como Reina Rejénte y Gobernadora del reino durante la menor edad
de mi augusta hija la Reina doña Isabel II, vengo cu nombrar capitán
jeneral de Estremadma, cuyo destino se halla vacante poi' traslación a
la capitanía jeneral de Granada y Jaén del mariscal de campo D. Santia-
go Mendi'2 Vigo, al teniente jeneral D. Antonio María Alvarez.

Tendreislo entendido y lo comunicareis á quien corresponda. Está
rubricado de la real mano. En Palacio á 13 de mayo de 1840.=A don
l'ci'naudo de Norzagaray.

(En 14-) Se releva de los cargos de gobernador , capitán jeneral y
presidente de la audiencia de Puerto-Rico al mariscal de campo D. Mi-
guel López Baños.

Como Reina Gobernadora del reino durante la menor edad de mi au-
gusta hija la Rew,adoii,i babel II, be venido en relevar de los cargos da
gobernador, capitán jeneral y presidente de la audiencia de Puerto-Rico
¡il mariscal de campo J). Miguel López Baños, que deberá pasar deeoar-
tel á la ciudad de Sevilla, quedando muy satisfecha de su comportamien-
to en dichos destinos.

Teudiéislo entendido y lo comunicareis á quien corresponda para su
cumplimiento. Esta rubricado de la real mano. A D.Fernando de N
zagaray,

(En lá . ) Se nombra gobernador, capitán jeneral y presidente dé la
audiencia de Pnerto-Rico al mariscal de campo D. Santiago Méndez. Vigo.

Atendiendo á los servicios, circunstancias y probada lealtad del ma-
l ica l decampo D. Santiago Méndez Vigo, capitán jeneral de Granada
y diputado á Cortes por la provincia de Caeeres, corno Reina Goberna-
dora del reino durante la menor edad de mi augusta hija la Reina doña
Isabel II, lie venido en nombrarle gobernador, capitán jeneral y presi-
<1CIÍ!P de la audiencia de la isla de Puerto-Rico.

Tendreislo entendido y lo comunicareis á quien corresponda para su
cumplimiento. Está rubricado de la real mano. A D. Femando de Nor-
zasarav.

(En 14.) Admite S. M. la dimisión heelia por el mariscal de campo
1). Luis Lardizabal, de los cargos de gobernador, capitán jencral y pre-
sidente de la audiencia de las islas Fili|.iua«, y elije pura que le suceda
en dichos mandos al teniente jeneral D. Marcelina Oráa.

Accediendo a las ieite:adas instancias del mariscal decampo D. Luis
«le Lardizabal(uara que le exonere de ios cargos de guberniidor, . l i

5



34 MAYO.

jeneral y presidente de la audiencia de las islas Filipinas, en las que no
le es posible- continuar por el mal estado de su salud, como líeina Gober-
nadora del reino durante la menor e;lad de nii «gusta tija la Reina doña
Isabel II y en su real nombre, he venido en admitirle su dimisión, que-
dando muy satisfecha de sus servicios y buen de-enij eíío; y en elejir pa-
ra que le suceda e¡i los expresados mandos al teniente jeneral de los ejér-
citos nacionales D. Marcelino Orúa, en consideración á su acreditada leal-
tad y recomendables circuutancias.

Tendí éislo entendido y lo comunicareis á quien corresponda para su
cumplimiento. Está rubricado de la real mano. A D. Fernando de Nor-
zagaray.

(Ea 16.) Sóbrelas cruces de San Fernando concedidas á los defensores
de Maestú.

Excmo Sr.=A.l Sr. jeneral en jefe de los eje'rcitos reunidos digo con
esta fecha lo siguiente.=He dado cuenta á S. M. la Reina Gobernadora
de un espediente instruido en este ministerio con motivo de las reclama-
ciones hechas por varios individuos que concurrieron á la defensa del
fuerte de Maestú los dias 1, 2 y 3 de abril de 1ÍJ35, solicitando que se
les haga efectiva la gracia de la cruz de 2? clase de San Fernando que
les fue concedida por el artículo 3? de la orden jeneral dada al eje'rcito
del Norte en 18 del citado abril de 1835; y S. M. con presencia de lo in-
formado sobre este particular por el tribunal supremo de Guerra y Mari-
na á quien se dignó oír, en vista de la citada orden jeneral y atendiendo
también á los términos de la real orden de 9 de noviembre de 1835 que
trata de las concesiones de cruces de 2.a y í.s clase de San Fernando he-
chas por los jenerales en jefe de los ejércitos, se ha dignado declarar va-
lida la concesión de la espresada cruz, de 2.a clase otorgada á los defenso-
res déla plaza de Maestú según está consignado en la susodicha orden je-
neral sujetándose empero dicha concesión á las modificaciones que S, M.
estima como necesarias para que se conserve en todo su brillo la honorí-
fica condecoración de que se trata, las cuales están comprendidas en las
disposiciones siguientes: 1? Los diplomas de cruz de 2>a clase de San
Fernando para los jefes y oficiales defensores de la plaza de Maestú
en la e'peca de que se trata serán estendidos espresándose terminante-
mente en ellos que les fue hecha esta concesión por el comandaniejeneral
en jefe de los ejércitos de operaciones y reserva sin haber probado el
mérito que exije el reglamento de Vjicha orden y sin opción á los bene-
ficios que él mismo señala; también se hará mención en estos diplomas
de la graduación con que se encontraban dichos interesados cuando con-
trajeron el mérito de la defensa. 2.a Para que pueda llevarse á debido
efecto la última parle del articulo anterior y estenderse ademas los di-
plomas de cruces de Isabel I I correspondientes a las clases de tropa se
formarán y remitirán con toda celeridad á este ministerio por los inspec-
tores y directores de las respectivas armas, nuevas relaciones eu qué se
espre.sen noniiualmente los individuos que contrajeron el citado mérito ha-
ciendo las oportunas observaciones acerca de la variación que pueda ha-
ber sufrido en su situación o cuerpo cada interesado, como también ia
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circunstancia de si han continuado por su fidelidad y conducta siendo dig-
nos de la munificencia de S. M.; estas relaciones serán acompañadas de
lis hojas de servido correspondientes á los oficiales, 3? Como los efectos
del susodicho artículo 3.° de la orden jeneral nunca han podido enten-
derse aplicables á losindividuos dependientes del vicariato jeneral castrense
y demás del cuerpo administrativo del ejército y del de sanidad militar
por la naturaleza del distinto servicio que prestan , la benevolencia de
S. M. considera también atendibles los servicios contraídos en aquel
hecho de armas por estos interesados y en tal concepto les concede la
cruz de caballeros de Isabel la Católica siempre f|ue por la clase de su
deslino les corresponda optar á tan honorífica condecoración. 4-a Aun
cuando por el artículo 3.° de la orden jeneral de que se trata, se desig-
nó para los defensores de Olazagoita igual concesión de cruz, de 2.a clase
(¡ue para los de Maestu, como quiera que por aquel mérito fueron adju-
dicadas repetidas gracias cuja circunstancia coloca a los interesados en
situación muy ventajosa relativamente á los defensores de Maestú, es la
voluntad de S. M. que solo se entiendan para con estos últimos las dis-
posiciones de la presente real orden. 5a Si hubiere algún individuo que
por su sobresaliente mérito en la ocasión de que se trata se considere
digno de optara la espichada cmz de 2.a clase sin la restricción que prefija
la 1.a <le estas disposiciones, podía desde luego y en el preciso término
de un mes, entablar su reclamación para que se les forme el competen-
te juicio contradictorio con arreglo al reglamento de dicha orden 6.a y úl-
tima. El plazo de que habla la antecedente disposición principiará acon-
tarse desde el día en que sea publicada en la orden jeneral délos ejérci-
tos y provincias la presente resolución de S, M, de cuya real orden lo
comunico á V. E. para su inlelijencia y oportunos efectos.

De la misma real orden lo traslado á V. E. para su conocimiento y
demás fines consiguientes. Dios guarde á V, E. rrmchos años. Madrid
16 de mayo de 1840.

(En 19.) Se confiere el cargo interino de inspector jeneral de la mi-
licia naeional al teniente jeneral D. Valentín Ferraz.

Excmo Sr.=Atendiendo S. M. la Reina Gobernadora á los méritos y
recomendables circunstancias que concurre» en el teniente jeneral Don
Valentín Ferraz, ha tenido á bien confiarle interinamente el cargo de
inspector jeneral de la milicia nacional del reino, que se halla, vacante
por dimisión que ha hecho del mismo el de igual clase D. Alejandro
González Villalobos.

Lo digo a V. E. de real orden para su conocimiento y demás fines
consiguientes. Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid 19 de mayo
de 184Q.=Agustin Armendariz.=Sr. ministro de la Guerra.
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(En 22.) Sobre que los capitanes jenernles remitan csladoi mensuales
de los comandantes jenerales. de las provincias.

E K I D O , Sr.=Habiciido producido uu ¡esaltado muy ventajoso á la
dirección de los vastos negocios de este ministerio . las relaciones y co-
nocimientos que á el han sido remitidos por los capitanes jenerales de
provincia con arreglo á las reales órdenes circulares de 4 de abril del
año próximo pasado y 6 do enero del pre.-ente , referentes á jenerales y
Lngiidici e.->, empipados en estados mayores de plazas, en capitanías je-
nerales , punios fortificados y demás que en dichas circulares se espre-
san, quiere S. M. ia Reina Gobernadora, que para, primero de noviem-
bre é igual dia de mayo de cada año , remita V. E. á este ministerio L¡s
cinco relaciones que espresan la mencionada circular de 4 de abril , sin
perjuicio de mandar mensualmente la de comandantes generales de pro-
vincia de que hace mérito ia de 6 de enero último. Lo digo á V. E. de
real orden para su conocimiento y efectos correspondientes. Dios guarde
á V. £. muchos años. Madrid 22 de mayo de í840.

(En 25.) Se encarga nuevamente al conde de Cleonard del despacho
del ministerio de la Guerra.

Hallándose ya restablecido de su grave enfermedad el conde de
Clonard , he venido en resolver como Reina rejente y Gobernadora, á
nombre y durante la menor edad de mi augusta hija la Reina doña La-
bel I I , que vuelva á encargarse del despacho de la Guerra.

Tendrc'islo entendido, y/ lo comunicareis á quién corresponda,=E-la.
rubricado de la real mano.—En Palacio á 25 de mayo de 184G—A Dou
Evaristo Pérez de castro; presidente del consejo de ministros.

(Eu 25.) Se vuelve á encargar de su anterior destino de subse-
cretario del ministerio de la Guerra al brigadier D. Fernando Noiza-
garay.

Habiendo determinado por decreto de este dia que Tolvaís a encar-
garos del ministerio de la Guerra, por hallaros ya restablecido de vues-
tra enfermedad; como Reina rejente y Goberntdora del reino durante
la menor edad de mi augusta hija la Reina Doña Isabel II, vengo en
resolver que el brigadier D- íernande de Norzagaray continúe en su
anterior destino de subsecretario del mismo ministerio, quedando muy
satisfecha del celo , lealtad é intelijencia con que le ha desempeñado du-
rante vuestra enfermedad.

Tendreislo entendido , y dispondréis lo necesario á su cumpli-
miento. Está rubricado de la real mano en Palacio á 25 de mayo de
l84G.=A D. Serafin María de Solo,
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(En 27.) Se nombra capitán je'neral de Castilla la Nueva al teniente
jeneral D. Juan Antonio Ab-lama. • •

Como Reina regente y Gobernadora del re?rio durante l a menor' edad
de mi escolia hija ia Reina Doíiu Isabel II tomando en consideración' lo
espueslo por el tenieute jeneral D. A!r>jatidio- Gonzul'e-í Villalobos en ¡la'
renuncia que hace de !a capitanía jeneral de ; Castilla la Nueva que té-1

nia A su catgo, he venido en ¡icoe-der a su solicitud decía raudo -'hallarme
altamente satisfecha del celo, lealtad é intelijebcia conque ha; de?empeT

fiado las funciones de aquel mando, y teserváridonie recompensarle yJ

utilizar sus conocimientos y buenos servicios oportunamente, y para que
le releve en dicho cargo vengo en nombrar al teniente jeneral I). Juan
Antonio de Aidainíi, senador por la provincia de Mallorca; ••'•"••

Tendí cislo entendido, y lo comnuic-.ii eis á quien •cort-espondaV=Bsta
rubric-do déla real mano. En Palacio á 27 de mayo iue 1840;=A, D. S'e-[
ni fin María de Soto.

(En 27.) Se nombra al mari.-c.il de campo IX José María Peón capi-
tán geneial de d a ñ a d a y Jueu, • : .. .'• . " - •

Como Reina Rejente y Gobernadora-durante la menor edad de mi
augusta bija la íieiua Dona Isabel II , y teniendo en consideración las
circunstancias y buenos servicios del mariscal- de campo D. José María
Peón, segundo cabo de Estremadura , vengo en nonibiarle capitán gene-
ral de Granada y Jaén , en relevo del de igual clase O, Santiago Mén-
dez Vigo, capitán jeneral nonibiado de la isla de Puerto-Rico.

Tendre'islo entendido, y lo 'comunicareis á quien corresponda.==Está
rubricado de la real mano.=En palacio á 27 de mayo de l840.E=Á Don
Serafín-María de Soto. • . . . . ; . ,

(F.n 30.) Se manda sobreseer en la sumaria formada en averiguación
de las caucas quo produjeron los desgraciados sucesos de Morelia,1 decla-
rando que su formación no puede perjudicar en manera algui>fi':á"la!'acre-
ditada opinión del general Oráa. : l u

Excmo. Sr.rrEnterada la augusta Reo 'a Gobernadora de la sumaria
información instruida por el roariseal de campo D. José Matia Coluvi en
cumplimicuto de lo que se le previno en real orden de 18 de diciembre
de 1838 para averiguar las causas que produjeron los desgraciados u -
cesos de Morella ocurridos en el" mes de agosto del mismo a ñ o , tuso
S. M. á bien ordenar que se pasase al tribunal supremo de guerra y ..ma-
rina para que informase lo que seileabfrdciese y :p'»e«ieHe ;'* y babicn'dólo
verificado en acordada de 23 del actiiil j ísdshai convencido el lréá'1 árVimb
de S. M. de que la índole , complicación y circunstancias de este asunto
harón muy difícil si no imposible el descubrimiento y castigo de los ver-
dadero.; causantes del mal éxito de una empresa concebida con tino y
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habilidad, y empezada bajo los mas lisonjeros auspicios por el tenientegene-
ral D. Marcelino Oraa , corno jeneral en jefe que era del ejército de-
centro; y teniendo por lo mismo en consideración que si se redujese aho-
ra el procedimiento á los tramites de un juicio verdadero, serian inefica-
ces, <5 cuando menos no producirían cosa apreciable las diligencias mas
esquisitas para conseguir su terminación y fallo definitivo; se ha servido
resolver, de conformidad con el parecer del referido supremo tribunal,
<Jue se tenga por sobreseída la espresada sumaria.

Asimismo y en vista del resultado de las actuaciones practicadas y
documentos unidos á ellas, se ha dignado S. M. declarar que la forma-
ción de este espediente no puede en ningún tiempo perjudicar la acredi-
tada opinión del jeneral Oráa, adquirida á costa de sangre vertida y fa-
tigas sufridas en defensa de la causa nacional y trono legitimo , puesto
que consta y está probado que tanto en la operación contra Morelia co-
mo en la retirada que ejecutó llenó su deber, salvando con maestría el
honor de las armas nacionales , y sin haber desmerecido en lo mas mí-
nimo la reputación militar que sus dilatados y distinguidos servicios y
conocimientos le lian granjeado , ni la confianza de S. M.

De real orden lo digo á V. E. para su intelijencia y efectos consi-
guientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 30 de mayo de
1840.—Clonard,=Sr. capitán jeneral de....

(En 30.) Voto de gracias por la espedicion de Solsona.

Excmo. Sr.=EI Sr. Secretario del Despacho de la Guerra diee con
esta fecha al jeneral en jefe del ejército de Cataluña lo siguiente.= «Los
señores Secretarios del Congreso de diputados con fecha 28 del actual
me ¿dicen lo siguiente.===E1 Congreso de los diputados á propuesta de
varios individuos de su seno, ha acordado un voto de gracias al capitán
jeneral de Cataluña , jefes, oficiales y tropa de aquel invicto ejército que
concurrieron á la gloriosa espedicion sobro Solsona en los dias del 23 al
28 de abril último.=Lo participamos al gobiesno de S. M. por conducto
de V. E. para su conocimiento y efectos consiguientes.~Y de rt-al or-
den lo comunico á V. E. para su satisfacción y la del velienle ejército
que manda."

Y de la propia real orden comunicada por ;el referido señor secreta-
rio del despacho de la Guerra lo traslado á V. E. para su conocimien-
to y á fin de que de la correspondiente publicidad al voto de gracias
qu,e el Congreso de diputados ha acordado al bizarro ejército de Cata-
luña, Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 30 de mayo de 1840.=
El subsecretario de guerra.

;(^n 30.) -Real decreto senalatldailas uniformes de gala y pequeños
uniforrries. que en!Jo sueesivo.debefáuJusár los jerierales y jefes del ejér-'
Cito . . . • , : , : • . ' . • > , • ' . ' • • • : •

Su Majestad la Reba Gobernadora se ba servido dirijirme el real
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decreto que sigue:=Supr!rnido por real orden de 22 de abril de 1833 el
calzón y media para el traje de gala, y estando determinado en la mis-
ma el que deben usar los jefes y oficiales, pertenezcan ó no á la clase ac-
tiva del eje'ícito, se hace indispensable señalar el correspondiente á los
jenerales; y queriendo dar una forma mas propia y militar á los unifor-
mes que usan actualmente, y consultando en esta parte la economía po-
sible con la distinción que merece una clase tan benemérita; como Reina
Rejente y Gobernadora del reino durante la menor" edad de mi augusta
Lija la Reina doria Isabel II, he venido en mandar que los jenerales y
brigadieres usen en adelante, tanto á pie como á caballo, de los unifor-
mes é insignias que se detallan á continuación.

Uniforme de gala de los capitanes jenerales.

Casaca azul turquí sin solapa, abrochada con siete botones del mode-
lo aprobado; cuello del mismo color, cerrado y abrochado con cüatr'p
corchetes; vueltas de grana abiertas, de caída ó de martillo, coto dos bo-
tones para abrocharlas, forro encarnado de sarga de seda en los faldones;
un bordado ó entorchado de oro del ancho de veinte y cuatro líneas so-
Lre las costaras, y otro sobre las carteras y barras del ancho y figura
designados en el modelo; dos entorchados, también de veinte y cuatro lí-
neas, en las vueltas de las mangas, no comprendido en este ancho el fi-
lete esterior que los guarnece; y otro en el cuello de igual ancho, y
guarnecido asimismo de un filete arriba y otro abajo. El pecho de la ca-
saca estará cubierto de otro bordado de igual dibujo, el que¡ se esténderá
por la parte superior hasta las inmediaciones de las costuras que unen
las mangas con el cuerpo , y continuará 'proporcionalmente en disminu-
ción hasta su remate inferior, todo también como se representa en los
conespondifntes diseños, y sin trofeo alguno en los faldones, respecto de
que son innecsarios atendida la conclusión de las barras.

Charreteras de oro con solo un orden de canelones de mate y brilla,
unidos los unos á los otros, del grueso de seis líneas y media y de trein-
ta y cuatro de largo, descansando estos sobre un abanico ó alma de
cartón forrado por la parte eslerior de galón de oro, y por la interior de
tafetán encarnado, siendo el forro de lo restante de la pala de tafilete
del mismo color: esta será de tejido de alambre de oro del largo total
de siete pulgadas, comprendido el de la concha, que será de tres pul-
gadas y cuatro líneas, y del ancho de treinta y siete líneas, en que se
comprende el de la orla, que será de cinco líneas , debiendo formar esta
una media caña perfecta y bordada con tres canutillos de mate alterna-
dos con dos de brillo, teniendo dicba orla por sus cantos interiores y es-
tenores un canutillo de estirar , delgado y hecho con alambre en
forma de media caña: la concha tendrá por primer guarnecido una
media luna de metal dorado del grueso de nueve líneas, termi-
nando esta circnlarmente y en disminución hacia sus puntas ó extre-
mos, y al rededor de ellas dos canutillos iguales al de la orla de la pala;
en l.i parte exterior de la inedia luna se colocará el puente, que será del
grueso de cinco líneas, y formado de dos canutillos de brillo alternados
con un torcido de mate, siendo el ancho total de la concha de cinco pul-
gadas: sobre el centro de esta se colocarán el bastón y espada bordados
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•y cruzados en forma de aspa, siendo la hoja de nqnella de piula; en me-
dio de la, misma pala la cifra de la persona real reinante, rodeada de dos
ramos de.laurel enlazados por uno y olro estremo, y boidado todo de oro
sobre un óbalo que tendrá el fondo de plata; y á una distancia medía
entre esta eifia y el botón del estremo, una corona de oro bordada tam-
bién de realce sobre fondo de plata y carmesí.

Faja de seda de color carmesí claro y de tejido ó punto de red con
borlas de canelón de oro del grueso de.cuatro líneas y del largo de seis
pulgadas y cuatro líneas, los qsifi estarán pendientes de una cabeza ó bo-
tón de figura ovalada, y labrado de oro, con la espada y bastón bordado-
de realce y cruzados en as.pa en uu lado y en el opuesto la cifra bord.-.s
da del mismo modo debiendo formal' el rema le superior de diehu cabe-
za la corona real; esta faja tendrá ademas tres pagadores de oro imitan-
do el bordado del entorchado.

Pantalón de grana en invierno y de. casimir blanco en el verano, am-
bos con gajon d<e oro sobre las costuras de;los lados del a-ücho da 'vein-
te y ocho líneas, imitando su dibujo.uua rama ondeada y continuada de
roble . con. hojas-y bellotas alternadas , y. con un filete también ondeado
en cada uno de sus lados, cuyas prendas sustituyen al calzón de estos
dps colores que estaban en uso para los días de gala.

Sombrero apuntado, con galón de oro igual al señalado para los pan-
talones, y guarnecido de una pluma blanca de avestruz en el borde inte-
rior; borlas, compuestas cada, una de una cabeza de forma ovalada, con
tuj tejido de canutillo de oro muy cerrado sobre seda carmesí, y fleco
de canelones, uno.de mate y otro de brillo alternados, del grueso de cin-
co líneas y media y del largo-de viente y seis líneas, siendo dichos ca-
nelones recojidos y unidos por la parte inlerior; la presilla, que deber»
ser de pono negro, se estenderá desde la parte inferior ñ la superiui del
ala, siendo su mayor ancho de tres pulgadas y nueve líneas, y siguien-
do en disminución bacía los estreñíosla cubrirá un. bordado que - figura'-
rá;dos rumas-de roble enlazadas por la parte-inferior.-inmediata al bo-
tón, y unidas también en la superior, quedando un hueco en «1 cent i o
en donde'se-bordará ¿I bastón y espada cruzados en. forma de aspa, y
encima de ellos la corona real.

Corbatín negro de seda y guante blanco de cabritilla.
Espolín dorado á fuego, de aro plano del ancho de seis líneas, ter-

minando circulai mente en los estrenaos, con dos agujeros en ellos para los
tornillos, llevando aquel-un adorno.-arabesco en su parte estertor; la es-
piga del largo de dos pulgadas,-algo encorvada hacia arriba, y cuya íi-

.guia representará un delfín con la boca abierta; la estrella, que también
_st;r;í dorada, será perpendicular, y, del diámetro de una pulgada; su cen-
tro bruñido, y su circunferencia de color mate, siendo la prolongación
interior de dicha cspigu.de hierro y del largo de cinco líneas para intro-
ducirla en el tacón.

Sable, cuya hoja será de treinta y cuatro pulgadas y media de largo,
debiendo tener inuy poca curvatura, con dos cortes el último tercio, f
uní; iq\o y el ionio en los dos primeros; enteramente piaba en toda su -es—
ten .iouppr ambo; lados,.,} de un ancho dé .diez.líneas jimio á la espiga, ba-
iíii)<lo,cii diíiifituK'.ion.líis ¿os primeras partes lia-ta el ancho de siete líneas y
i»cdw,j em¡>e'¿a,n-lo la., terceraconel de ocho líneas y media Insta concluir en
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punta, debiendo tener dos ülos esta último tercio. Sobre la parte plana délos
dos lados dé la hoja, y desde el centro de ella hasta la inmediación de
la espiga , estarán grabadas por el mismo orden que se espresa , la coro-
na real , la cifra del nombre de la persona real reinante , dos ramas de
roble unidas por sus troncos y figurando orla, el bastón y la, espada en
forma de aspa , otras do? ramas de roble enlazadas del mismo modo cjue
queda dicho , el nombre de la fábrica en que se construya la citada ar-
ma , que será precisamente .en la mejor de) reino, j últimamente él ¡iñó
en qne haya sido fabricada , grabado.,,todo sobre io.ndo mate; el puño
será de marfil, blanco y de figura á la turca, del largo de cinco pulga-
das y seis liueas con cachas de marfil y uua lista de latón dorado del
ancho de dos líneas y media colocada por uno y otro lado sobre la unión
de las referidas cachas ; el grueso del puño junto á la criiT, sera dé siete
líneas: y media, y de diez en la parte superior , > formando una curva,
en cuyo estremo habrá un agujero que atraviese de parle á parte,.y que
Citará guarnecido por una y otra cor, metal dorado, y, servirá para co-
locar el cordón.: la cruz será también de metal dorado , y del largo de
tilico pulgadas y seis lineas, teniendo sus orejas centrales la figura de
dos hojas de oliva opuestas y encontradas, y del largo tolal de tres pul-
gadas , siendo dicha cruz del grueso de uua pulgada y una linea en el
medio, conclnyendo le parle delgada con una bola lisa y dos junquillos
también lisos en sus estremo.;: sóbrelas dos curas estenores de dicha cru-
ceta había un estampado cincelado de relieve figurando una corpaa de
hojas de roble, en cuyo centro estarán el bastón, y espada en fornia de
aípa. Este sable tendrá dos vainas, vina <!c latpn para el uso diario, y
otra de suela para gala; la primera con dos abrazaderas que formarán
dos cruces cada una de ellas sobre las partes planas de \a vaina, la qué
tendrá dos lomos corridos quü se estenderán por el centro de ellas desde
la boquilla hasta el regatón , que estará cortado é imitando á la in-
glesa ; la segunda estará guarnecida con dos abrazaderas doradas .&
fuego, unida la primera de estas á la boquilla, y fo,rraa~fld(á uu, »argo
de tres pulgadas y tres líneas, cuyo remate terminará' con dos ,óvár

lo> cincelados que se elevarán sobre ella., abrasándolos una faja . con
una orla de hojas de roble, de la cu'il penderá lu anilla; la segunda abra-
zadera seca igual en un todo á la última parte de la primera de que se
acaba 4o hacer explicación, y la contera deberá tener nueve pulgadas y
(¡nitro líneas de largo, terminando también con regatón cortado, y guar-j
nccida de una labor cincelada1 formando arabescos. JE,l. cordón del sable
será de forma redonda, y. se co>n'pondrá de seda dtv colar.enralecí claro
con mezcla de oro: su: Largo¡; total después de doblado.^ -y ..sin contar la
bellota, será de diez y ocho pulgadas y su grueso de .dos líneas; el largo
de la bellota será de dos pulgadas y ocho líneas, y su grueso superior
de trece líneas, siguiendo en disminución hasta su refríate, que será re-
dondo y del ancho de cinco lineas, siendo su labrado de canutillo de oro
mate formando cuadros divididas por, ;ftrik torzalde §£4*. Caí mesi, mas
delgado aun que el canutillo:.diého eo;rd.on,¡tpipdjiá.;, dos, pasadores' dje la?
lior igual á la de-1¿ bellota,. .; ,,. .... ,. | 1, ... : . i . , •

Cinturon de terciopelo azul de Prusia del ancho de diez y nueve lí-
neas, guarnecido con ,tre¿ Jis.tuS á lo largo bordadas de hiliHo,de ojo y
«alocadas á distancias iguales, cuyo cíúturoa estará formado de tr«s

6
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partes unidas por dos anillas de latón dorado del diámetro de dos pul-
gadas y dos líneas, de las cuales penderán los tirantes qne tendrán on-
ce líneas de ancho y estarán guarnecidos igualmente con tres listas
bordadas de oro, las que serán proporcionadas al ancho de los tirante?,
debiendo llevarlas este por ambos lados. Chapa de latón dorado <le¡
ancho de dos pulgadas y del largo de dos pulgadas y nueve líneas, guar-
necida de un sobrepuesto de plata figurando dos ramas de roble enlaza-
das por s'»s troncos en el centro inferior, y continuando en forma de orla
á unir sus puntas á uaa corona del mismo metal colocada en el centro
superior, laque descansará sobre la cifra del nombre de la Persona Real
reinante, y debajo de ella estaran el bastón y espada colocados en aspa:
dos hebillas también de latón dorado para los tira ntes,delancho proporciona-
do á Cotos, y del largo de tres pulgadas y media, con dos remates de
trece líneas cada una de Ggura convexa, y representando un sol, con la
espada y bastón en forma de aspa, y de realce sobre él.

Bastón de cuña de ludias con puño de oro, ochavado, y de doce lí-
neas de largo, con una trencilla mezclada de oro y seda carmesí, a imi-
tación del cordón del sable, y con dos bellotas pequeñas en sus estreñios
cubiertas de un tejido igual á las del mismo.

Uniforme pequeño de los capitanes jenerales.

Casaca azul turquí, de igual hechura que la anterior, eon la diferen-
cia de que llevará dos carreras de botones, colocados á iguales distancias
sob:e el pecho, cuello, vueltas y forro de los faldones del mismo paño,
con un entorchado en el primero y tres en las vueltas, de igual dibujo
y en la misma forma que la de gala; trofeos en los estreñios de los fal-
dones, los que se compondrán de dos ramas de roble enlazadas por sus
estreñios inferiores, y se prolongarán sobre las orillas en una estension
de cuatro pulgadas hacia la parte superior, colocándose en el centro de
ellas él bastón v espada en forma de aspa, y encima de e¿tos la corona
Real. /

Faja con borlas de seda y de hilillo de oro la última capa esterior;
cabeza, ó botón de !a borla, redondo, labrado con canutillo de oro mate,
formando cuadros del modo espresado para la bellota del cordón del
sable, y tres pasadores ¡guales á los de la faja de gala.

Pantalón azul turquí con guión igual al de gala.
Sombreio cou galón de oro y llorón blanco de pluma, debiendo ser

encarnadas las que formen su capa interior; la presilla será de cuatro ca-
nelones iguales á los de las charreteras y sujeta por su parte inferior con
un botón igual á los ue la casaca.

Guantes de ante ó de castor blanco.
El sable señalado para el uniforme de gala, se usará para el diario

con la vaina de latón. El cinluron que se lleve en este caso será de cha-
rol negro, de igual largo y ancho q«e el de gala y con la misma chapa
y hebillas. El córdefíí d'él1 sable será «gual en su hechura al que queda se-
ñalado, con la drfei encía de ser de seda azul turquí osenra con mezcíh
d e o r o . | '• ' ' • ' " ' ' • • • : . . - . - . ' • • • . • • • .

Las demás prendas serán iguale* á las señaladas para el uniforoe
de gala.
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El botón adoptado, tanto para este como para el diario, es de .nfetal'
dorado á fuego de figura convexa y del diámetro de once lincas, con un
filete al rededor, en el centro la espada y bastón en forma de aspa, sobre
ellos la corona Real, y en !a parle inferior dos ramas de laurel enlaza-
das por sus troneos, estendiéudose sus puntas hacia la superior hasta las
inmediaciones de la corona, todo de realce y mate sobre fondo de brillo.

Uniforme de gala de los tenientes jenerales.

Igual en todas sus partes al designado para los capitanes jenerales,
con la diferencia de no llevar bordado en las costuras, y de que el som-
brero no debe tener pluma al rededor; pero estará guarnecido de galón
de oro, y se usará con el llorón de que se hizo mérito para el uniforme
pequeño de los capitanes jeneíales.

La faja será también igual, con la diferencia de no llevar masque dos
pasadores. . •••

Uniforme pequeño de lot tenientes jenerales.

Igual al de los capitanes jenerales , con dos entorchados en las vuel-
tas de las mangas y sombrero con llorón , pero sin galón.

Uniforme de gala de loé mariscales decampo. ,. : ¡

Igual en un todo al de los tenientes jenerales,, pero con un solo «n-,
torchado en las vueltas , y un solo pasador en la faja.

Uniforme pequeño de los mariscales de campo.

Igual al de los tenientes jene.rales, pero con un solo entorchado en
las vueltas. , .

Uniforme de gala de lo$ brigadieres. / , .

Igual al de la misma clase designada para los mariscales de campo,
debiendo ser de plata el bordado y todos los adornos y cabos del
mismo-

Pantalón de grana en invierno y de casimir blanco en verano con ga-
lón de plata, de igual dibujo y ancho que el señalado, sobre las (costu-
ras de los lados.

Charreteras de plata de hechura igual á las de los jeneralea, canelón,
de V>ril\anle y male, alternando uno de oro y otro de plata ; puente de
metal dorado con la misma cifra y corona que llevan los jenerale-, pero
encontrados los colores y sinel bastou y espada eu aspa, insignia íeseiva-
da esclusivamente á las tres clases anteriores.

Botón blanco de igual,hechura que el ;ti;ue usan Jos marjscalea de;
campo, pero cou la cifra del nombre de la persojua real reinante en. lu-
gar del bastón y espada.

Sombrero igual al de la gala de los tenientes jenerales, pero sin lio-
ron y con la diferencia de ser de plata el galón , borlas, presilla y
botón.
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B&ston con puño de oYó.
Guantes blancos de cabritilla.
Corbatin negro de setfa y'eápolin de la raisma hechura que el que

ya queda designado pero de piala.
Sable también igu;il al que se ha hecho mención páralos jenerales, pe-

TO con la diferencia de ser de plata la empuñadura con cachas de ébano
ó asta, y del mismo metal las abrnzaderas y contera de la vaina de ga-
la, siendo la de uso diario de hierro bruñido , igual asimismo en su for-
ma á la de latón que u?an aquellos ; y lo mismo serán también los cor-
dones de gala y los que' debatí usarse diariamente, con la diferencia de
que lo que en aquellos es de oro será de plata en estos.

Uniforme pequeño de los brigadieres.

Igual al de la misma clase designado para los mariscales de campo,
con las distinciones hechas anteriormente.

Pantalón y sombrero sin galón , debiendo usarse con este traje la
vaina de hierro bruñido.

Montura.

Los capitanes jenerales, tenientes jenerales, y mariscales de campo,
usarán de una silía1 vestida de ante ó paño anteado, y de la hechura co-
nocida con el nombre de á la Royal; sudadero y t;ipafundas de paño
SA\i\ turquí , guarnecido uno y otro de gálon de oro, igual al de los pan-
tatones de gala , qúe: fes- el designado para la clase de jenerales , úuica
que podrá usarle ; advirtie'ndose que las últimas deberán tener dos ór-
denes de galón , y en el centro de ellas y estreñios posteriores corona
'real, pero del tamaño proporcionado á estas prendas; pretal grupera,
acciones dé «stiibó , cribézad'a y, rendaje de la brida de charol negro,
con un escudo redondo de metal dorado en el centro del primero , y
guarnecido con sobrepuestos de plata, iguales á los esplicados para 1»
chapa del cinturon.

Las hebillas y remates de la brida serán igualmente dorados y de la
misma'torma que la de los tirantes del cinturon ; el bocado y estribos
serán asimismo dorados , debiendo llevar los escudos que cubran la
Union de las camas con la embocadura del primero, el bastón y espada
dé realce en forma de aspa , con una corona de hojas de roble al rede-
dor, semejante á la que queda esplicada para la eruceta del puño del
sable, y el aro de los últimos una rama ondeada y cincelada de roble
en la curva esterior.

Usara'n tambieu á caballo los jenerales , con el traje diario, de u»
ehabrak azul turquí, guarnecido de tin galón fuerte de seda negra , de
igual ancho y labor que el de oro señ.ilado para la montura de gala, co-
locándose en síis esti-emos posteriores el bastón y espada cruzados en as-
pa1, y «ncimíi de eilos la corona real, siendo proporcionado- el taionño
de estas atributos á las dimensiones de la citada prenda 5 pero debe ad-
vertirse que ha de llevarse con ella una maleta cilindrica del mismo paño
v guarnecida dé un gálon negro de seda de igual labor que el del eha-
brak, pero con solo el ancho de una pulgada, en los estrenaos que for-
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man los circuios de la misma , y en el centro de estos se colocarán el
Laston y espada en forma de aspa , con la corona encima de estos ; de-
biendo en este caso ser el'correaje de la silla y brida de vaqueta negra
sin charolar, guarnecido de hebillas de latón lisas , sin dorar y de medio
punto, siendo también los estribos de latón sin dorado ni labores, Como
asimismo la chapa del pretal.

La montura de que usen los brigadieres será igual á la anterior, con
la diferencia de ser de plata el galón de las tapafmidas y trofeos de es-
tas y del sudadero, quedando suprimidos en todos ellos , como ya se ha
dicho, el bastón y espada , y debiendo los estribos, escudo del pretal,
bocado y bebillaje ser lisos y sin ninguno de los adornos que realzan la
montura de los jenerales.

El chabrack y maleta serán iguales á los designados para estos, con
la diferencia de ser de piala la cifra y corona de los estreñios posterio-
res del primero, y de tener la última la cifra de plata únicamente en el
centro de los círculos de la misma. El sifué ó sobrecincha del chabrack.
estará forrado del mismo paño que este, asi para la montura de los jene*-
rales como para la de los brigadieres.

Advertencias generales.

Los jenerales que hayan sido coroneles con mando de Tejimiento po-
drán vestir el uniforme riguroso que teniau los suyos respectivos cuando
dejaron de mandarlos, y usar con él únicamente la faja , los entorcha»
dos en las vueltas y las cháñetelas designadas para oficiales jenerales:
igualmente podrán u.-ar estos de una espada de ceñir para corte y besa-
manos, cuya hoja será de dos filos desde el centro á la pnnta , y de uno
desde aquel á la guarnición , y llevará los mismos grabados que el sable
de parada; siendo la guarnición de metal dorado a fuego , con taza de
dos hojas la una hacia la parte interior , de figura circular, del ancho de
una pulgada hasta el centro de la empuñadura , y de dos pulgadas y
ocho líneas de largo, formando curvatura hacia arriba , y teniendo en
su cara superior un arabeseo de brillo sobre mate , figurando una concha
en el centro; la otra hoja, también de forma circular, que cae esterior-
meote y cuya curvatura se inclinará lijeramente hacia abajo , será del
ancho de una pulgada y diez líneas, y del largo de ties pulgadas;
uniéndose esta hoja á la guardia con un brazo del mismo metal; la parte
superior de esta hoja tendrá un cincelado representando en su centro el
haston y espada en forma de aspa, con una corona real encima y dos ra-
mas de laurel por debajo enlazadas por sus troncos, y que se prolonga-
rán en orla por la orilla de dicha hoja hasta terminar, por un lado y
otro , á inmediaciones de la corona ; la guardia , que se compondrá de
un solo brazo, será de forma exágona, con un cincelado en su centro;
del largo de dos pulgadas y cinco líueas, figurando por un lado y otro
dos ramas opuestas de hojas de laurel unidas por una abrazadera , cuya
orla representará también una corona de laurel con dos rosetas en sus
frentes opuestos, terminando dicha abrazadera por uno y otro estremo
un junquillo del grueso de media línea ; el eslremo de la cruceta Sobre-
saldrá , por el lado opuesto á la guardia y en el puuto en que se unen
kas dos hojas que forman la taza , seis líneas del estremo de dichas hojas,
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rematando en un plano ancho de siete líneas, cubierto por una concha
redonda y convexa de la misma dimensión ; la empuñadura sera de asta
negra ó ébano, formando un labrado en espiral de arriba abajo, del h¡r-
go de dos pulgadas y ocho líneas , y en los huecos de esta alternará un
cordoncillo de metal dorado ; el remate superior de la empuñadura , en
cuyo centro se une la guardia, será del largo de una pulgadas y cuatro
lineas, de figura circular, y del diámetro de seis líneas y media en su
parte inferior, terminando hacia arriba en un óvalo cuyo diámetro ma-
yor es de una pulgada y el menor de diez líneas , cubierto todo al íe -
dedor de uo cincelado de arabescos de mate y brillo, con dos junquillos
en el pie, y entre ellos otra corona igual al cincelado de la guardia, ter-
minando dicho remate en un realce convexo de la misma dimensión que
representa un doble sol, en cuyo centro está remachado el estremo déla
espiga. La vaina será de vaqueta negra con una corteza lisa de cuatro
pulgadas de largo que termina en un botón, cuya parte superior tiene
dos medias cañas; la boquilla tendrá tres pulgadas de largo , con un bo~
ton ovalado y cincelado de ocho líneas en su parte mas ancha para in-
troducirle por el tahalí. El tahalí correspondiente á esta espada será de
paño del color del pantalón y guarnecido con un filete de oro.

Los brigadieres podrán usar de igual espada para los mismos casos,
con la diferencia de que su guarnición, contera y boquilla serán de plata,
asi como también el filete del tahalí, y que sobre la parte superior de la
concha de aquella estará cincelada la cifra de la persona real reinante,
con la corona real encima en lugar del bastón y espada que tiene la
espada de ceñir de los jenerales.

Los brigadieres que manden cuerpo no podrán llevar mientras per-
manezcan en esta situación mas uniforme que los de los suyos respecti-
vos, iguales en todas sus partes al que usa la clase de oficiales de los
mismos, esceptuando las charreteras y los bordados en las mangas que
llevaran encima de las casacas y levitas admitidas en aquellos ; y el
mismo óden observarán los de caballería respecto de las prendas de ar-
mamento y montura que deben usar mientras se hallen á la cabeza de
sus rejiimientos, y que serán las mismas adoptadas para estos, y de
ningún modo las señaladas para los brigadieres que no se hallen en este
caso.

Los jenerales y brigadieres podrán llevar una levita militar corta, de
paño igual al de la casaca de! pequeño uniforme, tanto á pie como á
ejbailo para el uso diario, cuya levita tendrá dos hileras de botones y
euello abrochado como el de la casaca, pero cou solo los bordados en ia3
vueltas iguales á los de aquella y se pondrá con la faja y charreteras de-
signadas paradla mismn; debiendo llevar unos y otros en este caso el som-
brero detallado para el uniforme peqieño.

Los jeiierales y brigadieres podrán también hacer uso en la estación
de verano, y tanto á pie tomo á caballo, de pantalones de tela de hilo
de color blanco y aplomado sin labor alguna, no siendo para presentarse
en los besamanos.

Los pantalones encarnado y de casimir blanco, lug charreteras y el
sombrero nuevamente adoptados, podrán usarse con los antiguos unifor-
mes de jenemles mientras no tengan estos proporción para hacerse otros;
en el concepto de que es mi real voluntad que estas cuatro prendas se
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pongan en uso lo mas pronto posible, especialmente los espresados pan-
talone», que han sustituido al Cíilzon y media.

Se permitirá también á los jenerales el uso en sus caballos délas pren-
das de montura que ahora tienen, para grandes paradas ú otros actos
del servicio, mientras no les sea posible uniformarse según queda man-
dado.

Quedan absolutamente prohibidos para las demás clases del Estado,
sin escepcion de ninguna, el llorón blanco, las charreteras de canelones,
los galones y demás prendas designadas para los jenerales y brigadieres.
— Tendre'islo entendido y dispondréis lo necesario á su cumplimiento.
Está rubricado de la real mano. En Palacio á 30 de mayo de 1840.=
A D. Serafín María de Soto.

De real orden lo digo á V. para su conocimiento y efectos que cor-
respondan. Dios guarde á V. muchos años. Madrid 30 de mayo de 1840,
~Cleonard.

(En 31.) Real orden circular á los comandantes de los presidios para
que hagan saber á los cabos de vara de los mismos , que serán propuestos
para una rebsja de tiempo aquellos que se distingan por su buena con-
ducta.

Exemo. Sr."'5 '.! subsecretario del Despacho de la Gobernación de la
Península con fecha de 10 del actual me dice lo siguiente.~«El Sr. mi-
nistio de la Gobernación de la Península dijo al director jeneral de presi-
dios en 3 de diciembre último de real orden lo que sigue.=He dado cuen-
ta á S. M. la Reina Gobernadora del espediente instruido con motivo de
la comunicación que hizo V. S. en 9 de setiembre último al acompañar el
escrito del jefe político de Málaga dando parte de un atentado de insubor-
dinación perpetrado por varios confinados de aquel presidio , y de las me»
didas adoptadas para reprimirlo. Se há enterado también S. M. de las ob-
servaciones de V. S. respecto á la que aquel jefe político propone de alen-
tar a los cabos de vara coa alguna rebaja. Y en su vista ha tenido á bien
mandar que V. S. baga saber á todos los confinados en los presidios por
medio de sus respectivos comandantes , que los nombrados -para cabos de
vara que por su buena conducta se distingan, serán propuestos á S. M. por
el ministerio que corresponda para la rebaja del tiempo á que se les con-
ceptúe acreedores y no esceda del máximo que señala la ordenanza.=De
real orden comunicada por el espresado Sr. ministro de la Gobernación,
lo traslado á V. E. á tin de que se sirva disponer que poi ese ministerio
de su digno cargo se circule á los tribunales superiores dependientes del
mismo.

De orden de S. M. lo traslado á V. E. para su inteljjeneia y efectos
oportunos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 31 de mayo
de 1840.
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(En 8.) Los caballos y monturas «ojillos á los facciosos se entrega-
rán dq.sde luego á los Tejimientos de caballería según se previene.

El Excmo. Sr. secretario de Estado y del despacho de lá Guerra en
real orden de 8 del actual me dice lo que sigue.=Excmo. Sr.rrrCon fe-
cha 22 de noviembre de 1834 se circuló por este ministerio de la Guer-
ra a los capitanes jenerales de las provincias la real orden siguiente, =
Habiendo ¿echo presente á S. M. la Reina Gobernadora el inspector
jeneral de cuballería lo conveniente que es destinar para el servicio <le
*V a l n i a 'os caballos útiles que se aprehendan á los facciosos, se ha ser-
vido S. M, aprobar esta medida, y en su consecuencia mandar que todos
los caballos y monturas cojidos á los facciosos con las circunstancias in-
dicadas, se entreguen desde luego á los Tejimientos de caballería, dando
V. Ü. conocimiento al referido inspector, y en el caso de que por cir-
cunstancias particulares hayan de permanecer algún tiempo en depósito
los caballos aprehendidos, según se previene en la circular de 30 de oc-
tubre último, los Tejimientos á que fuesen destinados admitan el cargo
tle las raciones que se les hubiese suministrado desde el dia que por
medio 'de una certificación de la autoridad militar correspondiente se
acredite el abono, que deberá hacerse á los cuerpos por las oficinas del
ejercito, facilitando los mismos Tejimientos al encargado del depósito los
recibos de las raciones que hubieen consumidojos caballos, para que con
ellos puedan canjear los suyos de provisiones. Y habie'ndo-se servido
O. M. mandar se repita la preinserta real orden para que tenga el debido
conocimiento, lo digo á V. S. de real orden para su intelijencia y efec-
tos consiguientes. Lo que traslado á V. S. con igual objeto. Dios ^"e.

(En 9.) Siempre que en marcha concurra el Tejimiento de la Reina
Gobernadora con fuerza de la Guardia real de infantería ó provincial , se
cubrirá á la guardia del real palacio con compañías de ambos cuerpos con
lo demás que se espresa.

Excmo. Sr.=Con esta fecha digo al comandante jeneral déla Guardia
real esterior lo siguíente.=Deseando S. M. la Reina Gobernadora dar un
público testimonio de lo grato que le ha sido la lealtad y exactitud con
que el Tejimiento que lleva su augusto nombre, ha desempeñado el ser-
vicio de palacio; se ha dignado disponer que siempre que en marcha con-
curra con fuerza déla Guardia real de infantería ó provincial, se cubra
la Guardia del real paiacio por compañías de ambos cuerpos, tomando
la Guardia real esterior el lugar preferente que le corresponde, ocupan-
do el segundo las del Tejimiento lleina Gobernadora, para que esta deter-
minación y prerrogativa, queda nula, cuando existan fuerzas suficientes
de ambas guardias, pues que en este caso, corresponde exclusivamente á
las mismas el alto honor de dar la guardia á SS. MM.

De real orden lo traslado á V. É. para su conocimientoy para que de
la debida publicidad á esta soberana determinación."Dios guarde á V. K.
muchos años, Madrid 9 de junio de 184O.=Clunard.=Si. jeneral en jefe
«i«l ejúicito de Cataluña» Lo que se hace saber en la orden je leral para
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conocimiento de los individuos qué componen est'e ejeVcito, De O. deS. Ei
El jeuerál en jefe deE. M.p=Péilro ' Cb.accSri.==alíscopia==El coronel jefe
de las secciones fijas, =Jii;in de Dios de Lasíife.

(En Id.) Aclaración á la real orden circular de 27 de junio de 1T38
fijando el te'rmino de cuarenta "3rás"*para~acreditar la existencia de un
soldado en el servicio en la Península, dos meses para las islas Balea-
res y Canarias, j cuatro paí-a Ultramar. ' '

Exorno Sr.=El señor secretario del despacho de la Guerra dijo al
de la Gobernación de la Península io siguiente.===Deseando la Reina Go-
bernadora prevenir los perjuicios qué el ejército espeí ¡menta en su reem-
plazo, y el estado de los 'intereses en su tesoro con 1rn7tivo.de las'fre-
cuentes .bajas que ocurren en las filas de los cuerpos, de quintos qué por
su instrucción y hábitos del servició1 son soldados ¿liles para él trabajo','
y á quienes por habérseles declarado una exención á que tenían reclama'-'
ciou pendiente, exije la justicia se les deje eri libertad siendo reempla-
zados por otras visoñas, para cuya formación y enseñanza se necesita con
sumir nuevo tiempo y nuevos haberes, se ha servido S. M. conforme con
lo propuesto por el Tribunal Supremo de Guerra y Malina, y "como
aclaración á lo dispuesto en la real orden circular de 27 de junio.de
Í838 espedida por este ministerio, fijan el te'rminp dé cuaieiita "dias
para acreditar la existencia de un Soldado en el'servicio militar dentro
de la península, en el de dos meses para lo mismo en. las Islas Ba-
leares y Canarias, y en el de cuatro para las provincias de Ultramar.
De real ¿i den lo comunico á V. fi. para su conocimiento y efectos cor-
respondientes en ei ministerio de su cargo. Dios guarde á V. E. muchos
años. Zaragoza 19 de junio d'e 184O.==E1 conde dé Ci-onard.»

Y de la mi-roa real orden comunicada par el referido señor secreta-
rio del despacho de la Guerra, lo traslado á V. *R. para sd conocimieñt-
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afios. Madlid 27 do
junio de 1840.—Ei subsecretario de Guerra.

(En 24.) Declarando que las cruces de S. Fernando concedidas á in-
dividuos de tropa graduados de oficiales, sean de oro.

Excmo. Sr.=Enlerada S. M. la Reim Gobernadora de lá comunii-a-
cion de V. E. de 7 de agosto del año pióximo p.isado, eíi que consulta
si la cruz de S. VcriiunJo de 1,* cl.ise concedida al subteniente gr.idua-
¿o de infantería V>. Lui5 Bores, saijento 2? <lc a'î ifleifa de! 2.0 depa<-
tamento, debeiá entenderfí de plata por ser el'pmffléu de e->te jiitcic¡.a-
do de la cla'-e de tropa, ó bien de oro eu consideración á ía graduación
ilo oficial que goza este tm\mo iudividrio1 ppVp't'eriiio de su constancia en
>;i servicio, y con piesencia de qne el reglii'mflito de lá citada óideu de
,S,m Femando no hace distinción alguna entre las clames de oficiales efec-
tivos y graduados se ha dignado S, Mf'conformarse con el dictamen del

7
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tribunal supremo de Guerra y Mantua, y en su virtud declarar á Boros
y á los demás individuos de las clases de tropa del ejército cjúe se hallen
en i din tico caso, el uso de la cruz de oro de San Femado que es la de-
signada para lo* oficiales.=í)e real orden lo comunico á V. E. pina su
•conocimiento y fines correspondientes.—Dios g£c. Lérida 24 de junio de
1840,=A los inspectores y directores de las armas.

(En 25.) Se recuerda el cumplimiento de la real orden que «e inserta
para impedir que se abonen los suministros por duplicado.

Conformándose S. M. la Reina Gobernadora con lo espuesto por la
junta jeueral de inspectores al evacuar eu 12 de mayo último el in-
forme que se le pidió sobre las reglas que seria bien adoptar para impedir
«1 doble indebido abono de suministros á los cuerpos que pudiera íesultar
por no haberse presentado oportunamente 4 liquidación los recibos justifi-
cantes de los espresados suministros, ba tenido á bien mandar S. M. que
V. E. circule nuevamente para su roas exacto cumplimiento a los jefes de
administración militar respectivos, la real orden de 28 de agosto de looo
que trata del particular, con cuya observancia deberá lograrse el objeto de-
seado en este punto.

Circular de la intendencia jeneral de 4 de setiembre de 1833, en la
quese insertó la real orden arirba citada.

Intendencia jeneral del ejército.=El Excmo. Sr. secretario de Esta-
do y del despacho de la Guerra de real orden con fecha 28 de ago-to
último rae diee lo siguiente.=He dado cuenta al rey nuestro señor de
la instancia sobre que informó V. S. en papel de 23 de abril de este
ano, por la que el ayuntamiento de la ciudad de Nájera, provincia de
Burgos, solicita, no obstante la falta en que ha incurrido de acudir
cuando ya eian pagados los plazos que al afecto señala la real óiden
circular de 9 de setiembre de 1829, se le manden liquidar los recibos
que presente, y abone el valor délos {eneros de provisión suministrados
darante el mes de abril del aito próximo anterior al Tejimiento infante-
ría volunlarios de Gerona, 3.° de lijeios; y S. M. atendiendo lo primero
a que dichíj re.il.órden circular ha sido comunicada oportunamente por el
consejo reafaTos ayuntamientos, y justicias de todos los pueblos del reino,
y considerando por otra parte que eí orden establecido para la buena
cuenta y razón militar np permite omisiones y faltas de esta naturaleza,
que ademas de entorpecer el curso de las operaciones elementales de la
admim-iti ación del .ejeV.cifQ, dariau márjen ¿desórdenes y abusos que
conviene pieoaver, no ha tenido por conveniente , conforme con el
dictamen de V. S. y del interventor jeneral del ejército, acceder á esta
solicitud. En consecuencia:, pues, y no habiendo podido ocultarse tampo-
co á la sobéraua penetración del rey nuestro señor que el efecto necesario
de esta y cuantas otra=s resolueiones hubiese que tomar de igual natura-
leza producirían, si no se ocurriese á evitarlo, el grave inconveniente de
uu duplicado, indebido y perjudicial abono de raciones á los cuerpos
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perceptores de las suministradas por los pueblos: ha tenido'á bien man*
dar S. M. se observen desde ahora corno reglas adicionales á las conteni-
das en la precitada real orden circular de 9 de setiembre de 1829, las
disposiciones siguientes: .

Primera: Se amplía, hasta el dia 10 inclusive de los meses de abril, ju»
lio, octubre y enero de cada año el plazo limitado por el artículo 2.° de
dicha circulará los cuatro "primeros dias de los mismos, para que par par-r
te de los ayuntamientos puedan producirse y por la administración mili-
tar ser-liquidados, los recibos que cou las correspondientes copias autori-
zadas de ios respectivos pasaportes acrediten el número y especies de lsis
raciones suministradas durante los trimestres vencidos en fines de marzo,
junio, setiembre y diciembre inmediatos anteriores.

Segunda: Cuando dichos documentos se presentaren pasador éstos pla-
ZOÍ , el comisario de guerra respectivo eslenderá por duplicado notas ex->
presivas del pueblo interesado ele los nombres y clases por cuerpos, de
los comandantes de las partidas e' individuos perceptores de las raciones,
numero y especie délas percibidas, dias que comprendiesen las fechas de
los recibos, y autoridades que hubiesen librado los resp'Cctinos pasaportes.

Tercera: Todos estos datos los remitirán los comisarios , acto conti-
nuo de devolver los originales á los sujetos que los hubiesen presentado
los ordenadores gefes de la h iciénda militar en los distritos , quienes los
pasarán sin demora á las respectivas intervenciones de ejército.

Cuarta: listas oficiuás haráií cargo á los ¡cuerpos en sus ajustes de las
raciones que en dichas notas constasen suministrada.! á sus individuos, y
-los habilitados los admitirán desde luego sin dificultad,- retirando «n
equivalencia de: los recibos orijinules uno de los dos- anunciadas ejempla-
res de las mismas notas para la correspondiente aplieaeion de cargos á
las cornpaiiias > según la procedencia délos individuos-perceptores de las
raciones suministradas por los pueblos. '•• - ¡
• Quinta: Para obviar en lo posible las d n d a s y contestaciones que pu-r
dieran ofrecerse en estos casos sobre la realidad de pertenencia á; los cnér».

' pos>,! de los sujetos á cuyo favor éomo comandantes de partida, ó indivi-
díiosien particular constasen librados los pasaportes y por quienes estu-
viesen firmados los recibos , los comisarios de guerra acompañarán á las
notas que tratan las disposiciones segunda y cuarta , atestados autoriza-
dos con su firma en que refine'ndose á los documentos que deben obrar
en su poder , á lo menos en cuando á los cuerpo? de cuyas revistas estu%
viesen encargados , decLireu ser en efecto tales jefes, ollcriales,individuos
«le tropa el rejiñiiento, batallón ó escuadrón' y compañía que espresan
los pasaportes y recibos. , >;; .i • .- . ' . . ' :•'..

Sesta : Con respecto á los demás militares de quienes los referidos
comisarios no pudiesen suministrar igual dala ^comprobante , y los res-
pectivos oficiales habilitados oponiendo la misma objeción de no perte-í
necer á sus cuerpos , resistiesen el cargo de raciones, los interventores
de ejército pedirán á los ordenadores jefes de la administración militar
ea los distritos, dispongan ía averigWaoion de.la verdad de losheehois
por medio de las listas orijinales de las compañías y planas mayores
presentadas para las revistas de comisario de los rae-es de que se tfál-
tase , y comprobada que fuese la pertenencia á los mismos cuerpos: de
los individisos en euejtion, el cargo de raciones yutes r e h u s a d o - t l á
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tugar por »¡a.de corrección y escarmiento á los altos precios prefijados
para las estraidas ponésceso. . • .. .

Sétima: La Ipi'e.«ciilo;eii la..precedente disposiciones igualmente apli-
cable á los lecinos de cargo onjinales, cuja admisión fue ta.ni bien re-
sistida por los habilitados de los cuerpos , fund-dos en la misma suposi-
ción de (¡oeiqnela beclio mérito! De re;>l orden lo comunico á V. S.
para su intelijencia y electos. correspondientes.=Y lo traslado á V. S.
para los mismos fines. Dios gnavde á V. S. muchos años. Madrid 4 de
setiembre de :NJ33.==Fianci$oo ¡Antonio Canseco.==Sr. ordenador del
ejercito de • •' , .

(En 26.) RespjSa lijera de los me'rilos contraídos por el eje'rcito y
fuerzas navales , durante la guerra civil que ha terminado, para que se
hagan propuestas de premios. •••' ••

. ' ' • : • • • • " • ^ • > •

Exemo. Sr.—E! señor duque de la Victoria y de Morelta , jeneral en
jefe de los ejércitos reunidos, con fecha 16 del actual roe dice lo que
copio.

Terminada l-.t, guerra civil que por tanto tiempo hu sostenido la fide-
lidad y patriotismo de los buenos españoles contra el bando rebelde que
osó disputar el incontestable derecho de nuestra Reina y las sabias insti-
tuciones que nos lijen y me apresuro á llenar un deber sagrado en favor
de los individuos de las fueizas navales que durante mi mando en jefe
del eje'rcito del N.orte, y d e los reunidos han prestada servicios particu-
lares y distinguidos eu cuantas operaciones ha tenido lugar íu activa y
efie¡i'¿ concurrencia par.a el e'xito. i'el¡& délas que fueron dispuestas, asi
en las provincias Vascongadas como en las de Valehria , Aragón y Cata-
luña. El enlace que naturalmente tuvieron en aquellas por la estension
de costa que llegaron á dominar los rebeldes y por los gloriosos sitios de
Bilbao , me dieron á conocer lo* heroicos esfuerzos de los bravos mari-
nos de la armada na«ional, hasta el estremo de concnrFÍr mas de una. vez
a las acciones de guerra dadas pol' el ejército á la inmediación de la cos-
ta, corriendo unida la sangre de unos y de otros, especialmente en la glo-
riosa batalla de Luchana. Sien el Norte.se hicieron dignos de mi parti-
cular estimación los jefes, oficiales, individuos de tropa y tripulaciones
de.los buques destinados: al crucero de la eosta de Cantabria , en la del
Mediterráneo se-ban beclio nuevamente acreedores á la ¡bien sentada re-
putación que tanto lea.distingue; pues sabiamente dirigidos por el .benemé-
rito comandante jeneral don Francisco Armero, cootribujeron eficaz-
mente á la destrucción del enemigo. ;

En etecto, tan prento como surcaron sus aguas ocupó los puertos, y
desde que principié las operaciones de Aragón, guardé el mismo coman-
danto jeneral las costas , puso libre y espedita la navegación del Ebro,
qhe seihallába in.tejT.nmpida por iHerzas.y fuertes enemigos , y acometió
la ««presa dé ocapar á;S. Carlos,de la Rápita y su castillo , llevándola
á;(eabo,(coi> ¡inteligencia y atrojo.,Si á tales méritos se une la constante
falta de EB d̂ioi de la marina , y la miseria y desnudezfen que seban ris~
tai sus individuos, se penetrará V. E. de: que han rivalizado heróiearaen-
tc ,eoa !o&¡de! ejercito ,de»,m,¡ mando, -y../jne soo dignos de !a especial con-
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sideración de S. M. Yo cumplo haciendo esta 1i¡era reseña de sus parti-
culares sei vicios para recomendarle.* encarecidamente á S. M.; y espero
que dignándose V. E . dar cuenta, incline su real ánimo á fin deque
sean jenerosamcnte remunerado* , pidiéndose por el ministerio á quien
compete las propuestas de pítimas , que sabrá justamente graduar el es-
presado comandante jenerul don Francisco Armero.

Ló que trabado á V. E. de real orden para su conocimiento y para los
efectos que se propone el expresado jcneral en su preinserto'escrito.

Dios guarde á V. E. muchos años. Barcelona 26 de julio de 1 8 4 0 . =
Manuel Várela y Limia.=Sr. secretario del despaeho de Marina.

JULIO-

(En 13.) Los procedentos de la Facción acojidos al indulto que rio
puedan ser considerados como defensores de una causa perdida, serán
tratados como ladrones en cuadrilla y juzgados y sentencias como
tales.

El capitán jeneral de Castilla la Nueva , refiriéndose a comunicación
del comandante jeneral de las provincias,de Toledo y Ciudad Real con-
sultó con fecha 7 del actual cómo debían ser considerados y tiíiL.dus los
individuos que procedentes de la facción se presentaban para acojerse al
indulto; y enterada S. M. de la anterior consulta se dignó lesoln-r por
real orden fecha en Zaragoza el 20, que los presentados, IH> pudiendo ya
considerárseles como defensores de una causa aborrecida de la nación, era
sn real voluntad no se les reconociese de otra manera que como ladrones
en cuadrilla, debiendo por lo tanto ser juzgados y sentenciados como ta-
les, cuya real disposición se dirijió lijo con la espresada fecha 20 al re-
ferido capitán jeneral. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 13 de
julio de 1840.

(En 14.) Sobre asistencia y preferencia en los consejos de guerra de
los capitanes de artillería , injenicros , y de cuerpos francos.

Excroo. Sr .=El Sr. Secretario del Despacho de la Guerra dice al ca-
pitán jeneral de Andalucía lo que sigue:

• Con motivo de varias dudas suscitadas entre el. subinspector de arti»
Hería de! tercer departamento , y el gobernador de la plaza de Sevilla so-
bre si existiendo capitanes de batallones francos podría ó debería nombrar-
se, como lo hizo él mismo ¡gobernador , para los consejos de guerra ordi-
narios á los dü artillería é injeoieros; oídos los fundamentos en que cada
una de las espresadas autoridades apoyó su parecer, y calificado el. punto
de dudoso por el antecesor de V. E,,: estimó, necesario consultarlo á S. M,
para la resolución conveniente, y asi lo verificó en 18 de julio del aíTo
próximo pasado. Posteriormente el director jeneral de artillería dirijió
también á este ministerio igual consulta, y otra relativa 4 las varias du-



54 JULIO.

das que se habían ofrecido al subinspector del tercer departamento sobre
preferente lugar en asientos áe los consejos de guerra de los capitanes de
la misma arma y de injenieros , y si los que obtienen empleos de jefes de
infantería deben quedar escluidos de asistir á ellos. S. M. en vista de am-
bas consultas se sirvió ordenar que el tribunal supremo de Guerra y Ma-
rina espusiese su parecer ; y habie'ndolo verificado en acordada de 4 de di-
ciembre último con presencia de las reales disposiciones vijentes sobre la
materia , se ha servido S. M. resolver, de conformidad con el dictamen
del propio tribunal en cuanto á la primera délas espresadas consultas, que
estando preveuido por las reales órdenes de 27 de noviembre de 1796, y
14 de abril de 1839, que los capitanes de artillería e injenieros deben
concurrir de vocales a los consejos de guerra ordinarios en falta de ¡os de
infantería y dragones, antes de los reformados, agregados y graduados,
cuyas últimas consideraciones ni aun obtienen los dé cuerpos francos sino
seles ha espedido real despacho, el gobernador de Sevilla procedió bien
citando capitanes de artillería por no existir los necesarios de infantería y
caballería , sin que obste la circunstancia de que los cuerpos francos con-
curran á la celebración de los consejos cuando son ¡nzgados individuas de
los mismos, porque esta es una medida especial conforme con la institu-
ción de tales tribunales, sin qué por esto se de' á dichos capitanes la mis-
ma facultad para todos los consejos. Y por lo que toca á la segunda con-
sulta, toda vez que la ordenanza jeneral del ejercito en art. 33, tit. 5.°,
tratado 8?, tiene clara y distintamente determinado el orden en que han
de colocarse los capitanes vocales de los consejos ordinarios, sin distinción
de cuerpo ó armas, es la voluntad de S. M., conforme también con el pa-
recer del tribunal supremo de Guerra y Marina , que se observe estricta-
mente dicho artículo , sean de infantería , artillería e' iu|enieros los capi-
tanes que compongan los mismos consejos , ocupando cada uno el lugar
que por su empleo efectivo le corresponda , de cuyo modo ni podrá dudar-
se que los capitanes de artillería é injenieros que sean jefes del ejercito se
hallan esentos de este servicio, ni' el lugar que deben ocupar cuando sean
también capitanes de. infantería ó caballería por méritos de guerra con fe-
cha anterior á la que obtengan en las escalas de sus respectivos cuerpos,
porque esta circunstancia solo se tendrá presente para el réjimen especial
de cada uno. De real ordan lo digo á V. E, para su conocimiento y elec-
tos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Barcelona 14 de julio
de 1840.=Clonard.»

De la propia real orden , comunicada por el referido señor secretario
del despacho de la Guerra, lo traslado á V. E. para los mismos fines. Dios
guarde á V. E. muchos años. Madrid 20 de julio de 184O.=E1 subsecre-
tario de Guerra.

(En 17.) Real orden circular declarando comprendidos en el artícu-
lo 13 del real decreto de 16 de: noviembre del año próximo pasado, á
los sarjentos, c;ibos y soldados que se hubieren casado sin licencia antes
de la publicación del referido decreto. ~

Excmo. 5r.=El señor secretario del despacho de la Guerra dice al
Inspector jencrai de infantería lo s¡guientc.=Hahieudo tenido á bien S. Mi.
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la Reina Gobernador» oir al tiibunal Aipremo de Guerra y Marina so-
iire la consulta que V. E. dirijió á este ministerio en 12 de febrero úl-
timo acerca de si los sarjentos y cubos que se hubiesen casado sin las
competentes licencias estaban ó no comprendidos en el real decreto de
indulto de 16 de noviembre del año próximo pasado, acompañando al
mismo tiempo las instancias de Manuel Blanco, sárjenlo 1? del Tejimiento
infantería de Bailen y Antonio Guaita, 2? del de Zamora, que implora-
ron dicha real gracia por haberse casado sin la licencia de sus jeles, se
ha servido S. M. resolver por punto jeneral, de conformidad con el dic-
tamen emitido por el referido tribunal en acordada de 23 de junio pi ó-
ximo pasado, que se consideren comprendidos en el artículo 13 deleita-
do real decreto los sárjenlos, cabos y soldados que hubiesen incurrido an-
tes de su publicación en la falta espresa<!a, y pedido el indulto dentio
del plazo señalado; pero debiendo quedar en la clase de simples soldados
los sárjenlos j cabos que se hubiesen casado con mujeres que no corres-
pondan á la honradez y calidad de sus empleos, bajo cuyo coneeplo es
la voluntad de S. M. que se .aplique dicha real gracia á los sárjenlos
Blanco y Guaita, siempre que completen en debida forma la instrucción.
de sus instancias que devuelvo á V. E. De orden de S. M. lo digo i V. E. •
para su inlelijencia y electos consiguiente?. Dios guarde á V. E. muchos
años. Barcelona 10 de julio de 1840.=Cionard.

De la misma real óiden comunicada por el referido señor secretario
del despacho de la Guerra, lo traslado á V. E. paia su conocimiento y
efectos co-i re-poudien tes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 17
de julio de 184Ü.=E1 Subsecretario de Gueira.

(Eu 17.) Se previene á los jenerales en jefe de los eje'rcitos, se esprese
en las propuestas por aceiones de guerra, si los individuos de milicias
provinciales comprendidos en ellas, gozan ya del carácter de infantería.

Excmo. Sr.=El Sr. secretario de Estado y del despacho déla Guerra
dice al jeneral encargado déla inspección de milicias lo siguiente: S. M.
la Rein;i Gobernadora se ha enterado de un oficio de V. E. de 17 de
marzo próximo pasado en que al informar acerca de un espediente pro-
movido por Don Pedro Gil y Zuííiga. capitán del rejimiento provincial
de Ciudad Rodrigo, acerca del cual se ha resuelto lo conveniente por real
orden de esta fecha, propone V. E. qne en lo sucesivo no se conceda por
mérito de guerra la gracia del carácter de infantería á los individuos de-
pendientes del arma de su cargo y con presencia de que semejante pro-
puesta se halla en contradicción con lo terminantemente prevenido en el
artículo 19 del reglamento de recompensas, al propio tiempo que S. M.
no ha tenido á bien acceder en este particular á los deseos de V. E. se ha
dignado temar én consideración los perjuicios que se ocasionan á los indi-
viduos dependientes á las armas de milicias á quienes se concede repeti-
damente, y por mérito de guerra el carácter de infantería en sus empleos
que ya gozan por reunir las circunstancias prefijadas en el real decreto
de 16 de noviembre de 1835, y en su virtud es la voluntad de S. M. que
se recomiende á los jenerales eu jefe de los ejércitos, según se practica coa
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e»ta feclia que ordenen lo convenien-te á 6o de qoe en las propuestas por
acciones de guerra, se espíese si los individuos del arma de milicias pro-
vinciales comprendidos en ellas gozan del susodicho carácter en virtud del
real decreto que queda citado. De orden de S. M. lo digo a V. E. para
su conocimiento y fines corresponcieetes. Dios guarde á V. E. (Duchos
años. Barcelona 17 dejulio de 1840.=:Clonard.

Y de la misma real orden comunicada por el referido Sr. secretario
de Est.ido y del despacho de la Guerra lo traslado á V. E para su inte-
lijencia y cumplimiento en la parte que le toca. Dios, guarde a V. E r
muchos años. Madrid 7 de agosto de 184O.=Ei Subsecretario de Guerra.

(En 20.) Se absuelve de todo cargo y nota al teniente coronel gra-
duado, capitán del rejimienio provincial de Ecija D. José Sandoval, en
la cau?a que se le formó por su comportamiento en acción,

Excmo. Sr.=El señor secretario del despacho de la Guerra dice al
capitán jeneral de Castilla la Nueva lo siguiente.=El consejo de guerra
de oficiales jenerales celebrado en la plaza de Madrid el día 30 de no-
viembre úitimo para fallar el proceso formado contra el teniente coro-
nel graduado D. José Sandoval, capitán del Tejimiento provincial de
Ecija, acusado de mal comportamiento en la acción ocurrida en el pue-
blo de Tierzo la noche del 20 de marzo de 1338, en vista del mérito
icsultivo de lo actuado, pronunció la sentencia siguiente: Ha absuelto el
consejo por unanimidad al espresado D. José Sandoval, poniéndole in-
mediatamente en libertad, sin que le sirva de nota ni perjuicio la forma-
ción de esta causa. Y á consulta del tribunal supremo de Guerra y Ma-
rina se ha servido S. M. la Reina Gobernadora aprobar la espresada sen-
lemia y mandar que se publique en [a orden jeneral de los ejércitos. De
la de S. M. lo digo á V. E. para su intelijencia y efectos consiguieutes
con devolución de los autos. Dios guarde á V. E. muchos años. Barcelona
17 de julio de 1840.==C!onard.

Y de la misma real orden comunicada por el referido señor secreta-
rio de Estado y del despacho de la Guerra lo traslado á V. E.para su co-
nocimiento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 20 de julio de 184O.=E1 Subsecretario de Guerra.

(En 20.) Real decreto relevando del cargo de la comandancia jeoeral
de la guardia Beal esterior.al teniente jeneral don Gerónimo Valdés, y
confiriéndole la inspección jeneral de milicias provinciales.

Excmo. Sr.=El seBor secretario de Estado y del Despacho de la Guer-
ra dice al teniente jeneral don Gerónimo Valdés, lo que sigue:

«S M. la Reina Gobernadora se ha servido dirijirme con esta fecha el
real decreto siguiente."Habiendo tenido á bien relevar por mi real de-
creto de esta fecha, y en vista de las razones en él indicadas de la co-
mandancia jeneral de la guardia real esterior al teniente jeneral D.Geióni-
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mo Valdés, y deseando utilizar el celo y lealtad que ha acreditado en di-
cho cargo, como Reina Rejente y Gobernadora del Reino á nombre y
durante la menor edad de mi augusta Hija la Reina Doña Isabel II, ven-
go en conferirle la inspección jeneral de milicias provinciales, quedando
satisfecha del esmero con que ha desempeñado este destino el mariscal de
campo don Alfonso Gallego. Tendréislo entendido t y lo comunicareis á
quien corresponda.=Está rubricado de Real mano.===Y de real orden ló
digo á V» E. para su intelijeucia , satisfacción- y fines consiguientes.=
Dios guarde á V. E. muchos años, ^Barcelona 11 de julio de 184Q.= '
Clonard. !

De la misma real orden lo traslado á V. para su conocimiento y efec-
tos convenientes. Dios guarde á V. muchos años. Madrid 20 de julio de
184O.=El Subsecretario de Guerra.

(En 20.) Real decreto revalidando al capitán jeneral duque dé la Vic-
toria en el encargo dé comándente ieireral dé la Guardia real esterior,
nombrado ya por otro de 11 de diciembre de 1838, y sin ejecución por
las razones que se indican.

Excmo. Sr .=El Sr. secretario del despacho de la Guerra dice al señor
duque de la Victoria y de Morella lo que sigue : : ' '

"S. M. la Reina Gobernadora se ha servido diinjírme con está fecha el
real decreto siguiente."Habiendo llegado á un término fétiz y) decisivo las
operaciones militares, cuya dirección exijia elcuidado esclusivo del capitán
jeneral D. Baldomero Espartero, duque de la Victoria'y de Morelía, y
jeneral en jefe de los ejércitos reunidos, única razón que me movió á ad-
mitirle, por rnt real decreto de veinte y uno de diciembre de mil ocho-
cientos treinta y ocho, la renuncia qué hizo, fundándose en tan justo y hon-̂
roso motivo de la comandancia jeneral de la Guardia real é'steriot- de¡todas
armas que le habia conferido por otro espedido erv once del mismo 'mes-y
año, y en vista de lo que sobre el particular me ha espuesto el teniente
jeneral D. Gerónimo Va'dés , a quien en consecuencia de la indicada re-
nuncia me digné confiar por el mismo real decreto de veinte y uno de di-
ciembre aquel importante cargo; como Reina rejente durante la menor
edad de mi augusta Hija la Reina Doña Isabel IÍ, . vengo en resolver qtie
tenga puntual y cumplido efecto mi real voluntad enunciada en el referido
real decreto de once de diciembre de mil ochocientos treinta y ocho , cuya
ejecución se difirió hasta que variasen, como felizmente haii variado las cir-
cunstancias de aquella época, .y que en los tórtftinosqué alíi sé prescrihia
tome el mando de la Guardia real esterior de -todas armas el mencionado
capitán jeneral de ejercito duque de la Viatoria y de, Morella, quedando
aiuy satisfecha del celo y lealtad con que la ha desempeñado el teniente je-
neral D. Gerónimo Valdes-=Tend|iéislo entendido, y ló comunicareis á
quien corresponda.=Está rubricado de la real mana.^rY de real orden lo
digo á V. E, para su intelijeíicia , satisfacción y electos convenientes. Dios
guarde á V. E. muchos' años. Barcelona 11 de julio de! 18áü.—;El esnde
de Clonard." < ¡ • •

De la misma real orden lo traslado a V. para su conocimiento y efé'c-
8
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los convenientes. Dios guarde á V. muchos años. Madrid 20 de julio
«le Í84O.=E1 Subsecretario de Guerra.

(Eu 20.) Se aprueba la sentencia absolutoria pronunciada en la cau-
sa que se formó contra don José Pérez Olmedo, teniente del rejimiento
provincial de Pontevedra.

Excmo. Sr.=El señor secretario de Estado y de] Despacho de la Guer-
ra dice al jeneral en jefe interino del eje'reito del Norte lo siguiente:

«El consejo de guerra de oficiales jenerales celebrado en Vitoria el
día 13 de febrero deeste año para fallar el proceso formado contra don
José' Pérez Olmedo, teniente del Tejimiento provincial de Pontevedra,
acusado de haber herido al artillero Blas Rodríguez, de cuyas resultas
murió , dictó la sentencia del tenor siguiente: «Ha determinado el con-
sejo , y. determina por unanimidad de votos que no resultando de autos
cargo alguno legal contra el teniente del rejimiento provincial de Ponte-
vedra don José Pérez Olmedo sobre la herida de que resultó la muerte
al artillero Blas Rodríguez, sea puesto inmediatamente en libertad, decla-
rando que no le sirva de nota ni le perjudique en su carrera la forma-
ción de esta causa , híKÚe'ndose saber esta resolución en la orden general
del ejército. Y á consulta del tribunal supremo de Guerra y Marina se
La servido S. .JM»,la Reina Gobernadora aprobar la preinserta sentencia,
y mandar que se publique en la orden jeneral de los eje'rcitos. De la de
S. M. lo digo á V. E. para su intelijencia y efectos consiguientes con
devolución de los autos. Dios guarde á V. E. muchos años. Barcelona
17 de julio de i840.=Clonard..

De la misma real orden comunicada por el referido señor secretario
de Estado y del Despacho de la Guerra, lo traslado á Y. E- para los
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 20
de julio de l8áO.==El Subsecretario de Guerra.

(En 20.) Se aprueba la pena impuesta por el consejo de guerra ai
subteniente de la milicia nacional movilizada de Burgos D. ¡Nicolás Quin-
tana. . • , ¡ ; , •• , , . - '

Excmo,, Sr.^rElsciíor secretario de Estado y del Despacho de la
Guerra diqe al.comandan.te jeneral de las provincias de Burgos, Santan-
der, Soria y Logroño lo siguiente:

"El consejo de guerra de oficiales jenerales celebrado en la plaza de
Burgos el dia 20 de marzo de este año para fallar el proceso formado
contra don Nicolás Quintana, suhteniente del batallón de milicia nacio-
nal movilizada ide %cjuella ciudad,, acusado de haber abandonado el punto
de Valde,-Noceda, de. que estaba encargado, y de varios escesos muy
opuestas.;»!..cahtplimieirtó de su deber y al decoro de su clase, tenien-
do en consideración la inesperiencia de este oficial y su fajta.de ins-
trucción militar, pronunció sentencia condenándole por unanimidad áe
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yotos á seis meses de arresto en un castillo,;!? S.MÍ. !ln Reiría Goberna-
dora á consulta del tribunal supremo d© Guerra y!'Marida se ba servi*-
do aprobar el espresado fallo , y mandar que se publique en la orden
general de los ejércitos. De Real orden lo digo á V, E. para su ¡iv»
teligencia y efectos consiguientes. Dios guarde a V. E. muchos años, Bar-
celona 17 de julio de 1840.:-==Clonar4-"

Y de la propia real orden comunicada por el referido señor secretario
del despacho-de la guerra lo traslado á V. E, para su conocimiento y
efectos correspondientes. Dios guarde a V. E. muchos años, Madrid iO
de julio de 184O.=?E1 Subsecretario de Guerra,

(En 20.) Para que se proceda á proveer el destino de inte'rprete de
lengua árabe , para servicio de la plaza de Ceuta,

Enterada S, M. la Reina Gobernadora de cuanto manifestó V. S. á
este ministerio acerca de la necesidad de proveer el destino de inte'iv
prete del idioma árabe para el servicio de esta plaza en sujeto que pro*
meta su mas cumplido desempeño, y de dotar este de3t¡no con un sueL-
do proporcionado á la importancia del mismo , conformándose con lo es-*
puesto sobre este particular por la junta jeneral de inspectores, se ha
servido S. M. resolver qne se provea el mencionado destino en sujeto qne
ofrezca mayores conocimientos en dicho idioma y los mejores anteceden»
tesen moral y política, a cuyo efecto los aspirantes deberán acreditar
su edad por la partida de bautismo, su conducta moral y política por
certificaciones de las justicias de los puntos en donde hayan residido, ó
de los jefes ó autoridades, á cuyas órdenes hayan estado y los conoci-
mientos en el idioma por certificación de los profesores ó maestros con
quienes lo hayan aprendido, ó en su defecto de autoridades ó corpora-
ciones á quienes conste á no dudarlo que el aspirante sabe leer, escribir
y hablar correctamente el idioma árabe tal como se usa en el imperio de
Marruecos, sujelandose ademas a las pruebas que se exijan según se ten-
ga por conveniente, y para que esta real disposición tenga el debido
cumplimiento, pedían los pretendientes á dicho empleo dirijir sus ins-
tancias documentadas en dicha forma .a este ministerio en el preciso tér-
mino de tres meses, á contar desde el dia en que esta real orden se pu-
blique en la Gaceta; en la inlelijencia que queda dolado el mencionado
empleo de ínte'rprete en 310 reales vellón mensuales siempre que lo ob^

* tenga sujeto que solamente e.Ué atenido al desempeño de este (leítino , y
180 reales también mensuales por via de gratificación sobre el sueldo que
disfrute, si se adjudicase á algún empleo del gobierno en esa misma pla-
na que por la naturaleza de su destino pueda desempeñar el susodicho de
intérprete, quedando en uno y otro caso esclujdp de (fbtenerlo todo indi-
viduo que profese la secta mahometana.

Lo que digo á V. S. de real orden para sw conocimiento y efectos
convenientes. Dios guarde a V. S, muchos años. Barcelona 20 de julio
de 1840,=Mauuel Várela y Limia.=Sr. comandante jeueral de la plaza
de Ceuta.
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••: (En 20.) Real orden manifestando las ocurrencias que han dado mo-
4ivo á la mudanza de -'ministerio. •

. Ministerio de la Guerra.—Exemo. Sr.=Algunas circunstancias graves
ocurridas desde el 17 del actual, fecha en que se espidió por este minis-
terio de que me hallo encargado interinamente, una circular que V. E.
foibrá'recibido, 'dieron márjen á que los secretarios que eran á la sazón
de los despachos de Estado, Guerra y-Marina hiciesen en la tarde del 18
ladntiision de sus respectivos cargos. S. M. tuvo por conveniente admi-
tir dicha dimisión; pero-mientras no espedían los decretos y se llenaban
las demos formalidades indispensables, se notaron en esta capital sínto-
mas de efervescencia que llegaron á merecer alencion á eso de las once
de la noche. Sin embargo, en ninguna parte de e.sta grande e' industriosa
población fueron atacadas las personas ni las propiedades , ni hubo que
recurrir á ninguna medida violenta, ni hacer uso, ni aun alarde, de la
fuerza pública para restablecer la tranquilidad, como quedó plenamente
Ireitablecida á las cuatro ó cinco horas de haber sufrido la alteración indi-
cada. De'de entonces y en el dia todo está perfectamente tranquilo y en
su estado habitual, pudiendo asegurarse que no se atentará en lo sucesivo
contra el sosiego público, para lo cual, entre otras disposiciones, se ha
adoptado la de prevenir con fecha de ayer al señor duque déla Victoria
que como comandante jeneral de la Guardia real esterior de todas armas
tenia ya á sus órdenes casi la totalidad de las fuerzas que componían esta
guarnición, que en su calidad de jeneral en jefe de los eje'rcitos reunidos
use ademas de todas facultades que concede á los capitanes jenerales ó co-
mandantes en jefe de los eje'rcitos en campaña el artículo 6.° , del titulo
1.°, tratado 7.°- de las ordenanzas jenerales, y con mayor razón de las que
señala á los oficiales jenerales destacados el artículo 7.", título 3? del mis-
mo tratado, quedándole en consecuencia subordinadas todas los autorida-
des en los tc'rminos que dichos artículos prescriben. Los reales decretos
•qne, se, han circulado y publicado en los1 términos acostumbrados entera-
ran » V. E. de las personas nombradas en propiedad ó interinamente por
o. M. para despachar los tres referidos ministerios; pero al propio tiem-
po me ha mandado S, M. que maniliesle a. V. E., como de su real orden
lo ejecuto, ios sucesos aquí ocurridos en toda su realidad, á fin de que
desvanezcan las exajeradas relaciones que de ellos pueden hacerse por ig-
norancia ó con siniestra intencionen ese distrito de su mando, frustrando
jas maquinaciones de los que de ellos tal vez quisieran prevalerse para
atentar contra el orden público que S. M. quiere se mantenga á toda
costa conservando ileso contra todo• je'nero de enemigos el respeto y obe-
diencia ¿> lá Constit'ucion , al trono y á las leyes, cualquiera que sea el pre-
testo que se invoque para promover disturbios y desórdenes. Dios guar-
deá V. E. muchos años. Barcelona 20 de julio de 184O.=Manuel Vá-
rela y Limia.=Señor capitán jeneral de Castilla la Vieja.
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(En 31.) Aprobando el fallo del consejo ele guerra , absolviendo de to-
da culpabilidad á D. Bernardo Sánchez y D. Manuel Saenz , comandante y
capitán del escuadrón de lanceros de voluntarios de Aragón.

Excrao. Sr.=EI señor encargado interinamente del despacho de la
Guerra dice al capitán jeneral de Aragón lo siguiente:

»E1 consejo de guerra de oficiales generales celebrado en la plaia de Za-
ragoza el dia 21 de junio del año próximo pasado para fallar el proceso
formado contra D. Bernardo Sánchez y D. Manuel Saens , comandante y
capitán del escuadrón de lanceros voluntarios de Aragón , acusados de falta,
de legalidad en el reparto de dinero hecho al mismo cuerpo , pronunció
sentencia declarando a los referidos Sánchez y Saenz sin culpa, y libres de
todo cargo poniéndoles en libertad, y que no les pare perjuicio ni daño de
especie alguna por la formación del proceso. Y S. M, la Reina Gobernadora
á consulta del tribunal supremo Je Guerra y Marina se ha servido apro-
bar la espresada sentencia, y mandar que se publique en la orden jeneral
de los ejércitos, siendo al propio tiempo su real voluntad que V. E. dis-
ponga que sea examinada la contabilidad del mencionado escuadrón ha.'ta
demostrar al soldado que los fondos se han manejado con pureza y aplica-
do á su verdadero objeto. De real orden lo digo á V. E. para su inteiijen-
cia y efectos consiguientes, con devolución de los autos.»~Dios guarde á
V. E. muchos anos. Barcelona 20. de julio de 184O.=Manuel Várela y
Limia.»

Y de la tsiisma real orden comunicada por el referido señor encargado
interinamente del despacho de la Guerra lo traslado á V. E. para los efec-
tos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años, Madrid 31 de ju-<
lio de 18íO.==El Subsecretario de Guerra,

En 31.) Se aprueba la sentencia pronunciada contra el mariscalde
po don Cristóbal Escobar, y se hacen algunas prevenciones referen-

(E
camp
tes á la misma causa.

Excmo. Si'.—El señor encargado intcriuameule del despacho de la
Guerra dice al capitán general de Granada lo siguiente.

"El consejo de guerra de oficiales jenerales celebrado en la plaza de
Málaga el dia 13 de mayo del ano pióximo pasado para fallar el proce-
so formado contra el mariscal de campo don Cristóbal Escobar, acusado
de no haber dado porte al capitán jjeneral del distrito de hnber admiti-
do unos documentos falsos y de supuesta procedencia carlista , que le
fueron presentados por los cabos del batallón franco de aquella provin-
cia, Angel'Rayo , y Manuel Orad con el fin de estafarle, pronunció la
sentencia del tenor siguiente: «Ha condenado y condena el consejo es-
presado al general Escobar por pluralidátí. de votos á que en atención
á no resultar calificado que los documentos presentados al mismo jene-
ral por los cabos Ángel Rayo , y Manuel Orad fuesen de procedencia
carlistn, por lo que no está comprendido en los artículos de ordenanza
que tratan de este grave delito, sino que fueron fraguados por un com-
plot de criminales para estarfarle; teniendo no obstante en consideración
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que en el instante en que los recibió debió haber dado pnrte al capitán
jeneral, porque ademas de la estafa hubiera podido afectar por la for-
ma y modo , á la tranquilidad pública , siao se persiguiera con acti-
fidad, se le compute por via de pena la laiga ;incamunicacion y pa-
sión que ha sufrido en virtud de esta causa, y padecimientos que le han
sido consiguientes, con apercibimiento para lo sucesivo; lo que verifica-
do se le constituya en plena libertad con reserva de su derecho para la
recuperación délas dos onzas de oro que le fueron estafadas, que po-
drá deducir contra quien y ante el tribunal que competa. Al mismo
tiempo ha condenado y condena el consejo por unanimidad de votos al
fiscal que actuó en esta eausa don Antonio Camón y Peña por la para-
lización e' informalidades en las fechas de las dilijencias del folio 55 , á
cuatro meses de prisión en un castillo, y al teniente retirado don Geró-
nimo Pineda defensor que ha sido en esta causa por haberse escedido en
el modo y te'rminos de su alegato, tratando con poco decoro á la au-
toridad del Excmo. señor capitán jeneral don Juan Palarea , á un mes
de arresto, advertido para lo sueesivo. Y enterada S. M. la Reina Go-
Lernadora de la preinserta sentencia, asi como de lo que acerca de ella
La espuesto el tribunal supremo de Guerra y Marina en acordada de
27 de junio último se ha servido aprobarla por ser de las que han causa-
do ejecutoria con arreglo á ordenanza ; siendo no obstante su real vo-
luntad que atendido el caso, la e'poca en que ocurrió, la avanzada edad,
y demás circunstancias del jeneral Escobar, no le sirva de ñola ni per-
judique en su honor y reputación la prisión que ha sufrido ni la forma-
ción de Ja causa , publicándose asi en la orden jeneral de los ejércitos. De
real orden lo digo á V. E. para su intelijencia y efectos correspondien-
tes. Dios guarde á V. E. mughos años Barcelona 20 do julio de 1840.=
Manuel Várela yLimia.»

Y de la propia real orden comunicada por el referido seiíor encarga-
do interinamente del despacho de la Guerra lo traslado á V. E. páralos
mismos fines. Dios guarde á V. E. muchos años; Madrid 31 de julio de
1840.—El Subsecretario de Guerra.

(En 31.) Se absuelve por el consejo de guerra al coronel graduado
D. Adrián Jacome, teniente coronel mayor del Tejimiento caballería del
Rey, D. Pablo Rodríguez Lleó y su hermano D. Pascual , capitán y
teniente de las compañías de seguridad do Valencia , no pudiendo estos
últimos volver á servir en las filas.

Excmo. Sr.=El señor encargado interinamente del despacho de la
Guerra dice al capitán jeneral de Valencia lo siguiente:

»E1 consejo de guerra de oficiales jenerales celebrado en la plaza de
Valencia el dia 23 de agosto de 1837 para fallar el proceso formado
contra el coronel graduado D. Adrián Jacome , teniente coronel mayor
que entonces era del rejimiento del Rey, 1." de caballería de línea, don
Pablo Rodrignez Lleó, capitán de la 1? compañía de seguridad pública
de dicha capilal, y su hermano D. Pascual , teniente de la 2.a com¡a-
m'a del mismo titulo, sobre la conducta militar que respectivamente
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observaron en la acción ocurrida en las inmediaciones de la Yesa el 26
de julio de 1835, pronunció ¡a sentencia siguiente: «Ha absuelto y ab-
suelve el consejo por unanimidad al coronel D. Adrián Jacome , te-
niente coronel mayor del rejimiento caballería del Rey, i." de línea,
de los cargos de que ha sido acusado , sin que le perjudique en manera
alguna en su carrera la formación de esta causa , publicándose su buen
comportamiento en la orden jeneral del distrito de esta capitanía jene-
ral y demás provincias del reino para su completa satisfacción ; y con
respecto al capitán D. Pablo Rodríguez Lleó , y tenienie D. Pascual
Rodríguez, es de dictamen el consejo que debe procederse á la amplia-
ción de la justificación de la conducta militar de ambas, observada en
dicha jornada para proceder al fallo que nianíGesta la real orden de lá
de febrero de 1836.» Verificada la ampliación del proceso, y.reunido
nuevamente el consejo de jenerales , dictó en 13 de marzo dé 1859 el
fallo que sigue: «Ha absuelto y absuelve el consejo á D. Pablo Rodrí-
guez Lleó, capitán que fue de seguridad publica, y D. Pascual Rodri^
guez, su hermano, tenienie de la 2.a compañía del mismo nom-
bre , de los cargos de que han sido acusados; pero que no puedan vol-
ver á las filas respecto á la poca utilidad que puede esperarse de ellos,
dándose á este fallo la publicidad de ordenanza. Y conformándose S. M.
3a Reina Gobernadora con el dictamen emitido por el tribunal supremo
de Guerra y Marina en acordada de 7 del actual, se ha servido aprobar
las preinsertas sentencias , y mandar que se publiquen en la orden je-
neral de los ejércitos. De real orden lo digo á V. E. para su intelijencia
y efectos consiguientes , con devolución de los autos. Dios guarde á
V. E. muchos años. Barcelona 20 de julio de l840.=Mauuel Yarela y
Limia.»

Y de la propia real orden comunicada por el referido señor encarga-
do interinamente del despacho de I* Guerra lo traslado á V. E. para los
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 31
de julio de 18áO.=El Subsecretario de Guerra.

(En 31.) Se aprueba la sentencia pronunciada por el consejo de guerra
absolviendo al teniente D. Marcos Estela y algunos carabineros de Ha-
cienda pública.

Excmo. Sr.=El Sr. encargado interinamente del despacho de la Guer-
ra dice al capitán jeneral de Andalucía lo siguiente: El consejo de guer-
ra de oficiales jenerales celebrado en la plaza de Sevilla el día 27 de agos-
to último para fallar la causa formada contra Don Mareos Estela, tenien-
te de carabineros de Hacienda pública y los individuos del mismo cuerpo
Luis Alfaro, Mariano Herrera, Bernardo Pobeda, Antonio López, Ca-
yetano Valencia, José García Calero, José' Dueñas y Antonio José' Gar-
cía, acusados de haber faltado á sus deberes en el desgraciado encuentro
que tuvieron con las facciones de la Mancha el 22 de febrero de 1837 a
las inmediaciones de Santa Eufemia, pronunció la sentencia siguiente:
Ha absuelto el consejo y absuelve á unanimidad al referido teniente don
Marcos Estela, declarándolo libre de todo cargo por el hecho que ha da»
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do lugar á la formación de este proceso, sin que pueda servirle de per-
juicio alguno, considerándole asimismo acreedor á continuar sus servicios
eu dicho cuerpo, asi como á los demás ascensos y gracias que le corres-
pondan en su carrera, no habiendo hallado rae'rito el consejo para imponer
pena alguna á los espresadas carabineros, respecto á que han sido ya espul-
sados del cuerpo y haberse ademas no acreditado estar sujetos á la? leyes
militares. Y a consulta del tribunal supremo de Guerra y Marina se ha
servido S. M. la Reina Gobernadora aprobar la espresada sentencia y man-
dar que se publique en la orden jeneral de los ejércitos. De real orden lo
digo á V. E. para su intelijencia y efectos consiguientes, con devolución
de los autos. Dios guarde á V. E. muchos años. Barcelona 20 de julio de
1840. —Manuel Várela y Limia.

Y de la misma real orden comunicada por el referido señor encargado
interinamente del despacho de la Guerra lo traslado á V. E, para los
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 31
de julio de 1840.—El Subsecretario de Guerra.

AGOSTO

(En 52.) Real decreto restableciendo los de las Cortes, en favor del
jeueral don José de Zayas y demás individuos que se mencionan.

Dona Isabel II, por la gracia de Dios y por la Constitución de la mo-
narquía española Reina de las Españas, y en su nombre Doña María
Cristina de Borbon , Reina rejente y gobernadora del reino , á todos los
que las presentes vieren y entendieren, sabed: que las cortes han de-
cretado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo 1.° El decreto espedido en 30 de mayo de 1823 por la in-
trusa regencia formada con el apoyó del ejército francés, se declara sin
ningún valor ni efecto, y queda restablecido el que en 22 de julio si-
guiente acordaron las cortes en favor del jeneral don José de Zayas, je-
fes, oficiales y tropa que combatieron el 20 de mayo á las puertas de
Madrid contra las fuerzas rebeldes al gobierno de aquella época.

Art. 2.° Los demás decretos de las Cortes espedidos desde 1810 á fa-
vor de determinados jeneraleí, jefes, oficiales ó tropa por el mérito con-
traído en la defensa de plazas ó fortalezas, en el sitio de las mismas ó
en otras acciones de guerra-, se declaran restableeidos por la presente
ley.

Por tanto mandamos alados los tribunales, justicias, jefes, goberna-
dores y demás autoridades, asi civiles como militares y eclesiásticas, de
cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir y
ejecutar la presente ley en todas sus partes, Tendréislo entendido para su
cumplimiento, y dispondries se imprima, publique y circule.=Yo la
Reina Gobernadora.=En Barcelona á 2 de agosto de Í8iO,=A D. Ma-
nuel Várela y Liraia.
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(En 2.) Real decreto señalando el ¡abono de,doble tiempo dé servi-
cio á los que sirvieron en el ejercito constitucional y armada durante /la
época de 1820 a 1823.

S. M. la Reina Gobernadora se ha servido dirijirme con esta fecha
el real decreto siguiente: Doña Isabel II, por la gracia de Dios y por la
Constitución de la monarquía española, Reina de las Espanas, y en su
nombre Doña Maria Cristina de Borbon, Reina rejente y Goberradora
del reino, á todos los que las presentes.vieren y entendieren, sabed: que
las Cortes han decretado y Nos sancionado lo siguiente: •

Art. 1.° Se abona e. doble tiempo de servicio á lo* Individuos que
sirvieron en el ejercito constitucional y en la armada durante la campa-
ña de los años de 1820 á 1823, cotí sujeción á las reglas establecidas en
el real decreto de 20 de abril,aclaración de 11 de julio y real decreto de
26 de agosto de 18l5 sobre abonas de campaña. r

Ait. 2.° :Esta gracia deberá contarse álos comprendidos en ella, des-
de 7 de marzo de 1Í620 hasta el día en que los jenerale».á cuyas órdenes
servían dejaron las a riñas; y comprende á los prisioneros á quienes se
abonará el doble tiempo de campaña basta el momento en que dejó de
considerárseles corno tales.

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, jefes, goberna-
dores y demás autoridades, asi civiles como militares y eclesiásticas, de
cualquier clase ó dignidad, que guarden y hngan guardar, cumplir y ejg-
cutar la presente ley en todas sus partes. Tendréislo entendido para su
cumplimiento y dispondréis se imprima, publique y circule.=Yo la Rei-
na Gobernadora. . :,

De real orden lo traslado á V. para su intelijencia y efectos corres-
pondientes.=Dios guarde á V. muchos años. Barcelona % de agosto de
l840.=Manuel Várela y Limia.

(l?n 5.) Para que ios presidarios que fueron sentenciados por tribuna-
les militares que se consideren comprendidos en el Real decreto de indultos
de lO de octubre del año último. . ,

Por el ministerio de la Gobernación de la península se espidió en 15
de enero de este año la real orden siguiente :

"He dado cuenta a S. M. ía Reina Gobernadora del espediente ins-
truido á consecuencia de la comunicación que dirigió i V. S. el gefe po-
lítico de Cádiz en 14 de noviembre próximo pasado con motivo de las i"-e—
clamaciones de varios confinados en aquel presidio á quienes no se les ba
aplicado el real indulto de 10 de octubre último por la circunstancia de
qne fueron sentenciados por tribunales militares. Enterada S. M. y!en
atención á que todos los reos cualquiera que sea su procedencia dependen
de la autoridad civil desde que ingresan en los establecimientos presidía-
les que esa dirección tiene á su cargo se ha servido declarar que los confi-
nados recurrentes y los demás de su clase están comprendidos en el citado
real decreto de 10 de octubre , y deben participar de sus beneficios *n los
te'rmiuos prevenidos en el misnio.="Po5ter¡ornaente por el mismo minis-

9
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tério de1 la Gobernación se dirijió á este de la Guerra otra real orden , en-
yo contenido es; cotrio sigue.»b^:El director general de presidios manifiesta
á este ministerio en 6 de febrero último insertando un oficio del jefe polí-
tico de Málaga , que remitidas á los tribunales sentenciadores los espedien-
tes de los confinados á quienes se creía comprendidos en el indulto de 10
de octubre pióximo pasado para la competente declaración, los militares
se esciisan de, verificarlo fundándose en que los presidarios que fueron sen-
tenciados por', ellos no gozan de fuero de guerra en el hecho de pertenecer
á u » presidio cívily por cuya circunstancia dicen que corresponde á la ju-
risdicion ordinaria la aplicación del citado indulto , tomando al efecto las
noticias necesarias de los-respectivos capitanes jenerales, subinspectores ^"c.
Enterada S; M. y deseando evitar las dilaciones y perjuicios que ocasiona
á los confinados la mencionada resistencia de los respectivos tribunales mi-
lita'res-que los sentenciaron , se ha servido resolver , que por ese ministe-
rio se circule á todas las autoridades superiores militares de real orden de
15 de enero último espedida por el de mi cargo en la qne S. M tuvo á
bian declarar--estensiva á todos los reos sentenciados por tribunales milita-
res t el último real indulto, á fin de que bagan la declaración que corres-
ponde cuando los jefes políticos les remitan espedientes al efecto, por ser
asi conforme á lo espresamente mandado en el artículo 2? del real decreto
de 16 de de abril de 1836.

Y S. M. la Reina Gobernadora deseando que por las autoridades mili-
litares se;lleven: a- efecto las preinsertas! reales determinaciones , se ha ser-
vido resolver de conformidad con el parecer del tribunal supremo de
Guerra y. Marina , espucsto en acordada de 23 de julio próximo pa^
sado , que las traslade á V. como lo verifico de su real orden comu-
nicada* por el señor encargado interinamente del despacho Ide la guer«
ra , y qjue para su cumplimiento los espedientes que deben fdrmarse por el
comandante del presidio, en que se halleu los interesados con arreglo á lo
prevenido en el articulo 357 de la ordenanza jeneral de los presidios del
reino se remitan al referido supremo tribunal, cuando se trate de indi-
viduos sentenciados por tribunales militares , á fin de que pueda hacerse
«on.ial idebk^o conocimiento de la causa la declaraeíon de si ha ó no lugar
A, la ''aplicación del indulto, y demás que corresponda conforme a las
declaraciones hechas respecto al real decreto de 10 de octubre de 1839 al
circularse por este ministerio en 16 de noviembre siguiente , mediante á
que no es posible reunir las comisiones militares, que han sentenciado , y
menos aun los consejos de guerra ordinarios, que se componen de vocales
que sonnonií>Bado3 para su formación, y se separan al concluirse aquel ac-
to del sei"Hc¡«. Dios guarden V- muchos anos. Madrid 5 de agosto de 1840.
l=EI Subsecretario de Guerra.

(En.7.) Sobre el carácter de infantería que se concede á los oficiales de
provinciales.

ExctnOéiSr.=El señor secretario de Estado y del despacho de la Guerra
dice al jeaaeral encargado déla inspección de milicias lo siguiente:

S. M. la Reina Gobernadora se ha enterado de un oficio del V. E. de
17 de marzo próximo pasado en que al informar acerca de un espediente
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promovido por D. Pedro Gil y Zúniga capitán del Tejimiento provincial
de Ciudad Rodrigo, acerca del e.ual se ha resuelto lo conveniente por real
orden de esta fecha, propone V. E, que en lo sucesivo no se conceda por
mérito de guerra la gracia de carácter de infantería á los individuos depen-
dientes del arma de su cargo; y con presencia de que semejante propues^
ta se halla en contradicción con lo terminantemente prevenido en el artí-
eulo 19 del reglamento de recompensas, al propio tiempo que S. ]M. no. ha
tenido á bien acceder en este particular á los deseos de V, E- se ha dig-
nado tomar en consideración los perjuicios que se ocasionan a los indivi-
duos dependientes del arma de milicias, á quienes se concede repetidamente
y por mérito de guerra e¿ carácter de infantería en sus empleas que ya
gozan por reunir las circunstancias prefijadas en el real decreto de 16 de
noviembre de 1835, y en su virtud es la voluntad de S. M. que se reco-
miende á los jenerales en jefe de los ejércitos, según se practica con esta
fecha, qur ordenen lo conveniente á fin de que en las propuestas por accio-
nes de guerra se espt-ese si los individuos del arma de milicias provinciales
comprendidos en ellas gozan del susodicho carácter en virtud del real de-
creto que queda citado. De oriíen de S. M. lo digo a V , E. para su cono-
cimiento y fines correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos anos. Bar-
celona 17 de julio de 1840 =Clonard.

Y de la misma real orden comunicada por el referido señor secretario
de Estado y del despacho de la Guerra lo traslado á V. E. para su inteli-
jencia y cumplimiento eu la parte que le tócá. .Dios guarde á V. E, mu-
chos años. Madrid 7 de agosto de 1840,=El Subsecretario de Guerra. i.

(En 9.) Se aprueba la sentencia dictada contra D.Lorenzo de la Torre
capitán de la milicia nacional movilizada de'Burgos.

Excmo. Sr .=El señor encargado interinamente del despacho de la Guerra
dice al jeneral eu jefe interino del ejército del Norte lo siguiente:

«El consejo de guerra di; oficiales jenerales celebrado en Burgos el dia
27 de marzo de este año para fallar el proceso formado contra D. Lorenzo
de la Torre, capitán de la milicia nacional movilizada de la misma provin-
cia, acusado de haber hecho varios pedidos á los pueblos hallándose de'co-
mandante de armas en la villa de Monasterio de Rodilla, pronunció la sen-
tencia del tenor siguiente: Ha condenado y rondená él' qpnsejó" poi"unáhi-
midad al referido capitán D. Lorenzo dé'la Torre á que sufra dos rnesesd'e
arresto y & que devuelva el valor de las cantidades que recibió. Y. á con-.
sulta del tribunal supremo de Guerra y Marina se ha servido S. jVt; la Ríei¿-
na Gobernadora aprobar la preinserta sentencia y mandar" que se publique
en la orden jeneral de los ejércitos. De orden de S. M. lo digo á V. E.
con inclusión del proceso para su intelijencia y efectos consiguientes. Dios
guarde á V. E. muchos años. Barcelona 9 d« agosto de 18#0.==Mánuel Vá-
rela y Linna.o - .'..... ;.

Y de la misma real orden comunicada por el referido señor encargado
interinamente del despacho de la Guerra lo traslado a V. E. para su cono-
cimiento y fines correspondientes. DioS guarde á V. E, muchos anos, Ma-
drid 26 de agosto de 1840.=E1 Subsecretario de Guerra,
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(En 11.) Real ¿teereto negando acceder á la dimisión hecha por don
Valentín Ferraz del,cargo del ministerio de Guerra, y mandando se en-
cargue de él en propiedad.

Atendiendo al roe'rito, suficiencia y confianza que me inspira el te-
niente jeneral D. Vulentin Ferraz , he tenido á Lien no admitir la re-
nuncia motivada que me ha dirijido del ministerio de .la ' Guerra para
que fue nombrado por real decreto espedido con fecha de 20 de juíio
último; y en su consecuencia, y atendiendo al interés de la causa pú-
blica , como Reina Rejente y Gobernadora , en nombre de mi escelsa
Hija la Reina Doña Isabel II , y en virtud de la libre facultad que me
corresponde por la Constitución , mando que inmediatamente se encar-
gue en propiedad de dicho ministerio, para el cual tengo á* bien reele-
jirle. Tcndreislo entendido , y lo comunicareis a quien corresponda pa-
ra su cumplimiento. Está rubricado de la real mano.=En Barcelona
á 11 de agosto de 184O.=A D. Francisco Armera.

(_En 13.) Real orden circular para que los efectos de Ta real orden
de 25 de junio del año último , referente á la lesponsabilidad de los
quintas sustituidos no se apliquen á los casos anteriores } y sí solo los
posteriores á su publicación.

Excmo. Sr. El señor encargado interinamente del despacho de la guer
ra dice al señor secretario déla Gobernación de la Peninsula lo siguien-
te. He dado cuenta á la Reinu Gobernadora de la esposicion en que la
diputación provincial de Sevilla solicita quede sin efecto la real orden
de 25 de junio del año último que impone á los quintos que se soslitu-

l:yen -por cambio de número la responsabilidad al reemplazo de sus sus-
titutos desertores; ó que al menos no se aplique á los casos anteriores
á su publicación. Enterada de cuanto por aquella corporación se manifies-
ta, y conformándose con el dictamen del tribunal supremo de Guerra y
Marina, se ha servido S. M. declarar, que los efectos de la precitada
real orden en lo respectivo á los sustituidos en el servicio por cambio
«le número, no se apliquen a los casos anteriores, y sí solo á los poste-
riores á su publicación. Y de la de S. M. lo comunico á V. E. para su
conocimiento y efectos correspondientes en el ministerio de sn cargo con-
secuente á la de 3l de diciembre último con que por el mismo me file
jremitida la esposicion referida. Dios guarde á V. E» muchos anos. Bar-
celona 3 de agosto de 184O.=Manuel Várela y Lirnía.

Y de la misma real orden comunicada porel refeiido señor encargado
interinamente del despacho de la Guerra lo traslado a V. E. para su co-
jweimijapto y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos
auos. Maárid 13 de agosto de 18áO.=El Subsecretario déGtterra.
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(F.n 15.) Se aprueban los sentencias dictadas por el consejo de guer-
' ra do Puei to-Rieo contra vano? individuos de diferentes clases, acusa-

dos de conspiración.

Excmo. Sr.=El señor encargado interinamente del despacho de la
Guerra dice al captan jeneral de Puerto-Rico io siguiente : »EI consejo
de guerra de oficiales jenerales celebrado en la p!az.a de Piíerto-rRiio
los días 7 y 8 de marzo de 1ÍÍ39 (jara fallar el proceso formado con-
tra los paisanos D. Juan y D. Andrés Vizcarrondo ,, reos piólagos, los
capitanes del rejúntenlo infanteiía de Granada D. Pablo Andino y don
'Lorenzo Visear rondo , y otros vanos individuos del mismo Tejimiento,
acusados de haber l'iaguado una conspiración y sedición militar contra
los lejítiniós derechos de S. M. la Reina Doña Isabel II contra los jefes
y habitantes de la misma plaza, seguridad de ella y de la isla, pronun-
ció la sentencia siguiente : Ha condenado y condena el consejo á los pai-
sanos D. Andrés y D. Juan Vizearrondo, hermanos, piótugos , los indi-
viduos del rejimiento infantería de Granada , sárjenlos segundos Fran-
cisco Salinas, Ezequiel Santillana y José Baqnero , cabos pi¡meros;
Andró* Garrido , Antonio Bazan , José Rosas , Salvador Rodríguez- y
Juan Hidalgo , á la pena capital de garro-te con arreglo al articulo 26,
título 10, tratado 8.°, sin perjuicio de cjue D. Andrés y D, Juan Viz-
carrondo sean oídos cuando se presenten ó sean habidos: no haciéndose
mención de don Ventura Valentín Quiñones por haber fallecido. =Los
cabos de granaderos Antonio Pobedano y José' Domínguez, fusilero,
Bernardo Bermar, y granadero Antonio Baren á diez años de piesidio en
Ceuta con retención. A los capitanes D. Pablo Andino y D. Lorenzo
VÍ7.carruiido, el primero de milicias de infantería, y el segundo de infan-
tería veterana, pvivaeion de empleo y diez años de confinamiento en la
plaza de Ceuta ; á los granaderos José García y Francisco Urefia a seis
anos de presidio en Ceuta, todos con arreglo al artículo 4-8 , título 5Í,
tinkido 8.°=A1 granadero Manuel Bulante, sárjenlo i.° Rafael Birgio,
a los segundos José Martinez -Vázquez, D. José Moreno Valdés y Anto-
nio Bonilla; granadero Mariano Qnilez, Santiago Sacristán y Ramón Arce,
fusileros Antonio Olea y José Becerra, lo* sargentos que pierdan su em-
pleo, y con los soldados pasen al ejéicito de la Península a disposición
del inspector jeneral para que se sirva destinarlos a los cuerpos que tu-
viese por conveniente para que continúen sirviendo1 el tiempo que les
falte para cumplir sus empeños. Al paisano D. Santiago Bacaro á que
sea espulgado de esta Isla, sin poder volver tiestos dominios; y al sarjen-
to segundo de Granada Manuel Lastre, que desde luego sea puesto en
libertad sin que le sirva de nota la prisión sufrida, haciéndose pública su
inocencia, lodo arreglado á lo que prescribe S. M. en los artículos ante-
dichos en sus reales ordenanzas. Y enteíada S. M. la Reina Gobernadora
de la preinserta sentencia, asi como de lo que acerca de ella ha espuesto
el tribunal supremo de Guerra y Marina en consulta.de 29 de mayo úl-
timo, y conforme con su dictamen, se ha servido aprobarla en cuanto á
las penas que por la misma sentencia se imponen á D. Juan y D. An-
drés Vizoairondo, y a los sárjenlos Francisco Salidas y Ezequiel Santí-
llana, como igualmente con respecto á la libre absolución del sárjenlo
Manuel Lastre. Y por lo cjue toca á los demás encausados, se ha servido
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S. M, resolver , de conformidad también con el parecer del referido su-
premo tribunal, que los cabos Antonio Bazan y José Rozas sufran la pe-
na de diez años de presidio con retencian; la misma, pero sin retención,
al de igual clase Anlonio Povedano; el sarjento José' Baquero y los cabos
Andrés Garrido , Salvador Rodriguez y Juan Hidalgo la de ocho años
de presidio; la de dos años de recargo en el servicio á Francisco Ureña;
que Ramón Birgió, José Martínez Vázquez, José' Moreno Valdes y Anto-
nio Bonilla sarjentos; Manuel Bolante, Mariano Qiulez, Santiago Sacris-
tán y Ramón Arce, granaderos; Antonio Olea j José Becerra fusileros, sean
trasladados á la Península á continuar sus servicios en el ejército; que se
prevenga á D. Santiago Bacaró, que en lo sucesivo no dé lugar á que
se sospeche de su conducta, y se le ponga inmediatamente en libertad;
que asimismo se ponga en libertid á D. Pablo Andino y D. Lorenzo
Vizcarrondo quedando libremente absueltos, sin que la formación de esta
causa les sirva en ningún tiempo de nota en su carrera y opinión. Y fi-
nalmente es la voluntad de S. M. que esta resolución se publique en la
drden jeneral de los ejércitos de la Península y Ultramar. De orden de
S. M. lo digo á V. E. para su íntelijencia y efectos consiguientes con de-
volución del proceso. Dios guarde á V. E. muehos años. Barcelona 23
de julio de 184O.rr:Manuel Várela y Liroia.

Y de la misma real orden comunicada por el referido señor encarga-
do interinamente del despacho de la Guerra lo traslado á V. E. para su
-conocimiento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E . muchos años.
Madrid 15 de agosto de 184O.=E1 Subsecretario de Guerra.

(En 17.) El abono de doble tiempo de campaña que se concedió á
los militares por real decreto de 24 de octubre de 1835, se acreditará
desde la fecha del real despacho de la mejora de retiro,

Excrno. Sr.—He dado cuenta á S M. la Reina Gobernadora de un
espediente instruido con motivo de haber solicitado el coronel graduado
don José de los Reyes Marin, comandante de infantería retirado en Ma-
drid, que la mejora de retiro que obtuvo en 3 de setiembre del año pró-
ximo pasado por sus servicios de América, se leacredite desde el día 24
de octubre de 1835, en que se concedió el abono del doble tiempo á lo
militares que hicieron la guerra en Ultramar. Enterada S. M. tuvo por
conveniente oir sobre el particular a la junta jeneral de inspectores y
tribunal supremo de Guerra y Marina, y conforme con su dictamen se
ha servido declarar que no fijándose en la real orden de 24 de octubre
citado la fecha desde la que haya de hacerse el abono de que se trata
no debe acreditarse sino desde la del real despacho de la indicada mejo-
ra de retiro, sirviendo esta medida de regla jeneral para todos los casos
de igual naturaleza. De real orden lo digo á V. E. para su Íntelijencia y
efectos consiguientes.—Dios guarde á V. E. muchos años.—Barcelona
17 de agosto de 1840.
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(En 19.) Aprobando la sentencia del consejo de guerra contra don
Francisco Toro, teniente del batallón franco de Córdoba,

Excmo. S r . = E l señor encargado interinamente del despacho de la
Guerra dice al capitán jeneral de Cataluña lo siguiente:

"El consejo de guerra de oficiales generales celebrado en la plaza de
Barcelona el 25 de junio de 1839 para fallar el proceso instruido con-
tra don Francisco de Toro , teniente del batallón franco de Córdoba
acusado de falta de subordinación , y de haber hecho representaciones
falsas contra sus jefes, pronunció la sentencia del tenor siguiente. " E l
consejo ha condenado y condena al referido D. Francisco do Toro á
que le sirva de castigo la prisión que ha sufrido, y que se le espida
su retiro en virtud de la enfermedad crónica que padece.» Y S. M. la
Reina Gobernadora á consulta del tribunal supremo de Guerra y Mari-
na , se ha servido aprobar la espresada sentencia, y mandar que se pu-
blique en la orden general de los ejércitos ; siendo al propio tiempo la
voluntad de S. M. que conforme también con lo que ha propuesto el re-
ferido supremo tribunal se espida al mencionado oficial la licencia ab-
soluta respecto á que no cuenta mas servicios que desde el 10 de octu-
bre de 1835, y no ha adquirido su nulidad en lá carrera. De real or-
den lo digo á V. E. para su inlelijéucia y efectos consiguientes con de-
volución del proceso. Dios gftarde á V. E. muchos años. Barcelona 9 de
de agosto de i&JO'.zzManneP Várela y Limia.»

Y de la misma Real orden comunicada por el referido señor encarga -
ds interinamente del despacho de la Guerra lo traslado á V. E. para los
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 19
agosto de 18áO.=El Subsecretario de Guerra.

(En 19.) Se aprueba lá resolución absolutoria en la causa formada al
coronel graduado D. José RuizSúarez, el sarjento 1? Isidro Gómez , y el
quinto licenciado Pedro Salgado.

Excmo. Sr.—El señor encargado interinamente del despacho de la
Guerra dice al capitán jeneral de Galicia lo siguiente :

o El consejo de Guerra de oficiales jenerales celebrado en la plaza de la
Coruña el dia 4 de setiembre de 1039 para fallar el proceso instruido con-
tra el coronel graduado D. José Ruiz Suarez , comandante efectivo de irí-
fantería , el sarjento 1? retirado Isidro Gómez , y el quinto licenciado Pe-
dro Salgado, acusados de estafas en el depósito de quintos de Pontevedra,
pronunció la sentencia siguiente: «Ha absuelto y absuelve el consejo de to-
da responsabilidad á los acusados coronel D. José RuizSuarez, sarjento 1'.°
Isidro Gome?,, y quinto licenciado Pedro Salgado, sin que jamás pueda
servirles de tacha en su conducta la formación de la presente causa.» Y
S. M. la Reina Gobernadora, á cansulta del tribunal supremo de Guerra'y
Marina , se ha servido aprobar la preinserta sentencia , y mandar que se
publique en la orden jeneral de los ejércitos. De orden de S. M. lo digo á
V. E. para su intelijencia y efectos consiguientes con devolución del pro-
ceso. Dios guarde á V. E. muchos años. Barcelona 9 de agosto de 1840.==
Manuel Várela y Limia.»
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Y (le la misma real ¿rilen comunicada por el referido señor encargado
interinamente del despacho Je la Guerra lo traslado á V. E. para los efec-
tos correspondentes. Dios guarde á V. E. muchos aiÍos.~Madr,d 19 de
agosto de 184G.^rEl Subsecretario de Guerra,

(En 20.) Real orden para qae las fuerzas de que se compone el
cito se distribuyan del modo que se indica.

Excmo. Sr,=Llegado ja felizmente el tiempo oportuno de principiar
á lecojer los frutos de la paz adquirida á costa de tantos heroicos sacri-
ficios hechos por la nación entera y con inmarcesible gloria de V. E. y
de los valientes y leales ejércitos que tan acertadamente ha dirijido, con-
sidera S M. qué debe procederse dejje luego á la distribución de las
fuerzas de todas armas; de manera que al paso que se afiance sólida •
mentó la paz en las provincias que fueron principnl teatro de la guerra,
se "atienda en las demás á las urjentes atenciones indicadas á V. E. en
real orden fecha 15 del mes próximo pasado, asegurando en ellas la re?ta
administración de justicia, y evitando el comercio ilícito y los demás ele-
mentos de desmoralización que por desgracia han cundido demasiado por
la falta absoluta en que se vieron hasta ahora las autoridades de medios
eficaces para reprimirlos. En este concepto, y conforme enteramente S. M,
con las ideas de V. E., se ha servido íesolver:

1.° Que las tropas de los ejércitos del Norte, Centro y Cataluña,
reunidos en el día bajo el superior mando de V. E., se forme un solo
ejército, dividido en cuatro, orgnnizado en divisiones y brigadas que cu-
bran y guarnezcan los distritos de la» capitanías jenerales de Navarra y
las provincias Vascongadas, Aragón, Valencia y Cataluña.

2? El cuerpo de ejército del Norte se compondrá de 52 batallones y
12 escuadrones; el de Aragón de 16 batallones y 8 escuadrones: el de
Valencia de 16 batallones y 8 escuadrones; y el de Cataluña de 32 ba-
tallones y 8 escuadrones.

3? Para formar los indicados cuerpos se contará solamente con los
batallones de la guardia real de infantería y provinci.d; con los de infan-
tería de línea v lijera del ejército y milicias provinciales; con los escua-
drones de caballería de la guardia real, y con los de línea y lijera del ejér-
cito que componen actualmente los ejércitos reunidos, pasando los cuer-
pos francos que forman parte de los mismos á las provincias donde fue-
ron respectivamente creados hasta que se resuelva sobre su ulterior destino,

4." Se procurará que cada uno de los referidos cuerpos de ejército se
componga de Tejimientos completos de infantería y caballería por las ven-
tajas que de ello resultan á la disciplina y réjimen interior, y por la ma-
yor facilidad con que d« este modo se verificará el pióximo y sucesivo
licenciamento de los cumplidos.

5.°" Queda a disposición de V. E, el distribuir entre los cuatro indi-
cados cuerpos las baterías, batallones y compañías sueltas de artillería é
jnjenieros que hay actualmente en los ejércitos reunidos , debiendo pasar
el sobrante del arma de artillería á los departamentos deque dependan,
y el de la de ¡njenieros al establecimiento de Guadalajara.
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6.° El espresado ejercito sufra nuiiidado por V. E, en calidad de su
jeneral en jefe., y <eada uno de los' cuerpos en partiíiuhr estará bajo las
órdenes inmediatas del capitán jeneral del distrito respectivo, con el tí-
tulo de comandante jeneral del cuerpo .correspondiente al mismo, enten-
diéndose con V. E, dichos comandantes jeneraies en su carácter de tales
para todo lo relativo al mando militar de dichos cuerpos á la manera que
ahora lo ejecutan los jenerales en jefe de ios <e¿ci'jcitos del Norte, Centro
y Catalana,

7.° En-consecuencia de lo dispuesto en el artículo anterior, íiabrá para
dichos cuatro cuerpos un solo estado mayor jeneral, un.comandante jeneral
de artillería y otro de injenierós á la inmediación de V. E . , teniendo
á la suya los comandantes jenerales únicamente el número de jefes y ofi-
ciales de estado mayor indispeasaijles para él servicio peculiar de su ins-
tituto, J desempeñando 1as funciones de los suyos los jcíes superiores y
oficiales en las armas de artillería é injénieros destinados jen les distritos
respectivos.. Del mismo modo había ¿í la inmediación de V. E. una sola
intendencia de'ejercito con ios ¡nd¡vidüos.eorwsj)ondient«s dei cuerpo ad-
ministrativo necesario, desempernando las funciooes de administración mi-
litar en cada uno de los cuatro cuerpos las oficinas ¡de los distritos res-
pectivos, y semejantemente se preeederá con respecto al ramo de sani-
dad militar y demas-emplcados políticos militares, quedando los indivi-
duos sobrantes de estas clases á disposición de sus jefes superiores res-
pectivos para f|ue propongan lo conveniente.

8.° Los espresados comandantes jenerales. y los jenerales y jefes de
divisiones y brigadas solo disfrutarán, el sueldo de empleados y la'-mitad
de las raciones de pienso que" les correspondería en campaña, suprimie'n-
dosfi para las demás clases toda especie de gratificación ó plus señalado
por tiempo de guerra.

9." Los 27 batallones y l á escuadrones que resultan de diferencia
entre los &6 batallones y '32 escuadrones de qué con, arreglo al articuló
2? deben constar los cuatro'cuerpos'de cjeicilb .allí espresados, y los Í23
batallones, y 50 escuadrones, de que (sin contar ei ansílíar de lanceros
ínglesesj se componen en el dia los cje'ici.U)s reunidos del mando de V. E.
pasarán .eon .toda brevedad a las demás provincias, á saber: 6 batallones
y i íacuadroiiíís á Andalucía, 3 batallones á las Islas Baleares, 5 bata-
llones á Castilla la Nuera., 3 id. y 4 escuadrones á Castilla la Vieja, 3 ba-
tallones y 2 escuadrones á Estreniudura, 2 batallones i Galicia, y 5 idem
con í escuadrones á Granada: cujas fuerzas quedarán S las órdenes de
los respectivos capitanes jenerales para que las empleen segiiu exija el bieu
del ssrvicjo, en elconcepto de que el cuerpo de ejército del" Norte tert-
drá á su cargo guarnecer las provincias de Burgos, Logroño, Soria y San-
tander, dependientes de Castilla la Vieja.

10. En la distribución de fuerzas que se fijan en:«l artículo anterior
se comprenden los 4 batallones-de la guardia realj d,f: ¡nfantefía y pro-
vinciales que acompañan á S. ]VJ. á Madriijjjasi ¡comq los batallones de
infantería y milicias y csciadrones de cabaljeríí? del ejercito que compo-
nían la división al TO,and« del marisc¡jí descampo D. Manuel de la Gón-
cba, y que han sido, ya destinados por real ócd«n feclia Í8 del corriente,

• ' ; ' : 10
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en razón de qne dicha fuerza se llalla comprendida entre las que hasta
el (lia componían los ejércitos reunidos.

Con arreglo á las enunciadas bases quiere S. M. que V. E. proceda
desde luego y sin levantar mano á formar y remitir á su real aprobación
el plan jenerul para el establecimiento de los cuatro cuerpos de ejército
de que queda hecho .mérito, espresando la organización que crea oportu-
no darles, los de todas las armas que deben coüiponeilos, los que quedan
en consecuencia disponibles para los deslinos prefijados en el artículo 9?
y proponiendo los jefes superiores que hayan de ser empleados,, tañí» á
la ii'uned.iacion de V, E. como en las divisiones y brigadas á tenor de lo
dispuesto en los artículos 1? y 7?, con todas las demás indicaciones que
V. E. crea oportunas para el mejor acierto que S. M. desea en la eje-
cución de esta importante medida, y que tomará en su real considera-
ción con todo el interés que le merecen las luces, esperiencia y lealtad
que distinguen á V. E. y le hacen tan digno del singular aprecio'.y en-
tera confianza de S. M. De cuya real orden lo digo á V. E. para su coi-
nocirnienlo y efectos consiguientes. Barcelona 20 de agosto de 1 8 4 0 , ~
Ferraz.—Sr. jeneral en jefe de los ejércitos reunidos.

(En 21.) Sobre los militares que pasan á servir destinos de Ha-
cienda.

Exemo. Sr.—Por el ministerio de Hacienda se ha comunicado á este
de la Guerra en 3 de julio último la real orden siguiente:

"E l señor ministro de Hacienda dice con esta fecha á los directores
jenerales de Rentas lo siguiente.=He dado cuenta á S. M. la [Reina Go-
bernadora del espediente instruido con motivo de las diferentes dudas
ocurridas para la clasificación de algunos individuos del cuerpo de cara-
bineros, que procedentes del ejército , han quedado cesantes, sin haber
cumplido el tiempo prefijado por el artículo 18 del real decreto dé 31 dé
agosto de 1838 ,'• y teniendo presente lo dispuesto en real orden'"dé 21
de marzo del mismo año espedida por el ministerio de la Guerra , y lo
informado por esa dirección y por la comisión consultiva de este minis-
terio se ha dignado S. M. resolver por punto jeneral lo siguiente. 1.a Los
individuos del ejercito que pasen a la carrera de hacienda en cual-
quiera de sus ramos , no podran obtener las cesantias ó jubilaciones que
á sus respectivos destinos señalen las disposiciones vijentes, á no servir
das años en propiedad los mismos destinos.=2.a Si antes de cumplir,es-
te tiempo fueren por'cualquier motivo separados, volverán al goce mi-
litar que en el propio ejército les correspondiese.=3.a Pero si estando
sirviendo sus empleos en hacienda, fallecieren durante el indicado pe-
riodo, süá viudas é hijos tendrán iguales opciones que los demás emplea-
dos de Sii 'cla'ííé'.j 13er r'éal of(|en lo, digo á" V; SS. para su inteljje'neiay
efectos ebnsigáfente^' cirpul^ndolo'desdé luego á'todüslas dependencias
¿é>'iv[cargo pstiy.él dehidó'cüm'pinii.en'Éb.» '• k'• '"'* ' ' ."•'•'••'•''<;!

Lo' qué1 dé jj^tl'oriíéri'cónrürjifcádtf'pór el s'efiof thiistro de laOuer
¿iv[cg p y . hdócümpinii.enÉb. .

Lo' qué1 dé jj^tl'oriíéri'cónrürjifcádtf'pór el s'efiof thinistro de la-Ouer-
T& lo traslado"a V ' .É . para áá' inté'fijencía y efectos conyenieutes. Dios



AGOSTO. 75

guarde a V, E. muchos años- Madrid 21 de agosto de 184O.=E1 Subse-
cretario de Guerra. •:'••'•' ! •,

(En 26.) Aprobando la condena impuesta por el consejo de guerra al
capitán de la milicia nacional movilizada de Burgos D. Lorenzo de la

• T o r r é . ' ; - " '••'- • - • . - • ' •• . ; :. > : > . . . . . . . . . • .. • - ••,:•

Excmo. S r . ~ E l señor encargado interinamente del despacho de la Guer-
ra dice al jeneral en jefe interino del eje'rcito del Norte lo siguiente:

»Hl consejo de guerra de oficiales jénerales celebrado en Burgos el dia
27 de marzo de este año para fallar el proceso formado contra D. Loren-
zo de la Tdn¡e;, capitán de la milicia nacional movilizada de la misma pro-
vincia , acusado de haber hecho varios pedidos á los pueblos hallándose de
comandante de armas en la villa de Monasterio de Rodilla , pronunció la
sentencia siguiente: »Ha condenado y condena el consejo por unanimidad
al referido capitán D¡ Lorenzo dé la Torre á que sufra dos meses de aiv
resto, y á que devuelva el valor de las cantidades que recibió.» Y 4 con-
sulta del tribunal supremo de Guerra y Marina se ha servido S, M. la
Reina Gobernadora aprobar la preinserta sentencia, y mandar que se pu-
blique en la orden jeneral dé ios ejércitos. De orden de S, M. lo digo á
V. E. con inclusión del proceso para su ililelijencia y efectos consiguientes.
Dios guarde á V. E. machos años. Barcelona 9 de agosto de 184O.==;Ma-
nuel Várela y Linjia.»

Y de la misma real orden comunicada por el referido señor encargado
interinamente del despacho de la Guerra lo traslado á V. ';E. para sü co-
nocimiento y fines correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos aBos.
Madrid 26 de agosto de J840 .=El Subsecretario de Guerra.

(En 27.) Sobre suspensión de empleo á los sarjentos.

Excmo. Sr.zrEl señor secretario de Estado y del despacho de la Guerra
dice al director jeneral de artillería lo siguiente: r

• Enterada la Reina Gobernadora del espediente que V. E. dirijió a este
ministerio, formado con motivo de una reclamación del subinspector del
tercer departamento de artillería para que se hiciese estensiva á la clase de
cabos la orden que en 6 de marzo de 1805 espidió el jeneralisimo principe
de la Paz, prohibiendo la pena de suspensión de empleo en la clase de
sarjentos, por el desprecio en que caían los que la sufrían en razo» de su
inmediato roce con el soldado, tuvo á bien S. M. ordenar que el tribunal
supremo de Guerra y Marina informase sobre el particular lo que se le ofre-
ciere y pareciese;y conformándose con su dictamen que ha espuesto en acor a a
de 14 de julio próximo pasado, se ha servido declarar derogada ja citada
orden del príncipe de la Paz, y mandar que se observe lo prevenido e a

las ordenanzas relativamente á suspensión de empleos. De real orden lo di-
go á V. E. para su intelijencia y efectos consiguientes. Dios guarde i V. £•
muchos años. Barcelona 15 de agosto de 18áO.==Ferraz.
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í de la propia rcaV átden comunicada, por el referido señor secretario
de Estado y del despacho de la Guerra lo traslado á Y. E_ para su..cono-
cimiento y efectos eorrespondientcs.=Di6s guarde á V. E . mucho» años.
Madrid 27 ¿e agosto de 184O.=:JÜ Subsecretario, de Guerra»

(En 28) Se admfte la dimisión hecha del ministerio d"e la G\tpri&, í
D. Valentín Ferraz¿ encargándole de unevo la inspecciou jeneral de ca-
katlerk». ' ' •

.. t
Habiéndome hecti®-présenle el teniente jpnesal do» Yalenti* 'Ferraz

que el mal estado-de su, salud,, agravado notablemente desde su llegaá»
á esta ciudad,; le imposibilita de dedicarse con la asiduidad que desearía
y ret]uÍ8ren. las circunstancian al des-pacho de los vastos, y ctunpüoada.s
negocios de la secretaría de Estado y del despacho de la, Guerra; que
con la presidencia del ci>nsej,o de ministros me babia dignado con6arle#
como Rein» Rejenle y Gobernadora del reino á nombre y durante la ins-
noredad d« mi augusta hija I a. Reina doña Isabel II, yeng.o rn admitirle!»
tJimision que ha hecho de dichos eargos, qu,e tan á mi. satisfacción ba
tlesempeñado; pero desrando al propio tiempo q,ue continiáe empleando en
hiea del servicio su celof lealtad é iatelijencia, es nít voluntad que vurf.-
*a » deíempeuar la inspección jeineial del arma d* caballería,, ein eiiyo
destino, como en todos los demás que ha tejüdo á sa cti-idacio; se ba he-
cho altamente acreedor a mi real aprecio.

Tendrdis-lo entendido, y lo comumcaieis a rjuieu corresponda.=Es
riíbricado de la real míino.=Eu Valencia á 28. de agosío- de lü40
A tk>n Francisco Armero. :

(En 28".) Nombrando para el desempeño en propfed'ad de la secreta-
ría del despacho déla Guerra al mariscal de campo D> Francisco Ja>vier
Aipitoz.

Habiendo tenido á bten admitir la dimiskia que ba üe<?ho áe; la se-
cretará efe Estado y del despacha de Guerra eV teniente jeneral O, Va-
lcntin Ferraz, como Reina rejente y gobernadora del reino, á norntre
y durante la menor edad de mi augusta hija la Reina dona Isabel II,
venga en nombrar para qae-le reemplace en propiedad en dicho cargo .al
mariscal decampa don Francisco Javier de Aipitoz, en considerasieo á- «ts
mérito, servicios y demás circunstancias.

Tendréislo entendido y lo comunicareis á quien corresponda. Está
rubricado de la real man».=En Valencia á 28 de agos-to de 18áO.=r
A D. Francisco Armero. , .
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(En 29.) Se apvweba la iilxolucion de lado cargó pronunciada por el
confio de guerra en la causa formada al brigadier dou José Giases j
al teniente coronel don Juan Antonia Tonenle» • • •

Exorno. Sr.—El señor encargado interinamente del despacho de la
Guerra dice al capitán jeueial de.Aragón lo siguiente: -1

»El consejo de guerra de oficiales jenerales eelebia«k> en Zaragoza el
«lia í de Marzo de este aiio para fallalr el proceso instruido contra el

.brigadier don José Grases comandante jeneral «fue fue de lar provincia
de Huesca, y el teniente ceroarf don Juan Antonio Torrente goberna-
dor que fue de Monzón, por haberse hallado espeditas las barcas del
rio Cinca al paso por él de la facción Navarra mandada por el Preten-
diente en junio de 1837, pronunció la sentencia del tenor siguiente. »Ha
resuelto el consejo, que no resultando cargoalguno en este proceso con-
tra eí brigadier don José Grases, y el teniente coronel graduado don
Juan Antonio Torrente « se les declara absueltos, sin que la formación
de esta causa les sirva de nota , ni perjuicio en su carrera, ni en sn bue-
na opinión y concepto, haciéndose pública su inocencia con.arreglo á or1-
denanza. Y. S. M. la Reina Gobernadora á consulta del tribunal Supre-
mo de Guerra y Marina se ha dignado aprobar la preinserta sentencia,
y mandar que se publique en la orden jeneral de los ejércitos. De orden
de-S. M. lo digo á V. fe. con inclusión del proceso para su intelijen. ¡a j
efectos consiguientes. Dios guarde a V. E. muchos años. BárteUna & de
agosto de 184O.=Manuel Várela y Liniia.

Y de !» misma Real orden comunicada por eí referid*» seiíor encar-
gado interinamente del despacho de la Guerra lo traslado á V, E. para
los efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
29 de agosto de 184O.-=E1 Subsecretario de Guerra.

(En• 291.) Aprobando la sentencia dictada por el consejó de Guerra
contra el teniente del Tejimiento infantería d«l Piíneipe r 3? delinea, don
Aniceto Tai be,

Exemo.Sr.==El seño-r encargado ín'terina'menle deí! despacho de 1^
Guerra dice al virrey de Navarra la siguiente.

'•El eonsejer de guerra de oficiales jeneralés celebrado eu Pamplona el
dia 6 de agosto de 1839 para fallar el proceso; instruieo contra D; Ahii
«eío ' tarbe teniente del Tejimiento infantería del Prrrrcipe 3?
de línea, por la conducta militar qvre observó mandando el destaca-
mento del mismo Tejimiento , que escoltó el correo de Pamplona el 19
de diciei>brp de 1857, y fue hecho prisionero- á las inmediaciones del
Carrascal pronunció la sentencia del tenor siguiente: "Há condenado y
condena el consejo al teniente don- •'• tarbé á que sirva de
corrección el tiempo de prisión sufrid», y en su consecuencia sea
puesto en libertad, «ora calidad de que antes de obtener los ascensos
que eu lo sucesivo puedan corresponderle haga el servicio de su clase en
ana de las companias de cazadores para acreditar resolución y disposi-
ción en el mando por el tiempo que el' jefe superior de su cuerpo estime
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conveniente.» Y S> M. la Reina Gobernadora á consulta del tribunal
supremo de Guerra y Marina , se ha servido aprobar la preinserta sen-
tencia y mandar que se publique en la orden jeneial de los ejércitos. De
real lo digo á V. E. con inclusión del proceso para su intelijencia y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Barcelona 9 de
agosto de 184O.=Manuel Várela y Limia." , , • ••„ i

Y de la misma real orden; comunicada por el refciñdo señor encarga-
do interinamente del despacho de la Guerra , lo traslado á V. E. para
losefcctos correspondientes. Dios guarde á V . E. muchos años. Madrid
29 de agosto de 184Q.=El Subsecretario de Guerra. .

•- ' •.;.; ; / . : ' ' " . : . ; ' S E T I E M B R E - . . / ; • ; • ; ; • . : , , ; ; , ; ;

(En 4.) Real orden -haciendo saber las ocurrencias deMadrid del i?
de este mes y encargando el mantenimiento de la tranquilidad pública.

Excmo Sr.r^El gobierno de S. M: ha tenido noticia de que el dia 1."
del corriente se.alte.iola' tranquilidad pública en Madrid.El ayuntamiento
de aquella capital tomando por pretesto que.se inleiHabanataques contra
la Constitución, que nadie mas que el gobierno dosea conservar ilesa,
se declaró en rebelión, convocando a las casas censistoriales una partede
la milicia nacional --haciéndose fuerte con ella en dichas casas, deteniendo
alli dolosamente al jefe político, y atreviéndose por fin a mandar hacer
•una descarga al capitán jeneral, que escoltado de sus ayudantes y may
poca fuerza de la guarnición habia acudido á las casas consistoriales para
tomar esacto conocimiento de lo que sucedia. Con el fin sin duda de dar
mas apariencia de fuerza á su movimiento mandó al mismo tiempo el
cuerpo municipal que se tocase jenerala, y á este toque no pudo menos
de acudif, a formación la milicia nacional, ignorante de que el capitán je-
neral no había intervenido en la orden para convocarla.

Colocada esta milicia en la plaza del ayuntamiento en la puerta del
Sol, y en la plaza y calle Mayor, presentaba á la autoridad mlitar una
masa aparente de fuerza muy superior á la de : la gúarnicio.n, con que
aquella podia contar para restablecer el orden y .hacer entrar en su: deber
al .ayuntamiento; y sin embargo de que solo una -parte muy pegueña de
dicha milicia en la que le habia hostilizado, y la que podría suponerse
adherida al proyecto de revolución; con todo, habiendo en [aquel acto
faltado á su deber algunos individuos del batallón del Rey, y para evi-
tar los malos efectos posibles de un choque antes de aclararse completa-
mente el suceso , y de tener la fuerza necesaria para hacerse respefer á
todo trance, determinó situarse con dicha guarnición en el RJetiro.; en
donde quedaba á la salida del parte, que por lo snbsecretaría de la güe-
ra se despachó desde luego ,á esta.corte, habiéndose negado prudente-
mente a una invitación del ayuntamiento parí» que concurriera á la sesión
permanente en que se había constituido. ,

Tales son las ocurrencias de Madrid el dia 1?, según resulta d é l a
eomiinicacíon recibida: el gobierno de S. M. que ha procurado hasta
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ai¡u¡ no traspasar ni en una línea el circulo de sus atribuciones legales,
y que no ha dado ni dará en lo sucesivo el mas leve motivo pava que
pueda aparecer fundado ni creíble el falso pretesto con que el ayunta-
miento de Madrid ha intentado enarbolar la bandera de la revolución,
se eree en la obligación mas estrecha de atajar con mano fuerte los gra-
ves males que un acto tan criminal produciría no solo e» Madrid sino
en todo el reino , y resuelto á cumplir con su deber á todo trance , se
ocupa .en este momento en adoptar las disposiciones mas enéijicas y efi-
caces para conseguir en la capital de Madrid,, centro de la {monarquía.,
se restablezca el «orden publico , y se asegure la toanquilidad en térmi-
nos de que no quede á los promovedores de trastornos ni la menor es-
peranza <le poder volver á turbarla.

Al poner todo esto en coqocimienro de V. E. para su debida inteli-
jencia , me manda S. M. encargarle , como lo hago , el mantenimiento
de la tranquilidad en la provincia de su mando , segura de que emplea-
rá para conseguirlo cuantos medios estén á su alcance, y en el concepto de
que está .V, E. obligado á adoptarla bajq su mas estrecha responsa-
bilidad.

Todo lo cual digo á V. E. de real orden y por acuerdo de los seño-
res ministros residentes aqui, para su intelijeneia y mas exacto cumplí-
miento.=Dios guarde á Y, E. muebos años.=Valencia & de setiembre
de 1840., ,

(jEn l j . ) ,Real orden para que desde luego se proceda al nombra-
miento de nuevo ministerio compuesto de personas que respondan á lo
que se reclama por varios pueblos y corporaciones , encargando al rnisroo
tiempo la tranquilidad pública.

Excmo. Sr.=S. M. la Reina Gobernadora, cuyo incesante desveló se
ocupa de continuo en el bien y sosiego de todos los españoles , ha fijado
su atención en los sucesos que han tenido lugar en la capital del reino,
y repetidos en otros puntos de la Península. Deseosa de evitar por cuan-
tos medios están á su alcance la división de sus subditos, y siempre dis-
puesta á dar pruebas de su maternal solicitud, se ha' servido resolver:
que desde luego se proceda al nombramiento de nuevo ministerio , com-
puesto de personas, que por sus circunstancias y antecedentes'respondan
ü lo que .por diferentes pueblos y corporaciones se reclama: en este con-
cepto me manda decir á V. E, que por todos los medios que tiene á su
disppsicion y le sujiera su celo, mantenga la tranquilidad en el distrito
que. le está, confiado; toda vez que ningún motivo pestá de petición ni
desconfianza en que fundar nuevos movimientos que pudieran comprome-
ter hasta los intereses mas caros. De real orden lo digo á V. E. para
su conocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E, muchos años.
Valencia, íí... de setiembre de Í840.
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' (En 16.) Real decreto nbinbraodo para h presidencia del consejo de
ministros al capitán D. Baldomcro Espartero, dejando á su «tildado la
formación de un jiaevo ministerio.

Excaio. Sr.: S. M. la Reina Gobernadora se ka" servido dirijirrae
con esta fecha el real decreto siguiente:

Decidida á restablecer ia paz y la unión de todos los ánimos no
omilirndo medio ulguno para satisfacer las necesidades de los pueblos,
v siempre confiada en la lealtad y patriotismo del capitán jeneral d«í
eje'rcito t). Baldonréro Espartero , "duque de la Victoria "y áe Morella-
como Reina Rejenle y ^Gobernadora del reino á nombre y durante la'
menor edad de mi escelsa Hija, la Reina Doria Isabel II, vengo en nom-
brarle presidente de mi constio de ministros, siu afectar á este eargo el
desempeño de ningún ministerio, á fin de que pueda continuar mas li-
bremente dirijiend'o •el ejército como lo ha hecho hasta ahora con tanta
gloria de la «ación.

Tendréislo enl-'ndido , y lo comunicareis á quien eorresponda.rrEslá
rubricado de la real mano.

Lo que traslado á V. E. de real orden para su intelijencia y satis-
facción ,, en el concepto de que siendo el ánimo de S. M. que sean d« la
elección de V." E. las personas que hayan de desempeñar los ministe-
rios, quiere que V. E. las proponga con, toda la urjencia que requieren
las circunstancias, á fin de espedir los eorrespondientes reales decretos
depositando S.. M. toda su confianza en V. E. para esto cpmq para to-
tJas |as demás medidas que «xijen la concordia y felicidad de ios españo-
lesj únicos y constantes votos de su maternal corazoa\ q;úe no duda
ver pronto satisfechos con la eficaz cooperación de V. E.

Dios guarde á V. E. muchos años. Valencia 16 de setiembre da
J S O i d A i S i j l d

ios guarde á V. E. muchos años. Valencia 16 de setiembre da
JS^O.—Javier de Aspiroz.=Sr. capitán jeneral duque, de la Victoria y
de Morella, jeneral ea jefe de los ejércitos reunidos, ' .

£ 21.} Real orden insertando la contestación dada por el señor
íiuqne de la Victoria, concediéndole el permiso para su marcha á Ma-
ílrid, á las fines y por las razones que se espresaia.

Exorno. .Sr.: Por el comandante del vapor de guerra' español Ma-
2eppa, D. Luis Hernández Pinzón, acabo de recibir una coníunieacioá
del señor duque de la Victoria y de Mdrella , fecha en Barcelona él 19
del actual, en que contestando á la que le hice el 16 del real decreto
por el cual se dignó S. M. conferirle la presidencia del consejo de mi-
nistros en los ié\ minos que V. E. ^habrá visto por él traslado que le
dírijí con la propia fecha me dice lo siguiente:

• He recibido la real orden que V.'E. se sirvió cómtrriiearme coa* fe-
cha 16 de este mes, insertando el real decreto de la misma fecha, por
el cual, decidida S. M. á restablecer la paz y la unión de todos los áni-
mos , sin omitir medio alguno para satisfacer las necesidades de los pue-
blos, se digna nombrarme presidente de su consejo de ministros, sia
afectar á este eargo el desempeño de ningún ministerio , á fin de que
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pueda continuar mas libremente diríjiendo al ejercito como lo he hecho
hasta ahora. !

"Siendo el ánimo de S- M., como V. E. espresa en dicha real orden
que sean de mi elección las personas que hayan de desempeñar los minis-
terios, queriendo que las proponga con toda la urjencia que requieren
las circunstancias, debo manifestar á V. E. para que lo eleve á conoci-
miento de S. M. que consagrada mi vida en bien de mi Reina y por la
salud de mi patria, me resigno á hacer el mayor délos seerificias acep-
tando el delicado y espinoso cargo se digna conferirme Pero como el es-
tado de la nación demanda como preliminar para restituir la calma y iá
confianza que el nuevo gabinete se constituya lo mas pronto posible, DO
creo que pueda conseguirse proponiendo yo desde luego las personas que
juzgue á propósito para componerlo, poique no estando acordes y no
mediando una conferencia qne las determine en esta situación á hacer
tan costoso sacrificio, se repetirían las dimisiones, agravando el mal y
haciendo cada vez mas terribles las consecuencias.

Por lo tanto, después de una detenida meditación, no hallo otro me-
dio mas oportuno para salvar los inconvenientes, y para evitar mayo-
res dilaciones; que el de que S. M. me conceda su real permiso á fin de
marchar á Madrid con dicho objeto, en cuyo caso espero poder proponer
á S. M. los ministros que , en mí juicio, reúnan las circunstancias necesa-
rias , con ia segundad de someterse á su desempeño, pasando reunidos :í
Vahencia para constituir el gobierno , si asi fuere del agrado de S. M.

Enterada la augusta Reina Gobernadora de esta comunicación, al pro-
pio tiempo que se ha dignado conceder muy gustosa al señor duque el
permiso que solicita , y espresarle en los te'rmiiios mas lisonjeros el alto
aprecio que hace de esta nueva prueba de su lealtad y patriotismo; me
manda comunicarlo todo a V. E. , como de su real orden lo ejecuto, á
fin de que dándole la mayor publicidad, y participándola por estraor-
dinario á todas las autoridades militares del distrito de su cargo se cal-
me la ansiedad y cesen todos los motivos de inquietud, teniéndose por
segura y próxima la paz, unión y felicidad de los españoles, objetos ex-
clusivos de todos los deseos de S. M. Dios guarde á V. E. muchos años.
Valencia 21 de setiembre de i3íO.= Azpiroz,=Señor capitán jeneral de
Valencia.

OCTUBRE.

(En 3.) Se concede permiso al señoivduque de la Victoria para ir á
Valencia con los ministros nombrados por decreto de esta fecha.

Excmo. Sr.—He dado cuenta á S. M. la augusta Reina Gobernado..
ra de la comunicación que V. E. me ha dirijido con fecha i? del actual
en la que usando de la autorización que S. M. se sirvió concederle en 16
del mes próximo pasado al nombrarle presidente del consejo de ministros
propone las personas que juzga mas á propósito para componer el nuevo
ministerio; y enterada S. M., se ha dignado aprobar desde luego la men-
cionada propuesta, y diríjame en consecuencia el correspondiente real
decreto que comunico á V. E. por separado en esta fecha. S. M. al pro-

11
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pió tieropo concede muy gustosa á V. E. el permiso que solicita para ve-
nir á esta corle con los señores secretarios del despacho nombrados que
actualmente se bailan en esa capital; pudiendo" V, E. estar seguro de la
especial complacencia con que S. M. verá su pronta presentación, mirán-
dola como la mas sólida garantía de la paz y unión que tanto desea ver
eonsolidadasen nuestra pa tria.

De real orden lo digo á V. E. para sn intelijencin, satisfacción y demás
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Valencia 3 de
octubre de l84ü.=Javier de Azpiroz.=Sr. duque de la Victoria y de Mo-
íella, presidente del consejo de ministros.

(En 16.) Real decreto comunicado por el ministerio de Gracia y Jus-
ticia, declarando a los majistrados y jueces con nombramiento real que
lo eran en 12 del corriente la inamovilidad en sus respectivos destinos,

Excmo. Sr.—Por el ministerio de Gracia y Justicia se comunica á es-
te de la Guerra la orden siguiente: En vista déla esposieion siguiente pre-
sentada por mi á la Rejencia provisional del reino, me ha dirijido con
esta fecha el decreto que se inserta á continuación.=La buena administra-
ción de justicia, que proteje la seguridad personal, la propiedad y otros
derechos lejítimos, exije esencial y necesariamente la independencia del
poder judicial; pero jamas existirá esta independencia, mientras no sean
inamovibles los majistrados y jueces. La constitución del estado consagra
esta doctrina y su artículo 66 la establece expresamente. Sin embargo
hasta ahora no ha tenido este artículo el cumplimiento debido, ni la apli-
cación práctica, que requeria el respeto á la ley fundamental. Cualquie-
ra quesean las razones , en que esto se haya fundado, todas deben ce-
der á la mas poderosa é iurresistible de guardar y hacer que se guarde la
Constilnciou. La rejencia provisional del reino , que ve en esto el me-
jor apoyo para merecer la reputación de gobierno justo, y verdaderamente
nacional, no retal dará una declaración , á que la obliga un deber sagrado
y ya que la conveniencia pública, y las dificultades que en otro caso se
tocarían, la impelan á no volver la vista atrás, y á pasar por los hechos
consumados , adoptará para su tiempo y para lo sucesivo la regla inal-
terable, de que no puede prescindir. Por estas consideraciones propongo
á su deliberación y aprobación el siguientg proyecto de decreto.=La re-
jencia provisional del reino, en nombre de la Reina doña Isabel II, ha
decretado y decreta lo siguiente. Los majistrados y jueces con nombra-
miento real en propiedad, que se hallaban en actual y efeccivo ejercicio
íve sus respectivos empleos el dia 12 del presente mes, y los que sean
nombrados en lo sucesivo con las mismas cualidades, no serán depues-
tos de sus, des tinos temporales ó perpetuos sino por sentencia ejecutoriada,
ni suspendidos., sino por auto judicial, ó en virt«d de orden del Rej,
cuando éste con motivos fundados los mande juzgar por el tribunal com-
petente, conforme al articulo 66, de la Constitución. Tendréislo entendido
y dispondréis lo necesario para su cumplimiento. =E l duque de la Victo-
ria, presidente.=Y lo comunico a V. E para su intelijencia y demás
efeelos consiguientes en eie ministerio. Dies.guarde a V. E, muchos años.
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V a l e n c i a 1 6 d e o c t u b r e d e 1 8 4 0 . = A l v a r o G ó m e z • : B e c e r r a . : ••'•
Lo que traslado á V. E, para su conocimiento y tiernas efectos, Di«s

guarde á V. E. muchos año?. Madrid 2 de noviembre de 1840. '

(En 29.) Se confiere la capitanía jeneral de Castilla la Nueva al ma-
riscal de campo D. Evaristo San Miguel, '•••'• ' '

Teniendo la rejencia provisional del reino en consideración'los méri:-
tos y servicios del mariscal de campo D, Evaristo San Miguel, ha ve-
nido en conferirle , á nombre de S. M. la Reina Doña Isabel I I , la ca-
pitanía jeneral de Castilla la Nueva. Tendréislo entendido , y lo co-
municareis á quien corresponda. El duque de la Victoria, -presidente,—
Dado en Palacio á 29 de octubre de 184O.==A D. Pedro Chacón, •' . ;

NOVIEMBRE. . .

(En 1.°) Real decreto nombrando al teniente jeneral marqués deRo-
dil inspector jeneral de infantería.

Excmo. S,r. Con fecha 29 de octubre próximo pasado me! comunica
el duque de la Victoria presidente de la Rejencia provisional "dei 'reino
el decreto siguiente: •

"Atendiendo la rejencia provisional del reino á los relevantes me'ritos
servicios y circunstancias del teniente jeneral de los ejércitos nacionales
marqués de Rodil, ha venido en conferirle, á nombre de S. M, la Rei-
na doña Isabel II, el cargo de inspector jener;il de infantería. Tendréis-
lo entendido, y lo comunicareis á quien eqrresponda.z^El duque de la
Victoria, presidente.=Dado en Palacio,, á 29 de octubre de 1840¿r;A.
D. Pedro Cbacon.

Lo que de orden de la misma Rejencia traslado a V, E. para su inte-
lijencia y efectos correspondientes. Dios guarde á V. -E,- muchos años.
Madrid 1? de noviembre de 1840.

(En 3.) Se aprueba la resolución del concejo de guerra en la; causa
formada al subteniente del rejimiento provincial de Lugo 0. Miguel
Guardado. . . . . . . . > ¡

Excmo. Sr.=Al capitán jeneral de Galicia digo con e.ita fecha lo
que sigue:

• El consejo de guerra de oficiales jenerales celebrado en la plaza de
laCoruñael 17 de enero de estcíiño ptira tallar elpi'OEeso formado contra
el subteniente del rejimiento provincial' de Liigo-D.1 Mignel Guardado; "por
no habersido hallado en elho.spital militar de aquella'ciudad, al qué había
pasado para curarse de sus dolencias <le orden de-su coronel, pronuncio
la sentencia del tenor siguiente: »Ha resuelto el consejo que el subte-
niente D. Miguel Guardado; se le ponga en libertad sin que le sirva de
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nota la formación de esta eausa, mediante á que la autoridad del coro-
nel de su cuerpo pudo castigar al referido subteniente con arreglo á or-
denanza.» Y la Rejeueia provisional del reino, á consulta del tribunal
supremo de Guerra y Marina; se ha servido aprobar la preinserta sen-
tancia, y mandar que se publique en la óiden jeneral del eje'rcito. De
orden de la misma Rejencia lo digo á V. E. para su intelijeneia y efec-
-tos consiguientes con inclusión de la eausa.

Lo tjne de orden de la Rejencia provisional del reino traslado a V.E,
para su conocimiento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E,
muchos años. Madrid 3 de noviembre de 1840.

(En 4.) Real decreto restableciendo la capitanía jenaral de Guipúz-
coa, y -nombrando para su desempeño al mariscal de campo D. An-drcs
García Camba.

Exemo. Sr.=Habíendo cesado los motivos que al principio de la
guerra, ya felizmente terminada, obligaron á suprimir la capitanía je-
ueral de Guipúzcoa, que abraza la provincia de este nombre y las ds
Álava y Vizcaya , la Rcjencia provisional del reino, á nombre de S. M.
la Reina Doña Isabel I I , ha tenido á bien restablecerla y conferir su
mando ,por decreto de esta fecha al mariscal de campo D. Andrés García
Camba. De orden de la Rejencia provisional del reino lo comunico á
V, E. para su conocimiento y efectos correspondientes. Dios guarde á
Y. E. muchos años.==Madrid & de noviembre de 1840,

(En 4.) Real decreto nombrando al mariscal de campo D. Juan Te-
na , director jeneral del cuerpo de estado mayor.

Ex.cmo.Sr.zrLa Rejencia provisional del reino se ha servido dirijir-
me con esta fecha el decreto siguiente:

«Atendiendo la rejencia provisional del reino á los distinguidos mé-
ritos y servicios del mariscal de campo de los ejércitos nacionales D. Juan
Tena, ha venido en conferirle , á nombre de S. M. la Reina Doña I»a-
Lcl 11,/el cargo de director jeneral del cuerpo de estado mayor de los
ejercitas nacionales.»

Lo que traslado á V. E. de orden déla Rejencia para su inteiijeneía
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
drid á de uoyiembre de 1840.

(En. -5) Real decreto declarando como de infantería los grados y em-
pleos;,q"ue; obtenía» en la revista de julio próximo pasado Jos ge fes y oficia-
le î'de ios regímiéntosde milicias provinciales, con otras medida* para re-
compeusar el mérito de e*tos eflerpo». ', '.

Deseando la regencia prorisíoaal, á nombre ¿e nuestra augusta rfein»
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doña Isabel I I , dar un público y yolerrine testimonio del alto aprecio de-
bido i los emitientes servicios prestados a la causa de la libertad nacional y
del trono legitimo en la úHiina guerra contra el despotismo y la usurpa-
ción por los cuerpos <le milicias provinciales , haciendo que estos partici-
pen de'los premios y recompensas del ejércilo permanente, como han par-
ticipado de sus triunfos y fatigas , en vista y de conformidad con lo que
habéis propuesto, ha venido eu decretar lo siguiente :

Artículo 1.° Se declaran de infantería los grados y empleos de que
estuviesen en legítima posesión los ge fes y oficiales de los regimientos
de milicias provinciales comprendidos en la revista del mes de julio próximo
pasado.

Art. 2." En consecuencia de lo dispuesto en el articulo anterior los
referidos gefes y oficiales optarán el goce en provinciales dtl medio sueldo
correspondiente á sus empleos efectivos; pero continuando siempre en el
cuadro de milicias si» derecho a pasar al ejército, y debiendo perder cual-
quiera que por gracia especial fundada en circunstancias muy particulares
obtenga el indicado pase la antigüedad en su empleo, á fin de que cause
menos perjuicio dicha gracia.

Art. 3." La declaración contenida en el artículo 1? es y deberá enten-
derse como mera recompensa personal limitada á los individuos que allí se
indican, y no producirá roas efectos que los espresados en el articulo 2."
sin que en. manera alguna se estienda á crear nuevos derechos de retiros y
viudedades, sobre los cuales no se hará alteración alguna á lo prevenido
en las ordenanzas y reglamentos vigentes hasta que se trate de perfeccionar
la organización actual de las milicias provinciales con la intervención ne-
cesaria de las cortes.

Art. ít Se concede el grado de subteniente de infantería a los dos sar-
gentos primeros y dos cadetes mas antiguos de cada uno de los regimientos
provinciales que no lo tuviesen ya en la enunciada revista de julio último,
reservando el mejorar la suerte de toda ia clase de sargentos en cuanto á
su escala y orden de ascensos para cuando se verifique la reorganización in-
dicada en el presente artículo.

Art. b.° Los capellanes y cirujanos que no pertenezcan á los cuadros
efectivos de los cuerpos generales, castrense y de sanidad militar, y se ha-
llen comprendidos en la citada cevista de julio próximo pasado, serán aten-
didos por declaraciones individuales según los méritos que justifiquen haber
contraído.

Art. G.° Del mismo modo se atenderá para su colocación en los dife-
rentes ramos de la administración pública á los demás individuos de todas
las clases de los cuerpos de milicias provinciales, según la aptitud personal
del que lo solicite, y con lá preferencia á que sea acredor por sus servicios
y circunstancias.

Tendréislo entendido y dispondréis lo necesario á su cumplimiento.~
El duque de la Victoria , presidente.=zDado en palacio á 5 de noviembre
de 184O.=A D, Pedro Chacón.
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(En 21) Real decreto mandando cesar el descuento que los empleados
en los ejércitos de operaciones sufrían de sus haberes para socorro de sus
familias.

Excnio. Sr.: Durante la última guerra se autorizó á los generales, gefes,
oficiales y demás empleados que servían en los ejércitos de operaciones pa-
ra asignar á sus familias parte de su sueldo. El gobierno al dispensarles
tal facultad tuvo en consideración la incomunicación en que se encontra-
ban para atender á la subsistencia <le sus padres, esposas ó hijos, remesán-
doles las cantidades de que pudieran disponer por cuenta de sus sueldos.
Ya en el dia terminada felizmente la guerra cesó bajo todos aspectos el mo-
tivo de semejante concesión; y en su consecuencia la regencia provisional
del reino ha tenido á bien resolver;

í.° Que se entiendan desde luego caducadas y sin ningún valor ni efee-
to las asignaciones de la especie indicada, quedando por tanto prohibido su
abono por todas las pagadurías militares.

Y 2! Que las mensualidades que se adeuden por razón de tales asigna-
ciones se acrediten en sus ajustes a los asignatarios, y procedan á su abono
siempre que de su importe resulte que sufrieron el correspondiente des-
cuento.

De orden de la regencia provisional del reino lo comunico á V . E. pa-
ra su inteligencia y efectos consiguientes—Dios guarde á V. E. muchos
anos. Madrid 21 de noviembre de 18áO.

(En ,27) Todos los gefes, oficiales y demás dependientes de institutos
militares que hayan sido separados ó depuestos por las juntas de gobierno
de las provincias, quedan a disposición de los capitanes generales para el
objeto que se indica.

Excmo. señor: Con esta fecha digo al inspector general de milicias
provinciales lo que sigue:

La regencia provisional del reino se ha enterado de cuanto espuso el
antecesor de V. E. en la consulta que dirigió á este ministerio con (echa 23
del mes próximo 'pasado, al remitir la relación circunstanciada de los ga-
fes y oficiales de los regimientos de milicias provinciales, que á consecuen-
cia de los acontecimientos políticos ocurridos desde 1.° de setiembre último
fueron separados de sus cuerpos, y suspensos de sus respetivos empleos, por
las juntas de gobierno de las provincias y capitanes generales, ó bien que
se separaron ellos mismos voluntariamente. En su vista y deseando la re-
gencia facilitar los medios de poner los espresados regimientos en el esta-
do de utilidad al servicio cual se necesita cubriendo con toda brevedad,
las bajas producidas por las medidas provisionales, á que obligaron aque-
llos acontecimientos, ha tenido á bien resolyer; que todos los gefes y oficia-
les separados ó suspensos por las referidas causas, queden á disposición de
V. E, para que los utilice según mejor conviniese al servicio; ó "bien con-
sulte en otro caso al" gobierno lo que juzgue mas acertado para fijar defi-
nitivamente la suerte de los interesados, esperando la regencia de la pru-
dencia y celo de V. E. que en este delicado encargo, obrará coa el tino y



NOVIEMBRE. 87

circunspecgBon que le distinguen, reuniendo cuantas noticias y datos esti-
mase conducente para el conveniente acierto en la aplicación de estas me-
didas, que quiere la regencia se tenga como regla general para todas las
aimas é institutos de ejercito, cuerpo administrativo del mismo, y de sa-
nidad militar, empleados en estados mayores de plaza y secretarios y ofi-
ciales de las secretarías de las capitanías generales.=De orden de la regen-
cia lo traslado a V. E. para su noticia y efectos que convenga=Dios guar-
de á V. E. muchos años, Madrid 27 de noviembre de 1840.

(En 27.) Orden circular para que se socorra con media paga men-
sual a la clase pasiva de militares.

Excmo. Sr.; Cou fecha 8 de agosto último se comunicó por este mi-
nisterio al de Hacienda la real orden siguiente :

Son incesantes las exposiciones que de todos los distritos dirijen á
S. M. por conduelo de los capitanes jenernles y del intendente jeneral los
individuos de las clases pasivas, implorando su real clemencia pura que
mejore su situación cada dia mas deplorable por no satisfacérseles sus
sueldos y haberes. Varios son los medios que por este ministerio se han
adoptado para prestarles algún socorro disponiendo en varios puntos
que se le suministrasen raciones de pan y etapa y ya librándose iilgun
ausilio en libranzas que no han podido hacer electivas en unos casos , y
en otros si lo,consiguieron , fue á espensas de un. crecido quebranto.
S M. cuyo rejio ánimo no ha podido menos de conmoverse ai enterarse
del cuadro de desolación y de miseria a que se ven reducidas cuantas
pertenecen a la insinuada clase pasiva de guerra , cuyo atraso en el co-
bro de sus respectivos sueldos y haberes se eleva ya en lo jeneral á
treinta meses , tuvo á bien mandar por real orden del 4 del corriente
mes quo el intendente jeneral formase y remitiese á este ministerio los
estados, cuyas copias son adjuntas, en que se demuestra el número de
individuos de las espresadas clases pasivas de guerra en cada distrito,
el importe de sus sueldos y haberes en un mes , y medio mejor que po-
dria adoptarse para asegurar el periódico auxilio de algún socorro que
les libertase de la aflictiva situación en que se encuentran.

El intendente jeneral cumpliendo eon dicha real disposición me ha
dirijido en 20 de julio último las insinuadas datas , y resultando de ellas
que el importe de una mensualidad de las precitadas clases asciende á
cuatro millones trescientos veinte y dos mil noventa y cuatro reales ve-
llón, ha tenido á bien S. M. resolver, que cesando en todas partes el su-
ministro de_raciones á los individuos de las espiesndas clases , se señale
á las mismas en la consignación que en la junta de distribución se hacen
á el presupuesto de la guerra en 1? de cada mes, la mitad de la espresa-
da suma, ó sean dos millones ciento sesenta y un mil cuarenta y siete
reales veüon para el pago de media mensualidad: que el abono se ¡baga
en libranzas sobre las respectivas provincias con aplicación determinada
á la obligación espresada y con orden terminante espedida por el minis-
terio del cargo de V. E. y comunicada á los intendentes respecti-
vos para que real y efectivamente se realice el insinuado pago , y por
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último que el intendente jcueral presente en la jttnta de distribución de
cada mes una nota expresiva de lo que sobre cada provincia haya d e l i -
brarse para el puiiltul pago de la indicada media mensualidad.

De orden de la rejencia provisional del reino lo comunico á V. E. a
íin de que penetrándose del objeto que se propuso el gobierno al dic-
tar la enunciada disposición, contribuya eficazmente á que en cada mes
se «ocorra con media paga á las insinuadas clases pasivas, no perdiendo
de vista que semejante providencia guarda consecuencia con las bases e s -
tablecidas en el decreto de é del corriente mes.==Dios guarde á V, E .
muchos años. Madrid 27 de noviembre de 1840.

(En 30.) Real decreto de la rejencia provisional del reino conce-
diendo un indulto ¡i las clases que se señalan, que hubiesen pertenecido á
las ficciones y se hallen ya presos en la Península ó en el estranjero.

La rejencia provisional del reino se hu servido dirijirrae eon esta fe-
cha el Jecrcio siguiente.

Uno de los objetos que mas vivamente llamaron la atención de la re -
jencia provisional del reino desde el momento de su instalación fue el de
fijar el porvenir de los españoles que comprometidos en la guerra civil
glorio;,,mente terminada tuvieron.la infeliz elección de seguir las banderas
del piciei.diente, y en su derrota se vieron unos obligados á acojerse al
vecino leino de Francia, y á sufrir otros en la PenínsulaJhi desgraciada
suerte de prisionero1. Triunfantes las armas naeionnles, ywfianzadas bajo
liases indestructibles el trono de la Reina doña Isabel II , la Constitución
del año de 1837, y con ella la l ibertii civil y política de la nación, es
llegada la hora de abrir las puertas de la patria á millares de españoles
que lamentan en tierra estranjera el haberla perdido. Tal providencia
de verdadera justicia y jenerosidad nacional debía sin embargo meditarse
detenidamente, atendiendo á las varias clases y categoría de los emigra»
dos, y á !a imprescindible necesidad de no confundir á los que de ellos
fueron arrastrados por un error político, con los tránsfugas de las bande-
ras de la patria, ó con los que antes y durante la guerra se mancharon con
crímenes cuyo castigo exije la vindicta pública. Para establecer pues to-
dos estos casos, la icjencia provisional del reino tuvo a bien nombiar
una comisión compuesta de personas respetables por su ciencia y nunca
desmentido patriotismo, á fin deque formulase las reglas bajo las cuales
pudiera franquearse á los emigrados españoles la vuelta á su patria.
Asi lo ha verificado, y en su consecuencia, hallando justo y conveniente
cuanto la espresada eoriiision ha propuesto sobre asunto de tan notable
trascendencia ha venido en decretar, á nombre de S. M. la Reina
Doña Isabel II y sin perjuicio de dar á su tiempo cuenta á las cortes,
lo siguiente:

Artículo 1.° Los que por haber servido la causa d ^ T s b e l d e don
Carlos se hallan prisioneros en los dominios españoles ,~» reftjjiados en
países estrnnjerors , quedan desde ahora indultados de este -d-eííto cu los
términos que se espresarán á continuación , siempre que presten el de-
bido juramento á la Reina Doña Isabel II y á la Constitución de 18 de
junio de 1857.
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Art. 2.° Éntrelas prisioneros y refu-jiados se ésitffeptü.in póf ahora de
« t e indulto los que en las facciones se titulabau jenei'ales,, jefes " ú b í i -
ciales, los eclesiásticos, los individuos que fueron-dc! las juntas rébelr
des, los empleados civiles y lqs militares cuya categoría en !las• ttiism.as
facciones equivaliera á la de jefes militares. Pero á cualquiera >de estas
personas que lo merezca por su buena conducta podrá indultarlas .parti-
cularmente el gobierno, y permitirle .volver á su casa. ¡ . ,! . : ¡

Art. 3.° El gobierno podrá ademas hacer qué por ahora contináen
en los depósitos de prisioneros ó no permitir que regr_eseri á 'España '
aquellos individuos que por sus cualidades inspiren particular1 deseos1-
iianza. . ' • • : . • ; • • ' ; •• • ; • • ••'. • • • • • . . . . - • i - v : - -

Art, 4? Respecto á los prisioneros indultados se observará lo si-
guiente:

1.° Los qu« no hayan pertenecido al ejército nacional ni sean prófu-
gos de las quintas, obtendrán licencia para "Suí ¿asas. ; '••>'> '•'•'• •' • • «• "<

2.° Los que por cualquier concepto pertenecieron >al; ejército1 nació-'
nal volverán á sus antiguos cuerpos á servir si fueren -cumplidos dos
años, y sino lo fueren lúf que íes falte de su ériipéSo y-dos años
mas: á los que de unos y-•otros observaren buena conducta resultando
asi de las notas qne sus jefes remitan á las inspecciones respectivas, se les
rebajará un año de los dos de su recargo que se les impone, ;

3? Los prófugos de Lis quintas que no llegaron á filiarse en ningún
cuerpo del ejército , serán puestos á disposición del inspector jeneral dsí
infantería para que los destine^'••' • • • ••• • ;

Art. 5.° Cou los indultados que vuelvan- del pais.estranjero se hará
lo que sigue: . , ,

1." No se les permitirá entrar en España sino precisa y esclusiva-4

mente por Canfran ó por la Junquera, presentándose con pase provisio-
nal de alguno de los cónsules de la nación que acredite haberse presta-
do el juramento prescrito en-el artículo i." ''•••

2.° Los gobernadores de Jaca y Figueías clasificarán los que entren,
y darán desde luego pase para sus casas á los que no huyan pertenecido
al ejército nicionnl ni sean prófugos de las quintas. ...,:;;;.;:

5.° A los que por cualquier concepto pertenecieron al ejército nacio-
nal y lo mismo a los prófugos de las quintas, los retendrán, y de cien-
to en cíenlo los remitirán á Zaragoza y á Barcelona, para que los res-
pomivos capitanes jenerales envíen los primeros a sus antiguos cuerpos,
y tengnnulos otros á disposición del inspector jeneral de infantería por
quien serán destinados.

4." Los que asi vuelvan á sus antiguos cuerpos, quedarán sujetos á
las disposiciones del'párrafo 2.'° del art. i." • ' • •'

Art. 6.° A los individuos que en virtud del presente indulto volvie>-
ren a sus casas ó ingresaren en el ejército, se les restituirán los bienes y
efectos de su pertenencia que en la actualidad existieren secuestrados ó
embargados por el solo hecho de haber los -dueños servido en las fac-
ciones. Pero no tendrán estos acción, alguna para reclamar lo que
se hubiera consumido ó destruido por las circunstancias de la guerra,
4 invertido ó gastado por disposición de las autoridades lejítiinas. >

Art. 7? Las personas á que se refiere el artículo anterior no séiüa
aune* molestadas por s»s opiniones o i par fus a«t«* polítuos au

Vi
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;yi las,,autoridades¡íe&pectivas les darán igual protección q u é

á los <3cnia ¡ españoles..; :, : ; ; ';.,;: •; :-.•.,.
A'rt. 8.°, Este iudutto np comprende los delitos comunes cometidos

por personaste Jas sobredichas antes de pertenecer á las facciones.
Los cu lp;i bles de ellos quedan sujetos á las condenas que. tu vieren con-

tra s í , ó .4 los; procedimientos pendientes, ó á cualquier otra responsa-
bilidad que corresponda en,:;ju&t,iciaj, '¡;

iArt'iS?- jllespec^a. á Jos deüu>s,co,munes que las mencionadas perso-
nas: jiubiefcan; cometido- irutivi.dwAlme.nte mientras sirvieron en las filas re-
bel.desj queda ;s.ienip;reá salvoiel derecho; de tercero. De los asesinatos,
incendios, robos y saqueos cometidos por las facciones colectivamente
responderán scílps los jefes que los hubieren mandado, permitido ó to-
lerado.

Art. 1Q>1(. LpS.que a] servicio de las facciones manejaron de cualquier
modo caudales públicps,.ó bjenes embargados ú ocupados, quedan también
sujeto^ sjerppre a' la responsabilidad pecuniaria que tenga lugar con arre-
glo á las; ¡leyes. ,, ¡. •;,•...• . . . . . . . : ,

Art. ij.'., L.05, individuos, comprendidos en el convenio de Vergara^
que á virtud de lo .dispuesto en el artículo «5! del mismo se hallaren en
el e.stranjerp con licencia temporal,, serán tratados y considerados con
entero arreglo a dicho convenio.

Pür tanto manda la. Rejencia provisional del reino al supremo tribu-
nal de,Guerra y MAriprti capitanes Jenerales de eje'rcito y armada , jene-
rales en jefe de los ejércitos , comandantes de escuadras y apostaderos
de estos dominios y.los delndias, que hagan publicar este indulto al fren-
te de banderas y estandartes en la forma acostumbrada, y lo comuniquen
y circulen á los gobernadores y demás jefes militares de sus respectivos
dominios para su observancia en la parte que á cada uno toque, y á fia
de que llegue, á noticia de todos. Tendréislo entendido y dispondréis lo
necesario á sn cumplimiento.=El duque de la Victoria, presidente.

Y, de -orden de la misma Rejencia provisional lo comunico á V. para
su ínAelijencía y cumplimiento en la parte que le toca. Dios guarde 4 V.
muchos años. Madrid 30 de noviembre de 1840.

DICIEMBRE.
(En 3.) Se prefija el tiempo que deben servir los desertores que Su-

bieren sido sumariados en el cuerpo, por simples deserciones efectuadas en
los depósitos.

Con esta fecha digo al inspector jencral de milicias provinciales lo si-
guiente :

• He dado cuenta á la Rejencia provisional del reino de una consulta
del antecesor de V. E. fecha ib de enero de este año, sobre las penas que
deberán aplicarse á los desertores que habiendo sido sumariados en el cuer-
po por simples deserciones efectuadas en los depósitos donde se hallaban, se
les ha de recargar el tiempo de servicio, pues que en los dictámenes fisca»
les solo se espresan en unos tres y en otros cuatro meses de prisión , sin
«jue se especifique coa perdida de tiempo ó sin él , y si resultando un cre-
cido número de quintos pertenecientes á los último» reemplazos con la nota
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de deserción W tm filiaciones-, qué peí» a: debería p &ufíi|r. e?los {popcju¡jda la
guerra, por cuyo tiempo están empeñados ¡a/se,r.vir?; jqclJMfjtidose .dicho»|iii(-
tecesor de V. E. á creer que las simples deserciones eu ;los individuos de
que se trata pudieran castigarse sirviendo «o tiempo igual;al q^ejinedió
desde que se filiaron quintos hasta suiiuevo ingreso en. el servicio después
de la deserción, ó el número de £ñp$.de,recaí-gp,̂ que;,est,é.,s£ñal.ado .̂ ¿dî ijitp
según Sus diversas circunstancias,, La ¡ÍVejencjai e,nfeifa$g}id$'d^
me con el dictamen del tiiibunal.íuprenio de. Gu.ería(.; y ty^, ^ j
se consultó sobre el particular (;bfi tenida á j&iftjpj resolver, . que,.el ¡rtje.ni.pp
que se cuente de nuevo á todo; desertor que na, 1Q tenga definido, sea el de
seis años que próximamente se graduó de duración a Ja guerra civil, jo
cual es conforme á las reales órdenes que se espidierpn en 12 y 13 de
agosto de 1814 después de la paz ,; con rootiyo de señalar tiiempp, fijo de
servicio á los que sentaron plaza, pop el de la^guepra de. la itH)ep,ein:deíycia1

cuya duración fue el misino de seisenos, y se corroboró en. la aclai;a<;ioii
de 12 de diciembre del misrop ,añq al jndulfo de ,?Q, de majrflj'al.anteriQr y
otras reales órdenes; no siendo, necesario aclarar flue, Jos sentcnfii^dps , o
que por otros motivos hubiesen entrado á servir en la guerra con tiempo
determinado, están obligados á estinguírlo , sea cual fuese, contándose des-
de su nuevo ingreso en el cuerpo. De orden de la Rejencia Jo digo a y . E#
para su intelijencia y efectos consiguientes,» ^

De orden de la misma Rejencia .provisional del reino lo ^raslaáo álf iE.
para su conocimiento y efectos,correspondientes, Dios, gijarjí.ea, y. É. mii-
choS años.:Madrid 3 de diciembre,lie Í84p ' * ' ~

(En 5.) Real decreto de la Rejencía provisional con algunas aclaracio-
nes respectivas á.los individuos .comprfindidps en. pl;convenio c|e yergara.

La Rejencm provisional;del,reipo.se.ha servido, (^Lrjj¡rraé el decreto
siguiente: "_ .. . ...,, ^ - :. ,„• '.,,_.,;, ; h)j,,rn., "'•'..• i ;,... .-.

La aplicación del convenio de Vergara jÍiótiiigar;,á yarías dudasj y con-
sultas sobre casos que no podian preveerse ni debjan .especificarse'e'iV'un
documento limitado ¿establecer bases jenerales. Se resolvieron desde
luego por el gobierno y á medida que,,se presentaron yarios de estos
casos que eran poco dudosos; mas no ;podia .^uceáer lo niismo"con otros
que exíjian un maduro .eximen? J; daí>a,9; !U»;M' a niedidas importantes.
Deseando pues I* Rejencia provisional p.fppeder en' esta parte con la suf

d d t : c i m i e n t i d i b l el feHdo conve
p j p o pf p f

ma de datos y:conocimientos,indispensables para qv»e el refeHdo conve-
nio tenga el debido cumplimiento que reclama la jusiicu' y lá niisma so-'
lemnidad patriótica de un acto que tantos bienesha producido.a la nación
evitando de este modo todos ios perjuicios que: ,se ppdiari seguir" cl¡e lo
contrario, después de¡}i/)be:r oído; sobre;,este d^'icadp.ttsun{tr0|,ál tribunal
supremo de 'GuerrA-, y, MaiinaT y,posteriormente,al ,jenejjOv'"e*n jefe' de los
ejércitos. reunid.o.̂ iq¡xí,e,(Jian mauií'ps.tadQ' esteniamen.tpjjS^ opinión 'sobj'é!
los .diferentes puptos-icpnsultados^^a^enjid^áibjen la roisma ftejeníria"^ ^
nombre de nuestra augusta Reina doña Isabel t t , decretar lo siguieafe.

Artículo 1? Desde él día 31 de agosto de 1839 se consideran incor-
perados eu laa cañeras y clases í <jue jespeetivaiut'ute eoirespondían en
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dieHo día los individuos 'eóm prendidos en el convenio celebrado y ratifi-
cado con la misma fccba én Vergafa por el capitán jeneral del ejército
don Baldomcro Espartero, duque de la Victoria, j el teniente jeaeral
'don Rafael Mafoto, conde de Casa-Maroto.

Art. 2? En consecuencia de la declaración contenida en el artículo
'«Ulterior, se procederá íiimédiátarneute á revalidar con la citada fecha de
51 de agosto dé'1859 los títulos, despachos, diploma* ó nombramientos
equivalentes del émpléoy1 grado que obtenían, y de las decoraciones de
Híjüe estaban en posesión los' indicados individuos en el espresado dia 31
de agosto, con (al que se hallen comprendidos en las listas nominales pa-
sadas al gobierno por el teniente jeneral conde de Casa-Maroto, en cum-
plimiento del artículo 2." del convenio) ó hayan sido admitidos á lo*
beneficios del mismo por reales resoluciones especiales, debiendo cance-
larse todos los enunciados documentos orijinales.

Art. 3.° para el abono de los servicios quelos interesados hayan pres-
tado en cualquier tiempo al gobierno lejitimo, asi como para la declaración
de sus derechos al reemplazo, colocación activa,cesantías, retiros, jubila-
ciones, viudedades ú otra cualquiera ventaja que pueda corresponderles
en virtud del convenio, se observarán las leyes, reglamentos y reales ór-
deáís que rigen por regla jeneral para los demás empleados según los
respectivos casos y situaciones.

Art. i." Serán clasificados: 1," por el tribunal supremo de Guerra y
Marina loVjc-iie'ráles y brigadieres y los ministros y dependientes del ra-
mo de justicia militar; y por la' junta de inspectores los demás individuos
de todas comprendidos en el convenio que correspondan al ministerio de
la Guerra: 2.° por la junta del almirantazgo todos los que pertenzcan al
ministerio de Manna;ry 3? por una comisión mista compuesta de perso-
nas que nombrarán de común acuerdo los ministros de Estado, Hacienda,
Gracia y justicia'/' Gobernación, los que respectivamente dependan de
los mistaos. . . .,

Art. 5.° Las corporaciones !espresadas en el artículo anterior procede-
rán con toda actividad al desempeño del encargo que se les confia, ar»
reglándose-esactamerite á lo dispuesto en el presente decreto y á las ins-
trucciones que al efecto se aprobarán y circularan por cada ministerio, á
cuyo fin quedan autorizados para pedir Jas aclaraciones ó informes que se
necesiten alas autoridades ó personas que tengan por conveniente, con
quienes, como igualménté'en'tre' sí, sé entenderán directamente para ase-
gurar el mas pronto y acertado despacho de estos asuntos, remitiendo
enseguida los espedientes con su. dictamen á los ministerios respectivos
para la ulterior y definitiva resolución. Tsndrcisló entendido, y lo comu-
nicareis á"quien coriespon?dá.=El duque de la Victoria, presidente;t=:üa-
do eni Palacio á 5 de diciembre de 1840.

De <5:deu déla rejencia lo traslado á V. acompañándole •
ejépiplares del/preinserto decreto é igual numeró1 de la instrucción
áprol5"ada con'eViafriisma fecha, J a qiie se refiere él afiíeulo ñf del mis-
mo, para s,u íntéÜíjehcia y, dénias efectos corresijíorí"d:terrfe«víBios guarde i
V: muehos Wóf. Madrid ( 3 de diciembre de !í840f=:PedrG Cbaco».- '
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(En 5.) Instrucción que ka de observarse para la clasificación de je~

nerales, jeffs, oficiales y deroas dependientes del ministerio de la Guerra
comprendidos en el .convenio de Vergara.

Para la mus puntual y fácil ejecución de lo dispuesto en el decreto
-de la Regencia provisional del reino de esta misma fecha, relativo á la
clasificación definitiva de los individuos de todas clases comprendidos en
el convenio de Vergara; y en consecuencia de lo indicaJo en el aitículo i í
del citado decreto, ha tenido á bien la propia Rejencia resolver que por
lo tocante á los jenerales, jefes, oficiales y demás depedientes del ininis-
teiio de la Guerra se observen las reglas siguientes:

1.* Los jenerales y brigadieres y los ministros y dependientes del ra-
mo de justicia militar, cualquiera que sea el punto y situación en que
se encuentren, remitirán al secretario d«l tribunal supremo de Guerra y
Marina las instancias en que soliciten la revalidación de los empleos, gra-
dos ó condecoraciones que disfrutaban el dia 31 As agosto de 1859, y lo

.mismo verificarán los demás individuos de todas clases que correspondan
al ministerio de la Guen'a y deben ser clasificados por la junta de ins-
pectores, dirijiendo estos últimos días instancias por el conducto de or-
denanza al inspector, director jeneral 6 jefe superior del arma, cuerpo ó
instituto á que pertenezcan.

2.a Para evitar dudas sobre el curso que deban seguir las solicitudes
de los militares que con arreglo al articulo 5! del citado decreto han de
ser clasificados por la junta de inspectores, se declara que lodos los que
pertenezcan á cuerpos ó institutos montados deben diiijir sus instancias
por el conducto regular al inspector jeneral de caballería; los de cuerpos
ó instituios no montados al de infantería; los de Hacienda militar al in-
tendente jeueral; los de sanidad militar á la junta directiva de este cuer-
po, y los capellanes al M. R. Patriarca, vicario jeneral de los eje'rcitos.
. 3.a A las solicitudes indicadas en \¿\& dos reglas anteriores se acompa-
sarán los documentos, observarán al formularlas las prevenciones que á
continuación se espresan:

li* Los títulos, despachos ó diplomas orijinales en cuya 'virtud ha-
yan obtenido al servicio de D. Carlos todos los empleos, grados y con-
decoraciones de que estaban en posesión el citado día del convenioj re-
mitiendo igualmente la hoja de sus servicios, si la tuviesen.

2.a En el caso de no haber recibido título ó despacho, remitirán ori-
jinal la orden ó documento equivalente por el cual hayan obtenido el
empleo ó grado, acreditando al propio tiempo y en debida forma que el
jefe superior por quien les haya sido concedida ó comunicada la gracia,
estaba autorizado por el titulado gobierno de D. Carlos para hacer esta
eepecie de concesiones ó comunicaciones, y que en \irtud de ellas ejer-
cieron los correspondientes empleos, ó estuvieron en posesión de los
grados. ' ,

3.a Los que antes hubiesen servido al gobierno lejítimo, bastará para
probar estos servicios que remitan copia lega)ifcada( de los títulos, despa-
chos 6 diplomas que por aquel se le hubiesen espedido, sin perjuicio de
cumplir cuanto se previene en las dos reglas anteriores con respecto a
los de los empleos, grados y condecoraciones que hayan obtenido de úou
Carlos, •
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4." Todos los comprobantes indicados en las reglas precedentes se pre-

sentarán numerados bajo una cárpela firmada por el interesado, en que
ademas de mencionarlos por su orden, se hará una 1 i jera reseña del pan-
to y situación en que se encontraba cuando entró al servicio de D. Car-
los y todas las demás in/Jicaciones que puedan conducir á la mayor cla-
ridad y rapidez en la instrucción de su espediente respectivo. El duplica-
do de esta carpeta, autorizado por el jefe que deba dar curso á la solici-
tud, quedará en poder del interesado pira que le sirva de resguardo.

5.a Los cadetes y sárjenlos que deseen continuar sirviendo, y los
demás empleados subalternos de administración, ó.de cualquier otro ra-
mo, correspondiente al ministerio de la Guerra, cuyos destinos no sean
de real nombramiento, se arreglarán, para pedir su colocación, á las
prevenciones anteriores, según la naturaleza de sus clases dirijiendo al
efecto sus solicitudes los primeros á los inspectores de las armas, y los
otros al-intendente jeneral ó al jefe superior del cuerpo ó instituto a que
respectivamente pertenezcan, en la forma indicada en la regla 2.a.

4.a Se esceptúan de promover las instancias y cumplir las demás for*-
malidades arriba anunciadas los jenerales, jefes, oficiales y demás emplea-
dos militares que han solicitado ya su revalidación con arreglo á la real
orden de 4 de febrero último; jos cnales únicamente deberán remitir
cualquier documento, dato ó aclaración que no hayan acompañado á sus
solicitudes y sean necesarios para completar los antecedentes que se exi-
jen por la regla anterior.

5.a Instruido por el inspector, director 6 jefe superior á quien toca-
re el oportuno espediente de cada individuo de los que á tenor de la re-
gla 1? deben solicitar la revalidación por su conducto, lo pasará con su
informe á la junta jeneral de inspectores, donde previas las dilijencias in-
dispensables se fijará el empleo, grado ó condecoración que haya acredi-
tado el reclamante, con espresibn del arma, cuerpo ó instituto á que de-
ba corresponder; teniendo presente para esta clasificación la identidad 6
la analojía de los diferentes institutos y servicios que se bailasen estable-
cidos en las fuerzas de don Carlos con losque existen ó hayan existido ba-
jo el gobierno lejítimo, á fin de que se declaren los derechos y situación
de los interesados en perfecta conformidad con los de sus clases respec-
tivas ó análogas. Del mismo modo procederá el tribunal supremo de Guer-
ra y Marina con respecto á los jenerales , brigadieres , ministros y de-
pendientes del ramo de justicia militar, cuya clasificación se le comete
por la misma regla l í de esta instrucción.

6.a En el caso de ofrecer duda fundada la revalidación del empleo,
grado ó condecoración que reclame alguno de los comprendidos en el con-
venio, no se entorpecerá por esto la instrucción y curso de su espediente
ért los términos que prescribe la regla anterior, ni la espedicion consi-
guiente del despacho, título ó diploma con respecto á .cualquier juicio
de mejorar esta declaración cuando justifique comrdetameníe su reclama-

jera el que anteriormente haya rtcibrtlo.
7.a A medida que el tribunal supremo de.Guerra y Marina J la JUD-

ta de inspectores terminen el espediente de cada individuo, conforme á 1»
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indicado en la regla anterior, lo remitirá á la secretaría de Estado y del
despacho de la Guerra, para que dando cuenta á la Rejeucia provisional
del reino se estiendan los correspondientes despachos, títulos ó diploma?,
teniendo entendido:

1.° Que solamente se espedirá á eada interesado el real despacho á
título del empleo y grado superior que se le revalide, arreglándose di-
chos documentóse la siguiente fórmula: «Doña Isabel II áfc., y en su
real nombre la'Rejencia provisional del reino. Por cuanto en consecuen-
cia del decreto de la misma de 5 de diciembre de 18áO ha tenido á bien
declarar el empleo ó grado de T. á D. F. coa la antigüedad de 31 de
agosto de 1839. Por tanto Sfc.

%" Que con la propia fórmula se han de revalidar los títulos ó di-
plomas de'las cruces ó condecoraciones , limitando la revalidación á las
que se hallen lejílimamente establecidas, y en eí concepto de que si al-
guna de ellas carece de juicio previo ó de otro cualquier requisito que
exija su leglamentoó estatuto respectivo, se espresara en el título ó diplo-
ma que la Rejencia á nombre de S. M. dispensa la falta que existiere
para esiesolo efecto.

3.° Y por último, que los jefes y oficiales que en las filas de D. Carlos
pertenecieron á los cuerpos de artillería, injenieros y estado mayor, se
les espedirán los despachos de los empleos ó grados que acrediten , con
designación á Lis armas de infantería , caballería 6 á otro instituto á que
anteriormente perteneciesen , sin perjuicio de que puedan optar á su ad-
misión en dichos cuerpos sujetándose á seguir los estudios , sufrir los
exámenes , e' ingresar en la clase y lugar que les corresponda, según las
reglas jenerales establecidas para estos cuerpos en que el ascenso es por
escala de rigorosa antigüedad. Los procedentes de los mismos cuerpos fa-
cultativos del eje'rcito nacional volverán desde luego á ingresar en ellos
como supernumerarios con los empleos que en sus escalas respectivas les
hayan correspondido, descontándoles no obstante para graduar su anti-
güedad en dichas escalas el tiempo que han permanecido al servicio de
D. Carlos, que conforme á lo prevenido por punto jeneral en ¡a regla 9.a

se les considera como retirados voluntariamente, espidiéndoseles tam-
bién para el mencionado ingreso en los cuerpos facultativos los correspou-
dientes despachos.

8.a «Cuando se trate de empleos ó gracias que no exijan real título,
los inspectores, directores ó jefes superiores del arma, cuerpo ó insti-
tuto á que pertenezcan, después de instruir en forma el oportuno espe-
diente lo remitirán desde luego al ministerio de la Guerra á fin de que
la Rejencia apruebe, si lo tiene á bien, la clasificación que hayan hecho,
y mándese espida el correspondiente nombramiento en los casos que
haya lugar por la autoridad á quien corresponda.

9.a «Luego que se halle concluida la revalidación de cada jeneral,
brigadier, ministro ó dependiente del ramo de justicia militar, la Re-
jencia provisional del reino fijará la situación en que deba considerársele
y el sueldo que en ella le corresponda ; y en cuanto á los jefes , oficiales
y demás empleados, el inspector, director ó jefe superior del arma, cuer-
po ó instituto á que pertenezcan, les dará entrada en la escala jeneral
respectiva , formándole su hoja de servicio con arreglo á las bases arri-
ba prefijadas; en el concepto de que á todos los individuos que se cía»
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sifiquen so les contara el tiempo que no hubiesen servido al gobierno
lejítiino como si hubieson estado retirados voluntariamente, mas para
que conste en forma su carrera se anotarán las fechas simples de los em-
pleos que hayan obtenido inferiores al que se les hubieie revalidado.

10. «Siempre que para suceder en el mando 6 con cualquier otr»
objeto del servicio deba determinarse la precedencia entre individuos de
un mismo empleo ó grado por la antigüedad de los grados ¿empleos an-
teriores, se aplicará la regla establecida por punto jeneral en real or-
den vijente, segnn la cual los que tengan reales despachos deben consi-
derarse mas antiguos que los que solo acrediten por Teales ordenes ó
nombramientos especiales los referidos empleos y grados.
• i i. «La revalidación de los retiros, jubilaciones, cesantías ú otra cua-
lesquiera situación pasiva de que estuviesen en posesión los comprendi-
dos en el convenio el dia 31 de agosto de 1839, se verificará por los
mismos trámites que quedan establecidos para !a de los empleos , gra-
dos y condecoraciones, sujetándose la declaración de sueldos y demás de-
rechos que puedan corresponder i los interesados i lo dispuesto en la
presente Instrucción, y & las leyes, reglamentos y reales órdenes que'li-
jen sobre las enunciadas situaciones.

•12. «Para revalidar los retiros y premios ordinarios en la clase de
tropa , se procoderá por losinspectores y directores jeneralés de las ar-
mas de una manera análoga á la que queda establecida para los oficiales,
haciendo por sí la clasificación de los derechos y proponiendo directa-
mente al ministerio1 de la Guerra lo que corresponda á tenor de los re-
glamentos vijentes.

13. «Los que deseen disfrutar desde luego sus retiros , licencias ili-
mitadas ó absolutas , las pedirán , si ya no lo hubiesen hecho, al propio
tiempo que soliciten la revalidación en intancia separada , que cursarán
»in demora con su informe los inspectores , directores ó jefes superiores
correspondientes , á fin de que los recurrentes puedan obtener aquella
gracia sin necesidad de esperar , pero con sujeción á lo que resulte de su"
clasificación definitiva, espidiéndoles en tanto los enunciados jefes elopor-
tuno permiso para que pasen á los puntos que elijan, como se verifi-
ca por regla jenerul con los jefes y oficiales que solicitan su retiro.

14. «Todas 1,-is reglas y disposiciones anteriores se entienden sin per-
juicio de lo que se haya resuelto ya por reales órdenes especiales con res-
pecto á la situación,^destinos y sueldos de algunos individuos comprendi-
dos en el convenio , los cuales subsistirán en el estado y goces que se ¿es
hayan declarado , hasta que sean definitivamente clasificados con arreglo
al decreto de esta fecha y á lo que se establece por la presente instrucción
en cuyo caso al comunicarles la revalidación de sus empleos , grados y
condecoraciones, se les fijarán la situación , haberes y demás que su vir-
tud les correspondan.

15. «Finalmente, la Rejencia provisional del Reino quiere que la
clasificación de que se trata se halle enteramente terminada por lo qua
tace á este ministerio de la Guerra el dia 1? de abril del próximo año
de 1841 , de mane-ra que todos los militares comprendidos en el conve-
nio puedan pasar la revista ó constar en las nóminas de abril de 13M en
la clase y situación que á cada uno corresponda definitivamente, y cen

fin se señala el plazo improrogable de treinta dias contados desde I*
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fecha de esta Instrucción á los que se hallen dentro de la Península;
Ceuta ó islas Baleares, y de sesenta á los que estén en otro cualquier
punto, para que presenten sus solicitudes en los términos que quedan
prescritos, entendiéndose ¿jue renuncian espontáneamente á los benefi-
cios del convenio todos los individuos que no dirijan sus instancias den-
tro del espresado plazo , concluido el cual remitirán al tribunal supremo
de Guerra y Marina , los jenerales en jefe, capitanes jenerales , inspec-
tores , directores y jefes superiores de las armas, cuerpos 6 institutos
militares, una relación nomin;il de los que hayan solicitado la revalida-
ción por su conducto , sin cursar por ningún motivo nuevas solicitudes.

Lo digo á V. de orden de la Rejencia provisional del reino para su
intelijencia, gobierno y cumplimiento en la parte que le toca. Dios guarde
& V. muchos años. Madrid 5 de diciembre de 1840.=Pedio Chacón.

(En 7.) Decreto de la Rejencia provisional suprimiendo todos los euer-
pos de infantería y cababallería, denominados francos, voluutarios y pro-
visionales. ••;'••"••*

La Rejenria provisional del reino, d nombre de S. M. la Reina doña
Isabel II , ha venido e» decretar io siguiente: r • '.

ArlV i? Desde eí dia 15 de! mes dé eneró de 1841 'quedan suprimidos
todos los cuerpos conocidos con el nombré de traucos, voluntarios y provi-
sionales ¿-'tanto de infantería como de caballería; "'•

Art. 2.° Obtendrán inmediatamente las licencias absolutas todos los in-
dividuos de tropa que hayan entrado á servir en ellos durante el tiempo de
la pasada guerra. Los que entraron á servir voluntariamente y quieran con-
tinuar, pasarán a los cuerpos mas inmediatos del éje'rcito de sn arma res-
pectiva si reuniesen las'cualidades que para e\[o se requiere. Los individuos
de tropa de estos cuerpos? que corréspóüdari a la clase de quintos, pasaran
á concluir su servicio á las armas á que pertenezcan, destinándoles tam-
bién á los Tejimientos mas próximos.

Art. 3.° Para la clasificación de los jefes y oficiales de dichos cuerpos
se observarán las reglas siguientes: • - . . . • •

l í Los jefes y oficiales de los cuerpos francos que gocen empleo! ó con-
sideración «le ejército; pasaran' de'supernumerarios á los cuerpos de las ar-
mas respectivas en la clase correspondiente a! empleo ó consideración que
tengan en el éspresado- ejéícito, y conservándolos grados de sus actuales'
chipíeos de francos. :- •• • '• '•'• ''"'•'•• - - " J - M 1 - , " . - •

2;* Los jefes y oficiales que por sus servicios, acciones distinguidas ó
cualquiera otra circunstancia tengan empleo Ó consideraciOTi de milicias pro-
vinciales, pasara?) á los cuerpos existentes de esta arma en la misma clase
de supernumerarios, disfrntando desde luego las ventajas concedidas á los
oficiales de estos cuerpos en el decreto' í e 5:i de noviembre Ultimó", y con-
servando también sus graduaciones de'francos. « • "•'• > '> • - -

3? Ademas de lo preveaiiloeín- la ventaja 3 . a de la regla 5.a deP'dcc'feto
de organización de los cuerpos f ancos de 25 de mario de 1835, sé declaran
de milicias provinciales toilús los empleos con que pasaron revista en pri-

de julio último los jefes y oficiales de francos, y con las veutíijiis con-,
13.
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cedidas á los oficiales de milicias provinciales en el citado decreto de "5 de
noviembre último, teniendo opción á ser destinados en lo sucesivo los que
lo soliciteu á los cuerpos que deberán crearse de la misma arma de milicias
provinciales, y en el entretanto se les dará pa licencia ilimitada.

Art. 4? La tropa de dichos cuerpos que sea licenciada-llevará las pren-
das de vestuario correspondientes y los ausilios necesarios según la pirética
en el ejército. Las bandas, vestuario, sobrante y correaje serán fntregados
á los capitanes jenerales, á disposición del gobierno, quedando en los alma-
cenes de artillería depositado el armamento; igual entrega se hará con las
cajas y fondos: todo lo cual se practicara con las formalidades correspon-
diente» y bajo la mas estrecha responsabilidad de los jefes de los cuerpos, en
el concepto que los caudales, libramientos y demás efectos de valor que re«
sulten definitivamente en las cajas de los cuerpos francos después de haber
hecho estos sus entregas á las respectivas capitanías jenerales, ingresarán in-
mediatamente en las pagadurías militares de los propios distritos, dando el
oportuno conocimiento de ello al ministerio de la Guerra,

Art. 5.° Los caballos y monturas de los francos de caballería se entre-
garán al inspector del arma. Lo inútil declarado como tal, se venderá en
pública subasta según las formas que prescribe la ordenanza, y su produc-
to se entregará á las capitanías jenerales en los mismos tériniuos que los
fondos y cajas, para que por esta via ingrese en las dependencias de cuenta
y razón.

Art. 6." Los individuos de tropa que »o tengan notas feas en sus filia-
ciones, recibirán de los jefes respectivos un certificado de sus setvicios y
comportamiento, abonándoles como á todos los demás en papel los alcances
que no puedan ser satisfechos en metálico.

Art. 7.° La junta de inspectores, de acuerdo con los capitanes jenerales,
queda encargada de tomar las mejores disposiciones para asegurar la mas
pronta ejecución de este decreto, procurando distribuir con la ^posible pro-
porción en los cuerpos, los oficiales que resulten supernumerarios, conser-
vando cuidadosamente las hojas de servicios de los oficiales que pasen á sus
casas, para cuando se trate de dar nueva forma y estender el instituto de mi-
licias provinciales.

Tendréislo entendido, y lo comunicareis á quien coresponda.~El duque
de la Victoria, presidente.=:Dado en Palacio á 7 de diciembre de 1840 .=
A don Pedro Chacón.

(En 8.) Los jefes y oficiales de todas armas comprendidos en las clases
desde coronel á subtenienie inclusive, que se hallaban destinados á los esta-
dos mayores y fueron separados por las juntas, se considerarán como esce-
dentes desde el día en que dejaron de servir sus destinos.

Excmo. Sr.=Con esta fecha digoal intendente jeneral militar lo que
sigue.~La Rejencia provisional del reino en vista de la consulta dirijida por
V. E. á este ministerio en 3 del corriente, se ha servido resolver en nom-
bre de S. M. la Reina doña Isabel II , que los jefes y oficiales de todas las armas
e institutos del eje'rcito, ó empleados de estados mayores, desde coronel á sub-
teniente inclusive, que fueron separados ó suspensos de sus empleos ó desti-
nos por las juntas provisionales de gobierno de las provineias, y que en yir-
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tud de la orden de la Rejencia circulada en 27 del mes próximo pasado, que-
daron a disposición según clase de los inspectores y capitanes jenerales, de-
ten ser considerados como escedentes desde el día en que dejaron des-
empeñar las funciones propias de sus destinos acreditándoles en este con-
cepto la mitad del sueldo de sus respectivos empleo? con sujeción al decreto
orgánico y reales órdenes posteriores sobre la materia. Y en cuanto i los
jenerales que se eccontraseo en el mismo caso de haber sido separados ó SUSJ
pensos de sus funciones en los destinos que desempeñaban antes del 1.° de
setiembre último, ha tenido á bien declarar la Rejencia se les acredite el suel-
do correspondiente á su clase de cuartel, á contar también desde el dia en
que fueron separados ó suspensos. De orden 3e la misma Rejencia lo tras-
lado á V. E. pava su conocimiento y efectos correspondientes.=Dios guarde
á V. E. muchos años.=Madrid 8 de diciembre de 1840.

(En 9.) Real decreto declarando graduados de tenientes coroneles á.
todos los individuo^ *áe las diferentes armas del ejército, que hubiesen
obtenido el empleo de comandante ó mayor desde el 2 de agosto de 1835
fcasta 31 del mismo de 1839.

Excmo. Sr.=La Rejencia provisional del reino se ha servido dirijir»
me con esta fecha el decreto siguiente:

Hasta el 2 de agosto de 1835 las clases de segundo y primer coman-
dante y de teniente coronel mayor tuvieron una misma divisa, es decir,
la de teniente coronel que no había sufrido ningún cambio desde la crea-
ción de este grado. Mas habiendo parecido de conveniencia y aun de ne-
cesidad dar diversos distintivos á tres empleos que son diferentes en
sueldos, en atribuciones y categorías, se espidió la real orden citada fe-
cha en que se marcaron dichas tres divisas. No habiéndose hecho seme-
jante innovación en las tropas de D. Carlos, el reducir ahora á sus pri-
meros y segundos comandantes á que lleven las nuevas divisas introdu-
cidas en el ejército, seria faltar al artículo del convenio de Vergara por
el que todos quedau en la posición que tenían en 31 de agosto de 1839;
y el conservar por otra parte á los del mismo eje'rcito las divisas infe-
riores seria contrario á la igualdad que debe establecerse entre unos y
otros. Para conciliar estos dos inconvenientes de modo que no irrogue
perjuicio á ninguna de ambas partes, ha tenido á bien la Rejencia provi-
sional del reino decretar á nombre de nuestra escelsa Reina Doña Isa-
bel II lo siguieute.

Artículo único. Se declaran graduados de tenientes coroneles con la
antigüedad que respectivamente les corresponda todos los individuos de
las diferentes armas e' institutos del ejército y de cuerpos francos que hu-
biesen obtenido el grado ó empleo de comándame, ó rl empleo de mayor
desde 2 de agosto de 1835, hasta 31 de agosto de 1839. Igual ventaja
se dispensa á los sarjentos mayores de milicias provinciales que auir exis-
tan en activo servicio oon antigüedad anterior á la enunciada fecha de 2
de agosto de 1835. Tendréislo entendido y lo comunicareis á quien coi-
responda.=El duque de la Victoria, presidente. = Dado en Palacio-á 9
de diciembre de 1840.
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De orden de la misma Rejencia lo traslado á V. E. para su intelijen-
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E, muchos años. Madrid 9
de diciembre de 1840.=Pedro Chacón.

(En 9.) Suprimiendo en este ministerio de la Guerra las plazas de sub-
secretario y oficial 7." 3."

La Bejencia provisional del reino , d nombre de S. M . la Reina
doña Isabel I I , lia venido en decretar lo siguiente:

Articulo único. Las plazas de subsecretario y de oficial sétimo-tercero
de la secretaria de Estado y del despacho de la Guerra quedan suprimidas.
Tendréislo entendido, y dispondréis lo necesario á su cumplimiento,=El
duque de la Victoria , presidente.=Oado en palacio á 9 «le diciembre de
184O.=A D. Pedro Chacón.

(En 10.) Real orden circular resolviendo algunas dudas consultadas
sobre la aplicación del articulo 65 de la ley de reemplazos.

Excmo. Sr.: Al secretario del despacho de la Gobernación de la penín-
sula digo con esta lecha lo siguiente :

"He dado cuenta á la fiejencia provisional del Reino de lo espnesto ea
20 de junio del ano próximo anterior por la diputación provincial de
Orense, consultando varias dudas sobre la aplicación del artículo 65 de la
ley de reemplazos, que anula Ja esencion del hijo ó nieto único, cuando al-
guno de los mozos interesados en el sorteo se obliga á contribuir á ios pa-
dres ú abuelos de aquellos con lo necesario á su subsistencia, y enterada de
todo la Rejencia provisional se ha servido declarar de conformidad con el
tribunal supremo de Guerra y Marina en acerdada de 15 de setiembre úl-
timo : 1.a que la obligación contraída por el alirr.entante á contribuir con
las asistencias señaladas al padre, madre, abuelo ú abuela del hijo ó nieto
único conforme á lo dispuesto en el referido articulo 65, se acaba y desapa-
rece con la mente de los alimentados , siempre que estos no áejen viudas
ó hijos menores de 16 años, en cuyo caso continuará á favor de los mis-
inos la prestación de la asistencia alimenticia señalada, hasta que los hijos
cumplan aquella edad, y las viudas pasen á segundas nupcias: 2.a que ofrecida
la prestación de alimentos , constituida la obligación á pagarlos, y apro-
bada por el ayuntamiento, es eficaz en todos sus efectos para que el ali-
mentante quede libre, aunque mueran los alimentados: y 3* que el termi-
no señalado para usar del derecho que en el precitado artículo se establece
es a lo mas el tiempo que trascurra desde el sorteo hasta la declaración de
soldado y nunca después que estos hayan ingresado en caja. Asimismo ha Ve-
suelto la Rejencia de conformidad con dicho tribunal se prevenga, como de
su orden lo ejecuto, á la diputación provincial de Orense , que en lo suce-
sivo consulte solo las dudas que le ocurran en la aplicación de la ley á un
caso dado , haciéndolo entonces con la presicision y claridad que correspon-í
de; Lo digo á V. E. de orden de la misma Rejencia para su conocimiento
y efectos correspondientes en el ministerio de su cargo,
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De orden: de :1a .rhisma Rejencia: lOítraslaaó,á V» Es:pftrabsa< .Uiftlijefal
cia y fines consiguientes.'" Dios.guáfde-.'á'iV¡¡E.>Hj»cbo4.-flño^ Madrid :10<ff4
diciembre de 1840. ¡ ' ' > ••'• <*• >'" ' ' " •

(En 10.) La capitanía jeneral de-Guipúzcoa se denominará en lo su-
cesivo capitanía jeneral de las provincias Vascongadas.

i'.GÍ ílí?)
Excmo, Sr.=Tei(ie'nKÍo eri const Se ración, ."la Rejeijcia pMj'via jornal iá*Í

reino que la capitanía jeneral*d,e-;Guipú'¿coUr aí/ra-za: én; el ManáEte'dé-stt
distrito las provincias de Álava y Vizcaya, se ha servido resolver ¡que' én
«delante se denomine aquella capitanía jenerai de las provincias Vascon-
gadas; sin que la,presente determinación nlteré^eft'.nüda Sus atribuciones
í]ue á la misma están señaladas por otras disposiciones anterioresy'íir'ltig
concedidas á las demás autoridades" militares de'.&S' dos Jtitadiis provin-
cias de Álava y Vizcaya'. De:orden de •itá.Raje.nhia loid'igo a í¥;"'F4¡'pafá
su conocimiento y fines conveoienteí; Dros guafáeá V.; El̂ mitCflios
Madrid 10 de diciembre de1840. : • : ' ¡

(En 12.) Destino que delie darse á los ¡fusiles que resulten sobran-í,
tes y á los que produzca, la diselucion de los cuerpos francos, ' "

Excmo. Sr.zrEnteráda la Rejencia ptrovisibna,l dclreiño- de las rVcfáú
maciones de varios capitanes -jencralcs, pidiendo fusiles'.para'armar 1¡ mi-
licia nacional de sus distritos) á consecuencia de lo mandado poi la ínis-
Diii Rejencia con fecha 25 de noviembre último en la circular del minis-
terio de la Gobernación previniendo la reorganización y armamento dé
la milicia nacional, teniendo presente lo informado por el director jelie-
ral de artillería, y que actualmente es de toda úrjencia'coiHpletur'él^ar-
mamento del ejército: y remitiría'lasicolojaiás Jas aunas neceáaria« para
su buena defensa, y úlíima'inente que .lasi,fái)rioas xiéí' i'-eino.piiedaippiíoi
elucir las fusiles necesarios si se les facilitan los fondos que cubnan loa
gastos de fabricación, se ba servido resolver, que los fusiles existentes en
los almacenes de artillería, y con los que produzca la disolución de los
c u e r p o s f r a n c o s s e a t i e n d a : • • . • > • ' : . < • ;>•••> , •.: • .•.; <, •.<•.•.,' .;* ( . * ' ' ; i ; y _

1 . ° A c o m p l e t a r e l a r r r J . a f f l f i e n t O ; d e l e j e ' r . c i t o . '.:;.•••• ••;•! . , ¡ i ; ; . ; . :

2.° Que del resto se remitan á las colonias los;:(pie se-juzgu*h ídé
urjentísima necesidad.

3."' Que los restantes:sé repartan;•'•enWe la'sjca'pátaEías;'jenér^Jesv^coa
destino al armamento de la milicia nacional, y:en proporción á la inrpor-'
tancia militar de dichos distritos, y destinando á ía milicia: nacional", espe-
cialmente el producido por la disolución de los cuerpos francos.Ultimaii
mente, descosa la .Rejehcia provisional'del reina debus'car todoí losime»1

dios para lograr- que la milicia^ nacional' se organicé demn ímodo respeta¿
lile, se ha servido ásimiámo-resolver que i se invite á las diputacipnés priy-í
vinciales, con el fin dé qiíe-arbitlftén- fondas^paia¡la fabricácionUlé fusiles
en los establecimientoside Oviedo y Sevilla con destino á la milicia na-
cional, y pagándolos á precio de fábrica, logrando de este modo la do-



102 DICIEMBRE.

Lie ¡ventaja desarmar la milicia nacional y fomentar las;Táuricas de aímss,
¡evitando, se hagan compras en el estranjero. De' orden de la Rejencia pro-
visional del reino lo comunico á V. E. para su iritelijencia. Dios guarde
á V. E, muchos años. Madrid 12 de diciembre de 1840.

(En 15.) Los capitanes jenerales de Cataluña y Aragón auxiliarán
tora facían; de pan y dos reales diarios á los refirjiados en Francia que
siguieron las banderas del Pretendiente, y regresen á los pueblos de su
naturaleza.

Excrao. Sr .=Al intendente jeneral militar digo con esta fecha lo si-
guiente: • ¡ . • •

Para llevar á cumplido efecto sin entorpecimiento de ninguna especio
lo dispuesto en el artículo 5." del decreto de 30 de noviembre próximo
pasado , por el cual se permite el ingreso á España á los rei'u¡jados en el
vecino reino de Francia que siguieron las banderas del Pretendiente , la
Rejencia provisional del reino ha tenido á bien mandar que por los ca-
pitanes jenerales de Cataluña y Aragón se adopten las medidas conve-
nientes a fin de que á los espresados emigrados se ausilie desde la plaza
de Figueras y Jaca con la ración de pan y dos reales diarios que facili-
tará la administración militar, y en defecto de representante de esta los
mismos pueblos por donde transiten , en el concepto de que dicho gasto
les será admitido en pago de sus contribuciones. Y con el objeto de evi-
tar todo motivo de abuso , los gobernadores militares de Figueras y Jaca
espedirán á eada individuo su hoja de ruta, en la que se espiesarán con
toda claridad los pueblos de etapa hasta el punto de su destino , cdidán-
dpse de antotar en dicha hoja de ruta por los ajentes de la administra-
ción militar ó por los pueblos el ausilie que en cada dia vayan lus inte-
resados recibiendo.

De orden de la misma Rejencia lo digo á V. E. para su inteliieucia
y fines indicados. Dios guarde á V. E. muchos áños.nMadrid 15 de di-
ciembre de 1840.

(En 18.) Se hace estensivo , con sujeción á las modificaciones que S6
espresan, á los militares del fuero de guerra y marina, el indulto jene-
ral de 19 de noviembre último.

La Rejencia provisional del reino se ha servido dirijirme con esta
fecha el decreto siguiente:

Debiendo alcanzar á los militares el indulto jeneral de 19 de noviem-
iae último , espedido por el cumpleaños de la augusta inocente Rei-
na constitucional de las Españas Doña Isabel II , después de ha-
berse restituido á esta nación riiagñáuimá la paz y tranquilidad, la
Rejencia.provisional del reinó en su nombre ,. cpnfofrfle con loespueito
por el tribunal supremo de Guerra y Marina , decreta lo siguiente :

Artíeulo 1." El indulto jeneral concedido por real decreto de 19 de
uoviembre último se aplicará en todas sus partes á los individuos del
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-fuero militar de guerra y marina, con las modificaciones quese «spresasi
en los artículos que siguen. ; ".••••-•' ••'- ! - ; ; " ¡ ' : • • ' • • '•' '<"• • • •>

Art. 2.° A los delitos no comprendidos en el indulto; por te l a t t í -
etilo 2? del ;citado decreto, se añadirán únicamente como deHtos milita-
res. no comprendidos tampoco en el indulto , el dé homicidio.ú heridas
cansadas por los militares y jente de mar á sus superiores,; el de iusu-
hordinaeioe<y: el de mala versación de los fondos militares. , , ,

Art. 3.° El delito ;de deserción, está comprendido, en empresente in-
dulto ; pero los que hubiesen incurrido en e'l quedarán privados debem-
pleo que abandonaron , y obligados, á servir el tiempo que les .reataba
de su empeño' cuándo desertaron, sin que..dicho, delito les prive; :dé la
opción a ¡os premios á que posteriormente se hagan acreedores.

Art. í.° Las viudas y familias de los oficiales ú otros aforados de
guerra y marina que sé hubiesen casado sin real licencia , no perderán su
opcioná-losbeneSciop del irtontfe pío .miliar ¡ si dichos oficiales ó afora-
dos de guerra y marina acreditan concurrir en sus mujeres las circuns-
tancias que «stari ipreveniláas. i, i,., ,-;. ¡,; • í, ,

Aút.: 3..°. :••'. A.u¡nque tsdos -losdelitoB poj escgpfcuados en el artículo 2.8

del presente decreto están .comprendidas en el indulto, y relevados por
consiguiente de la pena tneiecida vpq[r:iel|o.s ,los que los hubiesen cometido;
sin embargo, las causas de los oficiales.,-,, sarjentos y cabos acusados de
cobardía, de íreincidenÍEia en embriague?, ú -otros vicios conocidamente
indecorosos.ó las íneivcion&das clases,,se continuaran hasta su conclusión
para que recaiga la deJiida sentencia acefea de si beben;conservar ó-per-
d e r e l e m p l e o / . ; . . ' : , , . = . ¡- ' , :•••:.•; :>L .•• . ! -.- - , • ! ; ' . • : ? • ; . - . ; ) .

Art; 6.° Lá.,aplica«ion de este indulto se hará: por»,el tribanal su-
premo de Guerra y Marina á los reos comprendidos en las causas que se
hallen pendientes en el mismo tribunal, ó .que vayan a el por cualquier
motivo antes de haberse aplicado el indutto:;por los inspectores ó direc-
tores.jéne.i-ales de los, qdéKpps qoe gocen, fue.ro privilejiadoj,; á los indivi-
duos que estén sujetos á su jnrisdicion: y á sus respectivos subordinados
por los capitanes, jenerales,;: comandantes! jeheráles dé los departamentos
dé Marina y detngs comandantes.,jeoeiales de territorios determinados, ó
de fueiza armada que tienen jórjsdiccion independiente de los capitanes
jenerales.

Ait. 7.° Para que los jefes superiores enumerados en el artículo an-
terior procedan sin demora á aplicar el indulto luego que este sé halle
publicado y.ckcula.doen,la. forma,acostumbrada, SenotUicai^ ó baf^ sa-
ber por.qjiien coi-responde, tanto á: los ,r,eos> qué tienen caitsaAjpendijeBáes,
como á los reos rematados que no éste'n ya remitidos 6 en iíaiwino>para
sus destinos, á fin de que declaren si se acojen ó no al indulto; Las cau-
sas de los que se acojnn-al indulto, se remitirán inmediatamente a los je»
fes superiores autorizados para:aplicarlos; pero cuando los fiscales de las
causas pendientes entiendan que el indulto no tiene lugar, continuarán
los procedimientos y solo; remitirán un J>íev«¡ eiliadto-. de su; resultancia
al jefe á quien coi-res penda ̂  eL',caa[t, ¡si Jo- tiene' por eorivenierite,,pedirá
l a c a u s a o r i j i n a l . ' • . , - ; - ; i . • ;' . . . - .•- , . -; , . ,.. : . i | , ¡ ¡ V . • , . , .••• ' :•.••:,,:!,., •-,.. - ,

Art. 8." Los espresados jefes superiores, ;astes" de siaplioaT el indulto
á cada caso particular,, oirán ¿obué el, prirueíoá) los'fiscates ó ¡ promoto-
res fiscales desús respectivos/juzgados, yi luego á; los auditores ó a?eso-
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wssf'iyatvntnñm tío se cowformferi «on «1,dictamen: A&'estos <úktmbsyconsul-
tarán al supremo tribunal de Guerra y MaFÍna',;iren£Ktié'ndóle Uii breve

• c i t í a í r t o i d e f l f t l c a ü s i i . •' ""• •••''•'••': '••^'••! >•> O H . . : , ; : - , ; ¡ •• • , ,

-;;. Át:t. 9l?' Los mismos jefes superiores y del mismo modo que áqni se
• pWsonbe,'aplicarán a los casos qtte existas' aun pendientes los indultos
-anteriores al actual. : • ••. ¡ ¡ • . . . . . <

Att, 10. Si algún imcíivídáo-enéjese ^ile'se-l&« niega injustamente el
-indulto !por¡ su-jefesuperiop J paá'vÁ'''fettírv\r al •tribunal supremo de
-Goefcra y "Marina ifavú que ''esfe1 ¿¡««¡la *pfovideñciá>oporíuHa. •• >
B'i i. Art. l i . También *• podi'áH'acuditf'al tnismo i tribunal ¡con el propio
i^bbjéíto'jlas personas quecreair'que^én. 4a1 aplicación del indulto no se íes

giiard;in los derechos que 'se recótide'éíi á las partes agraviadas en el ar-
•íícrilo; 5.!', deleitado decreto de 19 de'rioViem.bre último.
ii. Art. 1)2. Los indicados 'jefes sufíerioTéifefuitir-aftial' tribunal -supre-
• ano ¿e- Guerra .y• Murta» listíts n'oríihía'les'de \ab ind-íílfadós , con espre-

• • • s i o u d e c l a s e s y d e l i t o 1 » . ; • ) ' ¡ i r - ¡ ; - i i i o > u n i í h n ••>;; ¿ , ' ¡ ; w ; . : ! v : - • • • . „ . <\'¡i > ^ <

Art. 13. Todo lo dispuesto en este decreto !se>entiende sin>perjuicio
' .de lo déterrainttdo éií; eljdéiíretió de;iiíí5ultó dé»30 de-novieriiKíe ultimo
;que fija1 definitivamente la suerte de los que por haber servido la causa
:-xiel' rebelde D. Carlosse hallan prisibneros en los dominios españoles ó

• b r e t u j i a d o s e n - p a í s e s e s t f a n j e r o s . ' • • ' ! . : . • • • • _
:i, .(.Poü tanto manda Iia-Rejencia^ptovisional d'el':íé»no"!al'snp>rén¡»o-'ítfi'-
nünnirl'de Guerra y Mat'ina ,:ica[5Vta«es':jener'ítles|>'d!e'1 ejércitof-y armada,
-'5*aeral(e& en jefe'dé'Jllo^ rj6';i'cit&'s*,ll:cottiaiiy¡írites¡d«> 'escuadras y apostade-

ros do calos dominios y los de Indias, que hagan publicar este indulto
itil frente deíjDauderaV'y'estaftdarte.'í en la forma acostumbrada , y;;ló co-

j-rauniquen; y oirculena los gobernadores y'demás jefes militares en - sus
"isespeetivos dómiuios para'Sti observaiieia en la parte que á cada uno to -

qud», y á fin de que lleguejíí noticia de todos. Tendréislo entendido , y
Üfeótóeis Ltt̂ neefcBiiio; á>'6ti:4;i!(tu>plini:i«nto;=áEt' duijae d é l a Yietioria.

;o:u :©e: ói'dón del luí Rdjen'cta; lo :e0mítt1iico''á-V¿ 'paira' suintelijeácia> -y
i» ent'n]iliioioiíklo en1 k parfe'1ijuéi'le: t8éá.; Dios')gtlarde ^ V ^ IDOchos'años.
•(Madrid d.8 náfe «ááiiíi'<?ínbTp)de!l040v«ílBed:i'o^Gliacon.r ¡

-JÍÍ (Bní ^l;.)^;jIléMu>áon^á -al^UtiáS'tludaá-ífuei^aeAitt-óéHit'rií. éñ1 cuanto ¿
..-'lésajefes'^uc^ídelíeíí^ii'Cs'idiri'lícsíotós^Ss1 de'>guéí-rá1 jordiriaíjta «íi los casos
) ¡ r ^ i } e f s c i i n í l i c » i l . ¡ ' > > t > í ¡ i \ i w > i u r . • . • : ) - - . ' . i ' - - n - -: • - . o í . - . , ; . " . ' . ; • > ' • > • ; - o ¡ :-, .-.,.•• - i

— K l i t í ' : ( ; . I ( l i í l i i ' I J l I l i 0 ¡ ! i ' : > ' " i - i 1 } " ' ¡ í ü 1 C ' ¡ i •' • ' > " i ; • ; > ' ',' ': . ; . - : ' > - . ; ; , : . •

-•! ^(íExcthO'&r.fcíüEotí ¡esta'fec'h* flígó al Inspector jenerál de infantería lo si-
> gwÍ6iite¡ He¡ dado f cuenta á láj Refertciaíprovisional ¡delreino dé l'aJ consulta
i.rqoe eíi:89 de ;enéroi dé eiVe aii'o-hiká-el'antecesor de 'V. E. sobre el cum-
•i!ptimi<e-nto<úe H;rtdbiárlAen-dé'M dé'sWjetíí^fé<de 1832 que trate de los eásos
•:>& que deben» áino p» ŝidír|iloí>íc{infieij|t<3 :>&e¡ guáríaibrdi'nsrids los soguéelos

comandantes, cu la actualidad mayores de batallón a lo^Ug dio lügatf ' la
oj!íefclHmkcit3i;ülq«ti.tf^oi3e*'d^:est8rcta:s^d«litÍejiiliieflteí'iHfa!itéría voluMtarios

d N S S i j e í O ^ dbu B'elix CamaMSir, nombrado pát-a presidir urt'cftn-
4a!pla^deiMii,rví«díci;'y!C<)riforiB'4hdos'e''fa Rejencia eOu
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lo manifestado por el tribuna) supremo tta Guerra y Marina . se ha <>ervid>
declarar: que si en la citada plata de Murviedro n > lia (tía ni'iguti coronel <>
commdsute de batallón á quien pudiese su gobernador««cargar la presiden-
cia del cou.tejci Je guerra que había de juigar á un stiMado desertor del
rejirnieuto iiii'aiiteria de Aliaansa , procedió acertadamente en obligar a ha-
cer á <*ste servicio á don l'eltx Cantarada, mayor comandante del segundo ba-
tallón deí rejimieuto infantería voluntarios de Navarra, 6." lijero, i pesar «le
«us manifestaciones, por ser claro que los mayor» de ltat.ilIon estando re-
conocidos por su empleo con el carácter <le jefe pueden y deben presidir los
consejos de guerra ruaudo no tay»"Otro jefe superior, y ellos lo serán aun-
que accidentalmente del cuerpo; salvo en el caso deque el proceso que ha-
ya de faltarse eslé instruido por el mayor de batallón haciendo de fiscal du-
rante instrucción sea al tiempo del fallo jefe accidental del cuerpo, pues en-
tonces debe presidir otro jefe que sea el mayor de otro batallón, y si no hu-
biese mas que aquel , debe presidir el consejo otro jefe que auuque no sea
«1 superior del cuerpo , lo sea del punto en que haya de celebrarse el con-
sejo. De orden de la ilejencia lo traslado á V. E. para su intelijencia y «lió-
los consiguientes. ==D¡OÍ guarde a V. E. muchas ¿«os, Madrid 21 de di-
Qtvwbte de íüíQ.

(Eu 22.) Que no pueda separarse de las filas i ningún jefe ni oficial de
la Guardia Real citerior para ayudante de campo, de ordenes, ú otra co-
misión, y se incorporen los que las desempeñen actualmente,.

Excmo. S<\=IIe dado cuenta á la Rejencia provisional del reino de va-
rias comunicaciones dirijidas a este ministerio por algunos jeicralcs emplea-
dos eu los diferentes cuerpos de ejercito, y aun en plazas, y especialmente
de la de V. E. del 5 del corriente, referente á otra de 7 de noviembre úl-
timo, todas ellas dirijtdas á obtener la declaración de supernumerarios de
varios oficiales de la Guardia Real citerior de todas armas elejidos par a
ayudantes de campo y de órdenes y para otras comisiones: y la Rejencia te-
niendo á la vista la Urga relación de los oficiales de la Guardia Real que
ya están en la clase de supernumerarios por hallarse empleados fuera desús
filas, causando un aumento muy notable eu el presupuesto, marido no apa-
rece en manera alguna la necesidad de ello, se ha servido resolver: í.° s¡ue
ninguno de los oficiales de la Guardia Real esterior de los que están en el
dia pendientes de consulta para ser declarados supernumerarios, pase a des-
empeñar la comisión para que eslá elejido, sine que continué en la compa-
íiia á que pertenece: 2? que todos los jefes y oficiales de la misma Guardia
que actualmente se hallan fuera de sus cuerpos de ayudantes de campo y de
¿rdenes vuelvan inmediatamente á ellos; no debiendo quedar para este ser-
vicio mas que los que tenga él jeneral en jefe de los ejércitos reunidos en
este concepto, y el de comandante jeneral de dicha Guardia Real: 3? los que
por efecto de esta resolución han de volver á los cuerpos de su procedencia
harán en ellos el servicio de su clase como supernumerarios, y terán reem-

14
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píaz.ados cu las varantes que en el día haya ó resultaren en lo sucesivo á jui-
cio del espresado comandante jcneral; y 4.° que en lo sucesivo no se saque
ningún jefe ni onr.ial de la Guardia Real esterior para destino ni comisión
alguna que los separe de sus filas, sin ser en ellas'baja definitiva, y sin op-
ción ¿volver en la misma clase. De orden de la-Rejencia lo digo á V . E.
para su mas exacto cumplimiento. £)ips guarde á V. E. muchos años. Ma-
drid 22 de diciembre de 18íO.=Pedro Chacón.=Sr. comandante jeneral de
la Guardia Real esterior.

(En 24.) Suprimiendo el título dé virey de Navarra que basta ajiofa
lia tenido la autoridad militar superior de aquel distrito, dándosele en
SU lugar el de cupitan jeneral, como se hace en lo* demás distritos.

Excmo. Sr.=Al capitán jeneral de Navarra digo con esta fecha lo
siguiente: ; ••*-.••

La Rejencia provisional del reino, en virtud de lo prevalido ei) la
disposición 1.a del artículo 1." del decreto de 15 del coíiíéñtc, espedi-
do por el ministerio de la Gobernación de la Península y circulado por
este de mi cargo por separado 'en' este día, se ha servido resolver que
V. E. continúe ejerciendo la autoridad superior militar de ese distrito
tomando el titulo de capitán jeneral de Navarra en lugar del de virey
que ha tenido hasta ahora, con las atribuciones que como tal capí Un je-
neral le corresponden y en los mismos términos que las ejercen los de-
mas capitanes jenerales de los otros distritos. De orden de la Rejencia lo
digo á V. E, para su intelijencia y cumplimiento.

De orden de la misma Rejencia lo traslado á V. E. para su conoci-
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 24 de diciembre de 1840.

(En 27.) Se declara que las causas que s» formen y fallen por con-
sejos de de guerra contra paisanos t no se cobren costas.

lixemo. Sr.: Con esta fecha digo al capitán jeneral,de Castilla la Vie-
ja lo que" sigue: ? •• , •

He dado cuenta ala Rejencia provisional del reino de la consulta pro-
movida por el antecesor de V. E. en 15 de abril último acerca de si en
las causas seguidas y falladas en consejos de. guerra contra individuos
paisanos deben ó no exijirse costas, y conformándose con lo espuesto por
el.tribunal supremo de Guerra y Marina, se ha servido declarar que en
las causas qus se formen y fallen por consejos de guerra contra paisanos
no se cobren costas ; pues que la real orden de.5 de agosto de 1828 no
es aplicable á estas causas.

De orden de la. misma Rejencia lo traslado á,V. E. para su conocí-



. DICIEMBRE. 107

miento y efectos: correspondiente.—Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 27 de diciembre de 1840.

(En 28.) Que se licencien los que ingresaron forzosos en el ejercito,
para evitar los arrancasen de sus hogares los enemigos.

Excmo. Sr .=He dado cuenta á la Rejencía provisional de! reino de la
consulta promovida por V. E. en 27 de noviembre último, con el fin de
que se declare la resolución que deba darse á las muchas declaraciones que
existen pendientes en la inspeceion jeneral de su cargo, promovidas cou el
fin de obtener su libertad , por los mo?os que actualmente sirven en los
cuorpos4e! eje'rcito en virtuil de la providencia que adoptó con la aprobación
de S. M. el jeneral en jefe de los ejéecitos reunidos de incorporarlos en las
"las leales , para evitar que los enemigos los arrancaran de sus hogares,
engrosando con ellos las fuerzas de las facciones como lo teiuan de costum-
bre: y la Rejencia considerando que no existe ya la causa que motivó
aquella medida, que en su dia produjo los grandes resultados que eran de
esperar, se ha servido resolver por punto jeneral, que inmediatamente que-
den en libertad para restituirse á sus casas todos aquelllos, de quienes cons-
te que solo por la causal anunciada, se hallan sirviendo en los cuerpos del
eje'rcito. De orden de la misma Rejencia lo digo á V. E. para su conoci-
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
28 de diciembre de l840.=Pedro Chacón.-—Sr. inspector jeneral de infan-
tería.

(En 30.) Aprobando la sentencia pronunciada contra el teniente de
infantería del Tejimiento de Estremadura D. Agustín Piñeiro.

Excmo. S r .=Al capitán jeneral de Galicia digo con esta fecha lo si-
guiente.

El consejo de guerra de oficiales jenerale's celebrado en la Coruña el
21 de octubre de 1839 para fallar la' causa instruida contra el subte-
niente del Tejimiento infantería de Estremadura don Agustín Pmeiro,
acusado de haber exijido mullas hallándose de comandante del desta-
camento de Cae lis sin anloiizacion competente, pronunció la senlecia si-
guiente. Ha condenado y condena el consejo al snbteniente don Aguelin
Piñeiro á laN pena de que sufra dos meses de reclusión en un castillo, de-
volviendo los 310 reales vellón que counfiesa haber exijido de multa á
los paisanos que le entiegaron las espresadas cantidades; y los 590 reales
vellón que faltan hasta el completo de los 900 reales que aparecen ha-
ber estraido se apliquen á gastos do la présenlo guerra. Y conformándose
la Rejencia con la preinserta sentencia se ha dignado a consulta del t r i -
bunal supremo de Guerra )• Marina aprobarla en todas sus partes, aun-
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que no puede menos <Jc m;inifcst*r á lo« vocales del consejo el esceso eU
haber »piic¡i<Jo los |5í)0 i cales vcllou a los gastos de la guerra cuando por
ia \tj tienen iiplii uciun distinta tjue es ,-í fondos de penas de cámara. De
urden de la Rrjencia eon devoluciun de la causa lo digo á Y. E. para su
conocimiento y fines coii-¡gu¡ente~.

De orden de la misma Rejeiicia li> trusLido á V, E . para su ¡Ptelijcncia
y fines coioespondicntes. Dios guinde á V. E, machos años Madiisl 30
dt- diciemlítc de 1&Í0.
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A t AS

iEYES, REALES DECRETOS, ORDENES, REGLAMENTOS, CIRCULARES

ESPEDIDAS POR EL MINISTERIO BE LA GUERRA,

Y RECOPILADAS

EN EL ARCHIVO MILITAR.

ENERO,

(En 5.) Sobre jefes y oficiales heridos que usan de real licencia pa-
i.i curarse.

Exento. S r . = H e dado cuenta á S. M. la Reina Gobernadora de
ía comunicación de V. E. de i ? de setiembre último , [en fjne con-
sulta desde que' dia debe entenderse qne empiezan á usar de »u« li-
cencias los jefes y oficiales heiidos qué ías obtienen para curarse, y en
qne' n imbas lian de figurar despees de concluidas acuellas basta conse-
guir pioroga, y S. M. enterada y confoi ruándose con el dictamen. d,c
la junta jeneral de inspectores, á quien estimó conveniente oii ,, ha te-
nido á bien resolver, que con arreglo ¡i lo mandado en la- real or-
den de 22 de julio d e i 8 1 9 , ti te'i mino de las licencias temporales
concedidas con el espresado objeto á los referidos jefes y oficiales , ha
<.e con laise desde el dia en que eslos se sejann de sus banderas ó pun-
to donde se hallen, feneciendo en el qne.se cumpla el tiempo de ?i> du-
racion , y que en el caso de qne á los individuos de que se trata se les
eonelny ese dicho tiempo hallándose pendientes de proroga,,ijl niedi<f;
sueldo que ha de abonárseles segnn la reáí orden de l l de junio de 183?
deberá ier con carge a sus respectivos cuerpos, los que no podrán rehu-
sarlo , pues que en ellos , han de ser abonados estos Liberes , luego que
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los mencionados individuos obtengan el correspondiente relie?. t)e real
orden lo comunico á V. E, para su conocimiento y efectos correspondien-

tes. Dios guaide á V. £ , ¡puchos, años.Madrid 5 de enero de 1840 .=
Narvaez.=Sr. intendente jerierál militar*/ '"; ' •

(En 13.) Sobre ascenso que se debe conceder á los sarjentos mayores
de milicias por. muerte de los primeros jefes en acción de guerra cuando
estos, vengan de.;jnfontería,- .¡ - . . . . . . .. . ,

• ' : . . • ; • / ( ! • • : > ; ; , . ; . . . : . - • . • • w t , • ' ' , - ' ' :•:.•:••'• ' . . . • j ~ i ... :' \ : : :

Excmo. Sr.==Eulerada la Reina Gobernadora de las instancias que
V. E. me dinjio en 12 de noviembre del año próximo pasado y 27 de
enero ultimo, promovidas- poV eí comandante graduado D. Francisco
bauseo, sárjenlo mayor del rejimiento provincial de Santiago, solicitando
el empleo efectivo de comandante de infatiterja por haber muerto en ac-
ción de guefi-a-D!, 'Agustiñ Quésadá'y D. Ramón triarte,1 comandantes
primeros jefes que sucesivamente han sido del mismo Tejimiento; ha ob-
servado desde luego S. M. que el suplicante carece de derecho al ascenso
que pretende, por no ser aplicables á los sarjentos mayores de milicias
provinciales los efectos de la real orden de 10 de agosto de 1834, sobre
la provisión de .vjcantes ^ | a r r id# i enjlos cuerpos del ejército; por muer-
te en acción •dVguefraY mal conlidérando justo que los .¿s presados sár-
jenlos mayores, toda vez que con los jefes de las otras armas participan
délos riesgos y fatigas de la presente guerra, disfruten de algún modo
de las ventajas que eoncede a estos la citada real orden; y teniendo pre-
sente que por el real decreto dft f^de marzo de 1839, dichos sarjentos
mayores tienen opción á pasar ¿"infantería siempre que se nombra á un
teniente coronel ó comandante de esta arma, primer jefe de un rejimien-
to proviocial; se ha servido resolver S. M. de conformidad con lo espues-
to sobre el particular por la junta jeneral do inspectores con motivo de
la primera solicitud de Sausep, que en lo sucesivo cuando la vacante que
na ocupado el de infantería provenga de muerte en acción de guerra opte
al referido ascenso de 'comandante el sárjento mayor del provincial en
que hubiese ocurrido, pero con sujeción á lo prevenido en la regla 4.a

del articulo ¡16 de la real instrucción de 26 de abril de 1838; siendo al
propio tiempo la voluntad de S. M. que se considere Comprendido en esta
resolución al ni'encio'naÜo D. Francisco Sauseo, cuando llegue el caso de
proveerse Fá; vacante de !D. Ramón Iriarte. De real orden lo digo á V. E.
para su íhtélljencia y ;efeelos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
aii'dsí Madrid l S d e ' enero de 1840.

( n f^)j Sohre el ajjonb riue debe nacerse á los pueblos donde ha-
gai> alguna1 mansión los miíitares'énfWmo's ó heridos , Ínterin se les co-
loca eu li'o-spíliií.' ' '"'_ . ; - • .

Excmo. señor==Enterada S. M. la Reina Gobernadora por el ofi-
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ció de V. E¿ de 8 de este mes, dé kr consulta prorfíovida por. et
interventor militar de Castilla la Nueva,;<iccica dé la intelijencia de
la real orden de 7 de noviembre último , referente al abono qué
habrá de hacerse á los pueblos en donde no habiendo hospital nin-
guno , accidentalmente hiciesen alguna mansión los militares eufer-
iiios ó heridos ínterin se hallasen en estado de poder trasladárseles al
pueblo mas inmediato eíi que le hubiese; lia tenido á bien'1 d'eplarar
S.-M. que el haber ordinario de cada individuo militar' según'su ¿lasé' abo^
na ble á los pueblos conforme á dicha real determinación, se' refiere eri
efecto esclusivameote á las clases de tropa ; ptíés por lo qué respecta á
las de jefes y oficiales , el abono en cuestión haurá de ser igual al cargo
que los interesados sufren por las estancias que devengan en los hospi-
tales. De real orden lo comunico á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes. Dios gnarde á V. E. muchos unos. Madrid Í5 de eneró
de lb>4ü.=Narvaez.~Sr1. in-teíidéhfe' jenerál'militar.

(En 24.) Concediendo opción á retiro en la.misma forma que lo tie-
nen los mariscales, á ios picadores de los institutos montados del
eje'rcitó. , , . • '.,

Excmo. Sr.=He dado cuenta á S. M. la Reina Gobernadora del es-
pediente instruido en este ministerio de mi cargo , sobre el oficio en que
V. E. hace .presente que son repelidas las. Instancias de los p'eadores del
arma de su cargo \ en solicitud de que se les declare el carácter y uso
del distintivo de 'alféreces, con cuyo" motivo'solicita V,'E. que se decla-
re á dichos individuos la opción al retiro según le tienen concedido los
mariscales por la real orden de 28 de noviembre de 1835. S. M. tenien-
do en consideración el servicio que prestan dichos individuos,,cuya im-
portancia iecomienda V. E, y después de haberse servido S. M. oir el
informe de ' la .}up£a jeneral de inspectores,, y el dictamen del tribunal
supremo de Gnér'ra y Marina, se ha dignado S. M. declarar á los pica-
dores de los institutos montados del ¡ejército,,'la opción al retiro con ar-
reglo á sus aíios de servicio en los términos que está concedido á los ma-
riscales mayores por la citada real orden de 28 de noviembre de 1835;
pero sin el uso del distintivo de oficial que no tiene á bien S. M. con-
cederles. De real orden lo comunico á.V. E. para su intelijencia y efec-
tos consiguientes consecuente á su oficio de 22 de setiembre de 1838.
Dios guarde á V. E. muchos años, M^adrid 24 de enero de 18áO.=rNar-
vaez=Sr, inspector jeneral ¿le caballería. " ' . ' l

FEBRERO.
(En 9.) Declarando que los coróneles de milicias deben tomar el

mando sobre los primeros comandantes de la Guardia Real cuando conr
curran unos y otros unidos á actos del servicio coa tropa de sus cuerpos
respectivos." < • ; '

Excmo. Sr.=El señor secretario del despacho de la Guerras dice al
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aetior comandante jéneral <Ie los ejércitos reunidos lo s!guiente.=,Ente-
ntda la Reina Gobernadora de la comunicación que V. K. se sirvió diri-
jirme en 5 de diciembre último, manifestando que eon motivo de haber
acudido á srt autoridad el coronel del rejimiento provincial de Avila don
Salvador de la Fuente Pita, haciendo presente que al marchar con su
cuerdo en unión con un batallón del rejimiento de cazadores provinciales
de la Guardia Real estertor, le previno el comandante jeneral de la se-
gunda, división que no le correspondía el mando, y sí al-comandante de
la Guardia, había, dispuesto que cuando en lo sucesivo ocurra un caso
•gual, los coroneles efectivos de indicias tomen el mando .«obre los pri-
íneros comandantes de la Guardia Real, se ha servido S. AI. aprobar, de
conformidad cor, el parecer de la junta jeneral de inspectores esta dispo-
sición de V. E. , en razón á que los primeros comandantes de granade-
ros j cazadores de la Guardia no son mas que tenientes coroneles, gra-
duados de coroneles. De real orden lo digo á V. E. para su conocimien-
to y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 9
de febrero de 1840.—Francisco Narvaez.=De la propia real orden lo
traslado á V. E. para los mismos fines. Dios guarde á V. E. muchos
anos. Madrid 9 de febrero de 184O.=E1 subsecretario de Guerra , Fer-
nando de Norzagaray.~Sr. jeneral encargado de la inspección de mi-
licias.

(En 9.) Que se licencien los individuos inútiles existentes en el de-
pósito de Nájera, y se disponga la estiucioii del mismo.

Excrno. Sr.=He dado cuenta á S. M. la Reina Gobernadora de la
comunicación de V. E. fecha 8 de enero último, en la que espone las
razones de utilidad que existen para que se den las licencias absolutas á
ios individuos deldepósito de inútiles deNájera que estén realmente im-
posibilitados de volver al servicio de las armas. Y S. M. después de exa-
minados Tos antecedentes que hay sobre el mencionado depósito, se ha
servido resolver que á los qué resulten completamente inútiles se les den
sus licencias , y que proponga V. E. el medio de estinguirto completa-
mente , supuesto que se estableció en la época en que por estar los cuer-
pos en continua movilidad no les era posible observar sus enfermos. De
real óideu lo ditío á V. E. para su conocimiento y demás electos. Dios
guarde a V. E."muchos «ños. Madiid 9 de febrero de l840.==Nar~

"Vaei.=¿Sr. jeneral en jeí'e ¡uterino'del ejercito del Norte.

(En 12.) Sobre premios de constancia de los sustitutos ó contratados
que presentan los pueblos de Cataluña para cubrir su contingente. .

Excmo. Sr.rrS. M. la Reina Gobernadora se ha servido conceder á
los catorce individuos del arma de infantería comprendidos en la adjun-
ta relación los premios de constancia que en la misma se les señalan , y
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para los en iles fucton consultados por V. V. en l'i piopue-ta que'pari o]
eferlo dinjió a e-lc miiu-teiio cu í de eneio de 1819, cu < " ja própue l'a
se incluían también consultados paialos premios de diez, años de seiviciu
á los soldados del tejimiento Je Zamori Jo e Kosetlo j Funci-Cu Gui-p,
y á los de igual cla-e del ile voltitilai tos de Vaiencn, 4-" ltjejo, Francis-
co G.iziidí, Joie bu-dten y Jo-e l?iit? le-peeto de quienes j.ioponta V. E.
que ante- de piocedd .í la concesión de .iquellob premios, se ¡declaraste
si los sei wcíos fjno lian prestado poi el cupo de lo-, pueblo-» de LuLiIu-
íi.i, en vil tncl de la iapnUid que tiene aqueí'pi üicipado de pte-entar mo-
íOa contrat ido^ en lo-, íeeinplizo del cieicito, deben eoriitdftaisje eomo
de la cla>e de iu«tituto^, ó la de volunlaiioi, atendiendo al onjen con
que >>ori admitidos, cuio ca->o no se e>pieiíi en ninguno de lo-> ai líenlos
«le Jj ical óulcn de 17 de agobio de 1858 ; y S. M. confpi tnludose con
lo que aceici del pirticilir lia e>[mfr.to él snpiemo tiibunal df Gneua
Jf Marina en acordada de 18 de diciembre último, se ha"servido* resolver:
que siendo solo aplicables los jj,veni[ü,sjde constancia á anuelloá soldados
que siivienlo su propia MICI te ó cnippfiídoi \ olunt iriaintnte cuenten los
años de seiviuo ni uedo» pu a «ada el ise, no puideu coutar-e e>lo-> p»na
optai a a(|upllo^ piensos a los que s i inn como sustitutos de pai titulaiej.
o pueblo-, en m í o < iso <-e lullan lo-, tinco soldidos cspiesados, por lo
que caiecen de dcieclio á lo |)ieini,o-> de coiistanua pala que lian jsido
consultado-, y qued ni -cl¿ie¿ado'» en la lelaciou de los agr.iciados.-j ^ i i j .
do la volunlid de S M. que esta deteuninat ion ñrva rpaia lo» (cas^s *(lp
igual natiifale/i que cu lo siice iio puedan oaufii f a cuyo fin se da ti^jf
lado «i lo- in-pectoie- y diiiclojes dp lis artuas^ iuteri|deule jt'íiera.1 nult,-
tar y -.uprerno tiilnunl de Gacua y Mmna. De leal óiden lu digo î
V. É. paia su mttl^encia y electos consiguiente-. Dios guinde a V. El
muchos años. Madnd 12 de febieio de 18íO.=Jíaiv4e¿ = S i . iuspectui
leneral de ínfauteiía.
•• I , I •> l M ,

' • ! ' i ' " .J •- i

(En 19,) Real otilen ¡jara que se proceda á la claMfitacíon de Jos indi-
yiduos acogidos al convenio do Vcr¿ara bajo las prevenciones ó bases ijue
se dan al electo.

Oj Si" S \ l . la Reina Gobernadora ha tenido a bien resolver que
las juntas d<- jiks <1Ü idministi ic ion ntyhur del áistnto del ministerio de
^uigos, romo punto del deposita ilcjos individuos compiendidos en elton-
veuio de Vergiia, y de los que n\ tiempo opoitunu se a,(ojieron al rmtrqo
y déla inteii.lentia de Cisliüa la INueva con respecto a lo de que ent^e
unos y ottob se hubiesen oiesentido en cita capital ( cotí pasapoites de au-
toridad competente proicdau á ocupaise en la clasificación de los íntciesa-
dos, para exuninar y discernir segmi los documentos reacientes, que a cŝ e
fin debelan estos pié<entar"¡ prímeio la lcjitimidad de'( empleo, que le p
pectivamente liubitsen obtenido en el disuelto ejercito, y segundo si se lia-
llan comprendidos en alguno de los casos que espresan los artículos de que
consta dicho convenio. Para esta ooeracion^ servirán de gobierno a ambas
juntas de jefes, las reglas coiitcnid"as*en lacréales órdenes de 26 de setiem-
bre y 25 de octubre del año último, y la copia adjunta de la relación no-
íaiaal de ellos pasada á este ministerio por el teniente jíneral don RaLel
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Maroto,(y los espedientes que il efecto se inslruycien, ñ cidj nifei osado, los
pasaiñncon su ditUmcu ,i muios de V. L. pata que icvisailos cu junta de
jefes jenerales del i uno , y esputado en (oii<eiupinu su dictamen , me los
remita V. E paia h (.onvciiicite íesolucion difinitiya de S. M , durante
elcuiso de insti urc ion de los in.li a los espt líenles, i (onstai desde que
los interesados [jrpscntaien sus jeslioae- al dicto -e ks a Imitiia ton una
"tetceja pute ilcl luber (oí lespondicnte •> la dotación di! empleo, ríe cuyo
(OiiOLÍmiciito ê líate, sin peijuitio de abonailes- de->pu(S l¿ diferencia que
segim jas i (-¿las, jenerales que en esf» parte lijen , i estillase roí responder-
les en su estado de cesantía. Sin preceder estas dispixu iones y la consiguien-
te íesolucion de S. M ninguno de los niteiesados podía ser empleado en
servicio activo, y para que todos ios que residen en la península puedan
acudir á solicitar ser admitidas a clasiuxaciou , se les eoucede el pla?o im-
proiogatilc de lies meses acontar desde esta techa. Dio;. &"c. Madml 19 de
lebreió de 1840. ' ' '

(En 23) Cieando en Sevilla el depósito de iccluta para el rejiíuierí-
to lanceíos del Rey del ejftcito de la I la de Cuba.

' Excrtio. Sr-rrstle dado mótil i a la augusta Reina Gobeinadoiade una
cáriVíifcion quír ha ' dn í j i db ' á Cite mini-teiio el in-pcttoi j< tiei.il de mfan-
tri i í i ijii Li'íi'ue ni «íífie^l i c|tie el loíiinieulo de c billciia láncelos del
ftfey,'seguí] tu'iie eu'tl'iidido, hace la saca d t homb e- ¡ai> cubrn sus bar
jas1 épt ip los i e d u l a s que lémileii a sus linimiento* l is compañía» de d e -
pósito ád .unía de su cargo, y que sien lo picsunnble que la elección de
lo» leeinpl izo- pata la t aba l le i í i recaiga en lo mejor y ma-> florido, no
Solo í é rteijudica nul ib temente á lo cuerpo- de inf mlPi i i Qn el numero
y la calidad, sino que -o le- priva de so-tener y alimentar las compa-
ñías de pitfeiencía cou jenlc á "propósito." Y S. M. teniendo en conside-
ración que |as comniiñias de depósito que actualmente se hallan ea. la
pénínsutg, no;f áfcarikah a entretener la f[üei'zá"cle los rejlmiehtos cte •in-
fantería, y1 peñetr'ád'a/igualmente deque no hay una razón fundada pa-
ra que el de hinecios una vez constituido al pie de cuati o e-cuadioncs
dpj'e do,sostener la >uyacou el fin de propoicionaile remplazos útiles,
y con íódás'las Cualidades que rerjuiere la naluraleia de su séivicio, s^
ha dign'ado le-olver que el'indicado cuerpo de laneems del Rey organice
su compañía de depósito, con sujeción á lo dispuesto cu el ailículo 15 de
¡a rpal óidert ¿Je,2á de noviernbie de 1Ü33, y la sitúe eu la ciudad d^
Stívilla, á ítii'de que ejercite la lecluta b ijo la inmediata dirección del
inspecíoi jeiieial de caballeiía, como en el mismo aitículo se previene.
De real ói'den lo digo á V. K. para su "uitelijpacia y efecto- indicadoj.
Dios guarde á V. E. mucho- año-. Madrid 23 de febrero de 18íO.-=?
Nar'v«e¿ = S r . capitán jeneral de la Isla de Cuba. _ ii(
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(En 29.) Real orden sobre eseiíciaíi 3e derecho de pnertas á efectos
de guena del arnia de aitilleri'a, , , ,

l íe ' dado cuenta a S.'M. la Réítüí Góbér'had»ra:Úe' dífc'fénté's rééW-
maciones del ministerio de la Guerra y de los intendentes de varias pro^
r indas , dirigidas a que •.<• determine lo que couespouda -obie la exen-
ción de dciechos d<> ptieit.is que solicita el direotor jener.il de artillería
en favor de los ai tirulos apli<-<iblo-, al müteiiai de l.i inUma la'rrna , y so-
bre que ios electos y peitrecbos que tr¡>sporlen de unos paiqur-s a olios
no sean reconocido-, tino cu ios misinos' almacenos. Y líonfo'i mando.se
S. M. con lo propuesto por esa* dirección jeneial y por la Cúrííís ion 'con-
sultiva de este ministeiio, se lia seivido resolver; l

i.° Que todos los efectos de guerra, como municiones y armamentos,
que desde los almacenes ó parques se conduzcan á otros de la misma
clase, sean acompañados á su introducción en las capitule,? y puej tos don-
de se hallen éálatirecidoslós derechos dé puertas' pVr lépétidieiWes de la

. hacienda pública bas*ta! d' aliüacéii ó parqué a qiie vengiír) ¿jestihadoi,
donde se verificará su reconocimiento, cuidando de que vayan cotí "una
nota ó certificación del comisario de guerra del punto donde salieren.es-
presiva de todos ellos para que sirva de guia en su condupciop.

2.° Que todos los demás efectos construidos y elaborados que1 Sé in-
troduzcan en dich. s capitales y pucitos gozaián do libertad de derechos,
ton arreglo á la real orden de 19 dp abril de 1854 , siempre qíie vayaii
acompañado'; de las guia-, coi respondientes, espedidas por las administrar
ci< nes di'l punto donde saliesen á nolicitud de los jefes de los ie-¡pé(t¡vsi
cuerpos ó sus comisionados, con las formal id.'des ic>|upiidas, snjeiáhdoSé
al íeconocimicnto debido en las aduanas y adiniuistiaciones donde fueien
deslinados.

3? Que las primeras materias y los demás ¡enero s y efeclos sin usar
que sean ntces.nios en los almacenes, pilques ó maiMianzas, como ob-
jetos d<* construcción, y (jue *e inLiuduzrau en las misma- capitales y puer-
tos, están en el raso de salisl'.ieei lus dfiechos que coiies| oudan, con su-
jeción i lo que S. M. tuvo á hien dis| oner en i0al óiden de 15 de e,ne~
lo de 1858, icconociemJo^e y adeudándole en las oficinas'dc re'rifas

4.° Que con i esperto ¡í vestuario, armas, fornituras y otros peí tre-
chos de los cueipos del aiuia de ¡ntilleiía, deben ob-ervarsp las irglas
que se hallan establecidas en la mencionada real óidrn de 19 de abi il de

J^üoí, como medida jeneial paia todos los del ejfíieito. También 'so lia
dignado mandar S. M. se nianilíe.ste al ministerio de la Gueini , como lo
c-jecuto con esta fecha, la ncc<!-idad de que .se prewnga á loda->"Jas de-
pendenciai de su cargo que á ninguna le es dado ni i ¿litio en el actual
sistema de presupuestos hacer coiiliato-. con relevación del ] ago de dr-
rechok establecido en los aláncele-, y tai ¡fas aprobadas ó consentidas por
lai Cuite», resistir ó dificultar su satisfacción: , ni dejar de observar las
formas de su administración y íecaudacion.

De leal óiden lo comunico á V. S. para su intelijoucia y cumplimien-
to en la parle que le loca. Dios guaide á V. S. muchos años. Midiid 2£)
de febieio de 18íO,=San MilLuv—Sr. Director jeueral de reula» pro-
vi nata les.
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(En 14.) Que los rotnpreudidos en el convenio tle Vergara haga» las
jnstanciaí¡ pidiendo,.wevalidficipu, «le sus empleos por conducto de los respec-
tivos inspectores o directores de las armas á que pertenezcan.

ExpmQ. S r . ~ S , M , me manda decir a V. E, que todas las instancias d e
los individuos comprendidos en el convenio de Verg^ra pidiendo la leypli-
dacion.de sus empleos , las dirija V.. f), por con Jacto, de los íuspc.ttorej ó
,di.r($torf5( d< Jas armas respectivas a qu.e coirespondaíi. Dios guarde ¡a 'V. E.
muchos aííos,, Madrid 14 de marzq dp 184O.==Naryaez.=;Sr. capitán jene-
ral de ía provincia de..,,. , !

(E( n .15.) Sobre retiro de los jefes y quéjales del ejército de Ja isla de
Cuba , agregados a los cuerpos fijos, de milicias^ ó estados mayores ,de

Excmo. Sr.=^He dado cuenta a la augusta Reina Gobernadora de la ins-
tancia que remitió <¡1 antecesor de V..E. á este ministerio con carta núme-
ro 8 1 , en la que O. José rtamon Prats, coronel vivo de infantería afecto al
cuadro de reemplazos del reji miento infantería fijo de la Habana, solicita retiro
á dispersos con toitoel sueldo quedisfrula écou elseñaladoen el reglamento de.
30depctubre de iQi$,y observando S; M. que tanto este jefe como los Jemas
que se hallan en 44 caso , 110 pueden alegar otros méritos para que se les
dispensen los beueficios del citado reglamento de retiros dé 1816 , .que el
de haber permanecido un crecido número de años en una situación pura-
mente, pasiva y de comodidad , sin ninguna obligación ni ocupaciones que
les distrajese de cuidar sus intereses particulares; pero que al propio tiem-
po les proporciona la doble ventaja de cobrar puutualmento sus haberes, y
ganar tiempo para el retiro, se ha penetrado de la necesidad de coi rejir un
abuso tan perjudicial á los intereses del Erario, y á la buena moralidad de
los beneméritos oficiales que sirven activamente en los ejércitos de. Ja Pe-
nínsula y Ultramar j y en su consecuencia después de haberse enterado de
Jo espuesto por el tribunal supremo de Guerra y Marina en sus acordadas
de 9 de agosio y 24 de librero últimos , con cuyo dictamen se lia confor-
mado , ha tenido á bien conceder al coronel Prats retiro á dispersos para
la Habana con el, sueldo de mil doscientos cincuenta realeí vellón men-
suajíes que segjiíi el "reglamento de 3 de junio de 1828 le corresponde por
sus anos <íe serv¡icjó^ abonándosele el aumento corriente por razón déla di-
ferencia de moneda ; y declarar asimismo que á los oficiales del , ejercito
agregados a los cuerpos fijos de milicias, ó estado mayor de piasas , se les
espidan sus retiros con sujeción al propio reglamento de 1828 con el abo-
no indicado por la diferencia de moneda , exceptuando tan solo aquellos
oficiales subalternos', que estaíido agregados á los cuerpos fijos, hayan pres-
tado el servicio en ellos , por el turno de escala de los efectivos";" y á al-
gún jefe ú oficial que con muy poca interrupción hubiese desempeñado des-
tinos o comisiones equivalentes ál servicio activo j los; cuales podrán ser
consultados para el retiro eonforme al reglamento de 30de octubre de 1816.
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De real orden lo digo á V. E. par» su i ntelijencia y demás efectos. Dio»
guarde á V. E. muchos años. Madrid 13 de marzo de 1340. = TNaivaez. ZZ
Sr. capitán jeneral de la Isla de Cuba.

(En 20.) Sobre el abono de las raciones de pan que sacan en los puc*
Líos del transito los individuos de tropa licenciados.

Exorno. S t .=He dado cuenta á S. M. la Reina Gobernadora del es-
crito del brigadier encargado de la comandancia jeneral de la Guardia real
de infantería, sobre que V. E. informó en 17 de diciembre próximo pasado
dirijido á consultar el modo de cargarse á los cuerpos de su loando las ra-
ciones de pan que resulta cstraen en especie los individuos de tropa á
quienes se espiden sus licencias absolutas, puesto que las oficinas de admi-
nistración militar solo se las abonan conforme á reales órdenes á razón de
diez y seis maravedises; y S. M- conforme con el parecer de la junta j?ue-
ral de inspectores, a quien también ha estimado oir sobre este asunto, se
ha servido resolver; que las enunciadas raciones de pan, igualmente que las
de etapa estraidas por los licenciados de la Guardia Real, ó de cualquier olio
cuerpo del ege'rcito, á causa de haber carecido las cajas de los regimientos
de los recursos necesarios para adelantarles el importe del pan y prest que
les está señalado, se carguen por dichas oficinas al respecto de los mismos
diez y seis maravedises el pan, y de un real la ración de etapa, precios a
que los cuerpos se las cargarán también á los individuos perceptores en las
cuentas de sus respectivos créditos; que esta disposición se entienda vigente
y continúe observando por solo el tiempo que dure la guerra actual, á no
ser que por mejorarse la presente situación de notoria penuria del tesoro, la
administración militar pudiese facilitar á los cuerpos con la opoilu»idad que
se requiere, los fondos precisos para que en vez de la estraccion de dichas ra-
ciones en especie por los pueblos del tránsito, asistan a sus liremíados con los
socorros de marcha que según las circunstancias particulares de cada uno de
ellos, está determinado por reales órdenes de 15 de octubre de 1803, 29 de
diciembre de 18É9, y 5 y .24 de julio de 1830; y al efecto se circnlen estas
nuevamente por los intendentes militares á los comisarios de guerra, y por
los inspectores y directores principales de las armas á los coroneles ó co-
mandantes de los cuerpos respectivos; y que igualmente fe tenga en consi-
deración para el propio efecto, lo prescrito con respecto á pagas de marcha''
á la clase de jefes y oficíales, en la real orden de 30 de junio de 1821.
De la de S. M. lo participo á V. E. para su conocimiento y efectos consi-
guientes. Dios guarde á V . E. muchos años. Madrid 20 de marzo de 1840.=
Narvaez.=Sr. intendente general, militar.

(En 24.) Fijando los casos en qué debe darse la ración de dos cele-
mines de ceba8a á los caballos. :

Excmo, Sr.=He dado cuenta a 3. M. la Reina Gobernadora de un
oficio del inspector jeneral de caballería, su fecha 14 de enero próximo
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jfa^ado, por el que, en virtud de la disposición^ adoptada por el jéWeraí
en geí'e del egéraitó del centro á efecto de <|rie;á'ios caballos* dé los es-
cuadrones qu« operan en la provincia de Albacete solo sé les siiirwni.tTe
la ración ordinaria de seis cuartillos de cebada, solicitó que en conformi-
dad tle la real orden* de 10 dfi agosto de 1837, por la que se mandó
que á toda la caballería se le suministrase dos eeiemines de aque-»-
lia diariamente por cada caballo, y media arroba de paji , ó bien una
de yerba seca en su defecto, se continuare practicando asi en los puntos
donde no haya escasez de dicha semilla, ó sea fácil su trasporte; y S. M.,
conforme con él parecer del Sr. duque de la Victoria, cuyo dictamen
tuvo á bien o¡r, se lia servido resolver, qué en los casos de operaciones
activas y donde hubiese escasez de paja ó no pudiere darse tiempo á qué
los caballos la consuman, cuyas ciicünstancias graduarán los respectivo!
generales en gefe ó comandantes generales de columnas ó provincias, únicos
apreciadores del servicio de que se trata, asi como de la 'abundancia ó es-
casez de pienso en los almacenes de la administración militar, según las
noticias que les dieren los ministros principales del ramo encargados dé
la subsistencia de las tropas, se verifique la 'suministración*'' de los nien-
cionados dos celemines de cebada por cada caballo; pero que ño median-
do estos casos y circuntancias se reduzca el suministro en cuestión á lá
ración ordinaria de celemín y medio ó sean seis cuartillos de dicho grano,
todo según el contesto de la propia real orden de 10 de agosto de 1857,
á que el inspector general se refiere. De real órdeu lo participo á V. E.
para su conocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. mu-
chos años. Madrid 24 de marzo de 184O.=Narvaez,=Sr. Intendente ge*
neral militar.

(En 31.) Prohibiendo el reenganche de soldados, trompetas y tambo-
res sencillos en el eje'rcito de Filipinas, á menos que renuncien la opcioá
á premios de constancia.

Excmo. Sr,—S. M. la Reina Gobernadora se ha enturado de las otr-
servaciones hechas por la sección de presupuestos del ministerio de Ha-
cienda, acerca del crecido número de individuos de premios de constan» '
cia que se hallan retirados en esas Islas, cuyos haberes ascienden á una
cantidad verdaderamente escesirn; y S. M. sin embargo de la considera'
«ion á que se han hecho acreedores aquellas beneméritas clases por sti
acrisolada lealtad y los servicios que han prestado á sn patria, se ha
convencido de la necesidad de dictar una medida que sin perjudicar los
derecho-' adquiridos por dichos individuos, proporcione en adelante algun
desahogo al erario, y las posibles ventajas al servicio. En consecuencia
de todo, y conformándose S. M. con el dictamen de la comisión de ofi-
ciales de secretaria encargada del examen de los presupuestos de Ultra-
mar, ha tenido. 4'.bien resolver; 1? que en lo sucesivo no se permita ei
renganche de los soldados, trompetas y tambores sencillos en lo.i cuer-
pos dé esc ejército, sino á condición de que no han de optar á premibt
Ue constancia; y 2? que informe V. E..á la brevedad posible, si ¡a a»-
teiior medida podrá aplicarse sin nesgo á las.clases de ^orjentos y cabos,
ú un su defeelo suprimir los premios superiores al de 90 reales, roünifes-
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tanjo ,por rconrlusiqn,. si contendrá reducir los; es presados' premios á ra-f
zon de peso Fuerte por set cilio, ;> reales de,.xellon. !)«• real orden lo
digo á V. E. para su ¡ntelijeuci.i y efectos consiguientes. DIOM guarde á
V. E. muchos año-. Madrid 31 de marzo de 184O.=Narv.iez —Sr. capi-
tán jeneral de las Islas Filipinas.

(En 31.) Que los Jefes y oficiales europeos, excedientes, en el eje'rci-
to de Filipiuas, vengan al de la Península. .

Excrno. S r . = S . M. la Reina Gobernadora se ha enterado de lo es-
puesto por la sección de presupuestos del ministerio de Hacienda, acer-
va de los gastos que onjinan los jefes y oficiales escedentes que actual-
mente éxisteu en e,-:as islas ; y deseando .S. ]VI. reducir este artículo en
cuanto sea compatible con las atenciones del servicio, pero sin que que-
de desat£ndi,(jü}:ia ¡renovación de las espresadas clases en los cuerpos de
ese ejército; se ha dignado resolver: 1? que vengan ;> la Península todos
los jefes y oficiales europeos que se hallan en la situación de espedentes,
y por sus circunstancias no sean A propósito para ser reemplazados en
ese eje'rcjto , cualquiera que sea la é.poc.if. cuque hayan pasado á él , ,y
también los.que tengan cumplido el plazo de tíos seis años que marca
el artículo 28 de la real orden orgánica de 8 de diciembre de 1830
para su residencia en esos dominios : p? que á íin de que se cum-
pla lo dispuesto en el artículo .9 de la citada real orden, remita á
V . E. anualmente á este ministerio una noticia de los jefes y oficia-
les que se necesiten para cubrir las vacantes que corresponden al reem-
plazo de;l ejército. de la Península; y 3." que por ningún motivóse
jiírmila pasajT i esas Islas a individuos de laí.elases espresadas , sino
éií él caso qué previene él artículo anterior ó en el de ser destina-
dos de efectivos á cuerpo. De real orden lo digo á V. E. para su inte-
lijenciat y efectos consiguientes. Dios guarde á «V. E. muchos años. Ma-
drid SÍ' Je 'uiarpo de 1840.—Narvaez.;=Sr, capitán jencial de las Islas
Filipinas.

ABRIL.

(En 7.) Recomendando la obia titulada Procedimientos militares. '

Excmo, Sr.—Dada cuenta á S. M. de una esposicion de D. Pablo
Alonso de la Avecilla, auditor de guena escedrnle de los cje'rcitos del
Centio y Norte, en la cual suplica se recomiende de real orden á los
inspeetoics y directores délas armas, la obia titulada Procedimientos
militares que acaba «le publicar; se ha dignado S. M. resolver se encar-
gue á V. E. , como de su real orden lo ejecuto , que proteja la ciroula-
cion de la referida obra en los cuerpos del arma de su cargo , recomen-
dándola especialmente á los encargados de la formación de procesos, co-
mo de conocida utilidad por lasdoctrinas que contiene , y por haber re-
copilado en ella su autor cuantas reales disposiciones relativas á los jui-
cios militares se hallaban dispersas en los diferentes cuerpos de leyes.
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Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 7" dé abril de
Vaez.=Sr, inspector jeneral de....

(En 12.) Mandando que los oficiales q l l e hayan obtenido y en lo su-
cesivo oblengan el carácter de infantería por consecuencia de lo prevenido
en el art . 8." del real decreto de 16 de noviembre de 1835, debe «bo-
llárseles la antigüedad desde el dia que hubieren cumplido , á cumplan,
las condiciones expresadas en dictó artículo. ' •

El Excmo. Sr. secretario interino .de Estado y del despacha de la
Guerra con fecha 12 del actual dice al inspector de milicias lo siguiente.

• Exorno. S r .=He dado cuenta á S. M. la Reina Gobernadora de la
instaiiciü que V. E. dirijió en 9 de marzo próximo pasado promovida por el
capital) del Tejimiento provincial de Santiago D. José Fociños. Vajenzuela,
en solicitud de la antigüedad de 16 de diciembre de 1838 éri el carácter
deeapitau de infantería ; y después de oir el dictamen de la junta jenerat
de inspectores , lia tenido á bien resolver: que tanto el interesado , como
los que bajan obtenido y en lo sucesivo obtengan el carácter de infan-
tería por consecuencia de lo prevenido en el art. 8¿* del "real decreto
de 16 de noviembre de 1835, debe abonárseles la antigüedad de este des-
de el clia que hubiesen cumplido ¿cumplan las condiciones ' espf ésa'das ea
dicho artículo. Dios ¿5fc. Madrid 12 de abril de 1810. : ' '

(En 27.) Que durante la enfermedad del conde de Clonard depa^
che iríterinamente el ministerio de la Guerra el brigadier D, Fernando dé
Norzagaray; ' ' ' . ' . ' ' , ' : ' ! ' • \ .,. . '..r:V;? Zil\"'¿\ '<','. •''',

Excmó. Sr .~ElSr . ' Presidente del consejo de, Ministros 'me'd,iee'."co*n
esta -feéha lo siguiente.r=S. M. la Reina tlobernadoia se ha servido dirir
jirme con fecha de hoy el real decreto siguiente: Habiendo caidó gra've-
meate'enfermo el coude de Clonará, como Reina Rejente y Gobernadora
del reino durante la menor edad de mi escelsa hija la Reina Doña Isabel lf,
vengo en resolver (jne íi 't'iin aquel se restablece vuelva :í encaigai->e del
d e s p a c h o de l n i i i i i^ l f . io cíe la G u e i r a , en ' los i n U i n ó i t e i m i n o s t,ii(» ! J
d i s p u s e ])or un ICÜI d c c i c t o d e 8 d e l a c t u a l , el M i W , c i c l a i i o d t l l e j c r i -
do hiinisteiio el brigadier D. remando de Norzüg.-ray. Lo que tiasla4«
á V. E. de rfal orden para su conocimiento y efecto* consiguiente*. Dios
guarde á V. E. muchos años. Madiid 27 de abi'l de 1840.=Femaudo de
Norzagaray.=:Sr. inspector jeneral de
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(En 1S.) Qae se ha eticargado del despacho de la capitanía jéükraV
de Madrid el gobernador don Francisco de Paula Figueras. • '

Excmo. Si\—-El capitán •jeriefartlc'iCiastilla la Nueva con fecha-dé f
ha participado á S. M. que ha entregado el mando de la capitanía ¡ene-
ral conforme á ordenanza, al go&ernadwinterino de esta pinza el ma-
riscal de campo don Francisco de Paula Figueras en razón a que el esta-
do grave en que se; halla su -salud; no le permite continuar desempeñán-
dola. De real orden lo digo á V, E. para su conocimiento. Dios guarde}
á V. E. muchos años. Madrid 15 de majo de1049.==Feruando de Nor-
zagaiay.r=Sr.=iuspector jeneral de

•• ' <• J U N I O . • ^ < ; ; ' • • . ; . . : . ' ; . : '-\!y\\

(En 3.) Re.-il decreto confiriendo la insigne orden del toisón de. oro
al duque de la Victoria, á cuyo tituló agregará, también el de duque de
Morella. . " . ' ' . ' . . ' . : ' . ' ' . ' " ' • ' / ' • ' • . . , •.'.,(•.

Deseando dar al capitán jeneral' de ejército p . ^aljlomjerq Espartera,
duque de la Victoria, jeneral en jefe¡ dé los eje'ici.tos reun,i,dos, Hn soie,ii>r
rié y relevante testimonio de mi alto aprecio p.oy la reciente ..c.biiqui&tíijdí
la importante plaza delVíorella, glorioso resultado ¿le uqa se'r^ de ppe-r
raciones militares, tan hábilmente, conducidas como valerosamente ejecu-
tadas eon <jue aquel esclarecido caudillo ha aumgfltaflp, Io3 títulos, que de
antemano le habían hecho acre,eder á la gratitud nacional^ y- digno de
mi particular benevolencia^ como Reina Rejénte ^jGiojbe.fjnajIora.deíi.rfi^
no, á nombre y durante la menor edad de mi escelsa hija la Reina doña
Isabel II, de conformidad con el p'aFécéf del consejo de ministro?, vengo
en conferirle la insigne orden del toisón de q.r.ô  sifindp $1;/.prcjpp^ t^e;tnpo
nii réáí vol»nfad que a'í''título''de du^ue ¿e l̂ jXiqfjOî f» agregNle,,e,p1a4gp
lánte "y <lé Morella." Teiídreislo entendido y"aíspondrels lo necesario^á
su cumplimiento. Está rubricado de la real mano. Dado en Palacio á 3
de junio de 18'iO,=A don Evaristo Peie¿ de.CastiO) piesidente del con-
sejo de miui t íos. _ iv i > i i . >

s' i i i > , •

i . ! ' > ii i "

(En C.) Autoi izando al brigadier D. Lui^Cerv^a p'ar,a, ^
de la comandancia jeneial de 1.» Guaidia Rej^éstenor dumnte \¿
cía del comandante jcncial.

i

Exemo. Sr.=S. M. la Reina G()bernadoia se ha ser,vjdo reíolv.er que,
durante la asentía de e>U coite fdel coma,ndaute jeneía^ de ht,Guaid^t,
Real estei 101 <jiie( debe march.ii acoijipaft nido ¡,i SS;. lVÍ!ft. y 'Ai <<•* ^''}7
celona se despachen por el bi ig.rdiei ayudante jencralde ,14,^^141^,^4)..
de infantería y provincial D, Luis Cervera, los asuntos que coi respondan,
a las diferentes armas de que se compone la eslerior, escepto los que el
dicho comandante jeneral se reserve, autorizándole pura que firme durante

16



el referido tiempo tocias las comunicaciones, i.nformes y peticiones que
dirija tanto á este ministerio, conío ai los inspectores y directores jenera-
les de las armas, intendente jeneral y demás autoridades de lasprovin-
cias:"y de real orden lo digo á V.; E. para su iiitelijencia y efectos con-
siguientes. Dios guarde á V. E. muchos nños. Madrid 6 de junio de
l $ ^ 0 C | o n r d . . — S r . ^inspector jenera}.de,.,,.

. , ! > ; • .

- "(En' 9.) ; Que debiendo marchar el ministro de la Guerra acompa-
ñando á SS. MM. á Barcelona, se autoriza al subsecretario don Feív.
nando Norzagaray pára'su despacho.

Excmo. Sr.—Al mismo tiempo que S. M. la Reina Gobernadora ha
tenido á bien dispensarme la hpnrajr confianza de que la acompañe en
su viaje á Barcelona, se ha dignado resolver que quede encargado el sub-
secretario de Guerra, dyn Fernando de Norzagaray de este ministerio en
los lefm'ihó'S concedidos' en las ius'lrüccioriés espedidas al efecto : y con-
siguiente á 'ellas es la voluntad de S. M. que continúe V. E. remitiendo
á esta corte todas las comunicaciones como hasta aquí lo ha verificado
con sobre á dicho Imgad^er , sin perjuicio de que si ocurriese en el distri-
fó^desu iuan^ri' algtiüa 'nHv'e'dá'á' i^iportante que conceptuase V. E , de
líííCe'jidad poiíCrlH' ari'cct'añWn^e en1 conocimiento de la augusta Reina
€rV>ib'<íí'nadpVa íó1 verifique así, sin dejar de hacerlo tomhieu por duplica^
d'oíá la sccíétá'ria de la1'Guerra en donde han de instruirse; los espe-
diéri'tes para remitirlos'a la real resolución. Dé real orden lo digo á
V. E. para su conocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á V . E.
iiiuclioi'años; Madrid d'de junip de Í840,üClonard .=Sr . capitán jene^
raí ld lé> iFa' ;¡(i 'ro¥Íilc!Íá í ;dWA.. ' .:; ':; ;l .'!:'' " "" :''' ; " ' : ' " " " ; !::T

¡•i : (!•> ; i : : l ' , ; ! • ' > •

° (Etti 13.)'"Mánííafidií .q'üíe al cursar las instancias dé jefes y oficíales
qüe'-p'íüa'n' pagas d.'é'míir'pna He esprese el moliv.ó de su estancia, en la

Ó.'Sr.iiS; M.iáJRe1h"á Gobernadora1 ha tenido á bien mandiir
que cuando V. li. remita al ministerio de mi cargo instancias de jefes
ú oficiales dependientes del armaTe su cargo, en solicitud de pagas de
marcha,t especifique V. E,. el, nY>t',yo de la estancia en. Madrid del indi-
*ídtfóf'á1inwiv'idtrps';éA"'cüyoflfayoi''tal auxilio .sé reclame, en el concepto
d&séf iii Vtótiatad'dé áí-M;" i\ub tio se dé curso á las instancias de aque-
llos qne hayan ido á dicha capital á usar de licencias temporales por
conveniencia propia, ni á los de los que sin nece.sid.ad hacen tránsito en
tá; miMa"patrA)llincbfp6i'ar"s«i',á1'sus cüéipos"6 destinos.. De real orden k>
<íomiuüili&) ^ "V̂? Í)í [*¡'a'ynI|'í'p1telijeiic!a1 v curaplimieiíto. Dios guarde a
V i fe. ¡muchos a*¿s. -Éfi 4!£ófa k'íS'iimaió d ' V S í 8 í 0 i y = C l d S
iíris^íectdt' í

Í

:.- i
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(En 18.) Nombra S.M.' para el1 diésíDaelfÉíinte'nHo d<él
la Guerra á D. Manuel Várela y Uniiiaj oficial'primero' de dichaséí-
cretaría. : "' ' ' ' . " ' • ' : • • • ! • • • • • . . •

Excmo. S r .=S . M. la Reina Gobernadora se lía sfcrVidó dirijirmé
con fecha de ayer, el real decreto sigu¡éiHé:==Háliiendo"tBi¥¡do por con'vé-2
niente admitir la dimUion ijué'ha héchcrD: Seratíñ -Maria dé'Sóto, c<j«'dsé
de Clonard, del cargo;de secretario del despaehd d'é !hr'Gueífa, b
nido, como Reina Rej-ente y Goberriaddra 'del : Veínó' á'nft'ni'b'retd
celsa hija la Reina Doña Isabel TI, én disponer qdfe '̂Di Mánüíl1 y
Limia, oficial primero de la misma secretaria de la Guerra, sé encargué
interinamente del despacho de los negocios de la misma mientras no me?
digne nombrar quien la sirva en propiedad. Teíidre'islo1 entendido1 y ' l ó
comunicareis a quien corresponda.r^rEstá rú'bttcádó: de la'i'é/d'íntihó. !:i

Lo que traslado á V. E. de real orden "paiia*su>'íntelijenli¡á'jr'!effectóS
correspondientes. Dios guarde á V. E. mucMos" áñ'tfs'.' Ba"i célofta' lf0 ü'é:jtilfo
d e l 8 4 0 . = = F r a n c i s c o A r m e r o . = S r V m i n i s t r o d e f l i d i ! ' ' ' ;

(En %).) Para servir en propiedad 1S\ sí-cretáría5 d'él despachó'
Guerra nombra S. M. a D, Valentín Ferr^í^'íñspéctoi1 jéiieral'dé
Hería y senador por la provincia de Hues'cíál • "•' ' • " l a •' !>í ;

Excmo. Sr.=íS. M. la Reina Gobernadora'sé ha servida 'diríjírrrfe'coii
esta fecha el real decreto siguiente: « Como Reina Rejente y Goberhá-
nadora del reino, á nombre y durante Ja meiior edad de mi augusta hija
la Reina Doña Isabel I I , vengo éri nombrar tiara que desempeñe en pro-^
piedad la secretaría de Estado y del descachó' de la"GtféfVa, éirreeiríplazo
del mari ca lde campo D. Serafín Mafia de.'SptiO^córid'e" dé (Jtón'aVdy crfA
ya dimisión tuve á bien admitir por nVi'.wíal dfeer'etó de!!i8 del lá'ot<lal,Hal
teniente jeneral D. Valentín Férra?., inspector"Jéiitííal dé 'éa'bairéría'iy's^-
nador por la provincia de Huesca. Teiídre'islo entendido;y lo'c'oaniriica-
reis á quien corresponda.=Está rubricado de la real maño. ' • í

Y de orden de S. M, lo traslado á V, E. para 'su' intelijéhcia. Dios
guarde á V. E. muchos años. Barcelona 20 de júlio<1d,e 184O.iirFráñfc¡"s'*
co Armero.=Sr, ministro de Hacienda.' • "'••'•'•' : * : J I . ; ¡ ¡ J ÍOIU

• . • . • i r . • < • . ! • > T ü l - í • ! ! ' - • , • • • • ' ¡ . • ~ - l : , ! • ; ' ! ; / / • J ' ' . " : l B Í ' i

(En 2G.) Reseña lijera de los méritos contraidos por el eje'rcito y
fuerzas nayales durante la guerra civil que ha terminado, para .que se
bagan las correspondientes propuestas de premios'.' / V ,

Excmo. S r . = E l señor 'duque de fá;'TicfJr1áyaalVÍ()íréllif^ÁéV&íéíi¡
jefe de los eie'rcitos reunidos, con ,fecha 16 del actual me .dice lo qu«
copio. • • • ; • • • • ' • " -•'• ¿ - ' i ^ ' i <•-»> • > T . ; ^ , . . ^ . . K - ) , . . Í 1

Terminada la guerra civil que pof táttt6 tietópo ha Sostenido'la fide-
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lidad y patriotismo ele los buenos españoles contra el bando rebelde que
osó disputar el incontestable derecho de investía Ruina y las sabias ins-
tituciones que ¡upa lijen, *ne u prestí rü: á llena/ un deber .sagrado en favor
dq los individuos de las Jfueizas navales que durante mi mando eu jefe
del ejercito del Norte* y de los reunidos han prestado servicios particula-
res y distinguidos en cuantas opciaeioues ha tenido lugar su activa y
dicaz copcui ipnci:i¡para el lícito feliz de las que fueion dispuestas, asi
en Jas provincias, Vascongadas como en las de Valencia, Aragón y Cata-
li,»Ba. El enlace,que .n^tu raímenle tuvieron en aquellas por la esten.sion
di costa que llega;ra,n a., dominar los rebeldes y por los gloriosos sitios
de-, Billiao, ..me d'terpn, á conocer los heióicos esfueizos de los bravos ma-
rjn.qs de la armada nacional, hasta el rstremode concurrir mas de una
vez a las acciones de guerra dadas por el ejército á ja, inmediación de la
costa, corriendo unida la sangre de unos y olios especialmente en la glo-
riosa batalla de I^uchana.. Si en el ¡Norte se hicieron dignos de mi parti-
cular estimación los jefes, oficiales , individuos de tropa y tripulaciones
ele l©s,bu(|jue.s dastinados.a! crucero de la eosta de Cantabria, en la del
Mediterráneo se han hecho nuevamente acreedores á la bien sentada repu-
tación que tanto le distingue; pues sabiamente dirijidos por el benemé-
rito comandante jeneral D. Francisco Armero, contribuyeron eficazmente
á la destrucción del enemigo.

J£n efecto, tan pronto como surcaron sus aguas ocupó los puertos, f
desde qiie principa, la> operaciones; de Aragón , guardó el mismo comán-
dante jeiierál. ¡as cortas, ,p;uso .l̂ bre y. espedita la navegacioa del Ebro,
que se hallaoa interrumpida* por ..fuerzas y fuertes enemigos, y acometió
la empresa de ocupar á San Carlos de la Rápita y su castillo , lleván-
dola a cabo xoíiUJitelijencia y arrojo. Si á tales méritos se uue la cons-
tante falta de medios de la marina, y la miseria y desnudez en que se
han visto sus individuos, se penetrará V. E. de que han rivalizado he-
roicamente con los dei ejército de mi mando, y que son dignos de la es-
pecial consideración de,,;S.(J$r; Yo cumplo haciendo esta lijera reseña dé
tus particulares seryicios.pata.recomendarles encarecidamente á S. M.j J
espero quejdigr^ándoseV.K, ¡dar cuenta, incline su real ánimo á fin de que
sean jeiierosaineiUe remuneíados , pidiéndose por el ministerio á quien
compete las propuestas de premios que sabrá justamente graduar el es-
presado comandante jeneral D, Francisco Armero.

Lo que traslado á V. E. de real orden para su conocimiento y para
los efectos qije se prppane el esjüesad^ jeneral en su preinserto escrito.

Dios guarde á V. E. muchos añps. Barcelona 26 de julio de 1840.==
Manuel Várela y Limia.=Sr. secretario del despacho de Marina.

AGOSTO

(En 3.) Real orden, nijindando qué la de 25 de junio del añojilti-
mo sea aplicable solo én los casos que en la misma se espresan en lo ícs-
p¡ectíy^^los),su)st¡t.aid<3svenel^er^icio t|e las a,Fm,p,5;por cambio de número,

Excmo. Sr.==l4e daáo cuenta á lá ÍReina Gobernadora de la esposieion
en que la diputación provincial,de Sevilla solicijaquede sin efecto la real
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orden <le 25 de junio del año último, que impone a los quintos que se
sustituyen por cambio de número, la responsabilidad al reemplazo de sus
sustituios desertores, ó que al menos no se aplique*á los casos anterio-
res a su publicación. Enterada de cuanto por aquella corporación se ma-
nifiesta, y conformándose con el dictamen del tribunal supremo de Guerra
j Marina, se ba servido S. M. declarar, que los efectos de la precitada
real orden en lo respectivo á los sustituidos en el servicio por cambio de
número, uo se apliquen á los c;uos anteiioies, y sí solo a los casos pos-
teriores á su publicación. Y de la de S. M. lo comunico á V. E. jara
su conocimiento y electos correspondientes eo el ministerio de su cargo,
consecuente á la de 31 de diciembre último con que por el mismo me
fue remitida la esposicion referida. Dios guarde á V. E. muchos años,
Barcelona 3 de ago.-to de 184O.=Manuel Várela y Liinia.=Sr. secreta-
rio del despacho de la Gobernación de la Península.

(En 21.) Que se licencien los individuos de tropa cumplidos, perte-
necientes, á los reemplazos hasta el del año de 1827 inclusive.

Excmo. Sr.=Anhelando vivamente S. M. la Reina Gobernadora que
el ejercito principie cuanto antes á gozar de las ventajas á que se ba he-
cho tan acreedor por su bizarria|y lealtad, se ha dignado resolver; que des-
de luego espida V. E. las licencias absolutas á lox individuos de tropa
del arma del cargo de V. E. que hayan cumplido el tiempo de su servi-
cio procedentes del reemplazo hasta el del año de 1827 inclusive, mien-
tras se dispone lo conveniente para el licénciamiento sucesiva de los cor-
respondientes á las quintas verificadas desde el año de 1828 en adelante;
y de Real orden lodigo á V. E. para su intelijencia y puntual cumplimiento.
Dios guarde á V. E. muchos años. Barcelona 21 de agosto de 1840—Fer-
rai^=Sr. inspector jeneral de..,.

SETIEMBRE.

(En 16.) Que se licencien los individuos de tropa cumplidos, pro-
cedentes de los reemplazos hasta el año de 1830 inclusive.

Excmo. Si\—S. M. la Beina Gobernadora siempre dispuesta á dar
lliuestias de su maternal solicitud en favor de los beneme'ritos defenso-
res de la causa nacional, se ha dignado hacer esleusiva la real orden de
21 del mes próximo pasado por la cual se dispuso el licénciamiento de
los individuos de tiopa cumplidos de toda? his armas e' institutos del
ejercito hasta los del reemplazo del año de 1827 , íí los procedentes de
los remplazos sucesivos hasta el año de 1830 también ¡inclusive. De real
orden lo digo á V. E. para su intelijencia y cumplimiento, en el con-
cepto de qne al trasladar la presente real resolución al señor jeueral en.
jefe de los eje'rrilos reunidos, le añado, que subsistiendo las mismas
causas que se indicaron en la real orden de 7 del corriente, se hace tam-
bién es tensiva la autorización que allí se le duba paia conceder liceu-
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cías indefinidas á los cumplidos hasta el año de 1827, en favor de todos
los que comprende el anteripr inserto , en los términos prefijados en la

citada real orden; autorización de que en virtud de las circunstancias ac-
tuales ha creido S. M. indispensable use desde luego el jeneral en jefe del
ejército del centro, y los capitanes ¡enerales, para que cuanto antes se
esperimenten los benéficos efectos de esta real resolución , á cuyo fin se
la comunico con esta misma fecha. Dios guarde á V. E. muchos años.
Valencia 16 de setiembre de 1840.~Azpiroz.s=Sr. inspector jeneral de....

(En 26.) Nombrando capitán jeneral de Aragón al teniente jeneral"
D. Joaquín Ajerve, y de Valencia y Murcia al mariscal de campo don
Antonio Seoane.

Excmo. Sr.=S. M, la Reina Gobernador» se lia servido dirijirmecon
esta fecha el real decreto siguiente. Habiéndome dignado conceder mi
real permiso al teniente jeneral D. Leopoldo O-donell para que pueda
atender al restablecimiento de su salud, deteriorada por efecto de las
heridas que ha recibido en la guerra que felizmente ha terminado, y
cesando por esta última causa la necesidad de conservar reunidos en una
misma persona los mandos de las capitanías jenerales de Aragón y Va-
lencia, como Reina Gobernadora y Rejente del Reino durante la menor
edad de mi augusta hija la Reina don* Isabel II, vengo en nombrar para
Ja capitanía jenerul de Aragón al teniente jeneral D. Joaquín Averve, y
para la de los antiguos reinos de Valencia y Murcia al mariscal decam-
po D. Antonio Seoane. Tendreislo entendido y lo comunicareis á quien
corresponda. Está rubricado de la real mano. De real orden lo traslado
á V. E. para su conocimiento. Dios guarde á V. E. muchos años. Valen-
cia 26 de setiembre de 1840.=sAzpHQZ.=Seíior..,

OCTUBRE.

(Eu 10.) Que se ha encargado del ministerio de la Guerra el jeneral
D. Pedro Chacón.

Excmo. Sr.̂ —En cumplimiento del real decreto fecha 5 del actual, por
el que se dignó S. M. conferirme la secretaría de Estado y del despacho de
la Guerra , he tomado hoy posesión y entrado en el ejercicio de dicho caT-
go. De real orden lo digo á V. E. para su conocimieuto y efectos consi-
guientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Valencia 10 de octubre de
1840.=Pedro Chacón.=Sr. inspector jeneral de

NOVIEMBRE.
ispector jeneral de mi
co Linaje.

Excmo. Sr.=Con esta fecha me comunica el duque de la Victoria, pre-

(En 5.) Nombrando inspector jeneral de milicias provinciales al ma-
riscal de campo D. Francisco Linaje.
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sidente de la Rejencia provisional del reino, el decreto siguiente.= Aten-
diendo la Rejencia provisional del reino al distinguido mérito y esclarecidos
servicios que durante la guerra felizmente terminada ha contraído el ma-
riscal de campo dé los ejércitos nacionales D. Francisco Linaje, ha venido
en conferirle a nombre de S. M. la Reina Dona Isabel II , el cargo de ins-
pector jencral de ̂ milicias provinciales. Tendréislo entendido, y lo comuni-
careis á quien corresponda.s=El duque de la Vicioria, presidente."Dado
en Palacio á 5 de noviembre de l8áO.rrA D. Pedro ^Chacón.—Lo que 'de
orden de la misma Rejencia traslado á V. E. para su intelijencia y efectos
correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 5 de noviem-
bre de 1840.=Pedro Chacop.^rSr

(En 5.) Nombrando capitán . jeneral de la isla de Cuba al teniente
jeneral D. Gerónimo Valde's.

Excmo. Sr.—La Rejencia provisional del reino rae ha dirijido en el
dia de ayer el decreto s¡gu¡ente,=Atend¡endo la Rejencia provisional
del reino á los servicios y probada lealtad del teniente jeueral de los
ejércitos nacionales D. Geroninio—Valde», inspector jeaeral de milicias
y teniendo ademas en consideración los muchos conocimientos que posee
en las posesiones españolas de Indias, ha venido en conferirle á nombre
de la Reina doña Isabel II, el gobierno, capitanía jeneral , y la pre-
sidencia de las audiencias de la isla de Cuba. Tendréislo entendido y lo co-
municareis á quieri corresponda para su cumplimiento.—El duque de la
Victoria, presideple,:—De, orden de la espresada Rejencia lo traslado á
V. E¿ para su conocimiento y demás efectos correspondientes. Dios guarde
á V. E.' muchos años. Madrid í»,de, noviembre de 1840.=Pedro Gha-

S

(En il.) Que el abona deit¡em,po.doble por la actual campaña cese
en fia de agosto último.

Excmo. Sr,==Conformándose la Regencia provisional del Reino con lo
propuesto por el Sr. jeneral en jefe de los ejércitos reunidos, se ha servido
resolver; que el abono del tiempo doble de campaña concedido por real
orden de 21 de octubre de 1335 cese en fin de agosto último. De orden1

déla misma lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde á V. E. muchos años Madrid 11 de noviembre de 1840=
Pedro Cbacon.=Sr. inspector jeneral de...

(En 13.) Que el teniente juneral doii Luis Balanzat, vuelva á des-
empeñar el cargo de injeuiero jeneral.

Excmo. Sr.==La Rejencia provisional del reino teniendo en considera-
ción el aae'rito y dilatados servicios de V, E, ; asi como también que á
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su pericia y celo se debe en gran parte el concepto científico y militar
<|tie con aplaiuo del ejército hi subido adquirirse el cuerpo de injenie-
ros; durante la última guerra, se ha servido mandar, á nombre de S. M.
la Reina Doña Isabel II, que vuelva V. E. al pleno ejercicio del cargo
de injeniero jeneral. De orden de la Rejenoia lo digo á V. E. p ira su in-
tclijcncu y efectos correspondientes. Dios guarde a V. E. muchos Ma-
drid 13 de noviembre de 1840.-^ Pedro Cnacon.-=> Sr. teniente jeneral
don Luis Balanzat.

(En 21.) Reponiendo al brigadier D. José Ramón Makena en el cargo
de director del colejio jeneral militar.

La tícjencia provisional del reino teniendo en consideración los méritos
y circunstancia'* que concurren en V. S., se ha servido reponerle á nom-
bre de S. M. la Reina Pona Isabel II, en el cargo de director del colejio
jeneral militar. De orden de la misma Rejencia lo digo á V. S. para su co-
nocimiento y efectos consiguientes. Dio» guarde á V. S. muchos años. Ma-
drid 21 de noviembre de 18íO.-rrPedro Chacón—Sr. brigadier D. J»¡é
Kamon Makena.

^En 22.) Que se disuelvan los 8 batallones provisionales bajo las re.
glas que se espresan.

Exorno. Sr.=Terminada felizmente la guerra civil que por espacio
de siete años ha aüijido á la nación , ha desaparecido la absoluta necesi-
dad que durante aquellos obligó al gobierno á crear los ocho batallones
sueltos provisionales que se formaron eon las compañías de depósito de
los Tejimientos de línea y lijeros de infantería, y conviniendo que á lá
mayor brevedad vuelvan las expresadas compañías á sus respectivos cuer-
pos, á fin de que así se verifique, y que la disolución de los batallones
provisionales se lleve á efecto bajo' reglas uniformes y oportunas; se ha
servido la Rejencia provisional del reino resolver/ en nombre de S. M*
la Reina doña Isabel ll, lo siguiente:

Artículo 1.° Para el dia i.u de enero del año próximo de 1841 han
de quedar disueltos los ocho batallones provisionales de infantería que
fueron creados por las reales órdenes de 17 de noviembre de 1837, 13
de mayo, 20 y 21 de diciembre de 1838, y 7 de abril de 1839.

2.° Cada una de las compañías que en el dia forman estos batallones
se incorporará en el de que dependía á la creación de aquellos.

3.° Los ocho batallones provisionales de que se trata pasarán la revis-
ta de comisario correspondiente al mes de diciembre inmediato, precisa-
mente en uno de los dias anteriores alcinco, y en seguida las compañifig
emprenderán la marcha para el punto en que se halle el Tejimiento de que
proceden. . . . . . : • • •

&1 Los capitanes jenerales de las provincias en donde residen los bá-
tallones provisionales dispondrán que estos queden espeditos desde luego,
y por ningún motivo impedirán ni retardarán su marcha inmediatamente
después* de que hayan pasado la revista de diciembre.
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5.° Sí alguna compañía 6 parlé de batallón estuviere en ¡mposibüi- .
dad absoluta de emprender la marcha en el momento' cjiíe queda prefi.-'
judo, no por CÍO dejara de considerarse con inmediata dependencia de-
rejimiento de que es paite desde el dia i.° de enero; y él jefe superior
del distrito en que ocurriere esla detención momentánea é irremediable,
no cesará de practicar los medios mas directos y eficaces para hacer
que la tropa detenida se ponga en marcha para su destino hasta haberlo
conseguido.

6.° Los capitones ó comandantes jenerales de los distritos ó dé las
provincias en donde existen los batallones provisionales, ó alguna parte
de ellos , darán conocimiento á este ministerio ¡de haber emprendido lá
marcha aquellos, citando el dia en que lo hubieren verificado;

7.° El intendente jeneral militar hará las prevenciones mas termi-
nantes á los de los distritos para que por su parte no se ocasione la
menor demora considerando al efecto como atención de toda preferencia
los sueldos y habeies que estus tropas necesiten para verificar la marcha.

8." Los comandantes de dichos batallones cuidarán de que cadi ca-
pitán ó comandante de compañía al emprender la marcha llevé consigo
todos los documento* que debe pata que al presentarse en su iejimieuto
aparezcan con toda claridad asi el estado de haberes en que se encuen-
tren sus individuos, corno sus cualidades personales.

9." Los comandantes de los batallones provisionales, los mayores, los
capitanes cajeros y los habilitados de los mismos permanecerán en la ca-
pital de la provincia en que se halle el cuerpo en el dia de la disolir-.
clon, para arreglar y dejar terminadas las cuentas á la mayor brevedad!
posible y en proporción que las tengan finalizadas las remitiián á los re-
jimientos respectivos.

10. Los jefes de los espresados batallones quedan á disposición del
inspector de su arma para que les de' colocación en los Tejimientos de la
misma según el concepto que le merezcan, y como si hubiesen pertene-
cido á los batallónos que han servido en los eje'rcitos de operaciones.

11. Si estos batallones tuviesen armamento sobrante lo depositarán
en lo? parques ó maestranzas mas inmediatos.

Lo que de orden de la Rejeneia provisional del Reino comunico á
V. E. para su iotelij'encla y cumplimiento en la parle que le toca. Dios
guarde á V. E, muchos años. Madrid 22 de noviembre de 1840 = Pe-
dro Chacón.=Sr,,... *

(En 29.) Resolución de algunas dudas sobre la ley de reemplazos en
su artículo 65. '

Exento. Sr.—Al Sr. secretario del despacho de la Gobernación de la Pe-
nínsula digo con esta fecha lo siguiente:=He dado cuenta á la Rejencia
provisional del reino de lo espuesto en 29 de junio del año próximo an-
terior por la diputación provincial de 0¡ensc consultando varias dudas
sobre la aplicación del artículo 65 de la ley de reemplazos que anula la
esenciou del hijo ó nieto único cuando alguno de lo; mozos interesados
en el sorteo se obliga á contribuir á los padres ó abuelos de aquellos con
lo necesario á su subsistencia : y enterada de todo la Rejencia provisio-

17
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nal, se ha serví lo declarar de conformidad con el tribunal supremo de
GufeFia y Malina en acoidada de 15 de setiembre último :

1.° Que la obligación contraída por el alimentante á contribuir con
las asistencias señaladas al padre, madre, abuelo ú abuela de hijo ó nieto
único conforme á lo dispue-to en el referido artículo 65 , se acaba y
desaparece con la muerte de los alimentados siempre que estos no dejen
viudas ó hijos menores de 16 años, en cuyo caso continuará á favor de
los mismos la prestación de la asistencia alimenticia señalada , basta que
los hijos cumplan aquella edad y las viudas pasen á segundas nupcias.

2.° Que ofrecida la prestación de alimentos, constituida la obligación
á pagarlos, y aprobada por el'ayuntamiento es eficaz en todos sus efec-
tos para que el alimentante quede libre, aunque mueran los alimentados.

3.° Que el término señalado para usar del derecho que en el preci-
tado articulo se establece, es a lo mas el tiempo que trascurran dede
el sorteo hasta la declaración desoldado, y nunca después que estos ha-
yan ingresado en caja. Asimismo ha resuelto la Rejeni'ia , de conformi-
dad con dicho tribunal, se prevenga, como de su orden lo ejecutó "á la
diputación provincial de Orense, que en lo sucesivo consulte solo las du-
das que le ocurran en la aplicación de la ley á un caso dado, haciéndolo
entonces con la precisión y claridad que corresponde.

Lo digo a V. E. de orden de la misma Rejencia para su conocimien-
to y efectos correspondientes eu el ministerio de su cargo, zz De orden
de la misma Rejencia lo traslado a V. E. para su inteligencia y fines con-
siguientes. = Lo que traslado á V. S, con igual objeto. Dios guarde á
V. S. muchos años. Sevilla 22 de diciembre de 1540.=Agustin de Ovie-
do. zzSr. comandante jeneral de la provincia de Cóidoba.

(_En 30.) Se concede la mas amplia y jeneral amnistía por delitos
politicos cometidos desde el ti.:npo y con las restricciones que se espr'san.

Terminada felizmente la guerra civil, es de suma importancia olvi-
dar aquellos errores sobre los cuales se pueda echar un velo sin perjui-
cio del Estado. Algunos individuos y aun corporaciones han acudido al
gobierno solicitando que se sobresea en los procesos por delitos políticos,
ó se adopte otra disposición equivalente para restituir al seno de sus fa-
milias á muchos individuos a quienes pudo eslraviar una imajinacion
acalorada sin corromper su corazón. Natural y sencillamente se presenta
la idea de una amnistía ; pero tambieu es fácil conocer1 que sin gran pe-
ligro de la Constitución y del trono de Isabel II , y síu una poderosa
resistencia de la opinión pública, no es posible estender la gracia á los
que siguieron las banderas del rebelde D. Carlos, no comprendidos en
el convenio de Vergara. Con todo, un gran número de los que sp hallan
prisioneros en España, ó refujiados en Francia, no son incapaces de un
indulto, y es manifiesta la ventaja de economizar los gastos que ocasio-
nan los primeros, y de restituir á la despoblada España, á la agricultura,
á la industria y al tráfico muchos brazos útiles. La justa clasificación de
los individuos, ya que por abora no puede estenderse á todos el benefi-
cio, y las precauciones que están bien indicadas por la prudencia, aleja-
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rán todos los inconveniente?, dejando siempre S salvo y preservado el de-
recho de tercero. Muy conformé á la Constitución y al profundo respe-
to con que la acata el gobierno', seria esperar á la próxima reunión
de las Cortes; pero ademas de las razones de conveniencia pública , con-
curren otras de política que claman poderosa y uijentemente hasla el
punto de deberse precaver los graves males que podría causar la demo-
ra. En tal caso y con la confianza de que- los euerpos eolejisladores no
dejarán de aprobar unas disposiciones dictadas por el patriotismo mas pu-
ro y por el verdadero interés nacional, primer objeto á qijfí tienden las
iastjtuciones de los pueblos libres, la Reinadoña Isabel 11̂  y en su nom-
bre la Rejencia provisional del reino, conformándose con el parecer de
una comisión compuesta de personas distinguidas por su celo, por su sa-
ber y por sus virtudes cívicas, al tiempo de conceder el indulto que se
publica con esta fecha, decreta lo siguiente; ,

Artículo i.* Se concede la trias amplia y jeneral amnistía á todas las
personas procesadas, sentenciadas Q sujetas á responsabilidad por delitos
políticos cometidos desde 19 de julio de 1837 hasta esta fecha, exceptuán-
dose solo los que hayan tenido por objeto favorecer la causa del Preten-
diente, y no estén comprendidos en el convenio de Vergara; acerca de
los cuales se re-süelve por decreto separado.

Art. 2.° Se sobreseerá desde luego y sin costas en los procesos pen-
dientes por delitos amnistiados, y las personan que por estos se hallaren
presas sufriendo alguna condena , ó en camino para sufrirla, sérañ pues-
tas inmediatamente en plena libertad , sin nota algtin'á , dejándose tam-
bién libres á disposición de sus dueños los bienjss que estuvieren secues-
trados ó embargados por razón de tales delitos.

Art. 3.° No se considerarán delitos políticos en ningún caso, y con-
tiauarán sujetos á la responsabilidad que tengan por las leyes, los cs-
cesos y contravenciones de los funciomuíos públicos en el ejercicio de sus
cargo?.

Art. 4? Queda á salvo el derecho de tercero respecto á los delitos
comunes que se hubieren .cometido en conmociones políticas, ó i la par
con delitos de esta clase , y las personas que por tales delitos cotüune?,
estuvieren procesadas ó sentenciadas, quedarán, en cuanto á ellos solos,
sujetas como hasta ahora al fallo de los tribunales competentes, ó al cum-
plimiento de las respectivas condenas.

Art. 5.° El gobierno aplicara la presente amnistía en las provincias
de Ultramar con.la oportunid id.y con las modificaciones que estime.con-
venientes, pudieudo comprender én' clla.'auri Vos delitos políticos come-
tidos antes de la amnistía de 19 de julio de 1837 ¡ la cual no se éslen-
dió á dichas provincias.

Tendréislo entendido, y dispondréis lo necesario para su cumplimien-
to. = E 1 duque de l.i Victoria , Pie¿¡jtmtt;.=Én Palacio á 30 de noviem-
bre de 184O.:n:A. D., Alvaro Gómez Becerra.

(En í.) Proliibiéndo sé deñ'pagas ié ttiarcliá. "

Excmo. Sr.r:la Rejencia provisional del reino ha tenido á Lien man-
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dar que no se abone paga alguna por razón de marcha á jeoeral, jefe, oficial
ni empleado alguno dependiente de este ministerio, que hallándose en
servicio activo caminen de residencia. Deóiden de la misma Rejcncia pro-
visional loiligo á V. Ii. para su conocimiento y etectos consiguientes. Dios
guarden V. E. muchos años. Madrid 4 de diciembre de 1840.=Pedro
Chacón-—Sr. intendente jeneral militai =

(En 4.) Que para las propuestas de premios de tropa, se observe lo
prebenido en los artículos S.° y 5? del, real decreto de 13 de noviembre
de 1832.

Exemo. S r . = E n 3Í de enero de esle año remitió á mi anteesór el de
V. E. una propuesta en fabpr o el teniente graduado de infantería sar en-
to 1." del provincial'de León D. Luis Travieso, consultándole para el
retiro de cíenlo cincuenta reales vellón,, en atención á contar mas de cua-
renta años de servicio, á haber obtenido el premio de doscientas Jsesenta
reales, y á hallarse ¡uulil: dada cuenta de ella a la Rejencia provisional
del reino, y o'ulo el parecer del tiibiinal supremo de Guerra y Marina,
ha tenido á bien resolver, que pues Travieso se halla en. expectación de
retiro desde fin det año de 1837, no debió obtener los premios c¡ue se le
han dispensado.desde t i deciento doce y medio hasta el de doscientos se-
senta, ni ahora procede la propuesta de retiro, y que, para evitar se re-
püan en lo sucesivo casos de esla especie se prevenga á los jefes superio-
res de las armas que Us propuestas de premios y reinos se formen
con sujeción á lo mandado en los artículos 3? y 5.° del real decreto-de 13
ile noviembre de 1832>—Lo que de orden de la Rejencia digo á V. E.
para su cumplimiento y efectos convenientes. Dios guarde á V. K¡-mu-
cho.» años. Madrid 4 de diembre de 18áO."Pedro Chaeon,=Sr. inspec-
tor jeueial de milicias provinciales.

(Jín 17.) Que á medida que el cuerpo de ínjenieros vaya llenando
el ¡cupo señalado ;'i ia isla de Cuba , se incorporen eu sns cuerpos los
oficiales que hacen este servicio como voluntarios.

Excmo. Sr .=He dado cuenta a la Rejencia provisional del Reino de
la caria documentada núm. iiii, en que V. E- por contestación á las
reales ordene; de 23 tle setiembre de 1838 y 21 de febrero último so-
bre reducción de injenieros voluntarios, manifiesta que no es posible
disminuir mas el número de los ocho que actualmente existen en esa
isla, y la Rejencia teniendo en consideración la falta que hacen los ofi-
ciales en los cuerpos para sostener la instrucción, la disciplina y las de-
mas atenciones del servicio, ha tenido á bien resolver después de heber
oido acerca del particular á la junta jeneral de inspectores , que siendo
ya terminada la guerra civil queaüijia ala nación y muy posible tjue el
cuerpo de injenieros pueda atender a las obligaciones de este ramo, co-
mo lo ha principiado á,verificar remitiendo tres oficiales a la Habana, v
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lo continuará practicando hasta completar la dotación ele injenieios en
esa isla procede que á propoicim que estos va) an llegando, se re-
tiren á sus cueipos los injeniéios volúntanos, 'y también me man-
da decir a V. E . , como lo ejecuto , que es su voluivfiid que en lo

sucesivo no se empleen en la comisión referida de injemeros voluntarios
ni en otias que los sepaieti de las filss á Jos jefes, capitanes, ni oficia-
les de plana mayor de los tejimientos de inlanleria y caballería del ejér-
ci to , á Gn de que el servicio'dé' éstos se ejecute con la e?actild y vi-
gilancia que coi lespnnde. De orden de la Rejencia lo digo á V. E. para
su intelijencia y demás efeelos. Dios guardé á V. K. muchos arios. Ma-
drid 17 de diciembie de 1840.—Pedio Chacón.=Sr, capitán jeneVal de
la isla de Cuba. !

(En 19.) Que los caballos útiles pata el servicio que tienen los cuer-
pos francos, de propiedad particular se compren por cuenta de la pa-
ción, y se paguen en la forma que sé espresa.

Excmo. S r . = H e dado cuenta á la Rejencia provisional del reino de
las comunicaciones que en 16 del actual han remitido á este'ministerio
de mi cargo, el capitán jeneral de Castilla la Nueva y el inspector jene-
ral de caballería, solicitando se determine lo conveniente sobre la devo-
lución de caballos de la propiedad de los individuos de los cuerpos fran-
cos que deben ser disueltos con arreglo a lo prevenido en el decreto de
7 de este mes. Y lá citada Rejencia,; teniendo por una paite en conside-
ración lo espúesto por aquellos ienerales, y por otra la necesidad de cu-
brir en lo posible las bajas que tiene la caballería del ejército, y desean-
do al mismo tiempo atender á los intereses de los individuos á quienes
comprende esta orden, sin perjuicio de los de la nación, se ha servido
resolver, que después que los caballos de los escuadrones francos hayan
sido reconocidos y justipreciados en los términos prevenidos en los artí-
culos 3.° y 4? de la ói den circular de 8 del actual, se devuelxan á su

,dueños los que se acredite ser de su propiedad, y no fueren útiles paia
el servicio del ejército, y que los que por ser útiles fueron destinado* á
la caballería, sean satisfechos á sus dueños con un resguardo que• firma-
rán los individuos dé la comisión de (¡üé trata el citado artículo 5.°, es-
presándose en aquel documento la reseña del caballo, su tasación y nom-
bre del dueño para que se satisfaga con toda brevedad por las oficinas
de administración militar de los distiitos á qué correspondan los cuer-
pos disueltos, con cargo al capítulo de remonta y montura del presu-
puesto de gueria, bien entendido que solo se considéiarán como caballos
propios aquellos que consten por sus respectivas íeseñas, qon los mismos
con que los interesados se presentaron á servir, ó los qne estén debida-
mente justificado que los compraron después; pero no aquellos que hu-
bieseu perdido por cualquiera causa, aunque lo hubiesen sido en función
de guerra, en cuyo caso les queda á los inleiesados el detecho de hacer
las reclamaciones de indemnización con arreglo á las órdenes vijentes;
siendo también la voluntad de la Rejencia que con respecto á la montu-
ra se observe igual regla a la dictada para los caballos propios de los ci-
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tados individuos, lo mismo que en lo relativo á cualquiera otra prenda
sobre la que acrediten aquellos de una manera indudable el derecho de
propiedad, ya sean los interesados pertenecientes á los batallones francos
6 á los escuadrones. De orden de la citada Rejencia lo digo á V. E. pa»
ra su conocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
aíios. Madrid 19 de diciembre de 1840.—Pedro Chacón.=Sr. capitán je-
néral de la provincia de,...
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diciembre inclusive, y desde este últinró'pb'r é\ míníslé- '~
rio de Hacienda. . . • • • • • : • > ' : > • $ $

2í Real decreto para qué D, Fernando Norza^aray qué' '
ha desempeñado interinamente el ministerio de láGúér--
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ra continúe en su anterior destino de subsecretario. Id,

25 Que la milicia movilizada . sen socorrida con cargo al
artículo de gastos de la misma ó imprevistos del presu-
puesto de la Guerra. 5 |

71 Que durante la enfermedad del conde de Cleonard.
despacho -interinamente el ministerio de la Guerra el

•••'! brigadier D. Fernando de Norzagaraj. (Apéndice.) 120
28 • Real orden declarando que toda fuerza armada mien-

tras lo está,•solo puede depender déla autoridad militar. 31
29 '.¡Real- decreto provisional concluyendo un tratado de

comercio con el rey de los belgas. 13
30 'Mandando se sobresea en la.sumaria formada al briga-

dier de infantería D. Manuel Bausa, comandante jeneral
que fue en 1837 en la provincia de Malaga. 32

' ; : " MAYO.

13 Real decreto nombrando capitán fencral de Estremadura
al.teniente general D. Antonio Mariá Alvarez 33

14 Se releva de los cargos de gobernador , capitán jeneral
y !fwesid'e»te de la audiencia de Puerto-Rico al maiiscal de

,: campo' D. Miguel López Baños, Id,
Id. Se nombra gobernador, capitán jeneral y presidente de

la audiencia de Puerto Rico al mariscal de campo D. San- .
tiago Méndez Vigo. Id.

IJ . Admite S. -M. la dimisiori hecha por el mariscal de cam- '
po D. Luis Lardizabal de los cargos de gobernador,
capitán general y presidente de la audiencia de las islas
Filipinas, yrelije ,para que le.succcda en dichos mandos al

; T teniente jeneral M. Marcelino Oráa. Id.
15 jQue se ba encargdp áe\ despacho de la capitanía jene-

ralide Madrid el gobernador D. Francisco de Paula Fi-
gueras.(Apeftdice.^ 121

16 ¡Sobre las traces de San Fernando concedidas á los de»
, , fensoresde Maestú. 3 í
19 Se confiere el cargo inteinno de inspector general de la
,:,'í Milicia Nacional al teniente general D. Valcutin Ferraz. 35
22 Sobre que los capitanes jeoerales remitan estados-men-

suales de los Comandantes jenerales de las provincias, ' 36
25 Se encarga nuevamente el conde de Cleonard del despa-
... cho del ministerio de la Guerra. , Id»

Id. Se vuelve á encargar de su anterior destino de subse-
cre|ario del m^uisteriode la Guerra el brigadier, D. Fer-
na,qdo rjor^garay. ..;. . . : • '. Id.

27 §ií.r(on)bra capitán jeneral de Castilla la nueva al te-

-i ninte jeneral D. Juan Antonio Aldama. -,' 37
Id. Se îQjn^ra al mariscal de campo D. José María Peón

capitán jeneral de Granada y Jaén. Id.
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30 Se manda sobreseer en la sumaria formada en averigua-

ción de las causas que produjeron los desgraciados sucesos
de Morella , declarando que su formación no puede per-
judicar en numera alguna á la acreditada opinión del je-
neral Oiáa. Id,

Id. Voto de gracias por la espedicion de Solsona. 38
Id. Real decreto señalando los uniformes de gala y peque-

ños uniformes que «u lo sucesivo deberán usar los jenerales
y jefes del ejército. I j ,

31 Real orden circular a los comandantes de los presidios
para que hagan saber á los cabos de vara de los mismos,
que serán propuestos para una rebaja de tiempo aquellos .
que se distingan por su buena, conducta. 47

3 Real.decreto concediendo la insigne orden del Toisón de
oro al duque de la Victoria, á cuyo titulo agregará tam-
bién el de duque de Morella. (Apéndice.^ lS l

6 Autorizando al brigadier D. Luis Cervera para el des-
paclio de la comandancia jeneral de la Guardia Real este- ,.
rior, durante la ausencia del comandante jeneral. (Apéndice?) l¿_

8 Los caballos y monturas cojidos á los facciosos se entre-
garán desde lueg» á los Tejimientos de caballería, según se
previene. 48

9 Siempre que en marcha concurra el Tejimiento de la Rei-
na Gobernadora con fuerza de la Guardia Real de infante-
ría ó provincial, se cubrirá la guardia del real palacio con
fuerza de ambos cuerpos con lo demás que se espresa. Id.

Id. Que debiendo marchar el ministerio de la Guerra acom-
pañando á SS. MM. á Barcelona, se autoriza al subsecre-
tario D. FernandqNorzagaray para su despacho. (Apéndice.^ 122

13 Mandando que al cursar las instancias de jefes y oficiales
que pidan pagas de marcha, se esprese el motivo de su es-
tancia en la corte. (Apéndice.} Id.

19 Aclaración á la real orden circular de 27 de junio de
1838, fijando el término de 40 días para acreditar la exis-
tencia de un soldado en el servicio en la Península, dos me-
ses para las isla» Baleares y Canarias , y cuatro para
Ultramar 49

24 Declarando que las cruces de Sau Fernando concedidas
á individuos de tropa graduados de oficiales, sean de oro. Id.

25 Se recuerda el cumplimiento de la real orden que se in-
serta para impedir que se abonen los suministros por du-
plicado. 0

26 Reseña lijera de los méritos contraidos por el ejército y
fuerzas navales durante la guerra civil que ha termiitvdo,
para que se hagan propuestas de premios. £2
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13 Los procedentes de la facción aeojidos al indulto que
no puedan ser considerados como defensores de una cau-
sa perdida serán tratados como ladrones en cuadrilla
y juzgados y sentenciados como tales. 53

14 Sobre asistencia y preferencia en los consejos de guer-
ra de los capitanes de artillería, injenieros y de cuer-
pos francos. Ij.

17 Real orden circular declarando comprendidos en el
artículo 13 del real decreto de 16 de noviembre del año
próximo pasado á los sárjenlos , cabo» y soldados que
se bubieren casado sin licencia antes de la publicación
del referido decieto. 54

Id. Se previene á los jenerales en jefe de los eji'rcitos se
esprese en las propuestas por acciones de guerra si los
individuos de milicias prctvincialescompiendidos en ellas,
gojan ya del carácter de infantería. 55

18 Nombra S. M. para el despacho interino del ministe-
rio de la Guerra á don Manuel Várela y Limia, oficial
1? de dicha secretaria. (Apéndice.^) 123

20 Se absuelve de todo cargo y nota al teniente coronel
graduado, capitán del Tejimiento provincial de Ecija
don José' Sandoval, en la causa que se le formó por su
comportamiento en acción. - 5g

Id. Real decreto relevando del cargo de la comandancia
jeneral de la Guardia Real esterior al teniente jeneral
D. Gerónimo Valde's, y confiriéndole la inspección jene-
ral de milicias provinciales Id,

Id. Real decreto revalidando al capitán jeneral duqne de
la Victoria en el encargo de la Guardia Real esterior,
nombrado ya por otro de 11 de diciembre de 1838, y
sin ejecución por las razones que se indican. 57

Id. Se aprueba la sentencia absolutoria pronunciada en
la causa que se formó contra don José Pérez Olmedo,
teniente del Tejimiento provincial de Pontevedra. 58.

Id. Se aprueba la pena impuesta por el consejo de guerra
al subteniente de la milicia nacional movilizada de Bur-
gos don Nicolás Quintana. Id .

Id. Para que se proceda á proveer el destino deínte'rpre-
te de lengua árabe, para el servicio de la plaza de
Ceuta. 59

Id. Real orden manifestando las oeurrencias que han dado
motivo á la mudanza de ministerio. 60

Id. Para servir en propiedad la secretada del despacho
de la Guerra nombra S. M. á don Valentín Ferraz,
inspector jeneral caballería y senador por la provincia
de Huesca. (Apéndice.) 123
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26 Reseña lijera de los méritos contraidos por el ejercito

y fuerzas navales, durante la guerra civil que ha termi-
nado, para que se hagan las correspondientes propues-
tas de premios, (¿ipendice.) Id.

31 Aprobando el fallo del consejo de guerra, absolvien-
do de toda culpabilidad á D. Bernardo Sánchez y don
Manuel Saenz, comandante j capitán del escuadrón de
lanceros de Voluntarios de Aragón. • 61

Id. Se aprueba la sentencia pronunciada contra el maris-
cal de campo D. Cristóbal Escobar, y se hacen algunas
prevenciones referentes á lamisjna causa. Id.

Id. Se absuelve por el consejo de guerra al coronel gra-
duado D. Adiian Jacome, teniente coronel mayor del
Tejimiento caballería del Rey, D. Pablo Rodríguez Lleó
y su hermano D. Pascual, capitán y teniente de las com-
pañías de seguridad de Valencia, no pudiendo estos úl-
timos volver á servir en las filas. 62

Id. Se aprueba la sentencia pronunciada por el consejo
de guerra, absolviendo al teniente D. Marcos Esleía y a
algunos carabineros de hacienda publica, 63

AGOSTO

2 Real decreto restableciendo los de las Cortes en favor
del jeneral JD. José de Zayas y demás individuos que se
mencionan. 64

Id. Real decreto señalando el abona del doble tiempo de
servicio á los qué sirvieron en el ejército constitucional
y armada durante la época de 1820 ai 23. 65

5 Real orden mandando que la de 25 de junio del año
último sea aplicable solo en los casos que en la misma se
espresan en lo respectivo a los sustituidos en el servicio
de las armas por cambio de número. (¿Apéndice.} Í2&

5 Para los presidarios que fueron sentenciados por tribu-
nales militares, que se consideren comprendidos eft el real
decreto de indultos de 10 de octubre del año último. 65

7 Sobre el carácter de infantería que se concede á los ofi-
ciales de próvíntiales. 66

9 Se aprueba la sentencia dictada contra t). Lorenzo de
la Torre , capitán de la Milicia nacional movilizada de
Burgos. 67

i l Real decreto negando acceder á la dimisión hecha por
D, Valentín Ferraz del cargo del ministerio de la Guer"
ra, y mandando se encargue de el ett propiedad. 68

15 Real orden circular para que los efectos de la real or-
den de 25 de junio del ano último , referente á la res-
ponsabilidad de los quiutos sustituidos, no se apliquen á
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los r:asos anteriores , y sí solo los posteriores á su publi-
cación. Id,

15 Se aprueban las sentencias dictadas por el consejo ¿e
guerra de Puerto-Rico contra varios individuos de dife-
rentes clases, acusados de conspiración. 69

17 El abono de doble tiempo de campaña que se concedió
á los militares por real decreto de 24 de octubre de 1835,
se acreditará desde la fecha del real despacho de la mejora
de retiro. 70

10 Aprobando la sentencia del consejo de guerra contra
D. Francisco Toro, teniente del batallón franco de Cór-
doba. 71

Id. Se aprueba la resolución absolutoria en la causa foF-
inada al coronel graduado D. José Ruiz Suarez, al sarjen-
to primero Isidro Gómez y al quinto licenciado Pedro Sal-
gado. Id.

20 Real orden para que las fuerzas de que se compone el
ejército se distribuyan del modo que se indica. 7>5

2 1 Sobre los militares que pasan, á servir destinos.de Ha-
cienda. 74

Id. Qu« se licencien los individuos de tropa cumplidos per-
tenecientes á los reemplazos hasta el año de 1827 inclu-»
6Íve. (^Apéndice?) 125

26 Aprobándola condena impuesta por el consejo de guerra
al capitán de la milicia movilizaba de Burgos don Lorenzo
de la Torre. ^ 75

27 Sobre suspensión de empleo á los sárjenlos. Id.
28 Se a Imite la dimisión hecha del ministerio de la Guerra

á D. Valentín Ferraz, encargándole de nuevo la inspección
jenerai de caballería. 76

Id. Nombrando para el desempeño en propiedad de la secre-
taría del despacho de la Guerra al mariscal de campo don
Francisco Javier Azpiroz. Id»

29 Se aprueba la absolución de todo cargo pronunciada por
el consejo de guerra en la causa formada al brigadier don
José Grases y al teniente coronel D. Juan AntonioTorrente. 77

Id. Aprobando la sentencia dictada por el consejo de guerra
el teniente del rejimiento iufanlería del Principe, 3! de lí-
nea D. Aniceto Tarbe. Id,

SETIEMBRE.

4 Real orden haciendo saber las ocurrencias de Madrid de
1.° de este mes y encargando el mantenimiento de la tran-
quilidad pública. 78

11 Real orden para que desde luego se proceda al nombra-
miento de nuevo ministerio compuesto de personas que res-
pondan á lo que se reclama por varios pueblos y cprpo-
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raciones, encargando al mismo tiempo la tranquilidad pú-
blica. 79

16 Real decreto nombrando para la presidencia del consejo
de ministros al capitán jeneral D. Baldomero Espartero,
dejando á su cuidado la formación de un nuevo ministerio. 80

Id. Que se licencien los individuos de tropa cumplidos, pro-
cedentes de los reemplazos hasta el año de 1830 inclu-
sive. (Apéndice.") 125

21 Real orden insertándola contestación dada por el duque
de la Victoria, concediéndole el permiso para su marcha á
Madrid, a los fines y por las razonas que se espresan. 80

26 Nombrando capitán jeneral de Aragón al teniente jene-
ral D. Joaquín Ayerve, y de Valencia y Murcia al ma-
riscal de campo D. Antonio Seoane. {Apéndice.,) 126

OCTÜBEE.

3 Se concede permiso al duque de la Victoria para ir á
Valencia con los ministros nombrados por decreto de
esta fecha. 81

10 Que se ha encargado del ministerio de la Guerra el
jeveral dan Pedro Chacón. (Apéndice) 126

16 Real decreto comunií-ado por el ministerio de Gracia
y Justicia , declarando á los majistrados y jueces con
nombra míen I o real que lo eran en 12 del corriente la
inamovilidad en sus respectivos destinos. 82

29 Se confiere la capitanía jeneral de Castilla la Nueva
al mariscal de campo don Evaristo San Miguel. 83

NOVIEMBUU.

1? Real decreto nombrando al teniente jeneral marqués
de Rodil inspector jeneral de- infantería. Id,

3 Se aprueba la resolución del consejo de guerra en la
causa formada ai subteniente del provincial de Lugo don
Miguel Guardado. Id.

i Real decreto restableciendo la eapitania jeneral de Gui-
púzcoa y nombrando para su desempeño al mariscal de
campo 1). Andrés Garcia Camba. 84

Id. Real decreto nombrando al mariscal de campo D. Juan
Tena, director jeneral del cuerpo de estado raajor. Id.

5 Real decreto declarando como de infantería los grados
y empleos que obtenían en la revista de julio próximo
pas;ido los gefes y oficiales de los iejimientosde milicias
provinciales con otras medidas para recompensar el mé-
rito de e tos cuerpos. Id.

íd. Nombrando inspector jeneral de milicias provinciales
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al mariscal de campo D. Francisco Linaje. {Apéndice) 126

Id. Nombrando «-apilan jcneral de la isla de Cuba al te-
niente jeneral D. Gerónimo Valdes. {Apéndice.) ¿27

11 Que el abono de tiempo doble por la actual campaña
cese en fin de agosto último. {Apéndice.) i ,

13 Que el teniente jenetal D.Luis Balanzat vuelva á
desempeñar el cargo de ingeniero jeneral. [Apéndice.) J j

21 Real decreto mandando cesar el descuento que los em-
pleados en los ejércitos de operaciones sufrían de sus ha«
beres para socorro de sus familias, og

Id. Reponiendo al brigadier D. José Ramón Makena en el
cargo de director del colejio jeneral militar. {Apéndice) 128

22 Que se disuelvan los ocho batallones provisionales baio
las reglas que se espresan. {Apéndice.) j>

27 Todos los jefes , oficiales y demás dependientes de
institutos militares que hayan sido separados ó depuestos
por las juntas de gobierno de las provincias , quedan á
disposición de los capitanes jenerales pava el objeto que
se indica. 8g

Id. Orden circular para que se socorra con media paga
mensual á la clase pasiva de militares. gy

29 Resolución de algunas dudas sobre la ley de reempla-
zos en su ¡utículo 65. {Apéndice.} J29

«)Q Real decido de la Rejencia piovlsional del reino, con-
cediendo un indulto á ias clases que se señalan que hu-
biesen pertenecido á las facciones y se hallen ya presos
en la Península ó en el eslranjero. 88

Id. Se concede la mas amplia y jeneral amnistía por de-
litos políticos cometidos desde el tiempo y con las res-
tricciones que se espresan. [Apéndice.) 130

DICIEMBRE.

3 Se prefija el tiempo que deben servir los desertores
que hubieren sido sumariados en el cuerpo por simples
deserciones efectuadas en los depósitos. 90

6 Piohibiendo se den pagas.de marcha. {Apéndice.') 131
Id. Que para las propuestas de premios de tropa se ob-

serve lo prevenido en los artículos 3? y 5.° del real de-
cáelo de 13 de noviembre de 1832. {Apéndice.') 132

5 Real decreto de la Rejencia provisional con algunas
aclaraciones respectivas á los individuos comprendidos
en el convenio de Vergara. 91

Id. instrucción que ha de observarse para la clasificación
de jenerales, jefes, oficiales y demás dependientes del
ministerio de la Guerra comprendidos en el convenio de
Vergara. 93

7 Decreto de la Rejencia provisional suprimiendo lodos
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los cuerpos de infantería y caballería denominados fran-
cos, voluntarios y provinciales. 97

8 Los jefes y oficiales de todas armas, comprendidos en
las clases de coronel á subteniente inclusive que se
hallaban destinados a los estados mayores y fueron se-
paindos por las juntas, se eousideiaiáu como escedenles
desde el din en que dejaron de .servir sus; destinos • ;. 93

9 Real decreto declarando graduados de tenientes corone-
les á todos los individuos de las diferentes armas del
ejército que hubiesen obtenido el empleo de comandan-
te ó mayor desde el 2 de agosto de 1835 hasta 31 del
mismo de 1839. 99

Id. Suprimiendo en este ministerio déla Guerra las pla-
zas de subsecretario y oficial 7? 3.°. Ij)Q

10 Real orden circular resolviendo algunas dudas conno-
tadas sobie la aplicación del artículo 65 de la ley de
reemplazos. Id.

Id. La capitanía jéneral de Guipúzcoa se denominará en
lo sucesivo capitanía jeneral de las provincias Vascon-
gadas. 101

12 Destino que debe darse á los fusiles que resulten so-
braatcs y á los que produscan la disolución de los cuer-
pos flancos. Id.

15 Los capitanes jenerales de Cataluña y Aragón auxilia-
rán con ración de pan y dos rs. diarios á los refugiados
en Francia que siguieron las tanderas del Pretendiente
y 1 egresen á los pueblos de su naturaleza. 102

17 Que á medida que el cuerpo de injenieros yaya lle-
nando el cupo señalado á la isla de Cuba se incorporen
en sus cuerpos los oficiales que hacen este servicio co-
mo volúntanos. (Apéndice?) 232

18 Se hace eslensivo con sujeción a las modificaciones que
se espresan, a los militares del fuero de Guerra y Ma-
rinr el indulto jeneral de 19 de noviembre último. 102

16 Que los caballos útiles para el servicio que tienen los
cuerpos francos de propiedad particular se compren por
cuenta de la nación y se paguen en la forma que se es-
presa. {Apéndice.} 122

21 Resolución á algunas dudas que pueden ocurrir en
cuanto á los jefes que deben presidir los consejos de guer-
ra ordinarios en los casos que se indican. 104

22 Que no pueda separarse de las filas á ningún jefe y
oficial de la Guardia Real estenor para ayudante de cam-
po , de órdenes ú otra comisión y se incorporen los que
ías desempeñen actualmente. 105

24 Suprimiendo el título de virrey de Navarra que has-
ta ahora ha tenido la autoridad militar superior de
aquel (llstiüo-, dándosele en su lugar el de capitán je-
neial, como se hace en los demás distritos. 106
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27 S<" tícelarm que Jas causas que sé formen y fallen por

consejos de guerra contra paisanos no se cobren costas. Id.
28 Q" e se licencien.los-, que ingresaron forzosos en el

ejército para evitar los arrancasen de sus hogares los
enemigos.

30 Aprobando la sentencia pronunciada contra el tenien-
'•-.•'. te de infantería del Tejimiento de Estremudura don

Agustín. Piñeiro. . - 'Id,


